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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Oaxaca, que 
tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/OAX/AC02/SESESP/122, que permita dar 
cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR 

Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR LA 

COORDINADORA DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA 

RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO, SALOMÓN JARA CRUZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ DE JESÚS ROMERO 

LÓPEZ, POR EL SECRETARIO DE FINANZAS, FARID ACEVEDO LÓPEZ Y POR LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE E INSTANCIA 

LOCAL RECEPTORA, NATALIA KARINA BARÓN ORTIZ; QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”; A QUIENES ACTUANDO DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:  

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 
Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. “De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres tendrá como objetivos 
garantizar la vida, la integridad, la libertad y la seguridad, así como el acceso a la justicia de las mujeres, 
adolescentes y niñas; generar las condiciones y políticas públicas que contribuyan a la disminución y cese de 
la violencia feminicida en su contra, y eliminar la desigualdad y discriminación producidas por ordenamientos 
jurídicos o políticas públicas que agravian los derechos humanos de las mujeres, adolescentes y niñas. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, corresponde al Gobierno Federal, a 
través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, al respecto notificará la declaratoria al 
Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios.  

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres con el objeto de ejercer las atribuciones que la LGAMVLV 
y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, atención, sanción y erradicación 
de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos.  

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), publicado en 
el DOF el 25 de noviembre de 2023 se derivan los recursos asignados para la implementación de medidas 
que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres (DAVGM), así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, 
los cuales ascienden a $123,940,472.00 (Ciento veintitrés millones novecientos cuarenta mil cuatrocientos 
setenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 
tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio; ii) incorporar mecanismos 
periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o 
decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 



Miércoles 12 de junio de 2024 DIARIO OFICIAL  

Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 
los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados a 
partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 
formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, destinará los recursos previstos en 
el PEF 2024 para que se otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las 
que se haya decretado la DAVGM, así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y 
Multidisciplinario; para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2024 
(LINEAMIENTOS). 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 
contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 
fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 
Solicitud de subsidio de fecha 26 de enero de 2024, suscrito por Natalia Karina Barón Ortiz en su carácter de 
Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad Pública del “GOBIERNO DE ESTADO”, solicitó en 
tiempo y forma a la CONAVIM recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: 
AVGM/OAX/AC02/SESESP/122. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 
Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), aprobó el proyecto presentado, por la cantidad de 
$1,300,00.00 (Un millón trescientos mil pesos, 00/100 M.N) para la ejecución del proyecto 
AVGM/OAX/AC02/SESESP/122. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante el oficio 
CONAVIM/CAAEVF/436/2024 de fecha 09 de febrero de 2024 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, al tenor de las siguientes:  

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 2o., fracción 
I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta 
con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con 
los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y del Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009 
(DECRETO). 

I.4. La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 
Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con facultades para la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 42 Bis, fracción XII 
de la LGAMVLV; 2, Aparatado C, fracción V, 115, fracción V, 116, fracción IV, 151 y 158 del 
RISEGOB; y Cuarto, fracción XIII del DECRETO. 

I.5.  Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios”, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00315. 

I.6. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso,  Colonia 
Narvarte, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 
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II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CONSTITUCIÓN, así como 1, 26 y 
27 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, es una Entidad Federativa 
que es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. El Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, Salomón Jara Cruz, cuenta 
con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en 
los artículos 66, 79, fracción XIX y XXVIII, 80 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca; 2, 9, 10 y 15, primer párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca. 

II.4. El Secretario de Gobierno, José de Jesús Romero López, cuenta con facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 82 y 84, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3, fracción I, 15, primer párrafo, 27, 
fracción I y 34 fracción XXVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.5. El Secretario de la Finanzas, Farid Acevedo López, cuenta con facultades para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 82 y 84, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3 fracción I, 15 primer párrafo, 27, fracción XII y 45, 
fracción LVI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca 

II.6. La Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Titular de la Instancia Local 
Responsable e Instancia Local Receptora, Natalia Karina Barón Ortiz, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 82 y 84 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3, fracción I y 15 párrafo 
primero de la Ley Orgánica Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 22 y 24, fracciones VI, XXIV y 
XXVI de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Oaxaca y demás normativas aplicables. 

II.7. Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como su domicilio el ubicado en Carretera 
Oaxaca-Istmo km 11.5, número exterior sin número, número interior 7, Tlalixtac de Cabrera,  Código 
Postal 68270, Oaxaca. 

III. “LAS PARTES” declaran que:  

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación y Adhesión.  

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres.  

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 
justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV.  

III.4. Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 
Acción de Coadyuvancia siguiente: Prevención: Son las acciones, medidas o disposiciones de orden 
normativo, institucional o funcional que tienden a evitar y prevenir la ocurrencia de los hechos de 
violencia feminicida y agravio comparado, actuando sobre las causas y los factores que los generan, 
así como aquellas que eviten otras violaciones a los derechos humanos de las mujeres, las 
adolescentes y las niñas.  

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 
los Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”.  

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio para el Proyecto: AVGM/OAX/AC02/SESESP/122, que permita dar cumplimiento a la aplicación 
de recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024; y que se encuadra en la 
siguiente Acción de coadyuvancia: 
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Acción coadyuvante 

Prevención. Son las acciones, medidas o disposiciones de orden normativo, institucional o funcional que 
tienden a evitar y prevenir la ocurrencia de los hechos de violencia feminicida y agravio comparado, actuando 
sobre las causas y los factores que los generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a los 
derechos humanos de las mujeres, las adolescentes y las niñas.  

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 
Técnico, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $1,300,000.00 (Un millón trescientos mil pesos  00/100 
M.N.), para el Proyecto: AVGM/OAX/AC02/SESESP/122 aprobado por el COMITÉ en la Instalación y Primera 
Sesión mediante Acuerdo CEPCONAVIM/1SO/157/09022024. 

Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de Finanzas 
en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal efecto, de conformidad 
con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y la que se identifica con los 
siguientes datos: 

Nombre del Beneficiario:  GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA SEFIN 
AVGM/OAX/AC02/SESESP/122 

Nombre del Proyecto: AVGM/OAX/AC02/SESESP/122 

Nombre de la Institución Financiera:  BANCO SANTANDER (MÉXICO) SA 

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE)  de 18 
dígitos:  

014610655103193072 

Número de Cuenta Bancaria:  65510319307 

Tipo de Cuenta:  DE CHEQUES PRODUCTIVA 

Tipo de Moneda:  PESOS MEXICANOS 

Número de Sucursal:  NÚMERO 5364 

Número de Plaza:  OAXACA 

Fecha de apertura de la Cuenta:  20 DE FEBERO DE 2024 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 
establecido en el numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta 
Pública, con independencia de los que deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de estos de acuerdo con el PEF 2024 por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la 
transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 
presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará, a través de la Secretaría Técnica las 
eventualidades relacionadas con la ministración de recursos oportunamente al “GOBIERNO DEL ESTADO”.  

“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por 
lo que éste se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 
cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 
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TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 

normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  

“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a.  Revisar conjuntamente el o los informes parciales que se presenten respecto del avance del 

Proyecto, en términos del numeral Trigésimo cuarto de los LINEAMIENTOS. 

b.  Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 

aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 

“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c.  Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 

materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 

“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a.  Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 

PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 

términos del numeral Trigésimo tercero de los LINEAMIENTOS. 

b.  Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 

el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 

marco del presente instrumento. 

c.  Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 

que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d.  Realizar las visitas de verificación en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO DEL 

ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 

LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar, por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos asignados a través de subsidios 

exclusivamente destinados para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA del presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

b. Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 

31 de diciembre de 2024. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince) días 

naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la 

cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión. 

d. Realizar por conducto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública las 

acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, 

en estricto apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su 

respectivo Reglamento, así como en la demás normatividad local aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 

correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para 

la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 

f. Garantizar que el Proyecto financiado con los recursos federales a los que se refiere el presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa que 

resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 
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g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar los informes parciales, por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de 
la “CONAVIM”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, 
validado por la Secretaría de Finanzas, con su debido soporte documental. Dichos informes deberán 
entregarse de acuerdo con el calendario señalado en el numeral Quincuagésimo segundo de los 
LINEAMIENTOS. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015: promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l. En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 
2025, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por el Titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad, y por la persona Titular de la Secretaría de Finanzas y el Enlace Designado 
ante “CONAVIM”, en la que se incluyan los datos generales, objetivo y descripción del Proyecto; los 
antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos establecidos entre  “LAS 
PARTES”, y el reporte de las acciones administrativas que la Entidad Federativa ha llevado a cabo al 
31 de diciembre de 2024 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos 
y requisitos que se establecen en la fracción VIII del numeral Trigésimo Cuarto y Sexagésimo de los 
LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública que 
para ese efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 
PEF 2024, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 
Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 
Acuerdos que emita la “CONAVIM” a través del COMITÉ.  

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de su Anexo Técnico, “LAS PARTES” designan como 
Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

POR “GOBERNACIÓN” 

Nombre: Susana Vanessa Otero González. 

Cargo: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 
Violencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia Narvarte, Alcaldía Benito 
Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

Teléfono institucional: 52098800 extensión 30367 

Correo electrónico 
Institucional: 

 
sotero@segob.gob.mx 
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POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

Nombre: Vania Dyanara Melo Rubio 

Cargo: Directora del Centro Estatal de Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia con Participación Ciudadana, del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública.  

Dirección: 1ª Privada de Amapolas #112, Colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
C.P. 68050 

Teléfono institucional: 951 520 0059 

Correo electrónico 
Institucional: 

 
vania.melo@oaxaca.gob.mx 

 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 
internos de las actividades encomendadas.  

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 
en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 
DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORMES PARCIALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, informará a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM”, 
los avances de la ejecución del Proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el 
cumplimiento de objetivos y; en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
el presente instrumento, y la fracción VII del numeral Trigésimo Cuarto de los LINEAMIENTOS; con su debido 
soporte documental, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada informe parcial, 
conforme a la fecha de transferencia del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico, no perderán su carácter 
federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 
contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 
vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva, a 
la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a la 
presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 
31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Sexagésimo 
quinto de los LINEAMIENTOS. 
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El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” original de la 
documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 
contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 
recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 
social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral 
Quincuagésimo octavo de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en 
consecuencia, dará por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará al 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE.  

Lo anterior sin perjuicio de que la “CONAVIM” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales 
correspondientes al subsidio a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento 
corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 
Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, y demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, sin perjuicio de las acciones de control, 
vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de 
Honestidad, Transparencia y Función Pública y la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca 
del “GOBIERNO DEL ESTADO”.  

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan 
en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 
sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  “LAS 
PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia 
de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 
interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá 
modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, mediante 
Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente instrumento, y surtirán efectos a 
partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el DOF y en el órgano de difusión 
oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días hábiles a partir de su fecha 
de suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la “CONAVIM” en los 
informes que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: 
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 
del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2024. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 
a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 
presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 
de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 
publicará en el DOF y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, en un plazo no mayor a 60 
días hábiles a partir de su fecha de suscripción, y entrará en vigor a partir de la fecha de ésta. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2024. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 25 del mes de marzo de 2024.- Por Gobernación:  el Subsecretario 
de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.- Por la CONAVIM: la 
Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 
Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca, Salomón Jara Cruz.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José de Jesús 
Romero López.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Farid Acevedo López.- Rúbrica.- La Secretaria 
Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad Pública y Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia 
Local Receptora, Natalia Karina Barón Ortiz.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 

PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 

MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 25 de marzo de 

2024 celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Oaxaca  de 

conformidad con el numeral Trigésimo séptimo de los Lineamientos para la obtención y aplicación de recursos 

destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra 

las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024 (LINEAMIENTOS), se estipula  lo siguiente:  

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

ENTIDAD FEDERATIVA: Estado Libre y Soberano de Oaxaca 

NOMBRE DEL PROYECTO: AVGM/OAX/AC02/SESESP/122 

2. Prevención. Son las acciones, medidas o disposiciones de orden normativo, institucional o funcional que tienden a evitar 

y prevenir la ocurrencia de los hechos de violencia feminicida y agravio comparado, actuando sobre las causas y los 

factores que los generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a los derechos humanos de las mujeres, las 

adolescentes y las niñas.  

INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE: 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública 

INSTANCIA LOCAL RECEPTORA: 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública 

 

FECHA DE INICIO DEL PROYECTO: 

01 de mayo de 2024  

FECHA ESTIMADA DE CONCLUSIÓN QUE NO EXCEDA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

31 de diciembre de 2024 

 

B. MONTO APROBADO 

A. MONTO APROBADO 

1,300,000.00 UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N. 

Cantidad en número Cantidad en letra 

 

B. MONTO COPARTICIPACIÓN: (EN CASO DE APLICAR) 

0 % 00/100 M.N. 

cantidad en número porcentaje cantidad en letra 

  

MONTO TOTAL DEL PROYECTO:  

1,300,000.00 UN MILLÓN TRECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N. 

Cantidad en número Cantidad en letra 
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C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

He tenido a bien designar como enlace ante CONAVIM a: 

Nombre: Vania Dyanara Melo Rubio 

Cargo: Directora del Centro Estatal de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con 
Participación Ciudadana.  

Dirección: Calle 1ra Privada de Amapolas #112, Colonia Reforma, Oaxaca de Juárez Oaxaca. 
C.P. 68050 

Teléfono Institucional: 9515200059 

Extensión N/A 

Correo Institucional: vania.melo@oaxaca.gob.mx 

 

D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

D.1 JUSTIFICACIÓN  

La violencia en contra de las mujeres es un fenómeno complejo con graves repercusiones sociales en 
diferentes ámbitos; entre ellos, puede citarse de manera destacada la salud pública. Paralelamente, es una 
expresión paradigmática de la desigualdad de género y por ello un asunto de derechos humanos. La 
preocupación por prevenir y erradicar la violencia ha ganado arraigo en las agendas gubernamentales desde 
hace algunos años; se han promulgado leyes especializadas, se han creado centros de atención y se han 
diseñado políticas públicas que incorporan también actores de la sociedad civil organizada. 

En el Estado Libre y Soberano de Oaxaca, el 30 de agosto del 2018, se declaró en 40 municipios la Alerta 
de Violencia de Genero contra las Mujeres, los municipios alertados son: Zona Costa: Candelaria Loxicha, 
San Agustín Loxicha, San Pedro Mixtepec, San Pedro Pochutla, Santa María Huatulco, Santa María 
Tonameca, Santiago Jamiltepec, Santiago Pinotepa Nacional, Santo Domingo de Morelos, Villa de Tututepec 
de Melchor Ocampo. Zona Cañada: Huautla de Jiménez, Mazatlán Villa de Flores Magón, Teotitlán de Flores 
Magón. Zona Mixteca: Asunción Nochixtlán, Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Heroica Ciudad de 
Tlaxiaco, San Juan Mixtepec, Santa María Apazco, Santa María Yucuhiti. Zona Valles: Oaxaca de Juárez, San 
Antonio de la Cal, San Bartolo Coyotepec, San Lorenzo Cacaotepec, Santa Lucía del Camino, Tlacolula de 
Matamoros, Villa de Zaachila, Zimatlán de Álvarez. Zona Istmo de Tehuantepec: Heroica Ciudad de Juchitán 
de Zaragoza, Matías Romero, Salina Cruz, San Juan Guichicovi, Santo Domingo Tehuantepec. Zona Sierra 
Sur: Miahuatlán de Porfirio Díaz, Putla de Guerrero. Zona Sierra Norte: Ixtlán de Juárez, Santo Domingo 
Tepuxtepec. Zona Cuenca del Papaloapan: Acatlán de Pérez Figueroa, Loma Bonita, San Juan Bautista Valle 
Nacional, San Juan Bautista Tuxtepec. 

En consecuencia, el Estado deberá establecer una estrategia de educación en derechos humanos de las 
mujeres y perspectiva de género que busque la transformación de patrones culturales y la prevención de la 
violencia mediante la identificación, abstención y denuncia. 

En este sentido, el Estado Libre y Soberano de Oaxaca tiene según su último censo de población y 
vivienda, una población de 4,132,148 habitantes aproximadamente, siendo el 52.20% de estas personas 
mujeres, del total de mujeres 73.8% tiene 15 años y más, así mismo, 1,225,319 niñas y niños de 0 a 15 años 

representan el 30% de la población de esa entidad.  

De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones de los Hogares (ENDIREH) 
realizada en 2021 se estima que en el Estado Libre y Soberano de Oaxaca el 67.1% de las mujeres de 15 
años o más, experimentaron algún tipo de violencia, psicológica, física, sexual, económica o patrimonial a lo 
largo de la vida y el 39.1% en los últimos 12 meses. Estas cifras han ido en incremento pues en comparación 
al reporte emitido en el año 2016, era un total de 63.7% de mujeres las que habían experimentado algún tipo 

de violencia y el 39.7% en los últimos 12 meses de ese reporte. 

Otro dato importante que menciona la ENDIREH en el año 2021, es que se estima que, en el Estado Libre 
y Soberano de Oaxaca, en el ámbito de pareja, el 42.5% de las mujeres de 15 años y más experimentaron 
con mayor frecuencia algún tipo de violencia a lo largo de su vida, siendo el 37.6% la violencia psicológica la 
que más experimentaron las mujeres por parte de su pareja actual o última a lo largo de su relación. A mayor 
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abundamiento, resulta que el 33.6% de las mujeres de 15 años y más, padecieron algún tipo de violencia en el 
ámbito escolar, siendo la violencia física la que más comúnmente han experimentado las mujeres (22.5%) a lo 
largo de la vida escolar. Por lo que, Oaxaca ocupa el lugar 11 entre las entidades federativas con mayor 
prevalencia de violencia contra las mujeres a lo largo de la vida en el ámbito escolar. Además, resulta que el 
41.9% de las mujeres de 15 años y más señaló que la principal persona agresora fue un compañero de  la 

escuela. 

De la misma manera, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en su reporte 
Incidencia Delictiva y llamadas de emergencia al 9-1-1, 2023, señala que, de enero a noviembre, el Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca, ocupa el noveno lugar en violaciones a mujeres (715 carpetas de investigación), 
en lesiones dolosas a mujeres el lugar 15 (1,619 carpetas de investigación); además, está entre los diez 
primeros lugares en feminicidios (36 carpetas de investigación), violencia familiar (6,938 carpetas de 
investigación) y otros delitos como abuso sexual contra mujeres (548 carpetas de investigación), acoso u 
hostigamiento sexual contra mujeres (338 carpetas de investigación), homicidio doloso (61 carpetas de 

investigación) y homicidio culposo (205 carpetas de investigación). 

La Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana (ENSU) en su reporte del Tercer trimestre del 2023 
(septiembre), señalo que en el Estado Libre y Soberano de Oaxaca, el 71.2% de la población de 18 años y 
más, se sintió insegura en su ciudad, mientras que el 34.7% del mismo segmento poblacional, presenció o 
escuchó sobre la venta o consumo de drogas en los alrededores de su vivienda, en tanto el 43.3% cambio su 
hábito de llevar cosas de valor por temor a ser víctima de la delincuencia; el 24.6% de la población de 18 y 
más, cambió su hábito de permitir que personas menores de edad salieran de su vivienda por temor a ser 
víctima de la delincuencia; el 73.2% de la población de 18 y más, identificó a la delincuencia (robos, 
extorsiones, secuestros, fraudes, etc.) como una problemática en su ciudad; el 8.8% de la población de 

mujeres de 18 y más, sufrió violencia en el entorno familiar. 

La Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 2023, estima que 
19.2% de los hogares en el Estado Libre y Soberano de Oaxaca en 2022 tuvo, al menos, una víctima de 
delito; la tasa de víctimas del delito por cada 100 mil habitantes es de 13 992 mujeres; de los 550 914 delitos 
estimados en el Estado, la víctima estuvo presente en 53.1% de los casos, lo que representa en términos 
absolutos 292 683; sobre las conductas delictivas o antisociales más frecuentes identificadas por la población 
de 18 años y más en los alrededores de su vivienda refiere: se consume alcohol en las calles el 69.4%, se 
consume droga 46.1%, existen robos y asaltos frecuentes 33.1%, pandillerismo o bandas violentas 18.6% 

venta de droga 30.4%. 

Finalmente, el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres, nos 
indica que el total de casos registrados en el Estado Libre y Soberano de Oaxaca fue de 16,483 de los cuales 
13119 corresponden a agresores de mujeres, el equivalente al 79.60% del total de casos registrados, la 
modalidad de violencia que más se manifiesta es la familiar, siendo el tipo de violencia psicológica la de mayor 
frecuencia. 

Es importante mencionar que el desarrollo del proyecto estará impactando en el municipio de Oaxaca de 
Juárez como parte de los 50 municipios prioritarios de la estrategia de seguridad que lleva la SSPC y que se 
concentran acciones en dos colonias prioritarias de la misma estrategia apoyando las ferias de paz a las que 
se convoque al municipio. 

MEDIDA DE ATENCIÓN ACCIÓN COADYUVANTE OBJETIVO GENERAL 

De acuerdo con el Informe del Grupo 

de Trabajo Conformado para estudiar la 

solicitud de AVGM, en su novena 

conclusión que a la letra dice “el grupo 

de trabajo pudo observar que casi 

ninguna instancia realizaba acciones 

para promover los derechos humanos 

de las mujeres, particularmente 

respecto al derecho de acceso a una 

: Prevención. Son las acciones, 

medidas o disposiciones de orden 

normativo, institucional o funcional que 

tienden a evitar y prevenir la ocurrencia 

de los hechos de violencia feminicida y 

agravio comparado, actuando sobre las 

causas y los factores que los generan, 

así como aquellas que eviten otras 

violaciones a los derechos humanos de 

Promover a través de acciones de 

capacitación, sensibilización y difusión 

que las conductas individuales y 

colectivas deben guiarse por los 

principios de los derechos humanos y la 

paz, enseñando a actuar de manera 

libre y responsable, a convivir con 

tolerancia y respeto mutuo, para 

garantizar a las mujeres y niñas el 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de junio de 2024 

MEDIDA DE ATENCIÓN ACCIÓN COADYUVANTE OBJETIVO GENERAL 

vida libre de violencia. Dicha situación 

resulta especialmente preocupante en 

relación con los casos de violencia 

extrema que atentan contra el derecho 

a la vida, así como contra el derecho a 

la libertad sexual y al desarrollo 

psicosexual de las mujeres en la 

entidad, o delitos como la trata de 

personas. Sin embargo, no han tenido 

la cobertura y alcance deseado que 

permee en toda la población, 

particularmente, en las mujeres en 

situación de vulnerabilidad (niñas, 

migrantes, indígenas, en reclusión, 

adultas mayores, con discapacidad, 

etcétera)” y en este tenor propone 

“Diseñar e implementar una campaña 

con enfoque intercultural, a nivel estatal 

con impacto municipal y comunitario, 

para difundir el derecho de las mujeres 

a vivir una vida libre de violencia, la 

trata de personas y la situación de la 

violencia feminicida en la entidad.” 

De igual manera, en la Declaratoria de 

Alerta de Violencia de Género contra 

las Mujeres del Estado, en su resolutivo 

tercero, en el cual describe las medidas 

que se deberán adoptar, especialmente 

la de prevención en su numeral 4 

menciona que se deberá “La 

implementación de la estrategia de 

detección, atención y prevención de la 

violencia de género en el sector 

educativo de conformidad con los 

índices de violencia que muestra la 

ENDIREH 2016, asi como el diseño de 

una estrategia de prevención de la 

violencia contra las mujeres indígenas y 

afromexicanas al interior de sus 

comunidades, que tenga por objetivo 

transformar los patrones socioculturales 

que producen y reproducen la violencia. 

Deberá contener el fortalecimiento y 

certificación de personas que traduzcan 

en las lenguas representativas” 

En resumen, este proyecto atenderá: 

1.- La novena conclusión del Informe de 

Trabajo. 

2.- Los resolutivos 1 y 4 de las medidas 

de prevención dictadas en la 

Declaratoria de la AVGM. 

las mujeres, las adolescentes y las 

niñas.  

B. Establecer una estrategia educativa 

en derechos humanos y perspectiva de 

género, que impulse la transformación 

de patrones culturales en todos los 

ámbitos. 

  

derecho a vivir una vida libre de 

violencia, y dar cumplimiento a medidas 

de prevención para impulsar la cultura 

de la no violencia. Lo anterior a través 

de la implementación de una estrategia 

psicopedagógica y artística que nos 

permita potenciar los resultados entre la 

población objetivo. 
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D.2 METODOLOGÍA 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACTIVIDADES INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN

Análisis, selección y 

contratación de servicio 

integral especializado. 

 

1.- Revisión de perfiles 

2.- Selección 

3.-Firma de contrato 

1.- Invitación sobre contrato 

firmado. 

1.- Contrato de servicios.  

Vincular diversas 

instituciones, con actores 

estratégicos que facilite la 

implementación de las 

acciones. 

1.- Realizar invitación a las 

instituciones. 

2.- Firma de convenio de 

colaboración. 

 

1.- Suscripción de un 

convenio de colaboración 

interinstitucional para la 

implementación del 

programa. 

2.- Minutas de por lo menos 

tres sesiones de la coalición 

3.- Número de acuerdos 

cumplidos respecto a los 

comprometidos. 

1.- Oficios institucionales  

2.- Minutas de acuerdos. 

Implementar una estrategia 

educativa a través de una 

mesa de trabajo 

interinstitucional (grupo focal) 

para otorgar conocimientos 

acerca de los efectos de la 

violencia de género y el 

respeto a los Derechos 

Humanos de las mujeres, 

todo ello bajo una 

perspectiva de género y 

lograr así la sensibilización 

de las y los adolescentes del 

municipio Oaxaca de Juárez; 

así como al personal de las 

instituciones educativas. 

Estas acciones coadyuvarán 

en la transformación de 

patrones culturales que 

anidan la violencia de 

género.  

 

1.- Definir las instituciones de 

educación básica media 

superior y superior en las 

que se implementará el 

proyecto. 

2.- Conformar una mesa de 

trabajo interinstitucional 

(grupo focal). 

3.-Sensibilizar para promover 

la igualdad y no 

discriminación, los derechos 

humanos de las niñas y 

mujeres tomando en cuenta 

la perspectiva de género, a 

través de talleres y/o 

conferencias dirigidas al 

alumnado, profesorado y 

personal administrativo en 

los centros educación 

pública. 

1.-Número de escuelas de 

aplicación del programa. 

 

1.- Listado de las escuelas a 

intervenir firmado por 

autoridad competente. 

 

Implementar una estrategia 

lúdica y cultural, para 

promover el ejercicio de los 

derechos humanos y 

dotando así de herramientas 

de orden psicoemocional que 

prevengan conductas 

violentas contra las mujeres. 

1.- Implementar un 

dispositivo de tres fases que 

sensibilice, promueva la 

reflexión y la empatía acerca 

de los efectos que tiene la 

violencia contra las mujeres 

a nivel psicológico, 

emocional y físico; y 

promueva el ejercicio de los 

derechos humanos. 

1.- Número de participantes 

en la acción. 

1.- Listas de asistencia de los 

participantes del programa. 

 

Identificación de casos de 1.- Establecer una estrategia 1.- Número de casos 1.- Listas de personas 
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violencia de género y 

canalización a las diferentes 

instituciones 

que identifique casos de 

violencia de género y 

canalizarlas a las 

instituciones 

correspondientes para que 

les atiendan, previniendo de 

esta manera que las 

violencias se incrementen. 

 

atendidos. 

2.- Número de casos 

canalizados. 

beneficiadas. 

2.- Oficios de canalización.  

Implementar una estrategia 

de difusión y comunicación  

1.- Realizar divulgación de la 

estrategia de comunicación.  

 

1.- Número de productos de 

divulgación. 

1.- Testigos de las 

publicaciones en redes 

sociales de los productos 

generados. 

Evaluación del proyecto. 1.- Diseñar indicadores de 

evaluación de resultados. 

2.- Aplicar los instrumentos 

de evaluación al inicio. 

3.- Aplicar evaluación al final 

de las actividades. 

4.- Generar un análisis de los 

resultados obtenidos.  

1.- Matriz de indicadores. 

2.- Instrumentos de 

evaluación. 

1. Informes. 

 

D.2.1 PASOS A DESARROLLAR 

PASO DESCRIPCIÓN 

1 Análisis, selección y contratación de servicio integral especializado. 

2 
Vincular diversas instituciones para la instalación de una mesa de trabajo con actores estratégicos que facilite 

la implementación de las acciones del proyecto. 

3 

Implementar una estrategia educativa a través de una mesa de trabajo interinstitucional (grupo focal) para 

otorgar conocimientos acerca de los efectos de la violencia de género y el respeto a los Derechos Humanos 

de las mujeres, todo ello bajo una perspectiva de género y lograr así la sensibilización de las y los 

adolescentes del municipio Oaxaca de Juárez; así como al personal de las instituciones educativas. Estas 

acciones coadyuvarán en la transformación de patrones culturales que anidan la violencia de género.  

4 

Implementar una estrategia lúdica y cultural dirigida a las y los adolescentes y personal de los centros 

educativos para promover el ejercicio de los derechos humanos y generar reflexión y empatía acerca de los 

efectos que tiene la violencia contra las mujeres a nivel psicológico, emocional y físico; y con ello, dotar de 

herramientas de orden psicoemocional que prevengan futuras conductas violentas contra las mujeres. 

5 
Realizar acciones para la identificación de casos de violencia de género y canalización a las diferentes 

instituciones para que cese y se prevengan violencias mayores en contra de las mujeres. 

6 
Implementar una estrategia de difusión y comunicación de las actividades realizadas y se aborden temas 

específicos de violencia contra las mujeres. 

7 Implementar un sistema de evaluación de resultados. 

D.3 COBERTURA GEOGRÁFICA Y POBLACIÓN BENEFICIARIA 
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TIPO DE POBLACIÓN BENEFICIADA 

SERVIDORAS (ES) PÚBLICOS

U OPERADORAS (ES) JURÍDICOS

Mujeres, hombres. 

NIÑAS (OS) Y ADOLESCENTES Mujeres, hombres. 

ADULTAS (OS) MAYORES  

INDÍGENAS  

MIGRANTES Y/O REFUGIADAS (OS)  

AFROMEXICANAS (OS)  

DESPLAZADAS (OS) INTERNAS(OS)  

CON DISCAPACIDAD  

LGBTI+  

MADRES JEFAS DE FAMILIA  

EN SITUACIÓN DE CALLE  

VÍCTIMAS DIRECTAS  

VÍCTIMAS INDIRECTAS  

PRIVADAS DE LA LIBERTAD  

TRABAJADORAS DEL HOGAR

NO REMUNERADAS

 

USUARIAS DE DROGAS  

OTRAS  

 

GRUPO ETARIO 

0 a 6 años 7 a 11 años 12 a 17 años 18 a 30 años 31 a 59 años 60 años en adelante 

  X X X  

 

COBERTURA GEOGRÁFICA 

Municipio de Oaxaca de Juárez 

 

D.4 ACTORES ESTRATÉGICOS 

# ACTOR CONTRIBUCIÓN AL PROYECTO 

1 Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública. 

Instancia local responsable y receptora. 

2 Ayuntamiento municipal. Vinculación para tener acceso al personal operativo, 

directivo, docente, padres de familia y alumnado. 

 

D.5 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y CÓMO AFRONTARLOS 

RIESGO MEDIDAS PARA AFRONTAR 

Cambio del semáforo epidemiológico. Adopción de las medidas sanitarias pertinentes para la 
ejecución del proyecto. 

Negativa y/o cancelación de las actividades previamente 
programadas por parte de las autoridades educativas. 

Búsqueda de nueva calendarización para las actividades. 

Falta de interés y participación de grupos focales. Sensibilización y reasignación de actividades con dichos 
grupos. 
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D.6 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y GASTO 
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D.7 PERFIL Y EXPERIENCIA QUE DEBERÁ ACREDITAR LA O LAS PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES QUE REALIZARÁN EL PROYECTO, DISTINTAS A AQUELLAS QUE SEAN SERVIDORAS 
PÚBLICAS, ASÍ COMO SUS ANTECEDENTES RESPECTO A LA ELABORACIÓN DE OTROS 
PROYECTOS EN OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

D.7.1 TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

ÁREAS DE 

ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS A 

CONTRATAR 

Ciencias Jurídicas    

Ciencias de la Salud    

Psicología    

Trabajo Social    

Otros Perfiles 1   

 

Total de Prestadores de 

Servicios a Contratar 
   

 

D.7.2 OTRO TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

PERFIL 
AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS A 

CONTRATAR 

Ciencias Jurídicas y sociales 1 Maestría N/A 

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

MARQUE LA 

CASILLA 

CORRECTA 

SERÁ 

 Prestadora de Servicios Profesionales 

X Servicios integrales  

 Honorarios Asimilados 

 Otro 

Si selecciono “Otro”, Especifique a continuación: 

 

Otro Elija un elemento. Elija un elemento [Registrar el número] 

 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en cuatro 
ejemplares, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS, para la realización del 
Proyecto AVGM/OAX/AC02/SESESP/122 en la Ciudad de México el día 25 de marzo de 2024.-  Por 
Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- 
Rúbrica.- Por la CONAVIM: la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y 
Encargada de la Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, Salomón Jara Cruz.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobierno, José de Jesús Romero López.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Farid Acevedo 
López.- Rúbrica.- La Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad Pública y Titular de la Instancia 
Local Responsable e Instancia Local Receptora, Natalia Karina Barón Ortiz.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Oaxaca, que 
tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/OAX/AC02/SESESP/125, que permita dar 
cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR 

Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR LA 

COORDINADORA DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA 

RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES”, SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO, SALOMÓN JARA CRUZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ DE JESÚS ROMERO 

LÓPEZ, POR EL SECRETARIO DE FINANZAS, FARID ACEVEDO LÓPEZ, Y POR LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE E INSTANCIA 

LOCAL RECEPTORA, NATALIA KARINA BARÓN ORTIZ; QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”; A QUIENES ACTUANDO DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 
Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. “De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres tendrá como objetivos 
garantizar la vida, la integridad, la libertad y la seguridad, así como el acceso a la justicia de las mujeres, 
adolescentes y niñas; generar las condiciones y políticas públicas que contribuyan a la disminución y cese de 
la violencia feminicida en su contra, y eliminar la desigualdad y discriminación producidas por ordenamientos 
jurídicos o políticas públicas que agravian los derechos humanos de las mujeres, adolescentes y niñas. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, corresponde al Gobierno Federal, a 
través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, al respecto notificará la declaratoria al 
Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres con el objeto de ejercer las atribuciones que la LGAMVLV 
y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, atención, sanción y erradicación 
de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), publicado en 
el DOF el 25 de noviembre de 2023 se derivan los recursos asignados para la implementación de medidas 
que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres (DAVGM), así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, 
los cuales ascienden a $123,940,472.00 (Ciento veintitrés millones novecientos cuarenta mil cuatrocientos 
setenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 
tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio; ii) incorporar mecanismos 
periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o 
decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 
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Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 
los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados a 
partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 
formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, destinará los recursos previstos en el 
PEF 2024 para que se otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las que 
se haya decretado la DAVGM, así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario; 
para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la obtención y 
aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2024 
(LINEAMIENTOS). 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 
contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 
fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 
Solicitud de subsidio de fecha 26 de enero de 2024, suscrito por Natalia Karina Barón Ortiz en su carácter de 
Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad Pública del “GOBIERNO DE ESTADO”, solicitó en 
tiempo y forma a la CONAVIM recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: 
AVGM/OAX/AC02/SESESP/125. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 
Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), aprobó el proyecto presentado, por la cantidad de 
$1,300,00.00 (Un millón trescientos mil pesos 00/100 M.N.) para la ejecución del proyecto 
AVGM/OAX/AC02/SESESP/125. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante el oficio 
CONAVIM/CAAEVF/439/2024 de fecha 09 de febrero de 2024 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 2o.,  
fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta 
con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con 
los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3. La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y del Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009 
(DECRETO). 

I.4. La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 
Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con facultades para la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 42 Bis, fracción XII 
de la LGAMVLV; 2, Aparatado C, fracción V, 115, fracción V, 116, fracción IV, 151 y 158 del 
RISEGOB; y Cuarto, fracción XIII del DECRETO. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios”, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00317 

I.6. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso,  Colonia 
Narvarte, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 
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II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CONSTITUCIÓN, así como 1, 26 y 
27 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, es una Entidad Federativa 
que es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. El Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, Salomón Jara Cruz, cuenta 
con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en 
los artículos 66, 79, fracción XIX y XXVIII, 80 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca; 2, ,9, 10 y 15 primer párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca. 

II.3. El Secretario de Gobierno, José de Jesús Romero López, cuenta con facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 82 y 84, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3, fracción I, 15, primer párrafo, 27, 
fracción I y 34 fracción XXVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.4. El Secretario de la Finanzas, Farid Acevedo López, cuenta con facultades para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 82 y 84, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3 fracción I, 15 primer párrafo, 27, fracción XII y 45, 
fracción LVI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca 

II.5. La Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Titular de la Instancia Local 
Responsable e Instancia Local Receptora Natalia Karina Barón Ortiz, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 82 y 84 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 fracción I y 15 párrafo 
primero de la Ley Orgánica Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 22 y 24 fracciones VI, XXIV y 
XXVI de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Oaxaca y demás normativas aplicables. 

II.6. Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como su domicilio el ubicado en Carretera 
Oaxaca-Istmo km 11.5, número exterior sin número, número interior 7, Tlalixtac de Cabrera,  Código 
Postal 68270, Oaxaca. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 
justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4. Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 
Acción de Coadyuvancia siguiente: Prevención: Son las acciones, medidas o disposiciones de orden 
normativo, institucional o funcional que tienden a evitar y prevenir la ocurrencia de los hechos de 
violencia feminicida y agravio comparado, actuando sobre las causas y los factores que los generan, 
así como aquellas que eviten otras violaciones a los derechos humanos de las mujeres, las 
adolescentes y las niñas. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 
los Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio para el Proyecto: AVGM/OAX/AC02/SESESP/125, que permita dar cumplimiento a la aplicación 
de recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024; y que se encuadra en la 
siguiente Acción de coadyuvancia: 
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Acción coadyuvante 

Prevención. Son las acciones, medidas o disposiciones de orden normativo, institucional o funcional que 
tienden a evitar y prevenir la ocurrencia de los hechos de violencia feminicida y agravio comparado, actuando 
sobre las causas y los factores que los generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a los 
derechos humanos de las mujeres, las adolescentes y las niñas. 

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 
Técnico, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $1,300,000.00 (Un millón trescientos mil pesos  00/100 
M.N.), para el Proyecto: AVGM/OAX/AC02/SESESP/125 aprobado por el COMITÉ en la Instalación y Primera 
Sesión mediante Acuerdo CEPCONAVIM/1SO/158/09022024. 

Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de Finanzas 
en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal efecto, de conformidad 
con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y la que se identifica con los 
siguientes datos: 

Nombre del Beneficiario: GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 

SEFIN AVGM/OAX/AC02/SESESP/125 

Nombre del Proyecto: AVGM/OAX/AC02/SESESP/125 

Nombre de la Institución Financiera: BANCO SANTANDER (MÉXICO) SA 

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de 18 dígitos: 014610655103194013 

Número de Cuenta Bancaria: 65510319401 

Tipo de Cuenta: DE CHEQUES PRODUCTIVA 

Tipo de Moneda: PESOS MEXICANOS 

Número de Sucursal: NÚMERO 5364 

Número de Plaza: OAXACA 

Fecha de apertura de la Cuenta: 20 DE FEBRERO DE 2024 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 
establecido en el numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta 
Pública, con independencia de los que deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de estos de acuerdo con el PEF 2024 por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la 
transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 
presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará, a través de la Secretaría Técnica las 
eventualidades relacionadas con la ministración de recursos oportunamente al “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por 
lo que éste se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 
cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 
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TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes parciales que se presenten respecto del avance del 
Proyecto, en términos del numeral Trigésimo cuarto de los LINEAMIENTOS. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c. Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 
materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 
PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 
términos del numeral Trigésimo tercero de los LINEAMIENTOS. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d. Realizar las visitas de verificación en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar, por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos asignados a través de subsidios 
exclusivamente destinados para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

b. Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 
31 de diciembre de 2024. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince) días 
naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la 
cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

d. Realizar por conducto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública las 
acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, 
en estricto apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su 
respectivo Reglamento, así como en la demás normatividad local aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para 
la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 

f. Garantizar que el Proyecto financiado con los recursos federales a los que se refiere el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa que 
resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 



Miércoles 12 de junio de 2024 DIARIO OFICIAL  

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 

financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 

en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar los informes parciales, por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de 

la “CONAVIM”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, 

validado por la Secretaría de Finanzas, con su debido soporte documental. Dichos informes deberán 

entregarse de acuerdo con el calendario señalado en el numeral Quincuagésimo segundo de los 

LINEAMIENTOS. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 

lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015: promover la 

atención y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l. En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 

2025, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por el Titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Estatal de Seguridad, y por la persona Titular de la Secretaría de Finanzas y el Enlace Designado 

ante “CONAVIM”, en la que se incluyan los datos generales, objetivo y descripción del Proyecto; los 

antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos establecidos entre  “LAS 

PARTES”, y el reporte de las acciones administrativas que la Entidad Federativa ha llevado a cabo al 

31 de diciembre de 2024 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos 

y requisitos que se establecen en la fracción VIII del numeral Trigésimo Cuarto y Sexagésimo de los 

LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 

acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 

indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 

página de internet oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública que 

para ese efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 

PEF 2024, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 

Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 

Acuerdos que emita la “CONAVIM” a través del COMITÉ. 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 

del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de su Anexo Técnico, “LAS PARTES” designan como 

Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

POR “GOBERNACIÓN” 

Nombre: Susana Vanessa Otero González. 

Cargo: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 

Violencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia Narvarte, Alcaldía Benito 

Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

Teléfono 

institucional: 

 

52098800 extensión 30367 

Correo electrónico 

Institucional: 

 

sotero@segob.gob.mx 
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POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

Nombre: Vania Dyanara Melo Rubio 

Cargo: Directora del Centro Estatal de Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia con Participación Ciudadana del Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Estatal de Seguridad Pública. 

Dirección: 1ª Privada de Amapolas # 112, Colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

C.P. 68050 

Teléfono 

institucional: 

 

951 520 0059 

Correo electrónico 

Institucional: 

 

vania.melo@oaxaca.gob.mx 

 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 
internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 
en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 
DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORMES PARCIALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, informará a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM”, 
los avances de la ejecución del Proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el 
cumplimiento de objetivos y; en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
el presente instrumento, y la fracción VII del numeral Trigésimo Cuarto de los LINEAMIENTOS; con su debido 
soporte documental, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada informe parcial, 
conforme a la fecha de transferencia del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico, no perderán su carácter 
federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 
contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 
vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva, a 
la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a la 
presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 
31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Sexagésimo 
quinto de los LINEAMIENTOS. 
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El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” original de la 
documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 
contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 
recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 
social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral 
Quincuagésimo octavo de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en 
consecuencia, dará por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará al 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que la “CONAVIM” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales 
correspondientes al subsidio a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento 
corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 
Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, y demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, sin perjuicio de las acciones de control, 
vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de 
Honestidad, Transparencia y Función Pública y la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca 
del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan 
en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 
sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que “LAS 
PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia 
de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 
interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá 
modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, mediante 
Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente instrumento, y surtirán efectos a 
partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el DOF y en el órgano de difusión 
oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días hábiles a partir de su fecha 
de suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la “CONAVIM” en los 
informes que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas  
que: i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen 
los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 
del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2024. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 
a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 
presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 
de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 
publicará en el DOF y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, en un plazo no mayor  a 60 
días hábiles a partir de su fecha de suscripción, y entrará en vigor a partir de la fecha de ésta. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2024. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 25 del mes de marzo de 2024.- Por Gobernación: el Subsecretario 
de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.- Por la CONAVIM:  la 
Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 
Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca, Salomón Jara Cruz.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José de Jesús 
Romero López.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Farid Acevedo López.- Rúbrica.- La Secretaria 
Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad Pública y Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia 
Local Receptora, Natalia Karina Barón Ortiz.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 
PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 
MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 25 de marzo de 
2024 celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, de 
conformidad con el numeral Trigésimo séptimo de los Lineamientos para la obtención y aplicación de recursos 
destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra 
las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024 (LINEAMIENTOS), se estipula lo siguiente:  

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

ENTIDAD FEDERATIVA: Oaxaca 

NOMBRE DEL PROYECTO: AVGM/OAX/AC02/SESESP/125 

ACCIÓN DE COADYUVANCIA DE ACCESO AL SUBSIDIO: 

2. Prevención. Son las acciones, medidas o disposiciones de orden normativo, institucional o funcional que tienden a evitar 

y prevenir la ocurrencia de los hechos de violencia feminicida y agravio comparado, actuando sobre las causas y los 

factores que los generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a los derechos humanos de las mujeres, las 

adolescentes y las niñas.  

INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE: 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública 

INSTANCIA LOCAL RECEPTORA: 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública 

 

FECHA DE INICIO DEL PROYECTO: 

01 de mayo de 2024  

FECHA ESTIMADA DE CONCLUSIÓN QUE NO EXCEDA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

31 de diciembre de 2024 

 
B. MONTO APROBADO 

A. MONTO APROBADO 

  

$1,300,000.00 UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N. 

Cantidad en número Cantidad en letra 

 

B. MONTO COPARTICIPACIÓN: (EN CASO DE APLICAR) 

   

0 % 00/100 M.N. 

cantidad en número porcentaje cantidad en letra 

  

MONTO TOTAL DEL PROYECTO:  

(en caso de no tener coparticipación solo colocara el monto solicitado) 

1,300,000.00 UN MILLÓN TRECIENTOS MIL PESOS  00/100 M.N. 

Cantidad en número Cantidad en letra 
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C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

He tenido a bien designar como enlace ante CONAVIM a: 

Nombre: Vania Dyanara Melo Rubio 

Cargo: Directora del Centro Estatal de Prevención Social de la Violencia y la delincuencia con 
participación ciudadana.  

Dirección: Calle 1ra Privada de Amapolas #112, Colonia Reforma, Oaxaca de Juárez Oaxaca. 
C.P. 68050 

Teléfono Institucional: 9515200059 

Extensión N/A 

Correo Institucional: vania.melo@oaxaca.gob.mx 

 

D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

D.1 JUSTIFICACIÓN  

La violencia en contra de las mujeres es un fenómeno complejo con graves repercusiones sociales en 
diferentes ámbitos; entre ellos, puede citarse de manera destacada la salud pública. Paralelamente, es una 
expresión paradigmática de la desigualdad de género y por ello un asunto de derechos humanos. La 
preocupación por prevenir y erradicar la violencia ha ganado arraigo en las agendas gubernamentales desde 
hace algunos años; se han promulgado leyes especializadas, se han creado centros de atención y se han 
diseñado políticas públicas que incorporan también actores de la sociedad civil organizada. 

En el Estado Libre y Soberano de Oaxaca, el 30 de agosto del 2018, se declaró en 40 municipios la Alerta 
de Violencia de Genero contra las Mujeres, los municipios alertados son: Zona Costa: Candelaria Loxicha, 
San Agustín Loxicha, San Pedro Mixtepec, San Pedro Pochutla, Santa María Huatulco, Santa María 
Tonameca, Santiago Jamiltepec, Santiago Pinotepa Nacional, Santo Domingo de Morelos, Villa de Tututepec 
de Melchor Ocampo. Zona Cañada: Huautla de Jiménez, Mazatlán Villa de Flores Magón, Teotitlán de Flores 
Magón. Zona Mixteca: Asunción Nochixtlán, Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Heroica Ciudad de 
Tlaxiaco, San Juan Mixtepec, Santa María Apazco, Santa María Yucuhiti. Zona Valles: Oaxaca de Juárez, San 
Antonio de la Cal, San Bartolo Coyotepec, San Lorenzo Cacaotepec, Santa Lucía del Camino, Tlacolula de 
Matamoros, Villa de Zaachila, Zimatlán de Álvarez. Zona Istmo de Tehuantepec: Heroica Ciudad de Juchitán 
de Zaragoza, Matías Romero, Salina Cruz, San Juan Guichicovi, Santo Domingo Tehuantepec. Zona Sierra 
Sur: Miahuatlán de Porfirio Díaz, Putla de Guerrero. Zona Sierra Norte: Ixtlán de Juárez, Santo Domingo 
Tepuxtepec. Zona Cuenca del Papaloapan: Acatlán de Pérez Figueroa, Loma Bonita, San Juan Bautista Valle 
Nacional, San Juan Bautista Tuxtepec. 

En consecuencia, el Estado deberá establecer una estrategia de educación en derechos humanos de las 
mujeres y perspectiva de género que busque la transformación de patrones culturales y la prevención de la 
violencia mediante la identificación, abstención y denuncia. 

En este sentido, el Estado Libre y Soberano de Oaxaca tiene según su último censo de población y 
vivienda, una población de 4,132,148 habitantes aproximadamente, siendo el 52.20% de estas personas 
mujeres, del total de mujeres 73.8% tiene 15 años y más, así mismo, 1,225,319 niñas y niños de 0 a 15 años 
representan el 30% de la población de esa entidad.  

De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones de los Hogares (ENDIREH) 
realizada en 2021 se estima que en el Estado Libre y Soberano de Oaxaca el 67.1% de las mujeres de 15 
años o más, experimentaron algún tipo de violencia, psicológica, física, sexual, económica o patrimonial a lo 
largo de la vida y el 39.1% en los últimos 12 meses. Estas cifras han ido en incremento pues en comparación 
al reporte emitido en el año 2016, era un total de 63.7% de mujeres las que habían experimentado algún tipo 
de violencia y el 39.7% en los últimos 12 meses de ese reporte. 

Otro dato importante que menciona la ENDIREH en el año 2021, es que se estima que, en el Estado Libre 
y Soberano de Oaxaca, en el ámbito de pareja, el 42.5% de las mujeres de 15 años y más experimentaron 
con mayor frecuencia algún tipo de violencia a lo largo de su vida, siendo el 37.6% la violencia psicológica la 
que más experimentaron las mujeres por parte de su pareja actual o última a lo largo de su relación. A mayor 
abundamiento, resulta que el 33.6% de las mujeres de 15 años y más, padecieron algún tipo de violencia en el 
ámbito escolar, siendo la violencia física la que más comúnmente han experimentado las mujeres (22.5%) a lo 
largo de la vida escolar. Por lo que, Oaxaca ocupa el lugar 11 entre las entidades federativas con mayor 
prevalencia de violencia contra las mujeres a lo largo de la vida en el ámbito escolar. Además, resulta que el 
41.9% de las mujeres de 15 años y más señaló que la principal persona agresora fue un compañero  de la 
escuela. 



Miércoles 12 de junio de 2024 DIARIO OFICIAL  

De la misma manera, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en su reporte 
Incidencia Delictiva y llamadas de emergencia al 9-1-1, 2023, señala que, de enero a noviembre, el Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca, ocupa el noveno lugar en violaciones a mujeres (715 carpetas de investigación), 
en lesiones dolosas a mujeres el lugar 15 (1,619 carpetas de investigación); además, está entre los diez 
primeros lugares en feminicidios (36 carpetas de investigación), violencia familiar (6,938 carpetas de 
investigación) y otros delitos como abuso sexual contra mujeres (548 carpetas de investigación), acoso u 
hostigamiento sexual contra mujeres (338 carpetas de investigación), homicidio doloso (61 carpetas de 
investigación) y homicidio culposo (205 carpetas de investigación). 

La Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana (ENSU) en su reporte del Tercer trimestre del 2023 
(septiembre), señalo que en el Estado Libre y Soberano de Oaxaca, el 71.2% de la población de 18 años y 
más, se sintió insegura en su ciudad, mientras que el 34.7% del mismo segmento poblacional, presenció o 
escuchó sobre la venta o consumo de drogas en los alrededores de su vivienda, en tanto el 43.3% cambio su 
hábito de llevar cosas de valor por temor a ser víctima de la delincuencia; el 24.6% de la población de 18 y 
más, cambió su hábito de permitir que personas menores de edad salieran de su vivienda por temor a ser 
víctima de la delincuencia; el 73.2% de la población de 18 y más, identificó a la delincuencia (robos, 
extorsiones, secuestros, fraudes, etc.) como una problemática en su ciudad; el 8.8% de la población de 
mujeres de18 y más, sufrió violencia en el entorno familiar. 

La Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 2023, estima que 
19.2% de los hogares en el Estado Libre y Soberano de Oaxaca en 2022 tuvo, al menos, una víctima de 
delito; la tasa de víctimas del delito por cada 100 mil habitantes es de 13 992 mujeres; de los 550 914 delitos 
estimados en el Estado, la víctima estuvo presente en 53.1% de los casos, lo que representa en términos 
absolutos 292 683; sobre las conductas delictivas o antisociales más frecuentes identificadas por la población 
de 18 años y más en los alrededores de su vivienda refiere: se consume alcohol en las calles el 69.4%, se 
consume droga 46.1%, existen robos y asaltos frecuentes 33.1%, pandillerismo o bandas violentas 18.6% 
venta de droga 30.4%. 

Finalmente, el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres, nos 
indica que el total de casos registrados en el Estado Libre y Soberano de Oaxaca fue de 16,483 de los cuales 
13119 corresponden a agresores de mujeres, el equivalente al 79.60% del total de casos registrados, la 
modalidad de violencia que más se manifiesta es la familiar, siendo el tipo de violencia psicológica la de mayor 
frecuencia. 

Es importante mencionar que el desarrollo del proyecto estará impactando en el municipio de Oaxaca de 
Juárez como parte de los 50 municipios prioritarios de la estrategia de seguridad que lleva la SSPC y que se 
concentran acciones en dos colonias prioritarias de la misma estrategia apoyando las ferias de paz a las que 
se convoque al municipio. 

MEDIDA DE ATENCIÓN ACCIÓN COADYUVANTE OBJETIVO GENERAL 

De acuerdo con el Informe del Grupo 
de Trabajo Conformado para 
estudiar la solicitud de AVGM, en su 
novena conclusión que a la letra dice 
“el grupo de trabajo pudo observar 
que casi ninguna instancia realizaba 
acciones para promover los 
derechos humanos de las mujeres, 
particularmente respecto al derecho 
de acceso a una vida libre de 
violencia. Dicha situación resulta 
especialmente preocupante en 
relación con los casos de violencia 
extrema que atentan contra el 
derecho a la vida, así como contra el 
derecho a la libertad sexual y al 
desarrollo psicosexual de las 
mujeres en la entidad, o delitos 
como la trata de personas. Sin 
embargo, no han tenido la cobertura 
y De acuerdo con el Informe del 
Grupo de Trabajo Conformado para 
estudiar la solicitud de AVGM, en su 
quinta y novena conclusión señala 
que “El grupo observó que existe un 
contexto de invisibilización y falta de 

Prevención. Son las acciones, 
medidas o disposiciones de orden 
normativo, institucional o funcional 
que tienden a evitar y prevenir la 
ocurrencia de los hechos de 
violencia feminicida y agravio 
comparado, actuando sobre las 
causas y los factores que los 
generan, así como aquellas que 
eviten otras violaciones a los 
derechos humanos de las mujeres, 
las adolescentes y las niñas.  

A.-Programas de reeducación con 
perspectiva de género para 
agresores de mujeres,  

  

Implementar un modelo integral de 
reeducación de agresores con 
perspectiva de género con la 
intención de que coadyuven en la 
prevención de violencias ejercidas 
contra las mujeres, a partir del 
trabajo con hombres, garantizando la 
atención reeducativa vinculada a la 
política de acceso a la justicia que 
establece la Ley General 
promulgada, impulsando una cultura 
de la no violencia y reafirmar el 
derecho de las mujeres a una vida 
libre de violencia. 

El programa se implementará a 
través de estrategias 
psicopedagógicas y artísticas, que 
permitan alcanzar los propósitos 
establecidos.  
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MEDIDA DE ATENCIÓN ACCIÓN COADYUVANTE OBJETIVO GENERAL 

atención específica del fenómeno de 
violencia que sufren las mujeres y 
niñas indígenas en Oaxaca. Se 
identificó que el machismo y el 
sistema patriarcal colocan a las 
mujeres en una situación de 
desventaja social y cultural que 
provoca extrema discriminación, 
marginación y violencia en su 
contra. Proponiendo: Diseñar una 
estrategia transversal de prevención 
de la violencia contra las mujeres 
indígenas y afromexicanas al interior 
de sus comunidades que tenga 
como objetivo transformar los 
patrones socioculturales que 
producen y reproducen la violencia. 
Para la construcción de dicha 
estrategia se debe contar con la 
participación activa de las mujeres a 
quienes se dirigirá. 

Además, el grupo señalo que pudo 
observar que casi ninguna instancia 
realizaba acciones para promover 
los derechos humanos de las 
mujeres, particularmente respecto al 
derecho de acceso a una vida libre 
de violencia. Dicha situación resulta 
especialmente preocupante en 
relación con los casos de violencia 
extrema que atentan contra el 
derecho a la vida, así como contra el 
derecho a la libertad sexual y al 
desarrollo psicosexual de las 
mujeres en la entidad, o delitos 
como la trata de personas. En 
consecuencia, propone: Diseñar e 
implementar una campaña con 
enfoque intercultural, a nivel estatal 
con impacto municipal y 
comunitario, para difundir el derecho 
de las mujeres a vivir una vida libre 
de violencia, la trata de personas y la 
situación de la violencia feminicida 
en la entidad”. 

De igual manera en la Declaratoria de 
alerta de Violencia de Género contra 
las Mujeres del 30 de agosto de 2018, 
dentro de las medidas de prevención 
que deberá adoptar el estado en su 
numeral 1 y 4 menciona que es 
necesario “la implementación de la 
estrategia de detección, atención y 
prevención de la violencia de género 
en el sector educativo de 
conformidad con los índices de 
violencia de muestra la ENDIREH 
2016., así mismo el diseño de una 
estrategia de prevención de la 
violencia contra las mujeres 
indígenas y afromexicanas al interior 
de sus comunidades, que tenga por 
objetivo transformar los patrones 
socioculturales que producen y 
reproducen la violencia. 

 



Miércoles 12 de junio de 2024 DIARIO OFICIAL  

D.2 METODOLOGÍA 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
ACTIVIDADES INDICADORES 

MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

Selección y contratación 
de servicio integral 
especializado. 

1.- Revisión de perfiles 

2.- Selección 

3.-Firma de contrato 

1.- Invitación sobre 
contrato firmado. 

1.- Contrato de servicios 
profesionales – factura. 

Vincular diversas 
instituciones para que 
facilite la implementación 
del proyecto. 

1.- Realizar invitación 
formal a las instituciones. 

2.- Generar acuerdos para 
el apoyo y colaboración 
que coadyuben en la 
implementación de las 
acciones del programa  

1.- Minutas de las sesiones 
de vinculación. 

3.- Número de acuerdos 
cumplidos respecto al 
número de acuerdos. 

1.- Oficios institucionales  

2.- Minutas de acuerdos  

3.- Memoria fotográfica 

Implementar un programa 
de reeducación con 
perspectiva de género 
dirigido a hombres 
agresores de mujeres con 
la intención de construir un 
modelo propio que guía los 
trabajos con agresores de 
mujeres y promueva la 
prevención y no repetición 
de las violencias 

1.- Identificar a la 
población objetivo 

3.- Sesión informativa con 
la población objetivo para 
exponerle el programa y 
solicitar que formen parte 

4.- Implementar una fase 
diagnóstica de las 
personas que han ejercido 
violencia contra mujeres 
que participarán en el 
proyecto 

5.- Diseñar e Implementar 
una estrategia 
psicoeducativa (presencial 
y en línea) de reeducación 
de agresores con 
perspectiva de género  

6.- Evaluar el cumplimiento 
de los objetivos  

1.- Grupo de agresores 
sobre población objetivo. 

2.- Conocimientos acerca 
de la violencia de género y 
sus efectos 

3.- Conocimiento acerca de 
los derechos de las 
mujeres a vivir una vida 
libre de violencia 

4.- Nivel de cambio en las 
creencias y valores que 
posibilitan la conducta de 
los agresores para ejercer 
violencia contra las 
mujeres 

 

1.- Listas de asistencia. 

evaluación aplicados al 
inicio y final de la 
intervención  

3.- Memoria Fotográfica 

 

Implementar una estrategia 
de sensibilización 
psicoemocional dirigida a 
hombres que han ejercido 
algún tipo de violencia 
contra las mujeres. 

1.- Conformar un grupo de 
agresores. 

3.- Implementar una 
intervención vivencial 
psicoemocional que 
sensibilice y promueva los 
efectos que tiene la 
violencia contra las 
mujeres. 

1.- Número de sesiones. 

 

1.- Listas de asistencia. 

 

Intervención vivencial 
psicoemocional pertinente.  

2.- Conformar un directorio 
de instituciones que 
otorgan servicios 
relacionados con las 
necesidades que presentan 
los hombres que han 
ejercido algún tipo de 
violencia. 

3.- Difundir los Servicios 
psicológicos y jurídicos 
dirigidos a agresores de 
mujeres 

4.-Otorgar Servicios 
psicológicos y jurídicos 
dirigidos a agresores de 
mujeres 

1.- Directorio de 
instituciones que otorgan 
servicios a hombres 
agresores. 

2.- Número de hombres 
que han recibido asesorías 
psicológicas 

3.- Número de hombres 
que han recibido asesorías 
jurídicas 

4.- Número de hombres 
que han sido canalizadas a 
otras instituciones 

1.- Directorio de 
instituciones.  

2.- Registros de personas 
que han recibido asesorías 
psicológicas 

3.- Registros de personas 
que han recibido asesorías 
jurídicas 

4.- Registro de personas 
que han sido canalizadas 
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5.- Canalización de 

hombres que han ejercido 

algún tipo de violencia en 

contra de mujeres a las 

instituciones que, según 

sus necesidades 

individuales, le requieran 

para cortar los procesos de 

ejercicio de prácticas 

violentas. 

 1.- Generar contenido 

audiovisual para RSS que 

divulguen las actividades 

realizadas en el programa 

2.- Realizar dos ruedas de 

prensa para la difusión del 

programa (al inicio y al 

final) 

3.- Generar actividades de 

difusión y comunicación 

dirigidas a la población de 

instituciones educativas. 

4.- Realizar divulgación de 

actividades. 

1.- Número de productos 

de divulgación 

2.- Número de personas. 

1.- Publicaciones en redes 

sociales. 

2.- Registro fotográfico de 

la estrategia. 

Evaluación cuantitativa y 

cualitativa de resultados 

1.- Indicadores de 

evaluación de resultados 

2.- Evaluación al inicio de 

las actividades. 

3.- Evaluación al final 

(Post) de las actividades. 

4.- Generar un informe con 

los resultados  

1.- Matriz de indicadores. 

3.- Análisis de los 

resultados. 

1.- Informe de resultados. 

 

D.2.1 PASOS A DESARROLLAR 

PASO DESCRIPCIÓN 

1 Contratación de servicio integral especializado. 

2 Vincular diversas instituciones para la creación de una mesa de trabajo interinstitucional de actores 
estratégicos que facilite la implementación de la estrategia reeducativa para personas agresoras de 
mujeres. 

3 Implementar un programa de reeducación de agresores de mujeres con el objetivo de prevenir que se 
repitan las violencias y fomentar cambios culturales que erosionen las bases sociales que sostienen la 
violencia machista 

4 Implementar una estrategia vivencial psicoemocional dirigida a hombres que han ejercido algún tipo 
de violencia contra las mujeres, que sensibilicen, promueva la reflexión y la empatía acerca de los 
efectos que tiene la violencia contra las mujeres a nivel psicológico, emocional y físico. 

5 Canalización de agresores de mujeres a las instituciones requeridas. 

6 Difusión y comunicación para promover la no violencia contra las mujeres y las actividades realizadas 
en el proyecto. 

7 Implementar un sistema de evaluación cuantitativa y cualitativa de resultados. (Evaluación interna) 
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D.3 COBERTURA GEOGRÁFICA Y POBLACIÓN BENEFICIARIA 

TIPO DE POBLACIÓN BENEFICIADA 

SERVIDORAS (ES) PÚBLICOS

U OPERADORAS (ES) JURÍDICOS

 

NIÑAS (OS) Y ADOLESCENTES Mujeres, hombres. 

ADULTAS (OS) MAYORES  

INDÍGENAS  

MIGRANTES Y/O REFUGIADAS (OS)  

AFROMEXICANAS (OS)  

DESPLAZADAS (OS) INTERNAS(OS)  

CON DISCAPACIDAD  

LGBTI+  

MADRES JEFAS DE FAMILIA Mujeres, hombres. 

EN SITUACIÓN DE CALLE  

VÍCTIMAS DIRECTAS Mujeres, hombres. 

VÍCTIMAS INDIRECTAS Mujeres, hombres. 

PRIVADAS DE LA LIBERTAD  

TRABAJADORAS DEL HOGAR

NO REMUNERADAS

 

USUARIAS DE DROGAS  

OTRAS  

 
GRUPO ETARIO 

0 a 6 años 7 a 11 años 12 a 17 años 18 a 30 años 31 a 59 años 60 años en adelante 

  X X   

 
COBERTURA GEOGRÁFICA 

Municipio de Oaxaca de Juárez 

 
D.4 ACTORES ESTRATÉGICOS 

# ACTOR CONTRIBUCIÓN AL PROYECTO 

1 Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública 

Instancia local responsable/receptora 

2 Secretaría de Educación del Gobierno del Estado. Vinculación para tener acceso al personal operativo, 
directivo, docente, padres de familia y alumnado. 

3 Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas Estatal u 
homologa. 

Vinculación, gestión, acompañamiento y 
canalización de personas agresoras de mujeres. 

4 Ayuntamiento municipal. Vinculación para coordinar las actividades de visita 
en escuelas, espacios públicos, apoyo logístico, 
difusión y acompañamiento. 

5 Sociedades o asociaciones civiles, AA, grupos de 
apoyo, etc. 

Vinculación para coordinar las actividades de visita 
en espacios públicos, apoyo logístico, 
sensibilización, difusión y acompañamiento. 

 
D.5 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y CÓMO AFRONTARLOS 

RIESGO MEDIDAS PARA AFRONTAR 

Negativa y/o cancelación de las actividades previamente 
programadas con actores estratégicos. 

Búsqueda de nueva calendarización para las 
actividades. 

Falta de interés y participación de instituciones Sensibilización y reasignación de actividades con 
dichos grupos. 

Falta de interés por parte de la población objetivo Reagendar o búsqueda de otras personas. 
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D.6 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y GASTO 
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D.7 PERFIL Y EXPERIENCIA QUE DEBERÁ ACREDITAR LA O LAS PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES QUE REALIZARÁN EL PROYECTO, DISTINTAS A AQUELLAS QUE SEAN SERVIDORAS 
PÚBLICAS, ASÍ COMO SUS ANTECEDENTES RESPECTO A LA ELABORACIÓN DE OTROS 
PROYECTOS EN OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

D.7.1 TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

ÁREAS DE 
ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA 
MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 
ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS A 
CONTRATAR 

Ciencias Jurídicas    

Ciencias de la Salud    

Psicología    

Trabajo Social    

Otros Perfiles    

 

Total de Prestadores de 
Servicios a Contratar 

1   

 

D.7.2 OTRO TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

PERFIL 
AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS A 

CONTRATAR 

Ciencias Jurídicas y 

sociales 
1 Maestría N/A 

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

MARQUE LA 

CASILLA 

CORRECTA 

SERÁ 

 Prestadora de Servicios Profesionales 

X Servicios integrales  

 Honorarios Asimilados 

 Otro 

Si selecciono “Otro”, Especifique a continuación: 

 

Otro Elija un elemento. Elija un elemento. [Registrar el número] 

 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en cuatro 
ejemplares, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS, para la realización del 
Proyecto AVGM/OAX/AC02/SESESP/125 en la Ciudad de México el día 25 de marzo de 2024.-  Por 
Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- 
Rúbrica.- Por la CONAVIM: la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y 
Encargada de la Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, Salomón Jara Cruz.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobierno, José de Jesús Romero López.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Farid Acevedo 
López.- Rúbrica.- La Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad Pública y Titular de la Instancia 
Local Responsable e Instancia Local Receptora, Natalia Karina Barón Ortiz.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión para la distribución y ejercicio de recursos del Programa de Apoyo a las 
Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, PAIMEF 2024, que celebran la Secretaría de Gobernación, a 
través de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y el Estado de 
Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS DEL 
PROGRAMA DE APOYO A LAS INSTANCIAS DE MUJERES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PAIMEF 2024, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA 
PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN, COORDINADORA DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS 
ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES; Y 
POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, EN LO SUCESIVO EL “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, A TRAVÉS DEL LA SECRETARÍA DE FINANZAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO, POR EL 
SUBSECRETARIO DE EGRESOS EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO DE FINANZAS, EDGAR 
FRANCISCO SALINAS JUÁREZ, ASISTIDO POR LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO AGUASCALENTENSE DE 
LAS MUJERES, PATRICIA BETZABEL CÁRDENAS DELGADO, EN ADELANTE LA”IMEF”, A QUIENES ACTUANDO DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 
que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la  Constitución 
establece. 

En esa virtud, las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. 

Por tanto, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

El quinto párrafo del artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un 
medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En el mismo sentido, México ha suscrito diversos instrumentos y tratados internacionales en materia de 
derechos humanos de las mujeres y particularmente el de una vida libre de violencia, tales como la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus 
siglas en inglés) y su Protocolo Facultativo, así como las recomendaciones de su Comité; la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do 
Pará); la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing; la Declaración sobre la eliminación de la violencia 
contra la mujer; el Manual para la Investigación y Documentación eficaces de la Tortura y otros Tratos o 
Penas crueles, inhumanos o degradantes (Protocolo de Estambul); la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (Pacto de San José); la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN); la Declaración Universal 
de Derechos Humanos (DUDH); la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), en particular se hace referencia al objetivo “Lograr la igualdad entre los géneros 
y empoderar a todas las mujeres y las niñas”, en lo que concierne a las siguientes metas: 

1) “Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo el mundo”, 

2) “Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y 
privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación” y, 

3) “Apoyar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad entre los géneros y 
el empoderamiento de las mujeres y las niñas a todos los niveles”.  

En ese tenor, el gobierno federal creó el Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades 
Federativas (PAIMEF), como una respuesta específica para promover la formulación e implementación de 
políticas públicas a nivel local para que, en un marco de derechos humanos y desde la perspectiva de género, 
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se buscara la prevención y atención de la violencia contra las mujeres, así como proporcionarles herramientas 
para su empoderamiento. Asimismo, busca establecer vínculos entre los tres órdenes de gobierno, a través de 
las Instancias de Mujeres en la Entidades Federativas para que, como ejecutoras de dicho Programa, 
propongan, implementen y promuevan acciones interinstitucionales a nivel estatal en coordinación con los 
municipios, con los tres poderes y actores sociales, desde un abordaje integral de esta problemática. 

De esta manera, el PAIMEF contribuye a la generación de condiciones para el desarrollo humano, el 
ejercicio de derechos, el empoderamiento y la plena inclusión social de mujeres, en el entendimiento de que la 
violencia de género en su contra son un factor que atenta contra el ejercicio de los derechos humanos de las 
mujeres, impide su acceso a la igualdad de oportunidades y restringe su incorporación a los procesos de 
desarrollo social. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2024, de conformidad con 
lo establecido en el artículo Vigésimo Segundo del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2024 (PEF 2024), publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 25 de noviembre del 2023, el 
cual señala que los recursos asignados ascienden a la cantidad de hasta 334,014,744.00 (Trescientos treinta 
y cuatro millones catorce mil setecientos cuarenta y cuatro 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo; ii) 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 
iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Por ello, el 28 de diciembre de 2023 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, para el ejercicio 
fiscal 2024 (REGLAS), mismas que tienen por objeto establecer los requisitos y criterios de presentación de 
los programas anuales que integran las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, mediante los 
cuales se promueven y operan acciones de prevención y atención. 

En virtud de lo anterior y toda vez que la “IMEF” ha cumplido con el numeral 2.3 denominado “Requisitos y 
criterios de presentación de los Programas Anuales” establecido en las REGLAS, resulta necesario ejecutar el 
“PROGRAMA ANUAL” a través del correo electrónico institucional que la Unidad Responsable establezca 
para tal efecto, para empoderar a las mujeres en situación de violencia que solicitan servicios de orientación y 
atención especializada en las unidades apoyadas por dicho Programa; por lo que “LAS PARTES” manifiestan 
formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
(RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27, fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, “GOBERNACIÓN” en el ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de 
vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, 
especialmente en lo que se refiere a derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias para 
tal efecto, bajo mecanismos de participación y coordinación de las autoridades, tanto de las 
entidades federativas como de los municipios. 

I.3. La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que 
se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio 
de 2009. 

I.4. La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 
Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con las atribuciones para suscribir del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 116, fracción IV y 
151 del RISEGOB, Cuarto, fracción XIII del DECRETO por el que se crea como órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para Prevenir 
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. y 42 Bis, fracción XII de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
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I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00132. 

I.6. Señala como su domicilio el ubicado en la calle Dr. José María Vértiz 852, 5° piso, Colonia Narvarte, 
Demarcación territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, en la Ciudad de México. 

II. La “IMEF” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la 
CONSTITUCIÓN, 1o, 9o y 14 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, el Estado de 
Aguascalientes, es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y 
población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, 
representativo y popular. 

II.2. El Subsecretario de Egresos en suplencia por ausencia del Secretario de Finanzas, Edgar Francisco 
Salinas Juárez, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, con fundamento en los artículos 3, 46, fracción X, y, 63 de la Constitución Política del 
Estado de Aguascalientes; 4°, párrafo primero, 5°, primer párrafo, 12, fracción III, 13, fracción I, 19, 
22 fracciones I, II, X, XI, XIII y XXVIII, 23, fracción VIII, 28 fracciones V, XXI, XXXIX y XLI; y, 52 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal; 1, 2, 5, fracción II, 6, 8, fracciones I, XXIII y XXVI, 
10, párrafos primero y tercero, y 14, fracción XX, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas del Estado de Aguascalientes; y 69, párrafo quinto de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la 
Gobernadora Constitucional del Estado de Aguascalientes, María Teresa Jiménez Esquivel, el 01 de 
octubre de 2022. 

II.3. El Instituto Aguascalentense de las Mujeres, se crea como un organismo público descentralizado del 
Gobierno del Estado de Aguascalientes, con personalidad jurídica y patrimonio propios, y autonomía 
técnica y de gestión, para el cumplimiento de sus atribuciones, objetivos y fines de conformidad con 
lo establecido en el artículo 2° de la Ley que Crea el Instituto Aguascalentense de las Mujeres, 
publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Aguascalientes, de fecha 19 de 
noviembre de 2001 y su última reforma Publicada en la Primera Sección del Periódico Oficial del 
Estado, el 23 de enero de 2023. 

II.4. La Titular de la “IMEF”, Patricia Betzabel Cárdenas Delgado, cuenta con atribuciones para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 10, 15, fracción I, y 
42, fracción I, de la Ley para el Control de las Entidades Paraestatales del Estado de Aguascalientes; 
14 fracciones I y XVIII de la Ley que crea el Instituto Aguascalentense de las Mujeres; 5 fracción I 
inciso b) y 20 del Reglamento Interior del Instituto Aguascalentense de las Mujeres, y quien acredita 
su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora Constitucional del 
Estado de Aguascalientes, María Teresa Jiménez Esquivel, el 01 de octubre de 2022. 

II.5. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones locales en la materia. 

II.6. Se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con clave SFI011030DU4. 

II.7. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal el ubicado en Avenida Convención Oriente, número 102, Colonia del Trabajo,  Código 
postal 20180, en el Municipio de Aguascalientes, Estado de Aguascalientes. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, para desarrollar 
acciones que prevengan y atiendan la violencia contra las mujeres, en coordinación con diversas instancias 
públicas y sociales. 

III.2. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión establece la coordinación entre las 
Administraciones Públicas Federal y Estatal para la ejecución del Programa, así como para el ejercicio de 
recursos de carácter federal que se convengan para su operación en la Entidad Federativa. 

III. 3. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.4. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en las REGLAS y, en su caso, a los 
Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

III.5. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2019. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso al marco jurídico aplicable y a la forma y 
términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo la ejecución del “PROGRAMA ANUAL” autorizado, presentado por la “IMEF”, 
denominado “Aguascalientes en la Construcción de una Sociedad Libre de Violencia Contra las Mujeres 
2024”, en adelante el “PROGRAMA ANUAL”; que permitirá empoderar a las mujeres en situación de violencia 
de género que solicitan apoyo en las unidades servicios de orientación y atención especializada en las 
Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas apoyadas por el PAIMEF, para que puedan salir de esa 
situación y acceder a su derecho a una vida libre de violencia; ello mediante acciones de Fortalecimiento de la 
institucionalización en materia de prevención y atención, coordinación con instituciones públicas y sociales y 
prestación de servicios de orientación y atención integral especializada: de trabajo social, psicológica y 
jurídica, incluyendo el seguimiento jurisdiccional, y servicios específicos para el empoderamiento de las 
mujeres en situación de violencia; y acciones que se encuadran en las siguientes vertientes: 

A. Fortalecimiento de la institucionalización en materia de prevención y atención de la violencia contra 
las mujeres. 

B. Prevención de la violencia contra las mujeres; y 

C. Orientación y atención especializada a mujeres en situación de violencia y, en su caso,  a sus hijas e 
hijos. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en sus Cláusulas, “PROGRAMA ANUAL” y a las REGLAS, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables, lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la 
correcta ejecución de los recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, “GOBERNACIÓN” transferirá a la “IMEF”, los recursos presupuestarios federales, con el carácter 
de subsidios, para llevar a cabo las acciones señaladas en la CLÁUSULA PRIMERA de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $8,661,630.40 (Ocho millones seiscientos sesenta y un mil 
seiscientos treinta pesos 40/100 M.N). 

Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán a la “IMEF” y serán administrados por 
ésta, en la cuenta bancaria productiva específica, conforme a lo establecido en las REGLAS, quedando éstos, 
bajo la responsabilidad de la “IMEF”, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados a la “IMEF”; en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La transferencia de recursos federales a la “IMEF”, se efectuará a través de la Secretaría de Finanzas en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69, quinto párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
se realizará en 2 (dos) ministraciones, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF) a la cuenta bancaria productiva específica que la “IMEF” aperturó previamente, y que se encuentra 
identificada con los siguientes datos: 

Número de Cuenta 
Bancaria: 

43351766 

Número de CLABE: 030010900039444904 

Institución Financiera 
Bancaria: 

Banco del Bajío S.A. 

Fecha de apertura de 
la Cuenta: 

26/02/2024 

 

En la cuenta a que hace referencia la presente cláusula, se manejarán exclusivamente los recursos 
federales objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, por lo que no podrá incorporarse dentro 
de ésta, recursos locales ni aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios del Programa, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, las ministraciones atenderán a los siguientes 
términos: 

a. La primera ministración de recursos presupuestarios federales se efectuará dentro de los 30 (treinta) 
días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
por un monto de hasta $6,929,304.32 (Seis millones novecientos veintinueve mil trescientos cuatro 
pesos 32/100 M.N.), siempre y cuando la “IMEF” haya hecho entrega previamente del Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN”. 

b. La segunda ministración de recursos presupuestarios federales se efectuará de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria, hasta por la cantidad de $1,732,326.08 (Un millón setecientos treinta y 
dos mil trescientos veintiséis pesos 08/100 M.N.), siempre y cuando la “IMEF” haya entregado a 
“GOBERNACIÓN” el informe parcial de las acciones, ejecución de los recursos, avance de 
resultados y documentación comprobatoria, así como el respectivo de rendimientos financieros que 
haya generado la cuenta bancaria productiva hasta ese momento; en términos de lo señalado en las 
REGLAS, y en el PROGRAMA ANUAL”, así como haber efectuado la entrega previa del CFDI en 
formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN” que ampare la segunda ministración. 

Los CFDI que entregue la “IMEF” para la recepción de la ministración antes señalada deberán cumplir con 
los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables en la materia y no deberán aludir  a una 
donación. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, la “IMEF” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, 
con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir a la “IMEF”, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario de ministración de recursos previsto en la 
presente Cláusula, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la transferencia o la 
cancelación de los recursos, derivado de disposiciones administrativas presupuestarias ajenas  a 
“GOBERNACIÓN”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en las REGLAS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos públicos federales relacionados al objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del “PROGRAMA ANUAL” a que se refieren las 
CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA del presente instrumento, absteniéndose de intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice la 
“IMEF”, para cumplir con el “PROGRAMA ANUAL”, y sin interferir de forma alguna en el 
procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina esta última, durante la aplicación de 
los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de 
las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través  de la 
“IMEF”. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, a efecto de 
informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el marco del presente instrumento. 

c. Verificar, cuando así lo determine y en coordinación con la “IMEF”, la documentación que permita 
observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros generados, 
para lo cual la “IMEF” se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea requerida, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

d. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas estratégicas, por conducto del 
personal que para tal efecto se designe, a fin de observar los avances en la ejecución del 
“PROGRAMA ANUAL”, así como el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, el seguimiento del desarrollo de las acciones, la aplicación de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y la presentación de los informes que la “IMEF” 
debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 
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e. Verificar que la documentación que le remita la “IMEF” para justificar y comprobar el ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumpla con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en el 
“PROGRAMA ANUAL”. 

f. Proporcionar, dentro de su ámbito de competencia, a la “IMEF” el apoyo y asesoría técnica que 
solicite. 

g. Informar a la “IMEF” las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, a fin de que este último realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 

h. Dar vista a las instancias federales competentes en materia de responsabilidades administrativas y 
de fiscalización, en el caso en el que “GOBERNACIÓN” detecte incumplimientos a los compromisos 
a cargo de la “IMEF”. 

i. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa vigente e informar a las autoridades 
competentes, si es el caso en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados 
por la “IMEF” para los fines determinados en este instrumento. 

CUARTA. COMPROMISOS DE LA “IMEF”. Además de los previstos en las REGLAS, “LA IMEF” se 
compromete a: 

a. Entregar el ajuste del “PROGRAMA ANUAL” presentado, considerando las recomendaciones 
derivadas del Comité de Análisis de los Programas Anuales, así como las emitidas por la 
“CONAVIM”, conforme a lo previsto en los numerales 3.3.3 Análisis de los Programas Anuales y 
3.3.4 Ajuste de los Programas Anuales, ambos de las REGLAS. 

b. Destinar los recursos asignados vía subsidio, exclusivamente para los fines previstos en la 
CLÁUSULA PRIMERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Ejercer los recursos otorgados por el PAIMEF en estricto apego a lo establecido en las REGLAS y en 
la normatividad aplicable, a más tardar el 31 de diciembre de 2024 y comprobar el ejercicio de los 
recursos según lo establecido en este Convenio de Coordinación y Adhesión, y la demás 
normatividad federal aplicable. La comprobación de los gastos deberá mantenerse a disposición de 
las instancias correspondientes por un periodo mínimo de cinco años.  

d. Iniciar las acciones para dar cumplimiento del “PROGRAMA ANUAL” dentro de los siguientes 5 días 
naturales, contados a partir de la fecha de suscripción del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

e. Proporcionar en tiempo y forma, la información requerida por la “CONAVIM” y proveer las facilidades 
necesarias para el monitoreo, seguimiento y evaluación durante todo el ejercicio fiscal. Entregar 
información relativa al avance de los recursos autorizados por acción y vertiente en los informes 
parcial y final, así como de la comprobación del ejercicio del recurso y la Constancia de Conclusión 
del Instrumento jurídico, de conformidad con los requerimientos y/o formatos que la Unidad 
Responsable” disponga. Asimismo, deberá, ampliar o completar los informes parcial y final cuando la 
Unidad Responsable así lo considere pertinente.  

f. Proporcionar la información que les sea solicitada por parte de la “CONAVIM”, para el cálculo del 
avance de los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del PAIMEF (Anexo 5. 
Indicadores 2024, de las REGLAS). 

g. Requerir con la oportunidad debida en su caso, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que 
resulten necesarios para la realización de las funciones derivadas del “PROGRAMA ANUAL” previsto 
el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en congruencia con lo señalado en el inciso f) de 
la CLÁUSULA TERCERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Notificar a la “CONAVIM” cualquier asunto no previsto que altere la ejecución de las acciones 
establecidas en presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en el “PROGRAMA ANUAL”, para 
dar una solución conjunta. 

i. Generar, promover, fortalecer y replicar mecanismos sistemáticos y permanentes de coordinación 
interinstitucional e intersectorial que mejoren cualitativamente la operación e implementación del 
“PROGRAMA ANUAL”, principalmente con las instancias que integran el Sistema Estatal. 

j. Dar seguimiento puntual a las acciones que impliquen la coordinación con Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC), así como con otras instancias gubernamentales y actores sociales. 

k. Garantizar la existencia de profesionistas profesionalizados y con experiencia en la materia. 
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l. Realizar los procesos de adjudicación a proveedoras o proveedores que se contraten, conforme a la 
normatividad aplicable en la materia, así como en las REGLAS 

m. Garantizar, que durante el proceso de contratación y ejecución del “PROGRAMA ANUAL”, el trato a 
las personas profesionistas se apegue a los derechos humanos. 

n. Dar seguimiento a los compromisos convenidos en la contratación a terceros para la ejecución del 
“PROGRAMA ANUAL” autorizado. En caso de incumplimientos, asumir las responsabilidades 
jurídicas y administrativas que se deriven. 

o. Asegurar el seguimiento y conclusión de las gestiones administrativas a que haya lugar, para el 
reintegro, a la Tesorería de la Federación (TESOFE), de los recursos que la “CONAVIM” determine 
por observaciones a la documentación comprobatoria del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

p. Notificar a la “CONAVIM” sobre cualquier cambio, en la representación legal, en el domicilio de la 
“IMEF”, así como en las personas responsables de la ejecución y administración del “PROGRAMA 
ANUAL”, en un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles, contados a partir de la fecha de la 
modificación. 

q. Atender los requerimientos y convocatorias para reuniones de trabajo, capacitación y actualización 
que sean implementadas por la “CONAVIM”, en el marco de la operación del PAIMEF. 

r. Reintegrar los recursos no ejercidos y los productos financieros generados por la cuenta bancaria 
utilizada para la administración de los recursos del PAIMEF, conforme a lo establecido en los 
numerales 3.3.6. Entrega y Ejercicio de los Recursos y 3.5.2. Cierre del Ejercicio ambos de las 
REGLAS. 

s. Utilizar las herramientas e instrumentos tecnológicos que la “CONAVIM” disponga para el desahogo 
de todas las etapas de la mecánica de operación previstas en las REGLAS. 

t. Garantizar el resguardo de los datos personales de las usuarias de los servicios de atención 
especializada que se brindan con el apoyo del PAIMEF, conforme a los protocolos de 
confidencialidad y anonimato inherentes a la atención de casos de violencia, así como los de niñas, 
niños y otras personas allegadas, en su caso; ello sin menoscabo de las disposiciones vigentes en 
materia de protección de datos personales. 

u. Entregar por escrito, de la información, los productos y los bienes generados a partir de la operación 
y de los apoyos brindados por el PAIMEF, en apego a la normatividad federal aplicable, ante un 
cambio de su Titular y/o administración. 

v. Dar el crédito al PAIMEF y usar los logotipos institucionales federales, así como el de las Unidades 
Locales de Atención y de la “IMEF”, en todos los productos y acciones realizados en el marco del 
PAIMEF, a través de los medios que resulten pertinentes (impresos, electrónicos, entre otros). 

w. Visibilizar el origen de los recursos con los cuales son adquiridos todos los bienes y servicios, 
mediante la inserción de rótulos y logotipos institucionales, en todos los materiales impresos y 
audiovisuales, así como el mobiliario, los equipos de cómputo, los vehículos y las unidades de 
atención. 

x. Garantizar la captura en el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra 
las Mujeres (BANAVIM) como el único mecanismo de sistematización de información sobre las 
mujeres atendidas en las unidades de orientación y atención especializada. 

y. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la LFPRH, y su Reglamento, así como apegarse a las REGLAS y demás legislación 
aplicable en materia de subsidios. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en las REGLAS y normativa 
aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión ordinación,  “LAS 
PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido en virtud del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el gobierno federal. 

c. Apegarse a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la LFPRH, y su 
Reglamento, las REGLAS y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

d. Proporcionar oportunamente toda la información relativa a la ejecución del “PROGRAMA ANUAL” 
autorizado y del Convenio de Coordinación y Adhesión. 
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SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión, se reportarán en los indicadores de Propósito y Componente de la MIR del Programa, previstos 
en las REGLAS. Dicha información será reportada por la “CONAVIM” en el Portal Aplicativo de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (PASH) de conformidad con las REGLAS. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
“PROGRAMA ANUAL”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en 
las REGLAS, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio 
y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación  federal 
vigente. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos distintos a lo estipulado en el “PROGRAMA ANUAL”. 

OCTAVA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo de la “IMEF”. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo, es la que señalan las REGLAS. 

NOVENA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que la “IMEF” no devengue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2024, 
deberán ser reintegrados a la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores al último día del 
Ejercicio Fiscal, como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 3.5.1. de las REGLAS. 

El reintegro a la TESOFE de los recursos se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad de la “IMEF” dar aviso por escrito y solicitar a “GOBERNACIÓN” 
la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que “GOBERNACIÓN” otorgue la línea 
de captura a la “IMEF”, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la documentación comprobatoria del 
reintegro realizado. 

Asimismo, la “IMEF” estará obligada a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a 
los fines para los que le fueron autorizados. 

En caso de que, del seguimiento, la revisión de los informes, así como de la revisión de la documentación 
probatoria de la ejecución de las Acciones y comprobatoria del gasto autorizado, deriven evidencias de 
incumplimientos a los términos del “PROGRAMA ANUAL” autorizado, la Unidad Responsable solicitará a la 
“IMEF” el reintegro de los recursos correspondientes. 

DÉCIMA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 6. Seguimiento, Control y Auditoría de las REGLAS corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Contraloría del Estado de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
“LAS PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión se apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, “LAS PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
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finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 
los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y Adhesión y (vi) 
abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la 
ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo 
cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMO TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, procederá a dar por terminado el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará a la “IMEF” la restitución total de los recursos y 
sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que “GOBERNACIÓN” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores, así como a las instancias competentes en materia de responsabilidades 
administrativas, para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo a través del correo institucional que indique la Unidad Responsable. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada mediante oficio dirigido a la Unidad Responsable. 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos serán oficiales, por lo que, cualquier cambio de la 
dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha en que éste 
suceda. 

DÉCIMA QUINTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen la designación de enlaces 
para el seguimiento del “PROGRAMA ANUAL”, lo cual será informado entre éstas, en términos de la Cláusula 
anterior. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los reintegros financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal inmediato anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, 
emitirá la Constancia de Conclusión del instrumento jurídico que la “IMEF” suscribirá de conformidad. Este 
documento constituirá el cierre formal del Ejercicio Fiscal 2024. 
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DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos. 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. Por actualizarse lo previsto en el numeral 2.6.3 Causales de Suspensión de Recursos de las 
REGLAS. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, de conformidad al numeral 2.6.3. Causales de Suspensión de Recursos de las REGLAS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) 
se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA NOVENA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse o adicionarse total o parcialmente durante su vigencia, mediante 
el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en el mismo, siempre que se realice en 
términos del numeral 3.3.5.1 Suscripción de Convenios Modificatorios de las REGLAS. Las modificaciones o 
adiciones deberán constar por escrito y formarán parte del presente instrumento, sin que ello implique la 
novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA. CONTRALORÍA SOCIAL. La “IMEF”, en coordinación con la Unidad Responsable, promoverá 
acciones de contraloría social por parte de las (los) beneficiarias (os) con el fin de verificar la adecuada 
ejecución y aplicación de los recursos públicos asignados, así como el cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

La Unidad Responsable impartirá cursos, talleres y asesorías de manera presencial y a distancia a las y 
los Enlaces de Contraloría Social; además, dará seguimiento a las actividades ejecutadas por las IMEF. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte de la “IMEF” en el “PROGRAMA ANUAL” autorizado. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en 
el DOF de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión 
oficial de la Entidad Federativa, Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes, en un plazo de 60 (sesenta) 
días hábiles a partir de su suscripción y entrará en vigor a partir de la fecha de esta. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2024. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “GOBERNACIÓN”. 

VIGÉSIMA TERCERA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que 
se presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído que fue por “LAS PARTES” el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y enteradas de su 
contenido, valor y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro ejemplares en la Ciudad de México el día 
10 del mes de abril de 2024.- Por Gobernación: la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de 
la Violencia y Encargada de la Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por la IMEF:  el 
Subsecretario de Egresos en suplencia por ausencia del Secretario de Finanzas, Edgar Francisco Salinas 
Juárez.- Rúbrica.- La Directora General del Instituto Aguascalentense de las Mujeres, Patricia Betzabel 
Cardenas Delgado.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión para la distribución y ejercicio de recursos del Programa de Apoyo a las 
Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, PAIMEF 2024, que celebran la Secretaría de Gobernación, a 
través de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y el Estado de Baja 
California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS DEL 

PROGRAMA DE APOYO A LAS INSTANCIAS DE MUJERES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PAIMEF 2024, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA 

PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN, COORDINADORA DE POLÍTICAS 

PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS 

ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES; Y 

POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO BAJA CALIFORNIA, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR MARCO ANTONIO 

MORENO MEXÍA, ASISTIDO POR EL INSTITUTO DE LA MUJER PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN 

ADELANTE “LA IMEF”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA ENCARGADA PARA ATENDER LAS ACCIONES Y 

COMPROMISOS GENERADOS POR EL INSTITUTO DE LA MUJER PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ELENA 

ANGUIANO RENTERÍA, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 
que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 
establece. 

En esa virtud, las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. 

Por tanto, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

El quinto párrafo del artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un 
medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En el mismo sentido, México ha suscrito diversos instrumentos y tratados internacionales en materia de 
derechos humanos de las mujeres y particularmente el de una vida libre de violencia, tales como la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus 
siglas en inglés) y su Protocolo Facultativo, así como las recomendaciones de su Comité; la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do 
Pará); la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing; la Declaración sobre la eliminación de la violencia 
contra la mujer; el Manual para la Investigación y Documentación eficaces de la Tortura y otros Tratos o 
Penas crueles, inhumanos o degradantes (Protocolo de Estambul); la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (Pacto de San José); la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN); la Declaración Universal 
de Derechos Humanos (DUDH); la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), en particular se hace referencia al objetivo “Lograr la igualdad entre los géneros 
y empoderar a todas las mujeres y las niñas”, en lo que concierne a las siguientes metas: 

1) “Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo el mundo”, 

2) “Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y 
privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación” y, 

3) “Apoyar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad entre los géneros y 
el empoderamiento de las mujeres y las niñas a todos los niveles”.  
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En ese tenor, el gobierno federal creó el Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades 
Federativas (PAIMEF), como una respuesta específica para promover la formulación e implementación de 
políticas públicas a nivel local para que, en un marco de derechos humanos y desde la perspectiva de género, 
se buscara la prevención y atención de la violencia contra las mujeres, así como proporcionarles herramientas 
para su empoderamiento. Asimismo, busca establecer vínculos entre los tres órdenes de gobierno, a través de 
las Instancias de Mujeres en la Entidades Federativas para que, como ejecutoras de dicho Programa, 
propongan, implementen y promuevan acciones interinstitucionales a nivel estatal en coordinación con los 
municipios, con los tres poderes y actores sociales, desde un abordaje integral de esta problemática. 

De esta manera, el PAIMEF contribuye a la generación de condiciones para el desarrollo humano, el 
ejercicio de derechos, el empoderamiento y la plena inclusión social de mujeres, en el entendimiento de que la 
violencia de género en su contra son un factor que atenta contra el ejercicio de los derechos humanos de las 
mujeres, impide su acceso a la igualdad de oportunidades y restringe su incorporación a los procesos de 
desarrollo social. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2024, de conformidad con 
lo establecido en el artículo Vigésimo Segundo del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2024 (PEF 2024), publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 25 de noviembre del 2023, el 
cual señala que los recursos asignados ascienden a la cantidad de hasta 334,014,744.00 (Trescientos treinta 
y cuatro millones catorce mil setecientos cuarenta y cuatro 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo;  ii) 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 
iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Por ello, el 28 de diciembre de 2023 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, para el ejercicio 
fiscal 2024 (REGLAS), mismas que tienen por objeto establecer los requisitos y criterios de presentación de 
los programas anuales que integran las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, mediante los 
cuales se promueven y operan acciones de prevención y atención. 

En virtud de lo anterior y toda vez que “LA IMEF” ha cumplido con el numeral 2.3 denominado “Requisitos 
y criterios de presentación de los Programas Anuales” establecido en las REGLAS, resulta necesario ejecutar 
el “PROGRAMA ANUAL” a través del correo electrónico institucional que la Unidad Responsable establezca 
para tal efecto, para empoderar a las mujeres en situación de violencia que solicitan servicios de orientación y 
atención especializada en las unidades apoyadas por dicho Programa; por lo que “LAS PARTES” manifiestan 
formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
(RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27, fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, “GOBERNACIÓN” en el ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de 
vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, 
especialmente en lo que se refiere a derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias para 
tal efecto, bajo mecanismos de participación y coordinación de las autoridades, tanto de las 
entidades federativas como de los municipios. 

I.3. La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que 
se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio 
de 2009. 

I.4. La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, representada por la 
Coordinadora de Políticas Públicas para la Prevención y Erradicación de la Violencia y Encargada de 
la recepción y atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con las facultades para la suscripción del 
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presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 42 Bis, fracción XII 
de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 116 fracción II y IV, del 
RISEGOB, Cuarto, Fracción XIII del DECRETO por el que se crea como órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres y el Nombramiento expedido a través del oficio número 100.- 179, de 
fecha 01 de noviembre de 2023, suscrito por la Secretaria de Gobernación, Luisa María  Alcalde 
Luján. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00134. 

I.6. Señala como su domicilio el ubicado en la calle Dr. José María Vértiz 852, 5° piso, Colonia Narvarte, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, en la Ciudad de México. 

II. “LA IMEF” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la 
CONSTITUCIÓN, 1, 2 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, 
es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y 
soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y 
popular. 

II.2. El Titular de la Secretaría de Hacienda, Marco Antonio Moreno Mexía, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 30, 
fracción II y 32, fracciones I, II, X, XIII, XIV y XVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Baja California; 9 y 11 fracciones I, XXIII y XLIII del Reglamento Interno de la Secretaría de 
Hacienda del Estado de Baja California, y; 69, párrafo quinto, de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la 
Gobernadora Constitucional del Estado de Baja California el 01 de noviembre de 2021. 

II.3. El Instituto de la Mujer para el Estado de Baja California fue creado mediante la Ley Publicada en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Baja California número, 26, Sección I, Tomo CVIII,” en 
fecha 22 de junio de 2001. 

II.4. La Encargada para atender las acciones y compromisos generados por “LA IMEF”, Elena Anguiano 
Rentería, cuenta con atribuciones para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
con el oficio sin número, de fecha 29 de febrero de 2024, signado por Alfredo Álvarez Cárdenas, 
Secretario General de Gobierno del Estado de Baja California y Presidente de la Junta de Gobierno 
del Instituto de la Mujer para el Estado de Baja California, con fundamento en los artículos 10 
fracción II y 19 fracciones IV y V de la Ley del Instituto de la Mujer para el Estado de Baja California. 

II.5.  Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones locales en la materia. 

II.6. Se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con clave GEB4603194H7. 

II.7. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal el ubicado en Calzada Independencia y Anáhuac, número exterior 1199, número 
interior A-1, Colonia Centro Cívico, Código Postal 21000, en el Municipio de Mexicali, Estado de Baja 
California. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, para desarrollar 
acciones que prevengan y atiendan la violencia contra las mujeres, en coordinación con diversas instancias 
públicas y sociales. 

III.2. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión establece la coordinación entre las 
Administraciones Públicas Federal y Estatal para la ejecución del Programa, así como para el ejercicio de 
recursos de carácter federal que se convengan para su operación en la Entidad Federativa. 

III. 3. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.4. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en las REGLAS y, en su caso, a los 
Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

III.5. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2019. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso al marco jurídico aplicable y a la forma y 
términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo la ejecución del “PROGRAMA ANUAL” autorizado, presentado por “LA IMEF”, 
denominado “Afrontar los retos de la violencia de genero; a través del desarrollo de acciones que permitan 
prevenir, atender y erradicar la violencia de genero contra las mujeres en el Estado de Baja California 2024”, 
en adelante el “PROGRAMA ANUAL”; que permitirá empoderar a las mujeres en situación de violencia de 
género que solicitan apoyo en las unidades servicios de orientación y atención especializada en las Instancias 
de Mujeres en las Entidades Federativas apoyadas por el PAIMEF, para que puedan salir de esa situación y 
acceder a su derecho a una vida libre de violencia; ello mediante acciones de Fortalecimiento de la 
institucionalización en materia de prevención y atención, coordinación con instituciones públicas y sociales y 
prestación de servicios de orientación y atención integral especializada: de trabajo social, psicológica y 
jurídica, incluyendo el seguimiento jurisdiccional, y servicios específicos para el empoderamiento de las 
mujeres en situación de violencia; y acciones que se encuadran en las siguientes vertientes: 

A. Fortalecimiento de la institucionalización en materia de prevención y atención de la violencia contra 
las mujeres. 

B. Prevención de la violencia contra las mujeres; y 

C. Orientación y atención especializada a mujeres en situación de violencia y, en su caso, a sus hijas e 
hijos. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en sus Cláusulas “PROGRAMA ANUAL” y a las REGLAS, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables, lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la 
correcta ejecución de los recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, “GOBERNACIÓN” transferirá a “LA IMEF”, los recursos presupuestarios federales, con el 
carácter de subsidios, para llevar a cabo las acciones señaladas en la CLÁUSULA PRIMERA de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $7,243,062.67 (Siete millones doscientos 
cuarenta y tres mil sesenta y dos pesos 67/100 M.N.]. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán a “LA IMEF” y serán administrados por 
ésta, en la cuenta bancaria productiva específica, conforme a lo establecido en las REGLAS, quedando éstos, 
bajo la responsabilidad de “LA IMEF”, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados a “LA IMEF”; en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La transferencia de recursos federales a “LA IMEF”, se efectuará a través de la Secretaría de Hacienda en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69, quinto párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
se realizará en 2 (dos) ministraciones, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF) a la cuenta bancaria productiva específica que “LA IMEF” aperturó previamente, y que se encuentra 
identificada con los siguientes datos: 

Número de Cuenta Bancaria: 1262543098 

Número de CLABE: 072 020 01262543098 3 

Institución Financiera Bancaria: Banco Mercantil del Norte S.A.  

Fecha de apertura de la Cuenta: 26 de febrero de 2024 

 

En la cuenta a que hace referencia la presente cláusula, se manejarán exclusivamente los recursos 
federales objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, por lo que no podrá incorporarse dentro 
de ésta, recursos locales ni aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios del Programa, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, las ministraciones atenderán a los siguientes 
términos: 

a. La primera ministración de recursos presupuestarios federales se efectuará dentro de los 30 (treinta) 
días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
por un monto de hasta $5,794,450.14 (Cinco millones setecientos noventa y cuatro mil cuatrocientos 
cincuenta pesos 14/100 M.N.], siempre y cuando “LA IMEF” haya hecho entrega previamente del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 
“GOBERNACIÓN”. 

b. La segunda ministración de recursos presupuestarios federales se efectuará de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria, hasta por la cantidad de $1,448,612.53 (Un millón cuatrocientos 
cuarenta y ocho mil seiscientos doce pesos 53/100 M.N.], siempre y cuando “LA IMEF” haya 
entregado a “GOBERNACIÓN” el informe parcial de las acciones, ejecución de los recursos, avance 
de resultados y documentación comprobatoria, así como el respectivo de rendimientos financieros 
que haya generado la cuenta bancaria productiva hasta ese momento; en términos de lo señalado en 
las REGLAS, y en el “PROGRAMA ANUAL”, así como haber efectuado la entrega previa del CFDI en 
formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN” que ampare la segunda ministración. 

Los CFDI que entregue “LA IMEF” para la recepción de la ministración antes señalada deberán cumplir 
con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables en la materia y no deberán aludir a 
una donación. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “LA IMEF” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, 
con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir a “LA IMEF”, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario de ministración de recursos previsto en la 
presente Cláusula, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la transferencia o la 
cancelación de los recursos, derivado de disposiciones administrativas presupuestarias ajenas a 
“GOBERNACIÓN”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en las REGLAS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos públicos federales relacionados al objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del “PROGRAMA ANUAL” a que se refieren las 
CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA del presente instrumento, absteniéndose de intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“LA IMEF”, para cumplir con el “PROGRAMA ANUAL”, y sin interferir de forma alguna en el 
procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina esta última, durante la aplicación de 
los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de 
las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA IMEF”. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, a efecto de 
informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el marco del presente instrumento. 

c. Verificar, cuando así lo determine y en coordinación con “LA IMEF”, la documentación que permita 
observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros generados, 
para lo cual “LA IMEF” se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea requerida, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

d. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas estratégicas, por conducto  del 
personal que para tal efecto se designe, a fin de observar los avances en la ejecución del 
“PROGRAMA ANUAL”, así como el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, el seguimiento del desarrollo de las acciones, la aplicación de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y la presentación de los informes que “LA IMEF” 
debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 
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e. Verificar que la documentación que le remita “LA IMEF” para justificar y comprobar el ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumpla con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en el 
“PROGRAMA ANUAL”. 

f. Proporcionar, dentro de su ámbito de competencia, a “LA IMEF” el apoyo y asesoría técnica que 
solicite. 

g. Informar a “LA IMEF” las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, a fin de que este último realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 

h. Dar vista a las instancias federales competentes en materia de responsabilidades administrativas y 
de fiscalización, en el caso en el que “GOBERNACIÓN” detecte incumplimientos a los compromisos 
a cargo de “LA IMEF”. 

i. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa vigente e informar a las autoridades 
competentes, si es el caso en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados 
por “LA IMEF” para los fines determinados en este instrumento. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA IMEF”. Además de los previstos en las REGLAS, “LA IMEF” se 
compromete a: 

a. Entregar el ajuste del “PROGRAMA ANUAL” presentado, considerando las recomendaciones 
derivadas del Comité de Análisis de los Programas Anuales, así como las emitidas por la 
“CONAVIM”, conforme a lo previsto en los numerales 3.3.3 Análisis de los Programas Anuales y 
3.3.4 Ajuste de los Programas Anuales, ambos de las REGLAS. 

b. Destinar los recursos asignados vía subsidio, exclusivamente para los fines previstos en la 
CLÁUSULA PRIMERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Ejercer los recursos otorgados por el PAIMEF en estricto apego a lo establecido en las REGLAS y en 
la normatividad aplicable, a más tardar el 31 de diciembre de 2024 y comprobar el ejercicio de los 
recursos según lo establecido en este Convenio de Coordinación y Adhesión, y la demás 
normatividad federal aplicable. La comprobación de los gastos deberá mantenerse a disposición de 
las instancias correspondientes por un periodo mínimo de cinco años.  

d. Iniciar las acciones para dar cumplimiento del “PROGRAMA ANUAL” dentro de los siguientes 5 días 
naturales, contados a partir de la fecha de suscripción del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

e. Proporcionar en tiempo y forma, la información requerida por la “CONAVIM” y proveer las facilidades 
necesarias para el monitoreo, seguimiento y evaluación durante todo el ejercicio fiscal. Entregar 
información relativa al avance de los recursos autorizados por acción y vertiente en los informes 
parcial y final, así como de la comprobación del ejercicio del recurso y la Constancia de Conclusión 
del Instrumento jurídico, de conformidad con los requerimientos y/o formatos que la Unidad 
Responsable” disponga. Asimismo, deberá, ampliar o completar los informes parcial y final cuando la 
Unidad Responsable así lo considere pertinente.  

f. Proporcionar la información que les sea solicitada por parte de la “CONAVIM”, para el cálculo del 
avance de los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del PAIMEF (Anexo 5. 
Indicadores 2024, de las REGLAS). 

g. Requerir con la oportunidad debida en su caso, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que 
resulten necesarios para la realización de las funciones derivadas del “PROGRAMA ANUAL” previsto 
el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en congruencia con lo señalado en el inciso f) de 
la CLÁUSULA TERCERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Notificar a la “CONAVIM” cualquier asunto no previsto que altere la ejecución de las acciones 
establecidas en presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en el “PROGRAMA ANUAL”, para 
dar una solución conjunta. 

i. Generar, promover, fortalecer y replicar mecanismos sistemáticos y permanentes de coordinación 
interinstitucional e intersectorial que mejoren cualitativamente la operación e implementación del 
“PROGRAMA ANUAL”, principalmente con las instancias que integran el Sistema Estatal. 

j. Dar seguimiento puntual a las acciones que impliquen la coordinación con Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC), así como con otras instancias gubernamentales y actores sociales. 

k. Garantizar la existencia de profesionistas profesionalizados y con experiencia en la materia. 
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l. Realizar los procesos de adjudicación a proveedoras o proveedores que se contraten, conforme a la 
normatividad aplicable en la materia, así como en las REGLAS 

m. Garantizar, que durante el proceso de contratación y ejecución de los “EL PROGRAMAS ANUAL”, el 
trato a las personas profesionistas se apegue a los derechos humanos. 

n. Dar seguimiento a los compromisos convenidos en la contratación a terceros para la ejecución del 
“PROGRAMA ANUAL” autorizado. En caso de incumplimientos, asumir las responsabilidades 
jurídicas y administrativas que se deriven. 

o. Asegurar el seguimiento y conclusión de las gestiones administrativas a que haya lugar, para el 
reintegro, a la Tesorería de la Federación (TESOFE), de los recursos que la “CONAVIM” determine 
por observaciones a la documentación comprobatoria del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

p. Notificar a la “CONAVIM” sobre cualquier cambio, en la representación legal, en el domicilio de “LA 
IMEF”, así como en las personas responsables de la ejecución y administración del “PROGRAMA 
ANUAL”, en un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles, contados a partir de la fecha de la 
modificación. 

q. Atender los requerimientos y convocatorias para reuniones de trabajo, capacitación y actualización 
que sean implementadas por la “CONAVIM”, en el marco de la operación del PAIMEF. 

r. Reintegrar los recursos no ejercidos y los productos financieros generados por la cuenta bancaria 
utilizada para la administración de los recursos del PAIMEF, conforme a lo establecido en los 
numerales 3.3.6. Entrega y Ejercicio de los Recursos y 3.5.2. Cierre del Ejercicio ambos de las 
REGLAS. 

s. Utilizar las herramientas e instrumentos tecnológicos que la “CONAVIM” disponga para el desahogo 
de todas las etapas de la mecánica de operación previstas en las REGLAS. 

t. Garantizar el resguardo de los datos personales de las usuarias de los servicios de atención 
especializada que se brindan con el apoyo del PAIMEF, conforme a los protocolos de 
confidencialidad y anonimato inherentes a la atención de casos de violencia, así como los de niñas, 
niños y otras personas allegadas, en su caso; ello sin menoscabo de las disposiciones vigentes en 
materia de protección de datos personales. 

u. Entregar por escrito, de la información, los productos y los bienes generados a partir de la operación 
y de los apoyos brindados por el PAIMEF, en apego a la normatividad federal aplicable, ante un 
cambio de su Titular y/o administración. 

v. Dar el crédito al PAIMEF y usar los logotipos institucionales federales, así como el de las Unidades 
Locales de Atención y de “LA IMEF”, en todos los productos y acciones realizados en el marco del 
PAIMEF, a través de los medios que resulten pertinentes (impresos, electrónicos, entre otros). 

w. Visibilizar el origen de los recursos con los cuales son adquiridos todos los bienes y servicios, 
mediante la inserción de rótulos y logotipos institucionales, en todos los materiales impresos y 
audiovisuales, así como el mobiliario, los equipos de cómputo, los vehículos y las unidades de 
atención. 

x. Garantizar la captura en el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra 
las Mujeres (BANAVIM) como el único mecanismo de sistematización de información sobre las 
mujeres atendidas en las unidades de orientación y atención especializada. 

y. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la LFPRH, y su Reglamento, así como apegarse a las REGLAS y demás legislación 
aplicable en materia de subsidios. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en las REGLAS y normativa 
aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión ordinación,  “LAS 
PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido en virtud del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el gobierno federal. 
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c. Apegarse a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la LFPRH, y su 
Reglamento, las REGLAS y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

d. Proporcionar oportunamente toda la información relativa a la ejecución del “PROGRAMA ANUAL” 
autorizado y del Convenio de Coordinación y Adhesión. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión, se reportarán en los indicadores de Propósito y Componente de la MIR del Programa, previstos 
en las REGLAS. Dicha información será reportada por la “CONAVIM” en el Portal Aplicativo de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (PASH) de conformidad con las REGLAS. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
“PROGRAMA ANUAL”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en 
las REGLAS, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio 
y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 
vigente. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos distintos a lo estipulado en el “PROGRAMA ANUAL”. 

OCTAVA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo de la “LA IMEF”. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo, es la que señalan las REGLAS. 

NOVENA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “LA IMEF” no devengue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2024, 
deberán ser reintegrados a la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores al último día del 
Ejercicio Fiscal, como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 3.5.1. de las REGLAS. 

El reintegro a la TESOFE de los recursos se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA IMEF” dar aviso por escrito y solicitar a “GOBERNACIÓN” 
la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que “GOBERNACIÓN” otorgue la línea 
de captura a “LA IMEF”, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la documentación comprobatoria del 
reintegro realizado. 

Asimismo, “LA IMEF” estará obligada a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a 
los fines para los que le fueron autorizados. 

En caso de que, del seguimiento, la revisión de los informes, así como de la revisión de la documentación 
probatoria de la ejecución de las Acciones y comprobatoria del gasto autorizado, deriven evidencias de 
incumplimientos a los términos del “PROGRAMA ANUAL” autorizado, la Unidad Responsable solicitará  a “LA 
IMEF" el reintegro de los recursos correspondientes. 

DÉCIMA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 7. Seguimiento, Control y Auditoría de las REGLAS corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Secretaría de la Honestidad y la Función Pública de “EL GOBIERNO  DEL 
ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
“LAS PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión se apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
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Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, “LAS PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 
los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y Adhesión y (vi) 
abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la 
ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo 
cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMO TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, procederá a dar por terminado el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará a la “LA IMEF” la restitución total de los recursos y 
sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que “GOBERNACIÓN” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores, así como a las instancias competentes en materia de responsabilidades 
administrativas, para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo a través del correo institucional que indique la Unidad Responsable. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada mediante oficio dirigido a la Unidad Responsable. 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos serán oficiales, por lo que, cualquier cambio de la 
dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha en que éste 
suceda. 

DÉCIMA QUINTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen la designación de enlaces 
para el seguimiento del “PROGRAMA ANUAL”, lo cual será informado entre éstas, en términos de la Cláusula 
anterior. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los reintegros financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal inmediato anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, 
emitirá la Constancia de Conclusión del instrumento jurídico que “LA IMEF” suscribirá de conformidad. Este 
documento constituirá el cierre formal del Ejercicio Fiscal 2024. 
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DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos. 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. Por actualizarse lo previsto en el numeral 2.6.3 Causales de Suspensión de Recursos de las 
REGLAS. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, de conformidad al numeral 2.6.3. Causales de Suspensión de Recursos de las REGLAS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) 
se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA NOVENA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse o adicionarse total o parcialmente durante su vigencia, mediante 
el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en el mismo, siempre que se realice en 
términos del numeral 3.3.5.1 Suscripción de Convenios Modificatorios de las REGLAS. Las modificaciones o 
adiciones deberán constar por escrito y formarán parte del presente instrumento, sin que ello implique la 
novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LA IMEF”, en coordinación con la Unidad Responsable, promoverá 
acciones de contraloría social por parte de las (los) beneficiarias (os) con el fin de verificar la adecuada 
ejecución y aplicación de los recursos públicos asignados, así como el cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

La Unidad Responsable impartirá cursos, talleres y asesorías de manera presencial y a distancia a las y 
los Enlaces de Contraloría Social; además, dará seguimiento a las actividades ejecutadas por las IMEF. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte de “LA IMEF” en el “PROGRAMA ANUAL” autorizado. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en 
el DOF de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión 
oficial de la Entidad Federativa en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, en un plazo de 60 
(sesenta) días hábiles a partir de su suscripción y entrará en vigor a partir de la fecha de esta. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2024. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “GOBERNACIÓN”. 

VIGÉSIMA TERCERA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que 
se presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído que fue por “LAS PARTES” el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y enteradas de su 
contenido, valor y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro ejemplares en la Ciudad de México el día 
25 del mes de marzo de 2024.- Por Gobernación: la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación 
de la Violencia y Encargada de la Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir 
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por la IMEF:  el 
Secretario de Hacienda, Marco Antonio Moreno Mexía.- Rúbrica.- Encargada para atender las acciones y 
compromisos generados por el Instituto de la Mujer para el Estado de Baja California, Elena Anguiano 
Rentería.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión para la distribución y ejercicio de recursos del Programa de Apoyo a las 
Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, PAIMEF 2024, que celebran la Secretaría de Gobernación, a 
través de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y el Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS DEL 

PROGRAMA DE APOYO A LAS INSTANCIAS DE MUJERES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PAIMEF 2024, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA 

PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN, COORDINADORA DE POLÍTICAS 

PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS 

ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES; Y 

POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DURANGO, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A 

TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA 

SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN, BERTHA CRISTINA ORRANTE ROJAS, ASISTIDA POR EL 

INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES, EN ADELANTE “LA IMEF”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA 

DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES, CINDY GUADALUPE AGUIRRE DOMÍNGEZ, 

DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 
que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 
establece. 

En esa virtud, las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. 

Por tanto, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

El quinto párrafo del artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un 
medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En el mismo sentido, México ha suscrito diversos instrumentos y tratados internacionales en materia de 
derechos humanos de las mujeres y particularmente el de una vida libre de violencia, tales como la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus 
siglas en inglés) y su Protocolo Facultativo, así como las recomendaciones de su Comité; la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do 
Pará); la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing; la Declaración sobre la eliminación de la violencia 
contra la mujer; el Manual para la Investigación y Documentación eficaces de la Tortura y otros Tratos o 
Penas crueles, inhumanos o degradantes (Protocolo de Estambul); la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (Pacto de San José); la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN); la Declaración Universal 
de Derechos Humanos (DUDH); la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), en particular se hace referencia al objetivo “Lograr la igualdad entre los géneros 
y empoderar a todas las mujeres y las niñas”, en lo que concierne a las siguientes metas: 

1) “Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo el mundo”, 

2) “Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y 
privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación” y, 

3) “Apoyar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad entre los géneros y 
el empoderamiento de las mujeres y las niñas a todos los niveles”.  
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En ese tenor, el gobierno federal creó el Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades 
Federativas (PAIMEF), como una respuesta específica para promover la formulación e implementación de 
políticas públicas a nivel local para que, en un marco de derechos humanos y desde la perspectiva de género, 
se buscara la prevención y atención de la violencia contra las mujeres, así como proporcionarles herramientas 
para su empoderamiento. Asimismo, busca establecer vínculos entre los tres órdenes de gobierno, a través de 
las Instancias de Mujeres en la Entidades Federativas para que, como ejecutoras de dicho Programa, 
propongan, implementen y promuevan acciones interinstitucionales a nivel estatal en coordinación con los 
municipios, con los tres poderes y actores sociales, desde un abordaje integral de esta problemática. 

De esta manera, el PAIMEF contribuye a la generación de condiciones para el desarrollo humano, el 
ejercicio de derechos, el empoderamiento y la plena inclusión social de mujeres, en el entendimiento de que la 
violencia de género en su contra son un factor que atenta contra el ejercicio de los derechos humanos de las 
mujeres, impide su acceso a la igualdad de oportunidades y restringe su incorporación a los procesos de 
desarrollo social. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2024, de conformidad con 
lo establecido en el artículo Vigésimo Segundo del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2024 (PEF 2024), publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 25 de noviembre del 2023, el 
cual señala que los recursos asignados ascienden a la cantidad de hasta 334,014,744.00 (Trescientos treinta 
y cuatro millones catorce mil setecientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo; ii) 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 
iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Por ello, el 28 de diciembre de 2023 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, para el ejercicio 
fiscal 2024 (REGLAS), mismas que tienen por objeto establecer los requisitos y criterios de presentación de 
los programas anuales que integran las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, mediante los 
cuales se promueven y operan acciones de prevención y atención. 

En virtud de lo anterior y toda vez que “LA IMEF” ha cumplido con el numeral 2.3 denominado “Requisitos 
y criterios de presentación de los Programas Anuales” establecido en las REGLAS, resulta necesario ejecutar 
el “PROGRAMA ANUAL” a través del correo electrónico institucional que la Unidad Responsable establezca 
para tal efecto, para empoderar a las mujeres en situación de violencia que solicitan servicios de orientación y 
atención especializada en las unidades apoyadas por dicho Programa; por lo que “LAS PARTES” manifiestan 
formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
(RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27, fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, “GOBERNACIÓN” en el ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de 
vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, 
especialmente en lo que se refiere a derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias para 
tal efecto, bajo mecanismos de participación y coordinación de las autoridades, tanto de las 
entidades federativas como de los municipios. 

I.3. La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que 
se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio 
de 2009. 

I.4. La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 
Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con las facultades para la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 116, fracción IV y 
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151 del RISEGOB, Cuarto, fracción XIII del Decreto por el que se crea como órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres y 42 Bis, fracción XII de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00159. 

I.6. Señala como su domicilio el ubicado en la calle Dr. José María Vértiz 852, 5° piso, Colonia Narvarte, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, en la Ciudad de México. 

II. “LA IMEF” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la 
CONSTITUCIÓN, 60 y 62, párrafo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango, el Estado de Durango, es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, 
con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno 
republicano, representativo y popular. 

II.2. La Titular de la Secretaría de la Finanzas y de Administración, Bertha Cristina Orrante Rojas, cuenta 
con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en 
los artículos 99 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 19, fracción II y 
21, fracciones XX y LXXXVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango 
y 69, párrafo quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, quien acredita su 
personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador del Estado de Durango el 
15 de septiembre de 2022. 

II.3. El Instituto Estatal de la Mujer fue creado mediante el Decreto 298 de la LXVI Legislatura publicado 
en el Periódico Oficial 103, a través del cual se abroga la Ley que crea el Instituto de la Mujer 
Duranguense y se expide la Ley del Instituto Estatal de las Mujeres, como un Organismo Público 
Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autonomía de gestión y con domicilio 
legal en la capital del Estado, de conformidad con el artículo 2 y el Transitorio Articulo Segundo de la 
Ley del Instituto Estatal de las Mujeres, publicado en el “Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Durango” en fecha 25 de diciembre de 2014. 

II.4.  La Titular de “LA IMEF”, Cindy Guadalupe Aguirre Domínguez cuenta con atribuciones para suscribir 
el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 5, fracción II, 53 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango; 19, fracciones XI y XVIII de 
la Ley del Instituto Estatal de las Mujeres, y quien acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el Gobernador del Estado de Durango, el 27 de marzo de 2024. 

II.5.  Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones locales en la materia. 

II.6. Se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con clave GED620101652. 

II.7. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal el ubicado en Calle Reforma, número 100, Colonia Burócrata, Código Postal 34279, 
Durango, Durango. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, para desarrollar 
acciones que prevengan y atiendan la violencia contra las mujeres, en coordinación con diversas instancias 
públicas y sociales. 

III.2. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión establece la coordinación entre las 
Administraciones Públicas Federal y Estatal para la ejecución del Programa, así como para el ejercicio de 
recursos de carácter federal que se convengan para su operación en la Entidad Federativa. 

III. 3. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.4. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en las REGLAS y, en su caso, a los 
Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

III.5. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2019. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso al marco jurídico aplicable y a la forma y 
términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo la ejecución del “PROGRAMA ANUAL” autorizado, presentado por “LA IMEF”, 
denominado “Fortaleciendo las redes de apoyo para las mujeres en Durango”, en adelante el “PROGRAMA 
ANUAL”; que permitirá empoderar a las mujeres en situación de violencia de género que solicitan apoyo en 
las unidades servicios de orientación y atención especializada en las Instancias de Mujeres en las Entidades 
Federativas apoyadas por el PAIMEF, para que puedan salir de esa situación y acceder a su derecho a una 
vida libre de violencia; ello mediante acciones de Fortalecimiento de la institucionalización en materia de 
prevención y atención, coordinación con instituciones públicas y sociales y prestación de servicios de 
orientación y atención integral especializada: de trabajo social, psicológica y jurídica, incluyendo el 
seguimiento jurisdiccional, y servicios específicos para el empoderamiento de las mujeres en situación de 
violencia; y acciones que se encuadran en las siguientes vertientes: 

A. Fortalecimiento de la institucionalización en materia de prevención y atención de la violencia contra 
las mujeres. 

B. Prevención de la violencia contra las mujeres; y 

C. Orientación y atención especializada a mujeres en situación de violencia y, en su caso, a sus hijas e 
hijos. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en sus Cláusulas, “PROGRAMA ANUAL” y a las REGLAS, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables, lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la 
correcta ejecución de los recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, “GOBERNACIÓN” transferirá a “LA IMEF”, los recursos presupuestarios federales, con el 
carácter de subsidios, para llevar a cabo las acciones señaladas en la CLÁUSULA PRIMERA de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $10,752,359.04 (diez millones setecientos 
cincuenta y dos mil trescientos cincuenta y nueve pesos 04/100 M.N.). 

Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán a “LA IMEF” y serán administrados por 
ésta, en la cuenta bancaria productiva específica, conforme a lo establecido en las REGLAS, quedando éstos, 
bajo la responsabilidad de “LA IMEF”, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados a “LA IMEF”; en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La transferencia de recursos federales a “LA IMEF”, se efectuará a través de la Secretaría de Finanzas y 
de Administración en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69, quinto párrafo de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, se realizará en dos ministraciones, a través del Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal (SIAFF) a la cuenta bancaria productiva específica que “LA IMEF” aperturó 
previamente, y que se encuentra identificada con los siguientes datos: 

Número de Cuenta 
Bancaria: 

65510312707 

Número de CLABE: 014190655103127076 

Institución Financiera 
Bancaria: 

Banco Santander (México) S.A. 

Fecha de apertura de 
la Cuenta: 

15 de febrero de 2024 

 

En la cuenta a que hace referencia la presente cláusula, se manejarán exclusivamente los recursos 
federales objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, por lo que no podrá incorporarse dentro 
de ésta, recursos locales ni aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios del Programa, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, las ministraciones atenderán a los siguientes 
términos: 

a. La primera ministración de recursos presupuestarios federales se efectuará dentro de los 30 (treinta) 
días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
por un monto de hasta $8,601,887.23 (ocho millones seiscientos un mil ochocientos ochenta y siete 
pesos 23/100 M.N.), siempre y cuando “LA IMEF” haya hecho entrega previamente del Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN”. 

b. La segunda ministración de recursos presupuestarios federales se efectuará de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria, hasta por la cantidad de $2,150,471.81 (dos millones ciento cincuenta 
mil cuatrocientos setenta y uno pesos 81/100 M.N.), siempre y cuando “LA IMEF” haya entregado a 
“GOBERNACIÓN” el informe parcial de las acciones, ejecución de los recursos, avance de 
resultados y documentación comprobatoria, así como el respectivo de rendimientos financieros que 
haya generado la cuenta bancaria productiva hasta ese momento; en términos de lo señalado en las 
REGLAS, y en el “PROGRAMA ANUAL”, así como haber efectuado la entrega previa del CFDI en 
formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN” que ampare la segunda ministración. 

Los CFDI que entregue “LA IMEF” para la recepción de la ministración antes señalada deberán cumplir 
con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables en la materia y no deberán aludir a 
una donación. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “LA IMEF” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, 
con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir a “LA IMEF”, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario de ministración de recursos previsto en la 
presente Cláusula, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la transferencia o la 
cancelación de los recursos, derivado de disposiciones administrativas presupuestarias ajenas a 
“GOBERNACIÓN”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en las REGLAS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos públicos federales relacionados al objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del “PROGRAMA ANUAL” a que se refieren las 
CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA del presente instrumento, absteniéndose de intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“LA IMEF”, para cumplir con el “PROGRAMA ANUAL”, y sin interferir de forma alguna en el 
procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina esta última, durante la aplicación de 
los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de 
las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA IMEF”. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, a efecto de 
informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el marco del presente instrumento. 

c. Verificar, cuando así lo determine y en coordinación con “LA IMEF”, la documentación que permita 
observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros generados, 
para lo cual “LA IMEF” se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea requerida, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

d. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas estratégicas, por conducto del 
personal que para tal efecto se designe, a fin de observar los avances en la ejecución del 
“PROGRAMA ANUAL”, así como el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, el seguimiento del desarrollo de las acciones, la aplicación de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y la presentación de los informes que “LA IMEF” 
debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 
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e. Verificar que la documentación que le remita “LA IMEF” para justificar y comprobar el ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumpla con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en el 
“PROGRAMA ANUAL”. 

f. Proporcionar, dentro de su ámbito de competencia, a “LA IMEF” el apoyo y asesoría técnica que 
solicite. 

g. Informar a “LA IMEF” las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, a fin de que este último realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 

h. Dar vista a las instancias federales competentes en materia de responsabilidades administrativas y 
de fiscalización, en el caso en el que “GOBERNACIÓN” detecte incumplimientos a los compromisos 
a cargo de “LA IMEF”. 

i. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa vigente e informar a las autoridades 
competentes, si es el caso en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados 
por “LA IMEF” para los fines determinados en este instrumento. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA IMEF”. Además de los previstos en las REGLAS, “LA IMEF” se 
compromete a: 

a. Entregar el ajuste del “PROGRAMA ANUAL” presentado, considerando las recomendaciones 
derivadas del Comité de Análisis de los Programas Anuales, así como las emitidas por la 
“CONAVIM”, conforme a lo previsto en los numerales 3.3.3 Análisis de los Programas Anuales y 
3.3.4 Ajuste de los Programas Anuales, ambos de las REGLAS.  

b. Destinar los recursos asignados vía subsidio, exclusivamente para los fines previstos en la 
CLÁUSULA PRIMERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Ejercer los recursos otorgados por el PAIMEF en estricto apego a lo establecido en las REGLAS y en 
la normatividad aplicable, a más tardar el 31 de diciembre de 2024 y comprobar el ejercicio de los 
recursos según lo establecido en este Convenio de Coordinación y Adhesión, y la demás 
normatividad federal aplicable. La comprobación de los gastos deberá mantenerse a disposición de 
las instancias correspondientes por un periodo mínimo de cinco años.  

d. Iniciar las acciones para dar cumplimiento del “PROGRAMA ANUAL” dentro de los siguientes 5 días 
naturales, contados a partir de la fecha de suscripción del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

e. Proporcionar en tiempo y forma, la información requerida por la “CONAVIM” y proveer las facilidades 
necesarias para el monitoreo, seguimiento y evaluación durante todo el ejercicio fiscal. Entregar 
información relativa al avance de los recursos autorizados por acción y vertiente en los informes 
parcial y final, así como de la comprobación del ejercicio del recurso y la Constancia de Conclusión 
del Instrumento jurídico, de conformidad con los requerimientos y/o formatos que la Unidad 
Responsable disponga. Asimismo, deberá, ampliar o completar los informes parcial y final cuando la 
Unidad Responsable así lo considere pertinente.  

f. Proporcionar la información que les sea solicitada por parte de la “CONAVIM”, para el cálculo del 
avance de los Indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del PAIMEF (Anexo 5. 
Indicadores 2024, de las REGLAS). 

g. Requerir con la oportunidad debida en su caso, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que 
resulten necesarios para la realización de las funciones derivadas del “PROGRAMA ANUAL” previsto 
el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en congruencia con lo señalado en el inciso f) de 
la CLÁUSULA TERCERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Notificar a la “CONAVIM” cualquier asunto no previsto que altere la ejecución de las acciones 
establecidas en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en el “PROGRAMA ANUAL”, 
para dar una solución conjunta. 

i. Generar, promover, fortalecer y replicar mecanismos sistemáticos y permanentes de coordinación 
interinstitucional e intersectorial que mejoren cualitativamente la operación e implementación del 
“PROGRAMA ANUAL”, principalmente con las instancias que integran el Sistema Estatal. 

j. Dar seguimiento puntual a las acciones que impliquen la coordinación con Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC), así como con otras instancias gubernamentales y actores sociales. 
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k. Garantizar la existencia de profesionistas profesionalizados y con experiencia en la materia. 

l. Realizar los procesos de adjudicación a proveedoras o proveedores que se contraten, conforme a la 
normatividad aplicable en la materia, así como en las REGLAS. 

m. Garantizar, que durante el proceso de contratación y ejecución del “PROGRAMA ANUAL”, el trato a 
las personas profesionistas se apegue a los derechos humanos. 

n. Dar seguimiento a los compromisos convenidos en la contratación a terceros para la ejecución del 
“PROGRAMA ANUAL” autorizado. En caso de incumplimientos, asumir las responsabilidades 
jurídicas y administrativas que se deriven. 

o. Asegurar el seguimiento y conclusión de las gestiones administrativas a que haya lugar, para el 
reintegro, a la Tesorería de la Federación (TESOFE), de los recursos que la “CONAVIM” determine 
por observaciones a la documentación comprobatoria del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

p. Notificar a la “CONAVIM” sobre cualquier cambio, en la representación legal, en el domicilio  de “LA 
IMEF”, así como en las personas responsables de la ejecución y administración del “PROGRAMA 
ANUAL”, en un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles, contados a partir de la fecha de la 
modificación. 

q. Atender los requerimientos y convocatorias para reuniones de trabajo, capacitación y actualización 
que sean implementadas por la “CONAVIM”, en el marco de la operación del PAIMEF. 

r. Reintegrar los recursos no ejercidos y los productos financieros generados por la cuenta bancaria 
utilizada para la administración de los recursos del PAIMEF, conforme a lo establecido en los 
numerales 3.5.1 Recursos no Ejercidos y 3.5.2. Cierre del Ejercicio, ambos de las REGLAS. 

s. Utilizar las herramientas e instrumentos tecnológicos que la “CONAVIM” disponga para el desahogo 
de todas las etapas de la mecánica de operación previstas en las REGLAS. 

t. Garantizar el resguardo de los datos personales de las usuarias de los servicios de atención 
especializada que se brindan con el apoyo del PAIMEF, conforme a los protocolos de 
confidencialidad y anonimato inherentes a la atención de casos de violencia, así como los de niñas, 
niños y otras personas allegadas, en su caso; ello sin menoscabo de las disposiciones vigentes en 
materia de protección de datos personales. 

u. Entregar por escrito, de la información, los productos y los bienes generados a partir de la operación 
y de los apoyos brindados por el PAIMEF, en apego a la normatividad federal aplicable, ante un 
cambio de su Titular y/o administración. 

v. Dar el crédito al PAIMEF y usar los logotipos institucionales federales, así como el de las Unidades 
Locales de Atención y de “LA IMEF”, en todos los productos y acciones realizados en el marco del 
PAIMEF, a través de los medios que resulten pertinentes (impresos, electrónicos, entre otros). 

w. Visibilizar el origen de los recursos con los cuales son adquiridos todos los bienes y servicios, 
mediante la inserción de rótulos y logotipos institucionales, en todos los materiales impresos y 
audiovisuales, así como el mobiliario, los equipos de cómputo, los vehículos y las unidades de 
atención. 

x. Garantizar la captura en el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra 
las Mujeres (BANAVIM) como el único mecanismo de sistematización de información sobre las 
mujeres atendidas en las unidades de orientación y atención especializada. 

y. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la LFPRH, y su Reglamento, así como apegarse a las REGLAS y demás legislación 
aplicable en materia de subsidios. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en las REGLAS y normativa 
aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se 
comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido en virtud del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el gobierno federal. 
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c. Apegarse a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la LFPRH, y su 
Reglamento, las REGLAS y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

d. Proporcionar oportunamente toda la información relativa a la ejecución del “PROGRAMA ANUAL” 
autorizado y del Convenio de Coordinación y Adhesión. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión, se reportarán en los indicadores de Propósito y Componente de la MIR del Programa, previstos 
en las REGLAS. Dicha información será reportada por la “CONAVIM” en el Portal Aplicativo de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (PASH) de conformidad con las REGLAS. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
“PROGRAMA ANUAL”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en 
las REGLAS, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio 
y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 
vigente. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos distintos a lo estipulado en el “PROGRAMA ANUAL”. 

OCTAVA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo de la “LA IMEF”. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo, es la que señalan las REGLAS. 

NOVENA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “LA IMEF” no devengue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2024, 
deberán ser reintegrados a la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores al último día del 
Ejercicio Fiscal, como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 3.5.1. de las REGLAS. 

El reintegro a la TESOFE de los recursos se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA IMEF” dar aviso por escrito y solicitar a “GOBERNACIÓN” 
la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que “GOBERNACIÓN” otorgue la línea 
de captura a “LA IMEF”, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la documentación comprobatoria del 
reintegro realizado. 

Asimismo, “LA IMEF” estará obligada a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a 
los fines para los que le fueron autorizados. 

En caso de que, del seguimiento, la revisión de los informes, así como de la revisión de la documentación 
probatoria de la ejecución de las Acciones y comprobatoria del gasto autorizado, deriven evidencias de 
incumplimientos a los términos del “PROGRAMA ANUAL” autorizado, la Unidad Responsable solicitará  a “LA 
IMEF" el reintegro de los recursos correspondientes. 

DÉCIMA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 6. Seguimiento, Control y Auditoría de las REGLAS corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Secretaría de Contraloría de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
“LAS PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión se apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
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Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, “LAS PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 
los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y Adhesión y (vi) 
abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la 
ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo 
cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMO TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, procederá a dar por terminado el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará a la “LA IMEF” la restitución total de los recursos y 
sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que “GOBERNACIÓN” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores, así como a las instancias competentes en materia de responsabilidades 
administrativas, para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo a través del correo institucional que indique la Unidad Responsable. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada mediante oficio dirigido a la Unidad Responsable. 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos serán oficiales, por lo que, cualquier cambio de la 
dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha en que éste 
suceda. 

DÉCIMA QUINTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen la designación de enlaces 
para el seguimiento del “PROGRAMA ANUAL”, lo cual será informado entre éstas, en términos de la Cláusula 
anterior. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los reintegros financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal inmediato anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, 
emitirá la Constancia de Conclusión del instrumento jurídico que “LA IMEF” suscribirá de conformidad. Este 
documento constituirá el cierre formal del Ejercicio Fiscal 2024. 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de junio de 2024 

DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos. 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. Por actualizarse lo previsto en el numeral 2.6.3 Causales de Suspensión de Recursos de las 
REGLAS. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, de conformidad al numeral 2.6.3. Causales de Suspensión de Recursos de las REGLAS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) 
se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA NOVENA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse o adicionarse total o parcialmente durante su vigencia, mediante 
el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en el mismo, siempre que se realice en 
términos del numeral 3.3.5.1 Suscripción de Convenios Modificatorios de las REGLAS. Las modificaciones o 
adiciones deberán constar por escrito y formarán parte del presente instrumento, sin que ello implique la 
novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LA IMEF”, en coordinación con la Unidad Responsable, promoverá 
acciones de contraloría social por parte de las (los) beneficiarias (os) con el fin de verificar la adecuada 
ejecución y aplicación de los recursos públicos asignados, así como el cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

La Unidad Responsable impartirá cursos, talleres y asesorías de manera presencial y a distancia a las y 
los Enlaces de Contraloría Social; además, dará seguimiento a las actividades ejecutadas por las IMEF. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte de “LA IMEF” en el “PROGRAMA ANUAL” autorizado. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en 
el DOF de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión 
oficial de la Entidad Federativa “Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango”, en un plazo de 60 
(sesenta) días hábiles a partir de su suscripción y entrará en vigor a partir de la fecha de esta. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2024. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “GOBERNACIÓN”. 

VIGÉSIMA TERCERA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que 
se presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído que fue por “LAS PARTES” el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y enteradas de su 
contenido, valor y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro ejemplares en la Ciudad de México, el 
día 27 del mes de marzo de 2024.- Por Gobernación: la Coordinadora de Políticas Públicas para la 
Prevención y Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y Atención de los Asuntos de la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- 
Rúbrica.- Por la IMEF: la Secretaria de Finanzas y de Administración, Bertha Cristina Orrante Rojas.- 
Rúbrica.- La Directora General del Instituto Estatal de las Mujeres, Cindy Guadalupe Aguirre  Domínguez.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión para la distribución y ejercicio de recursos del Programa de Apoyo a las 
Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, PAIMEF 2024, que celebran la Secretaría de Gobernación, a 
través de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y el Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS DEL 
PROGRAMA DE APOYO A LAS INSTANCIAS DE MUJERES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PAIMEF 2024, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA 
PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN, COORDINADORA DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS 
ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES; Y 
POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A 
TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE LA HACIENDA PÚBLICA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO 
DE LA HACIENDA PÚBLICA, JUAN PARTIDA MORALES, ASISTIDO POR LA SECRETARÍA DE IGUALDAD 
SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES, EN ADELANTE “LA IMEF”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA 
SECRETARIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES, PAOLA LAZO CORVERA, A QUIENES 
ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 
que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 
establece. 

En esa virtud, las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. 

Por tanto, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

El quinto párrafo del artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un 
medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En el mismo sentido, México ha suscrito diversos instrumentos y tratados internacionales en materia de 
derechos humanos de las mujeres y particularmente el de una vida libre de violencia, tales como la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus 
siglas en inglés) y su Protocolo Facultativo, así como las recomendaciones de su Comité; la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do 
Pará); la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing; la Declaración sobre la eliminación de la violencia 
contra la mujer; el Manual para la Investigación y Documentación eficaces de la Tortura y otros Tratos o 
Penas crueles, inhumanos o degradantes (Protocolo de Estambul); la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (Pacto de San José); la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN); la Declaración Universal 
de Derechos Humanos (DUDH); la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), en particular se hace referencia al objetivo “Lograr la igualdad entre los géneros 
y empoderar a todas las mujeres y las niñas”, en lo que concierne a las siguientes metas: 

1) “Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo el mundo”, 

2) “Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y 
privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación” y, 

3) “Apoyar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad entre los géneros y 
el empoderamiento de las mujeres y las niñas a todos los niveles”.  

En ese tenor, el gobierno federal creó el Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades 
Federativas (PAIMEF), como una respuesta específica para promover la formulación e implementación de 
políticas públicas a nivel local para que, en un marco de derechos humanos y desde la perspectiva de género, 
se buscara la prevención y atención de la violencia contra las mujeres, así como proporcionarles herramientas 
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para su empoderamiento. Asimismo, busca establecer vínculos entre los tres órdenes de gobierno, a través de 
las Instancias de Mujeres en la Entidades Federativas para que, como ejecutoras de dicho Programa, 
propongan, implementen y promuevan acciones interinstitucionales a nivel estatal en coordinación con los 
municipios, con los tres poderes y actores sociales, desde un abordaje integral de esta problemática. 

De esta manera, el PAIMEF contribuye a la generación de condiciones para el desarrollo humano, el 
ejercicio de derechos, el empoderamiento y la plena inclusión social de mujeres, en el entendimiento de que la 
violencia de género en su contra son un factor que atenta contra el ejercicio de los derechos humanos de las 
mujeres, impide su acceso a la igualdad de oportunidades y restringe su incorporación a los procesos de 
desarrollo social. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2024, de conformidad con 
lo establecido en el artículo Vigésimo Segundo del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2024 (PEF 2024), publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 25 de noviembre del 2023, el 
cual señala que los recursos asignados ascienden a la cantidad de hasta $334,014,744.00 (Trescientos 
Treinta y Cuatro millones Catorce mil Setecientos Cuarenta y Cuatro pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo; ii) 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 
iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Por ello, el 28 de diciembre de 2023 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, para el ejercicio 
fiscal 2024 (REGLAS), mismas que tienen por objeto establecer los requisitos y criterios de presentación de 
los programas anuales que integran las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, mediante los 
cuales se promueven y operan acciones de prevención y atención. 

En virtud de lo anterior y toda vez que “LA IMEF” ha cumplido con el numeral 2.3 denominado “Requisitos 
y criterios de presentación de los Programas Anuales” establecido en las REGLAS, resulta necesario ejecutar 
el “PROGRAMA ANUAL” a través del correo electrónico institucional que la Unidad Responsable establezca 
para tal efecto, para empoderar a las mujeres en situación de violencia que solicitan servicios de orientación y 
atención especializada en las unidades apoyadas por dicho Programa; por lo que “LAS PARTES” manifiestan 
formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
(RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27, fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, “GOBERNACIÓN” en el ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de 
vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, 
especialmente en lo que se refiere a derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias para 
tal efecto, bajo mecanismos de participación y coordinación de las autoridades, tanto de las 
entidades federativas como de los municipios. 

I.3. La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que 
se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio 
de 2009. 

I.4. La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 
Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con las facultades para la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 116, fracción IV y 
151 del RISEGOB, Cuarto, fracción XIII del DECRETO por el que se crea como órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para Prevenir 
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. y 42 Bis, fracción XII de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
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I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00163. 

I.6. Señala como su domicilio el ubicado en la calle Dr. José María Vértiz 852, 5° piso, Colonia Narvarte, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, en la Ciudad de México. 

II. “LA IMEF” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la 
CONSTITUCIÓN, 1° y 2°de la Constitución Política del Estado de Jalisco, el Estado de Jalisco, es 
una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y 
soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y 
popular. 

II.2. El Secretario de la Hacienda Pública, Juan Partida Morales, cuenta con facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículo 46 de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; artículo 2 numerales 2 y 3, artículo 3 numeral 1, fracción I, artículo 5 
numeral 1, fracción II, artículo 7 inciso 1, fracción III, artículo 14 inciso 1, artículo 15 inciso 1, 
fracciones I y VI, artículo 16 inciso 1, fracción II y artículo 18 numeral 1, fracciones XIX y XXVII de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; artículo 1, artículo 2, artículo 4 y artículo 11 
fracciones IX, XVII, XXXI, XLIV, LX y LXXII del Reglamento Interno de la Secretaría de la Hacienda 
Pública, y 69 párrafo quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, quien acredita su 
personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado 
de Jalisco el 06 de diciembre de 2018. 

II.3. La Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres fue creada mediante el Decreto 
número 27213/LXII/18 publicado el 05 de diciembre de 2018; posteriormente se publicó el Decreto 
27228/LXII/19 con fecha 31 de enero de 2019, por el que se extingue el organismo público 
descentralizado denominado Instituto Jalisciense de las Mujeres, y sus funciones serán asumidas por 
la Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Hombres y Mujeres y se modifica el nombre de la 
mencionada Secretaría por el de la “Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres” y 
finalmente se publicó el Decreto 27262/LXII/19 con fecha 10 de abril de 2019, a través del cual se 
otorgan nuevas facultades a la mencionada Secretaría, y surte efectos la extinción del Instituto 
Jalisciense de las Mujeres, decretos que fueron publicados en el en el Periódico Oficial “El Estado de 
Jalisco”. 

II.4.  La Secretaria de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres, Paola Lazo Corvera cuenta con 
atribuciones para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los 
artículos 46 y 49 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; artículo 2 numerales 2 y 3, artículo 
3 numeral 1, fracción I, artículo 5 numeral 1, fracciones II, IV y VI, artículo 7 numeral 1, fracción III, 
artículo 14 numeral 1, artículo 15 numeral 1 fracciones I y VI, artículo 16 numeral 1, fracción IX y 
artículo 25 numeral 1 fracciones I, III, IV, XXXIX y XLVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Jalisco; artículo 1, artículo 3 y artículo 5 fracciones X, XI, XVIII, XIX, XXI y XXVII del 
Reglamento Interno de la Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres del Estado de 
Jalisco, y quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador 
Constitucional del Estado de Jalisco el 25 de agosto de 2020. 

II.5. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones locales en la materia. 

II.6. Se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con clave SPC130227L99. 

II.7. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal el ubicado en Calle Pedro Moreno, número 281, Colonia Guadalajara Centro, Código 
Postal 44100, Municipio de Guadalajara, Estado de Jalisco. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, para desarrollar 
acciones que prevengan y atiendan la violencia contra las mujeres, en coordinación con diversas instancias 
públicas y sociales. 

III.2. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión establece la coordinación entre las 
Administraciones Públicas Federal y Estatal para la ejecución del Programa, así como para el ejercicio de 
recursos de carácter federal que se convengan para su operación en la Entidad Federativa. 

III. 3. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 
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III.4. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en las REGLAS y, en su caso, a los 
Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

III.5. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso al marco jurídico aplicable y a la forma y 
términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo la ejecución del “PROGRAMA ANUAL” autorizado, presentado por “LA IMEF”, 
denominado “Consolidando esfuerzos en la prevención y atención de la violencia contra las mujeres en 
Jalisco”, en adelante el “PROGRAMA ANUAL”; que permitirá empoderar a las mujeres en situación de 
violencia de género que solicitan apoyo en las unidades servicios de orientación y atención especializada en 
las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas apoyadas por el PAIMEF, para que puedan salir de 
esa situación y acceder a su derecho a una vida libre de violencia; ello mediante acciones de Fortalecimiento 
de la institucionalización en materia de prevención y atención, coordinación con instituciones públicas y 
sociales y prestación de servicios de orientación y atención integral especializada: de trabajo social, 
psicológica y jurídica, incluyendo el seguimiento jurisdiccional, y servicios específicos para el empoderamiento 
de las mujeres en situación de violencia; y acciones que se encuadran en las siguientes vertientes: 

A. Fortalecimiento de la institucionalización en materia de prevención y atención de la violencia contra 
las mujeres. 

B. Prevención de la violencia contra las mujeres; y 

C. Orientación y atención especializada a mujeres en situación de violencia y, en su caso, a sus hijas e 
hijos. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en sus Cláusulas, “PROGRAMA ANUAL” y a las REGLAS, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables, lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la 
correcta ejecución de los recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, “GOBERNACIÓN” transferirá a “LA IMEF”, los recursos presupuestarios federales, con el 
carácter de subsidios, para llevar a cabo las acciones señaladas en la CLÁUSULA PRIMERA de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $9,094,798.88 (Nueve millones Noventa y 
Cuatro mil Setecientos Noventa y Ocho pesos 88/100 M.N.). 

Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán a “LA IMEF” y serán administrados por 
ésta, en la cuenta bancaria productiva específica, conforme a lo establecido en las REGLAS, quedando éstos, 
bajo la responsabilidad de “LA IMEF”, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados a “LA IMEF”; en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La transferencia de recursos federales a “LA IMEF”, se efectuará a través de la Secretaría de Finanzas [o 
su equivalente] en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69, quinto párrafo de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental se realizará en dos ministraciones, a través del Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal (SIAFF) a la cuenta bancaria productiva específica que “LA IMEF” aperturó 
previamente, y que se encuentra identificada con los siguientes datos: 

Número de Cuenta 
Bancaria: 

7013-8890072 

Número de CLABE: 002320701388900728 

Institución Financiera 
Bancaria: 

Banco Nacional de México, S.A  

Fecha de apertura de 
la Cuenta: 

22 de febrero de 2024 
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En la cuenta a que hace referencia la presente cláusula, se manejarán exclusivamente los recursos 
federales objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, por lo que no podrá incorporarse dentro 
de ésta, recursos locales ni aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios del Programa, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, las ministraciones atenderán a los siguientes 
términos: 

a. La primera ministración de recursos presupuestarios federales se efectuará dentro de los 30 (treinta) 
días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
por un monto de hasta $7,275,839.10 (Siete millones Doscientos Setenta y Cinco mil Ochocientos 
Treinta y Nueve pesos 10/100 M.N.), siempre y cuando “LA IMEF” haya hecho entrega previamente 
del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 
“GOBERNACIÓN”. 

b. La segunda ministración de recursos presupuestarios federales se efectuará de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria, hasta por la cantidad de $1,818,959.78 (Un millón Ochocientos 
Dieciocho mil Novecientos Cincuenta y Nueve pesos 78/100 M.N.), siempre y cuando “LA IMEF” 
haya entregado a “GOBERNACIÓN” el informe parcial de las acciones, ejecución de los recursos, 
avance de resultados y documentación comprobatoria, así como el respectivo de rendimientos 
financieros que haya generado la cuenta bancaria productiva hasta ese momento; en términos de lo 
señalado en las REGLAS, y en el “PROGRAMA ANUAL”, así como haber efectuado la entrega previa 
del CFDI en formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN” que ampare la segunda 
ministración. 

Los CFDI que entregue “LA IMEF” para la recepción de las ministraciones antes señaladas deberán 
cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables en la materia y no deberán 
aludir a una donación. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “LA IMEF” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, 
con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir a “LA IMEF”, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario de ministración de recursos previsto en la 
presente Cláusula, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la transferencia o la 
cancelación de los recursos, derivado de disposiciones administrativas presupuestarias ajenas a 
“GOBERNACIÓN”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en las REGLAS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos públicos federales relacionados al objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del “PROGRAMA ANUAL” a que se refieren las 
CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA del presente instrumento, absteniéndose de intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“LA IMEF”, para cumplir con el “PROGRAMA ANUAL”, y sin interferir de forma alguna en el 
procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina esta última, durante la aplicación de 
los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de 
las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA IMEF”. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, a efecto de 
informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el marco del presente instrumento. 

c. Verificar, cuando así lo determine y en coordinación con “LA IMEF”, la documentación que permita 
observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros generados, 
para lo cual “LA IMEF” se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea requerida, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 
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d. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas estratégicas, por conducto del 
personal que para tal efecto se designe, a fin de observar los avances en la ejecución del  
“PROGRAMA ANUAL”, así como el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, el seguimiento del desarrollo de las acciones, la aplicación de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y la presentación de los informes que “LA IMEF” 
debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 

e. Verificar que la documentación que le remita “LA IMEF” para justificar y comprobar el ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumpla con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en el  
“PROGRAMA ANUAL”. 

f. Proporcionar, dentro de su ámbito de competencia, a “LA IMEF” el apoyo y asesoría técnica  que 
solicite. 

g. Informar a “LA IMEF” las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, a fin de que este último realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 

h. Dar vista a las instancias federales competentes en materia de responsabilidades administrativas y 
de fiscalización, en el caso en el que “GOBERNACIÓN” detecte incumplimientos a los compromisos 
a cargo de “LA IMEF”. 

i. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa vigente e informar a las autoridades 
competentes, si es el caso en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados 
por “LA IMEF” para los fines determinados en este instrumento. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA IMEF”. Además de los previstos en las REGLAS, “LA IMEF” se 
compromete a: 

a. Entregar el ajuste del “PROGRAMA ANUAL” presentado, considerando las recomendaciones 
derivadas del Comité de Análisis de los Programas Anuales, así como las emitidas por la 
“CONAVIM”, conforme a lo previsto en los numerales 3.3.3 Análisis de los Programas Anuales y 
3.3.4 Ajuste de los Programas Anuales, ambos de las REGLAS.  

b. Destinar los recursos asignados vía subsidio, exclusivamente para los fines previstos en la 
CLÁUSULA PRIMERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Ejercer los recursos otorgados por el PAIMEF en estricto apego a lo establecido en las REGLAS y en 
la normatividad aplicable, a más tardar el 31 de diciembre de 2024 y comprobar el ejercicio de los 
recursos según lo establecido en este Convenio de Coordinación y Adhesión, y la demás 
normatividad federal aplicable. La comprobación de los gastos deberá mantenerse a disposición de 
las instancias correspondientes por un periodo mínimo de cinco años.  

d. Iniciar las acciones para dar cumplimiento del “PROGRAMA ANUAL” dentro de los siguientes 5 días 
naturales, contados a partir de la fecha de suscripción del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

e. Proporcionar en tiempo y forma, la información requerida por la “CONAVIM” y proveer las facilidades 
necesarias para el monitoreo, seguimiento y evaluación durante todo el ejercicio fiscal. Entregar 
información relativa al avance de los recursos autorizados por acción y vertiente en los informes 
parcial y final, así como de la comprobación del ejercicio del recurso y la Constancia de Conclusión 
del Instrumento jurídico, de conformidad con los requerimientos y/o formatos que la Unidad 
Responsable” disponga. Asimismo, deberá, ampliar o completar los informes parcial y final cuando la 
Unidad Responsable así lo considere pertinente.  

f. Proporcionar la información que les sea solicitada por parte de la “CONAVIM”, para el cálculo del 
avance de los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del PAIMEF (Anexo 5. 
Indicadores 2024, de las REGLAS). 

g. Requerir con la oportunidad debida en su caso, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que 
resulten necesarios para la realización de las funciones derivadas del “PROGRAMA ANUAL” previsto 
el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en congruencia con lo señalado en el inciso f) de 
la CLÁUSULA TERCERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Notificar a la “CONAVIM” cualquier asunto no previsto que altere la ejecución de las acciones 
establecidas en presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en el “PROGRAMA ANUAL”, para 
dar una solución conjunta. 
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i. Generar, promover, fortalecer y replicar mecanismos sistemáticos y permanentes de coordinación 
interinstitucional e intersectorial que mejoren cualitativamente la operación e implementación del  
“PROGRAMA ANUAL”, principalmente con las instancias que integran el Sistema Estatal. 

j. Dar seguimiento puntual a las acciones que impliquen la coordinación con Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC), así como con otras instancias gubernamentales y actores sociales. 

k. Garantizar la existencia de profesionistas profesionalizados y con experiencia en la materia. 

l. Realizar los procesos de adjudicación a proveedoras o proveedores que se contraten, conforme a la 
normatividad aplicable en la materia, así como en las REGLAS 

m. Garantizar, que durante el proceso de contratación y ejecución de “EL PROGRAMA ANUAL”, el trato 
a las personas profesionistas se apegue a los derechos humanos. 

n. Dar seguimiento a los compromisos convenidos en la contratación a terceros para la ejecución del  
“PROGRAMA ANUAL” autorizado. En caso de incumplimientos, asumir las responsabilidades 
jurídicas y administrativas que se deriven. 

o. Asegurar el seguimiento y conclusión de las gestiones administrativas a que haya lugar, para el 
reintegro, a la Tesorería de la Federación (TESOFE), de los recursos que la “CONAVIM” determine 
por observaciones a la documentación comprobatoria del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

p. Notificar a la “CONAVIM” sobre cualquier cambio, en la representación legal, en el domicilio de  “LA 
IMEF”, así como en las personas responsables de la ejecución y administración del  “PROGRAMA 
ANUAL”, en un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles, contados a partir de la fecha de la 
modificación. 

q. Atender los requerimientos y convocatorias para reuniones de trabajo, capacitación y actualización 
que sean implementadas por la “CONAVIM”, en el marco de la operación del PAIMEF. 

r. Reintegrar los recursos no ejercidos y los productos financieros generados por la cuenta bancaria 
utilizada para la administración de los recursos del PAIMEF, conforme a lo establecido en los 
numerales 3.3.6. Entrega y Ejercicio de los Recursos y 3.5.1. Cierre del Ejercicio ambos de las 
REGLAS. 

s. Utilizar las herramientas e instrumentos tecnológicos que la “CONAVIM” disponga para el desahogo 
de todas las etapas de la mecánica de operación previstas en las REGLAS. 

t. Garantizar el resguardo de los datos personales de las usuarias de los servicios de atención 
especializada que se brindan con el apoyo del PAIMEF, conforme a los protocolos de 
confidencialidad y anonimato inherentes a la atención de casos de violencia, así como los de niñas, 
niños y otras personas allegadas, en su caso; ello sin menoscabo de las disposiciones vigentes en 
materia de protección de datos personales. 

u. Entregar por escrito, de la información, los productos y los bienes generados a partir de la operación 
y de los apoyos brindados por el PAIMEF, en apego a la normatividad federal aplicable, ante un 
cambio de su Titular y/o administración. 

v. Dar el crédito al PAIMEF y usar los logotipos institucionales federales, así como el de las Unidades 
Locales de Atención y de “LA IMEF”, en todos los productos y acciones realizados en el marco del 
PAIMEF, a través de los medios que resulten pertinentes (impresos, electrónicos, entre otros). 

w. Visibilizar el origen de los recursos con los cuales son adquiridos todos los bienes y servicios, 
mediante la inserción de rótulos y logotipos institucionales, en todos los materiales impresos y 
audiovisuales, así como el mobiliario, los equipos de cómputo, los vehículos y las unidades de 
atención. 

x. Garantizar la captura en el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra 
las Mujeres (BANAVIM) como el único mecanismo de sistematización de información sobre las 
mujeres atendidas en las unidades de orientación y atención especializada. 

y. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la LFPRH, y su Reglamento, así como apegarse a las REGLAS y demás legislación 
aplicable en materia de subsidios. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en las REGLAS y normativa 
aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión ordinación,  “LAS 
PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido en virtud del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 
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b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el gobierno federal. 

c. Apegarse a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la LFPRH, y su 
Reglamento, las REGLAS y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

d. Proporcionar oportunamente toda la información relativa a la ejecución del “PROGRAMA ANUAL” 
autorizado y del Convenio de Coordinación y Adhesión. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión, se reportarán en los indicadores de Propósito y Componente de la MIR del Programa, previstos 
en las REGLAS. Dicha información será reportada por la “CONAVIM” en el Portal Aplicativo de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (PASH) de conformidad con las REGLAS. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
“PROGRAMA ANUAL”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en 
las REGLAS, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio 
y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 
vigente. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos distintos a lo estipulado en el “PROGRAMA ANUAL”. 

OCTAVA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo de la “LA IMEF”. 

 En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo, es la que señalan las REGLAS. 

NOVENA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “LA IMEF” no devengue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2024, 
deberán ser reintegrados a la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores al último día del 
Ejercicio Fiscal, como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 3.5.1. de las REGLAS. 

El reintegro a la TESOFE de los recursos se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA IMEF” dar aviso por escrito y solicitar a “GOBERNACIÓN” 
la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que “GOBERNACIÓN” otorgue la línea 
de captura a “LA IMEF”, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la documentación comprobatoria del 
reintegro realizado. 

Asimismo, “LA IMEF” estará obligada a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a 
los fines para los que le fueron autorizados. 

En caso de que, del seguimiento, la revisión de los informes, así como de la revisión de la documentación 
probatoria de la ejecución de las Acciones y comprobatoria del gasto autorizado, deriven evidencias de 
incumplimientos a los términos del “PROGRAMA ANUAL” autorizado, la Unidad Responsable solicitará  a “LA 
IMEF" el reintegro de los recursos correspondientes. 

DÉCIMA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 6 Seguimiento, Control y Auditoría de las REGLAS corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Contraloría de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
“LAS PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión se apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
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Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, “LAS PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 
los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y Adhesión y (vi) 
abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la 
ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo 
cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMO TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, procederá a dar por terminado el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará a la “LA IMEF” la restitución total de los recursos y 
sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que “GOBERNACIÓN” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores, así como a las instancias competentes en materia de responsabilidades 
administrativas, para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo a través del correo institucional que indique la Unidad Responsable. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada mediante oficio dirigido a la Unidad Responsable. 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos serán oficiales, por lo que, cualquier cambio de la 
dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha en que éste 
suceda. 

DÉCIMA QUINTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen la designación de enlaces 
para el seguimiento del “PROGRAMA ANUAL”, lo cual será informado entre éstas, en términos de la Cláusula 
anterior. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los reintegros financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal inmediato anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, 
emitirá la Constancia de Conclusión del instrumento jurídico que “LA IMEF” suscribirá de conformidad. Este 
documento constituirá el cierre formal del Ejercicio Fiscal 2024. 
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DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos. 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. Por actualizarse lo previsto en el numeral 2.6.3 Causales de Suspensión de Recursos de las 
REGLAS. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, de conformidad al numeral 3.6.3. Causales de Suspensión de Recursos de las REGLAS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) 
se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA NOVENA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse o adicionarse total o parcialmente durante su vigencia, mediante 
el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en el mismo, siempre que se realice en 
términos del numeral 3.3.5.1 Suscripción de Convenios Modificatorios de las REGLAS. Las modificaciones o 
adiciones deberán constar por escrito y formarán parte del presente instrumento, sin que ello implique la 
novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LA IMEF”, en coordinación con la Unidad Responsable, promoverá 
acciones de contraloría social por parte de las (los) beneficiarias (os) con el fin de verificar la adecuada 
ejecución y aplicación de los recursos públicos asignados, así como el cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

La Unidad Responsable impartirá cursos, talleres y asesorías de manera presencial y a distancia a las y 
los Enlaces de Contraloría Social; además, dará seguimiento a las actividades ejecutadas por las IMEF. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte de “LA IMEF” en el “PROGRAMA ANUAL” autorizado. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en 
el DOF de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión 
oficial de la Entidad Federativa, Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Jalisco, en un plazo de 60 
(sesenta) días hábiles a partir de su suscripción y entrará en vigor a partir de la fecha de esta. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2024. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “GOBERNACIÓN”. 

VIGÉSIMA TERCERA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que 
se presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído que fue por “LAS PARTES” el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y enteradas de su 
contenido, valor y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro ejemplares en la Ciudad de México el día 
10 del mes de abril de 2024.- Por Gobernación: la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de 
la Violencia y Encargada de la Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por la IMEF: el Secretario 
de la Hacienda Pública, Juan Partida Morales.- Rúbrica.- La Secretaria de Igualdad Sustantiva entre Mujeres 
y Hombres, Paola Lazo Corvera.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se modifican las Disposiciones Generales en Materia de Funciones de Tesorería. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

MARÍA ELVIRA CONCHEIRO BÓRQUEZ, Tesorera de la Federación con fundamento en los artículos 31, 

fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, fracciones I, V, VII y XII, 5, 6, 17, 

18, 20, 21 y 26 de la Ley de Tesorería de la Federación; 18, 19, 20, 21 y 22 del Reglamento de la Ley de 

Tesorería de la Federación; 3 y 51 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 31, 

fracciones II y III del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que el 30 de noviembre de 2018 fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación las Disposiciones 

Generales en Materia de Funciones de Tesorería, modificadas a través de las publicaciones en el mismo 

órgano de difusión oficial los días 16 de diciembre de 2019 y 15 de febrero, 30 de marzo y 20 de diciembre de 

2023, y 

Que se considera conveniente precisar el procedimiento para la apertura, modificación y cancelación de 

cuentas bancarias autorizadas por excepción por la Tesorería de la Federación en términos del artículo 18, 

último párrafo de la Ley de Tesorería de la Federación, así como la vigencia de las mismas, con el objeto de 

disminuir cargas administrativas a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, por lo 

que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS DISPOSICIONES GENERALES EN MATERIA DE 

FUNCIONES DE TESORERÍA 

ÚNICO. - Se REFORMAN las disposiciones 37, primer párrafo, la fracción I, los incisos b) y d), y el 

segundo párrafo; 38, primer párrafo, fracción I, los incisos c) y d); 39, primer párrafo, la fracción VIII, y el 

cuarto párrafo; 40, el primer párrafo; 41; 44, el primer párrafo; 45 Bis, el primer párrafo; 45 Quáter; 47, el tercer 

párrafo; 51, el primer párrafo; 51 – A, el primer párrafo, y 51 - B; se ADICIONAN las disposiciones 34 Bis; 37, 

primer párrafo, las fracciones VII y VIII; 38, primer párrafo, fracción I, el inciso f); 40, primer párrafo, fracción I, 

el inciso g), y 45 Bis, primer párrafo, fracción III, inciso j), el segundo párrafo, recorriéndose el actual en su 

orden, y se DEROGA la disposición 37, primer párrafo, fracción I, el último párrafo, de las Disposiciones 

Generales en Materia de Funciones de Tesorería, para quedar como sigue: 

“34 Bis. Para efectos de los artículos 17 y 18, último párrafo de la Ley, para la apertura de cuentas 

bancarias a nombre de las Dependencias o Entidades se requiere autorización de la Tesorería. 

La Tesorería considerará las particularidades específicas de cada solicitud de autorización de cuentas 

bancarias, conforme a lo dispuesto en la Ley, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables.” 

“37. … 

I. Estar suscrita por la persona titular de la Oficialía Mayor o de la Unidad de Administración y Finanzas o 

equivalente, con el visto bueno que otorgue la persona titular de la Dependencia o Entidad mediante firma 

autógrafa, y señalar lo siguiente: 

a) … 

b) Especificar las causas por las que la Concentración, Entero o el pago no pueda realizarse a través de la 

Cuenta Corriente o de las cuentas bancarias a nombre de la Tesorería. 

c) ... 

d) El objeto y descripción del propósito de la cuenta bancaria de acuerdo con el artículo 19, fracción I del 

Reglamento y las Especificaciones técnicas y operativas. 

e) a g) … 
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Se deroga. 

II. a VI. … 

VII. Adjuntar, en su caso, la autorización emitida por la unidad administrativa competente de la Secretaría 
para realizar pagos a través de comisionado habilitado o constitución del fondo rotatorio. 

VIII. Adjuntar copia simple de la Constancia de Situación Fiscal que contenga el Registro Federal de 
Contribuyentes con el que se solicite la apertura de la cuenta. 

La Tesorería emitirá en un plazo máximo de veinte días hábiles la autorización para que la Dependencia o 
Entidad de que se trate lleve a cabo la apertura de la cuenta bancaria que corresponda. Para realizar la 
apertura de la cuenta bancaria, la Dependencia o Entidad tendrá un plazo de veinte días hábiles contados a 
partir de su notificación, prorrogable, por una sola ocasión y por el mismo plazo, previa solicitud justificada y 
firmada por la persona titular de la Oficialía Mayor o de la Unidad de Administración y Finanzas o equivalente, 
misma que invariablemente deberá contener copia de conocimiento a la persona titular de la Dependencia o 

Entidad de que se trate. 

…” 

“38. ... 

I. ... 

a) y b) … 

c) Las siglas de la Dependencia o Entidad. 

d) Indicar objeto y propósito de la cuenta bancaria de acuerdo con las Especificaciones técnicas y 
operativas. 

e) … 

f) Señalar palabras clave que hagan identificable a la cuenta bancaria. 

II. ...” 

“39. … 

I. a VII. … 

VIII. Se proporcione a la Tesorería la información y documentación necesaria respecto de todas las 
subcuentas, en los términos previstos en la disposición 50 de estas Disposiciones Generales y de acuerdo 

con las Especificaciones técnicas y operativas. 

… 

… 

Las subcuentas de las cuentas bancarias que tengan una vigencia mayor a 12 meses, y que no reporten 
registros en los últimos 6 meses, deberán ser canceladas por la Dependencia o Entidad que corresponda, a 
efecto de llevar a cabo su actualización en el Registro de Cuentas en términos de la disposición 47 de estas 
Disposiciones Generales.” 

“40. Una vez que la Dependencia o Entidad lleve a cabo la apertura de la cuenta bancaria autorizada a la 
que se refiere el segundo párrafo de la disposición 37 de estas Disposiciones Generales, deberá remitir a la 
Tesorería, en un plazo que no exceda de los quince días hábiles siguientes a la apertura de la cuenta 
bancaria, la solicitud de la inscripción de dicha cuenta en el Registro de Cuentas, en la que se indique el 
número del oficio que contiene la autorización y deberá enviar a través de medios electrónicos y conforme a lo 
establecido en las Especificaciones técnicas y operativas, la siguiente documentación: 

I. … 

a) a f) … 

g) En su caso, número de identificación del contrato o contratos asociados a la cuenta bancaria, distintos 

al contrato de su apertura de ésta. 
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II. a IV. … 

… 

…” 

“41. La autorización para la apertura de la cuenta bancaria que corresponda tendrá una vigencia de hasta 

tres años a partir de su inscripción definitiva en el Registro de Cuentas, debiéndose cerrar la cuenta bancaria 

dentro de los primeros quince días hábiles siguientes a que finalice la autorización. Lo anterior, salvo aquellos 

casos, que por su naturaleza administrativa o situación jurídica que justifique la Dependencia o Entidad, la 

Tesorería determine una vigencia distinta para la autorización.” 

“44. La Tesorería emitirá, en un plazo máximo de veinte días hábiles contados a partir de la recepción de 

la solicitud a que se refiere la disposición anterior, la autorización para que la Dependencia o Entidad de que 

se trate lleve a cabo la apertura de la cuenta bancaria que corresponda. Para realizar la apertura de la cuenta 

bancaria, la Dependencia o Entidad tendrá un plazo de cuarenta días hábiles contados a partir de su 

notificación, prorrogable, por una sola ocasión y por el mismo plazo, previa solicitud justificada y formulada por 

la persona titular de la Oficialía Mayor o de la Unidad de Administración y Finanzas o equivalente, misma que 

invariablemente deberá contener copia de conocimiento a la persona titular de la Dependencia o Entidad de 

que se trate. 

...” 

“45 Bis. Una vez que la Dependencia o Entidad lleve a cabo la apertura de la cuenta bancaria autorizada 

a que se refiere la disposición 44 de estas Disposiciones Generales, deberá remitir a la Tesorería, en un plazo 

que no exceda de los veinte días hábiles siguientes a la apertura de la cuenta bancaria, la solicitud de 

inscripción de dicha cuenta en el Registro de Cuentas, en la que se indique el número del oficio que contiene 

la autorización y deberá enviar a través de medios electrónicos y conforme a lo establecido en las 

Especificaciones técnicas y operativas, la siguiente documentación: 

I. y II. … 

III. … 

a) a i) … 

j) … 

Si por causas propias de la institución de crédito, ésta no emite dicha tarjeta de firmas, la Dependencia o 

Entidad de que se trate emitirá la misma en términos de las Especificaciones técnicas y operativas. 

... 

a) y b) … 

… 

…” 

“45 Quáter. La autorización para la apertura de la cuenta bancaria que corresponda tendrá una vigencia 

de hasta tres años a partir de su inscripción definitiva en el Registro de Cuentas, debiéndose cerrar la cuenta 

bancaria dentro de los primeros quince días hábiles siguientes a que finalice la autorización. Lo anterior, salvo 

aquellos casos, que por su naturaleza administrativa o situación jurídica que justifique la Dependencia o 

Entidad, la Tesorería determine una vigencia distinta para la autorización.” 

“47. ... 

... 

Para efectos de lo anterior, la Dependencia o Entidad, por conducto de la persona titular de la Oficialía 

Mayor o de la Unidad de Administración y Finanzas o equivalente, deberá solicitar a la Tesorería la 

autorización del cambio de la cuenta bancaria, señalando las causas y motivos que lo generan, a efecto de 

que la Tesorería, en su caso, emita el oficio de autorización correspondiente. 
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... 

... 

…” 

“51. La persona titular de la Oficialía Mayor o de la Unidad de Administración y Finanzas o equivalente en 

las Dependencias y Entidades será el responsable del cumplimiento de las disposiciones a que se refiere este 

Capítulo y mediante oficio podrá designar ante la Tesorería a las personas servidoras públicas que podrán 

realizar los trámites a que se refieren las disposiciones 40, 45 Bis, 47 tercer párrafo, 48 y 49 de estas 

Disposiciones Generales, respecto de las cuentas bancarias previstas en este Capítulo. 

...” 

“51 - A. Las Dependencias y Entidades deberán informar a la Tesorería los saldos mensuales y los 

intereses generados en las cuentas bancarias, así como entregar los correspondientes estados de cuenta en 

archivos XML, dentro de los primeros siete días hábiles posteriores al cierre de cada mes, de conformidad con 

las Especificaciones técnicas y operativas. 

… 

…” 

“51 - B. En los casos en que proceda, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, las Dependencias y Entidades deberán reintegrar a la 

Tesorería los recursos que no hayan ejercido en las cuentas bancarias autorizadas por excepción, de modo 

que al término del ejercicio presupuestario el saldo sea cero. 

Las Dependencias y Entidades deberán entregar a la Tesorería la documentación comprobatoria del 

reintegro de recursos, dentro de los diez días hábiles siguientes a que se realice.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo modificatorio entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Hasta en tanto se den a conocer las Especificaciones técnicas y operativas a que se refiere 

este Acuerdo modificatorio, se seguirán aplicando las emitidas con antelación, en todo lo que no se opongan 

al presente instrumento. 

Las Especificaciones técnicas y operativas mencionadas en el párrafo anterior, se darán a conocer por la 

Tesorería de la Federación en la página de Internet de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dentro de 

los treinta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Acuerdo modificatorio. 

TERCERO. Las cuentas bancarias que hayan sido autorizadas por la Tesorería de la Federación, a partir 

de la entrada en vigor del “Acuerdo por el que se modifican las Disposiciones Generales en Materia de 

Funciones de Tesorería”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de febrero de 2023 y hasta 

antes de la entrada en vigor del presente Acuerdo modificatorio, tendrán una vigencia de tres años a partir de 

su inscripción definitiva en el Registro de Cuentas a que se refiere el artículo 18, último párrafo del 

Reglamento de la Ley de la Tesorería de la Federación. 

Las cuentas bancarias que sean autorizadas por la Tesorería de la Federación a partir de la entrada en 

vigor del presente Acuerdo modificatorio, tendrán la vigencia que determine la Tesorería de la Federación de 

conformidad con lo previsto en este instrumento. 

CUARTO. Los trámites iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Acuerdo modificatorio, 

y hasta su conclusión, se llevarán a cabo de conformidad con la normatividad vigente al momento de su 

presentación. 

QUINTO. Se derogan las disposiciones jurídicas que se opongan al presente Acuerdo modificatorio. 

Ciudad de México a 05 de junio de 2024.- La Tesorera de la Federación, María Elvira Concheiro 

Bórquez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del Inmueble Federal 
que se señala. (R.F.I. 25-5591-1). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.-  Folio: 
DSRDPF/046/2024. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DE EL 

INMUEBLE FEDERAL QUE SE SEÑALA. 

Gabriela Guerrero Aguilar, Directora General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de  la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2 fracción I, 17, 26, 31 fracciones XXIX  y 
XXX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracciones II, IV, VI y VII, 3 fracción III, 4 
párrafos primero y segundo, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracciones I y IV y 32, 
fracciones III y IV, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 2, 3 
fracción VI y 4 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 2 y 4 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 4 apartado G, fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, fracción X, 4 fracción I, inciso e), 5, 6 fracción XXXIII;  7 
fracciones XIV y XXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos  de 
Bienes Nacionales; y Artículo Primero del Acuerdo delegatorio, emitido por el Presidente del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día  8 de 
marzo de 2017; y 

C O N S I D E R A N D O 

1.- Que, el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público. 

2.- Que, el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble Federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño. 

3.- Que, por su parte, el artículo 6 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los Inmuebles Federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a dicha Ley. 

4.- Que, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de su órgano administrativo 
desconcentrado denominado Comisión Nacional del Agua, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso 
respecto del inmueble señalado a continuación, para la utilización de servicios públicos a su cargo, con la 
ubicación y superficie correspondiente, descrito en el cuadro siguiente: 

No. 

DSRDPF 
R.F.I. 

Denominación, ubicación y 

Superficie 
Orientación Colindancia 

Medidas 

Metros 

046/2024 25-5591-1 “Taller y Almacén del D.R. 076 

Valle del Carrizo”, 

ubicado en Calle Río Presidio, sin 

número, Colonia Centro,  C.P. 

81343, Municipio de Ahome, Estado 

de Sinaloa. 

Superficie de 8100.00 metros 

cuadrados. 

NORTE  

 

SUR   

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Presa  

Sanalona 

 

Boulevard Presa 

Josefa Ortiz de 

Domínguez 

 

Calle Río Piaxtla 

 

Calle Río Presidio 

 

60.00  

 

60.00   

 

140.00 

 

140.00 
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5.- Que, en razón de lo anterior, dicho inmueble, se tiene identificado como Inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario señalado en el Considerando anterior. 

6.- Que, acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es 
Inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 7 de mayo de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  la 
presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracciones I y IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

7.- Que, con fecha 17 de mayo de 2024, venció el término legal dispuesto a los interesados, para 
manifestar lo que a su derecho conviniera, respecto del procedimiento citado en el considerando anterior, por 
lo que al no haberse recibido manifestación ni oposición alguna; a nombre y en representación de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo Federal encargada de determinar y 
conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de declarar, cuando ello sea 
preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la Federación, por estar 
comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General de Bienes Nacionales; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

D E C L A R A T O R I A 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en el Considerando 4 del presente instrumento, se encuentra sujeto 
al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble, es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 al 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble continúe en uso y control por parte de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de su órgano administrativo desconcentrado denominado 
Comisión Nacional del Agua, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de éste, 
para efecto de lo previsto en los artículos 2, fracción II y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su Coordinador Inmobiliario, al cumplimiento de los 
artículos 28, fracción I y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.– Aún cuando la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de su órgano 
administrativo desconcentrado denominado Comisión Nacional del Agua, deje de ocupar el inmueble, objeto 
de la presente Declaratoria y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo 
recibiera para su administración, así como en caso de que éste deje de destinarse a las finalidades del 
artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de 
dominio público de la Federación. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Ciudad de México, a los 3 días de junio de 2024.- Directora General de Administración del Patrimonio 
Inmobiliario Federal, Gabriela Guerrero Aguilar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ANEXO Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera, del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2024, que celebran la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Quintana Roo. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2024 EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2024, EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 

SUBSECUENTE “AGRICULTURA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN 

ELIZALDE, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 

AGROALIMENTARIA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA EN SU CARÁCTER DE 

TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN Y ENLACE Y EL M.C. ABEL DE LOS SANTOS LÓPEZ, EN SU 

CARÁCTER DE TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE “AGRICULTURA” EN EL ESTADO DE QUINTANA 

ROO, EN ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA 

OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN ADELANTE, EL 

“GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR LA ING. LINDA SARAY COBOS CASTRO, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL Y PESCA ASISTIDA POR LA LIC. MARTHA PARROQUIN 

PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN; A 

QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER 

LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 27 de marzo de 2019 las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación entre las 
“PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo 
Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de desarrollo 
agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el estado de  Quintana 
Roo. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” las “PARTES” acordaron que, 
con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo el “DPEF”, para el estado de Quintana 
Roo, podrán realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de 
Ejecución que consideren necesarios suscribir para cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, por lo 
que para el presente año fiscal dichos recursos se encuentran señalados en el Anexo 11.1 del 
“DPEF” para el ejercicio fiscal 2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo 
“DOF”, el 25 de noviembre de 2023 y la aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio 
Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los 
recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el estado de Quintana Roo. 
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 En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá señalarse lo siguiente: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y las metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos 
públicos convenidos; y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 
Operación de los Programas de “AGRICULTURA” vigentes en el ejercicio fiscal de que se trate, así 
como la normatividad aplicable que para tal efecto esta emita. 

En ese sentido, el marco normativo vigente para el ejercicio 2024 es el siguiente: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 
2024, en adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el “DOF” el 
21 de diciembre de 2023. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 
2024, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el “DOF” el 26 de 
diciembre de 2023. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32 del “DPEF”, “AGRICULTURA” destina recursos 
orientados a incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y 
pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a 
promover en la población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al 
desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones 
indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la 
producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre “AGRICULTURA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos de los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2024, de conformidad con lo establecido en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2024, en lo subsecuente referidos 
respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA”, así como los Subcomponentes, 
requisitos y procedimientos para acceder a estos, y su mecánica operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” 
designaron como sus representantes para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución a: 

1) “AGRICULTURA”, designó como su Representante en el estado de Quintana Roo, al Titular de 
la Oficina de Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Quintana Roo, quien a la 
presente fecha se encuentra a cargo del M.C. ABEL DE LOS SANTOS LÓPEZ. 

2) Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante a la Secretaria de 
Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca, cargo que a la presente ostenta la ING. LINDA SARAY 
COBOS CASTRO; asistida por la LIC. MARTHA PARROQUIN PÉREZ, en su carácter de 
Encargada del Despacho de la Secretaría de Finanzas y Planeación. 
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DECLARACIONES 

I. DE “AGRICULTURA”: 

I. 1. Que el ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN ELIZALDE, Director en Jefe del Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, cuenta con facultades para suscribir 
el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los artículos 2, Apartado B, fracción V, 52 
y 53 del Reglamento Interior de “AGRICULTURA”, 1, 5, 6 y 11 del Reglamento Interior del 
“SENASICA”, y 13 fracción I de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

I. 2. El “SENASICA” señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, Piso 1, Colonia Hipódromo, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

I. 3. El M.C. ABEL DE LOS SANTOS LÓPEZ, en su carácter de Titular de la Oficina de 
Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Quintana Roo, se encuentra facultado 
para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 2, apartado A fracción XXXIV, 42, 43, 44 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior de 
“AGRICULTURA” y Artículo Único fracción I, inciso n) del Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas a que se refiere el Reglamento Interior de la 
Secretaría de “AGRICULTURA”, publicado en el “DOF” el 26 de mayo de 2021, en concordancia 
con la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

I. 4. El ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Coordinación y Enlace del “SENASICA”, se encuentra facultado para suscribir el Anexo Técnico 
de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 11 fracción XII del Reglamento 
Interior del “SENASICA” y el artículo 13, fracción I de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PSIA”. 

I. 5. Que señala como domicilio de la Oficina de Representación en el estado de Quintana Roo para 
los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el ubicado en Carretera 
Chetumal-Bacalar Kilómetro 3.5, Colonia FOVISSSTE V Etapa, Código Postal 77049, 
Chetumal, Quintana Roo. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II. 1. Que la ING. LINDA SARAY COBOS CASTRO en su carácter de Secretaria de Desarrollo 
Agropecuario, Rural y Pesca, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por la 
Gobernadora, contando con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico 
de Ejecución, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 fracción IX, 30 fracción VII, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, 12 inciso B fracción II 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca; y con la 
Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

II. 2. Señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Avenida Venustiano Carranza Número 201, esquina Belice, Colonia Centro, Código 
Postal 77000, Chetumal, Quintana Roo. 

II. 3. Que la LIC. MARTHA PARROQUIN PEREZ, en su carácter de Encargada del Despacho de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 
01 de marzo de 2024 otorgado por la Gobernadora, contando con las facultades necesarias 
para celebrar el presente convenio, en términos de lo dispuesto en los artículos 92 y 116 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 2, 3, 4, 19 fracción III, 21, 
30 fracciones VII y XIX y 33 fracciones I y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Quintana Roo y artículos 5, 9 y 10 apartado A fracción I y B fracción IV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado. 

II. 4.  Señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en la Avenida 22 de enero número 1 entre las Avenidas Héroes y Juárez, Código 
Postal 77000, Colonia Centro, Chetumal, Quintana Roo. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 
“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable señalados en el “DPEF”, las “PARTES” han determinado la implementación del 
presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 
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III.2 Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo 
Técnico de Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus 
“COMPONENTES” de acuerdo a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan suscribir el presente instrumento conforme las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO. 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer las actividades planificadas de los proyectos o 
actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos autorizados mediante la aplicación de los recursos 
presupuestales establecidos para los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” determinados en el Anexo 11.1 
Distribución de recursos por Entidad Federativa del “DPEF”, en lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA” y en lo que corresponda en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

APORTACIÓN DE RECURSOS. 

SEGUNDA. Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, “AGRICULTURA” y 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2024 realizarán una aportación conjunta 
para la operación y ejecución de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, por un monto de hasta 
$39,534,004.00 (Treinta y nueve millones quinientos treinta y cuatro mil cuatro Pesos 00/100 M.N.), integrados 
en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $ 30,334,004.00 (Treinta millones trescientos treinta y cuatro mil cuatro Pesos 
00/100 M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de “AGRICULTURA”, con base en la 
suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $ 9,200,000.00 (Nueve millones doscientos mil Pesos 00/100 M.N.), 
correspondientes a la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Quintana 
Roo, para el ejercicio fiscal 2024 publicado en fecha dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés, en 
el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos acordados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2024”, “Calendario de Ejecución 2024”, así como el Apéndice III “Cuadro de Montos y 
Metas 2024”, los cuales forman parte integral del presente instrumento. 

Los recursos serán depositados, en términos de lo establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, por lo que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del 
Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Quintana Roo, en lo sucesivo el “FOFAQROO”, 
quien fungirá con el carácter de Instancia Dispersora de Recursos, motivo por el cual las ministraciones se 
depositarán en el citado “FOFAQROO”, quien dispersará los recursos a las Instancias Ejecutoras de los 
“COMPONENTES”, atendiendo la solicitud que para tales efectos formule “AGRICULTURA” y el “SENASICA” 
así como lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Cuando el “SENASICA” a través de la Unidad Responsable determine, de conformidad con sus 
atribuciones, la ocurrencia de alguna emergencia, contingencia o riesgo fitozoosanitario en el estado de 
Quintana Roo, podrá reorientar los recursos disponibles correspondientes a la aportación federal en la 
Instancia Dispersora de Recursos o en la Instancia Ejecutora para su atención, para lo cual esta última 
elaborará un ajuste al Programa de Trabajo para dicho fin. 

Los gastos de operación correspondientes a los recursos federalizados del “DPEF” para el ejercicio 2024 
asignados a los “COMPONENTES”, se establecen en el presente Anexo Técnico de Ejecución en función de 
la disponibilidad presupuestal existente en términos de lo establecido en los artículos 43, 44 y 45 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de los Gastos de Operación de origen federal y 
estatal se realizará conforme al calendario presupuestal de ministración de recursos que se efectúe al 
“FOFAQROO” de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la 
distribución que se establezca para tal efecto en el Apéndice III, denominado “Cuadro de Montos y Metas 
2024”, el cual forma parte integral del presente instrumento. 

Los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos atendiendo en todo momento lo establecido 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 
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PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA. 

TERCERA. Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA” previstos en el artículo 5 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento serán destinados a su ejecución y operación en el estado de Quintana Roo, a través de los 
Componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 

II. Campañas Fitozoosanitarias 

III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Las metas y los objetivos, así como las actividades y los plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, por 
conducto de sus Direcciones Generales competentes, en su respectivo carácter de Unidad Responsable de 
los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” de conformidad con el artículo 9 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes a este Anexo Técnico de 
Ejecución, los cuales estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024 y deberán considerar: a) El 
riesgo ante el desarrollo de un brote de plaga o enfermedad reglamentada; b) Que sea estratégico o prioritario 
para coadyuvar al fortalecimiento de la Autosuficiencia Alimentaria; c) La inclusión de pequeñas unidades de 
producción y pequeños productores; d) Las características de las diferentes regiones socioeconómicas del 
país, y e) El área de enfoque para la conservación o mejora de la situación sanitaria y de inocuidad en cada 
entidad, zona o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2024”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES. 

CUARTA. Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

QUINTA. En todo lo relativo a las auditorías, el control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión, 
transparencia, evaluación, solución de controversias y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecidos en dicho 
instrumento y de manera particular a la legislación presupuestaria y de fiscalización federal aplicable. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes 
reconocidos de las “PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE OPERATIVO DEL EJERCICIO Y CIERRE FINIQUITO. 

SÉPTIMA. Para la administración y el ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAQROO”, se 
compromete a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) productiva(s) específica(s) y exclusiva(s), en la(s) 
que, se identifiquen los movimientos realizados, los que se deberán sujetar a lo establecido en este 
instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este instrumento 
jurídico, a través del “FOFAQROO”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, 
ejecución y el desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices 
de este instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de 
beneficiarios al 31 de diciembre de 2024, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y 
los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no 
podrá ser modificada, por lo que, en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos no 
aplicados por los beneficiarios, éstos deberán reintegrarse en términos de las disposiciones jurídicas y 
presupuestales aplicables. 
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El Cierre Operativo del Programa de Trabajo deberá formularse al 31 de diciembre de 2024, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y 175 y 176 de su Reglamento, su entrega al “SENASICA” deberá efectuarse a más tardar el 31 de enero de 
2025 y suscribirse entre la “REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, estableciendo: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Asimismo, de manera complementaria las “PARTES” deberán suscribir el Cierre Finiquito correspondiente, 
a más tardar el primer trimestre de 2025, en el que deberá precisarse la actualización de los puntos referidos 
con antelación y cualquier otro dato de relevancia que haya sido ejecutado posteriormente a la suscripción del 
Cierre Operativo. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2024, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución, las 
“PARTES” lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, a los 2 días del mes 
de mayo de 2024.- Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier Calderón 
Elizalde.- Rúbrica.- El Titular de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Quintana Roo, 
M.C. Abel de los Santos López.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del SENASICA, 
Ing. Roberto Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Quintana Roo: la Secretaria de 
Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca, Ing. Linda Saray Cobos Castro.- Rúbrica.- La Encargada del 
Despacho de la Secretaría de Finanzas y Planeación, Lic. Martha Parroquin Pérez.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

Quintana Roo 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2024 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2024 De “AGRICULTURA” 
Del “GOBIERNO 

DEL ESTADO” 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 30,334,004.00 9,200,000.00 39,534,004.00

 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2024. 

     

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
De “AGRICULTURA” 

Del “GOBIERNO 

DEL ESTADO” 
Gran Total 

I 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias 
4,690,568.00 0.00 4,690,568.00

II Campañas Fitozoosanitarias 19,668,372.00 8,100,000.00 27,768,372.00

III 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera
5,975,064.00 1,100,000.00 7,075,064.00

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Quintana Roo 

Calendario de Ejecución 2024 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2024 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

30,334,004.00 9,200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 29,202,546.00 6,500,000.00 1,131,458.00 2,700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del Artículo 6 del DPEF 2024. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 

30,334,004.00 9,200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 29,202,546.00 6,500,000.00 1,131,458.00 2,700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

I 

Vigilancia Epidemiológica de Plagas 

y Enfermedades Fitozoosanitarias  

4,690,568.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,690,568.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

II Campañas Fitozoosanitarias 19,668,372.00 8,100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,536,914.00 5,400,000.00 1,131,458.00 2,700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

III 

Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera 

5,975,064.00 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,975,064.00 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias 
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Apéndice III 

Quintana Roo 

Cuadro de Montos y Metas 2024 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios 
3,556,568.00 0.00 3,556,568.00 Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 
1,134,000.00 0.00 1,134,000.00 Proyecto 2 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Servicio fitosanitario para la 

prevención, control o erradicación de 

plagas fitosanitarias 

12,169,574.00 1,000,000.00 13,169,574.00 Proyecto 5 

b) Prevención y control de enfermedades 

en organismos acuícolas 
1,800,340.00 500,000.00 2,300,340.00 Proyecto 2 

c) Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

4,567,000.00 6,600,000.00 11,167,000.00 Proyecto 6 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Subcomponente:  

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de 

productos acuícolas y pesqueros 

5,975,064.00 1,100,000.00 7,075,064.00 Proyecto 3 

Subtotal /1 29,202,546.00 9,200,000.00 38,402,546.00 Proyectos 19 

Gastos de Operación (hasta el 4.0%)
 /2 

 1,131,458.00 0.00 1,131,458.00     

TOTAL 30,334,004.00 9,200,000.00 39,534,004.00     

 

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada Componente, se establecerá en los Programas de 

Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Unidades Responsables del SENASICA; los que serán indicativos, 

por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo 

por parte de la Unidad Responsable correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales 

modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados en términos de lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 
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a) Vigilancia epidemiológica de 

riesgos fitosanitarios  

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2024 Vigilancia Epidemiológica 

Fitosanitaria 
3,556,568.00  0.00 3,556,568.00 Proyecto 1 

TOTAL 3,556,568.00  0.00 3,556,568.00  Proyectos 1 

      

b) Vigilancia epidemiológica de 

riesgos zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2024 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Animales 

Terrestres 

860,222.00 0.00 860,222.00 Proyecto 1 

2024 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Organismos 

Acuáticos 

273,778.00 0.00 273,778.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,134,000.00 0.00 1,134,000.00 Proyectos 2 

      

a) Servicio fitosanitario para la 

prevención, control o erradicación de 

plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2024 Servicio Fitosanitario 9,929,025.00 0.00 9,929,025.00 Proyecto 1 

2024 Manejo Fitosanitario de cultivos 

básicos 
894,441.00 0.00 894,441.00 Proyecto 1 

2024 Campañas de Protección 

Fitosanitaria - Plagas de los Cítricos 
1,244,715.00 200,000.00 1,444,715.00 Proyecto 1 

2024 Campañas de Protección 

Fitosanitaria - Langosta Centroamericana 
101,393.00 0.00 101,393.00 Proyecto 1 

2024 Campañas de Protección 

Fitosanitaria -Manejo Fitosanitario de la 

Caña de Azúcar 

0.00 800,000.00 800,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 12,169,574.00 1,000,000.00 13,169,574.00 Proyectos 5 

      

b) Prevención y control de 

enfermedades en organismos 

acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2024 Peces y anfibios 1,015,843.00 500,000.00 1,515,843.00 Proyecto 1 

2024 Crustáceos 784,497.00 0.00 784,497.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,800,340.00 500,000.00 2,300,340.00 Proyectos 2 
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c) Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2024 Campaña Nacional contra la 

Tuberculosis Bovina (Mycobacterium 

bovis) 

2,262,000.00 1,300,000.00 3,562,000.00 Proyecto 1 

2024 Campaña Nacional contra la 

Brucelosis en los Animales 
617,000.00 1,300,000.00 1,917,000.00 Proyecto 1 

2024 Campaña Nacional contra la 

Varroasis de las Abejas 
363,000.00 800,000.00 1,163,000.00 Proyecto 1 

2024 Campaña Nacional para el control 

de la garrapata Boophilus spp 
0.00 900,000.00 900,000.00 Proyecto 1 

2024 Campaña Nacional para la 

prevención y control de la rabia en 

bovinos y especies ganaderas 

825,000.00 800,000.00 1,625,000.00 Proyecto 1 

2024 Operación de Puntos de 

Verificación Interna en Materia 

Zoosanitaria 

500,000.00 1,500,000.00 2,000,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 4,567,000.00 6,600,000.00 11,167,000.00 Proyectos 6 

      

a) Sistemas de Reducción de Riesgos 

de Contaminación y Buenas Prácticas 

en la producción agrícola, pecuaria, 

acuícola y pesquera, y procesamiento 

primario de productos acuícolas y 

pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2024 Inocuidad Agrícola 1,875,000.00 0.00 1,875,000.00 Proyecto 1 

2024 Inocuidad Pecuaria 1,900,064.00 600,000.00 2,500,064.00 Proyecto 1 

2024 Inocuidad Acuícola y Pesquera 2,200,000.00 500,000.00 2,700,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 5,975,064.00 1,100,000.00 7,075,064.00 Proyectos 3 

 

Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier Calderón Elizalde.- Rúbrica.-  

El Titular de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Quintana Roo, M.C. Abel de los 

Santos López.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del SENASICA, Ing. Roberto 

Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Quintana Roo: la Secretaria de Desarrollo 

Agropecuario, Rural y Pesca, Ing. Linda Saray Cobos Castro.- Rúbrica.- La Encargada del Despacho de la 

Secretaría de Finanzas y Planeación, Lic. Martha Parroquin Pérez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de insumos y ministración de recursos presupuestarios 
federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría 
de Salud y la Ciudad de México. 

 

CONVENIO-SaNAS-CDMX/2024 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, EN ADELANTE “CONVENIO ESPECÍFICO” QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DOCTOR RUY LÓPEZ RIDAURA, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL MAESTRO AGUSTÍN LÓPEZ GONZÁLEZ, DIRECTOR GENERAL DE 
PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL LICENCIADO RAÚL GÓMEZ TORRES, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO 
NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DOCTOR GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR 
GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; EL DOCTOR CHRISTIAN ZARAGOZA JIMÉNEZ ,DIRECTOR GENERAL DE 
INFORMACIÓN EN SALUD; EL DOCTOR JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; LA DOCTORA ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; LA ACTUARIA YOLANDA 
VARELA CHÁVEZ, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 
REPRODUCTIVA; EL DOCTOR RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL DOCTOR JOSE LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  “EL 
EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, REPRESENTADO POR LA DRA. OLIVA LÓPEZ ARELLANO, SECRETARIA 
DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; EL DR. JORGE ALFREDO OCHOA MORENO, DIRECTOR GENERAL DE 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LIC. LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR, 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de febrero de 2013, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” 
celebraron el ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con el 
objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las 
bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales, 
mediante la suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de 
“EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, 
apartado B de la Ley General de Salud (LGS). 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula TERCERA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por LA DRA. OLIVA LÓPEZ ARELLANO, 
SECRETARIA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; EL DR. JORGE ALFREDO OCHOA MORENO, 
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LIC. LUZ 
ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR , SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO por parte de “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” y por la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las Unidades Administrativas u Órganos 
Administrativos Desconcentrados bajo su adscripción, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. El Programa Estratégico de Salud para el Bienestar (PESB), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), el 07 de septiembre de 2022, en el subíndice 5.4 numeral 5 “Fortalecimiento de la rectoría 
de la Secretaría de Salud para consolidar el Sistema de Salud para el Bienestar”, refiere que, de conformidad 
con el marco jurídico vigente, “LA SECRETARÍA” es la dependencia facultada para ejercer la rectoría en todo 
el Sistema Nacional de Salud, promoviendo una estrategia de salud pública denominada Servicio Nacional de 
Salud Pública (SNSP), a través de la cual, se plantea la reconfiguración institucional para el fortalecimiento de 
la rectoría a nivel federal a cargo de la Secretaría de Salud, permitiendo articular de mejor manera las 
actividades, programas y acciones de vigilancia y control de los determinantes sociales y problemas de salud 
pública a nivel nacional, instituir los lineamientos en materia de recursos humanos capacitados en Salud 
Pública que faciliten la organización, desarrollo e integración de las actividades en el territorio nacional, siendo 
el brazo operativo de la Secretaría de Salud, mediante estrategias de despliegue territorial y del más cercano 
contacto poblacional; que permitan traducir la retórica de la atención primaria a la salud en una realidad e 
implementación funcional a favor de la población sin seguridad social. 
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En su operación el SNSP, observará las once Funciones Esenciales de la Salud Pública, (FESP) 
recomendadas por la Organización Panamericana de la Salud (OPS), mismas que se clasifican en cuatro 
ejes, tales como: 1) Evaluación; 2) Desarrollo de políticas; 3) Asignación de recursos; y 4) Acceso; priorizando 
a los sectores poblacionales que cuentan con mayor marginación en la atención a la salud. 

IV. De conformidad con el numeral 3 “Origen de los recursos para la instrumentación del Programa” del 
PESB, “LA SECRETARÍA” tendrá como una de sus fuentes de financiamiento para dar cumplimiento a las 
acciones y estrategias que garanticen el acceso a la salud para la población sin seguridad social 
contempladas en dicho Programa Estratégico, entre las que, se encuentra el SNSP; los recursos asignados 
del Ramo 12, en el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal. 

V. El Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MÁS-BIENESTAR), publicado en el DOF, con fecha 
25 de octubre de 2022, establece en el componente de salud colectiva, que los mecanismos y operación de 
rectoría y gobernanza de la Secretaría de Salud Federal, así como su operación territorial se llevará a cabo a 
través del SNSP. 

VI. El MÁS- BIENESTAR señala que, la modernización estratégica se conforma de varias estrategias y 
líneas de acción para la creación del SNSP, el cual, institucionalmente se encuentra adscrito a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, toda vez que, en ella, así como en sus Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos, a través de sus Programas de Acción 
Específicos, actualmente se encuentran inmersas gran parte de las funciones en salud pública; en este 
sentido se determina la integración del SNSP como un cuerpo de protección en materia de salud colectiva, 
conformado por personas entrenadas para el cumplimiento de las FESP, con el objeto de mejorar la 
salvaguarda y protección de la salud poblacional. Al efecto, su conformación será a través de un solo cuerpo 
de trabajo que integre a todas las personas servidoras públicas que realizan funciones rectoras, gerenciales y 
operativas en materia de salud pública en las entidades federativas y que son financiadas mediante  recursos 
federales. 

VII. El MÁS- BIENESTAR establece que, con la creación de los Distritos de Salud para el Bienestar (DSB); 
los Centros Coordinadores de Salud para el Bienestar (CCSB) y los Centros Estatales de Emergencias en 
Salud (CEES) como estrategias de modernización, se busca garantizar que, las FESP sean ejercidas 
sectorialmente y conlleven una visión práctica de la salud pública integral y de las prioridades nacionales, los 
cuales operarán con personal del SNSP. 

VIII. El 23 de agosto de 2023 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
Generales del Servicio Nacional de Salud Pública (Acuerdo SNSP), el cual señala en su ARTÍCULO 
TERCERO que sus disposiciones deberán implementarse por la Secretaría de Salud a través del SNSP, y 
operarán de manera conjunta con las autoridades sanitarias locales, bajo un esquema de cooperación 
permanente, con la estructura operativa de las entidades federativas dedicadas a la operación salubrista. 

Asimismo, en su ARTÍCULO SEXTO, el Acuerdo SNSP establece que “LA SECRETARÍA”, en 
coordinación con las dependencias y entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, así 
como las entidades federativas en su calidad de autoridades sanitarias, planeará, organizará y orientará las 
acciones para la operación del SNSP, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

IX. Con fecha 08 de noviembre de 2023, mediante oficio 0536, el C. Secretario de Salud, Doctor Jorge 
Carlos Alcocer Varela, instruyó al Doctor Ruy López Ridaura, Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud, para que, en estricto apego a la normatividad aplicable, ejecute las acciones necesarias para la 
implementación del SNSP, en el ámbito de su competencia. 

X. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, son responsables de 
coordinar y realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, consideradas en el 
MÁS-BIENESTAR, las cuales, se encuentran inmersas en los Programas de Acción Específico a su cargo, en 
lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

XI. Que con fecha 27 de noviembre de 2023, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO”, suscribieron el Convenio de Colaboración y Coordinación para la ejecución de Acciones del 
Servicio Nacional de Salud Pública, en adelante “CoNaSer”, con el objeto de establecer las bases y 
compromisos, para que "LA SECRETARÍA", con cargo a los recursos federales y acorde a la disponibilidad 
presupuestaria con que cuente para ello, contrate el personal de salud federal que será asignado  a "LA 
ENTIDAD" para ejecutar las acciones del Servicio Nacional de Salud Pública; asimismo, se estableció en la 
Cláusula Décima que, los gastos administrativos que deriven del cumplimiento de dicho instrumento jurídico, 
deberán ser realizados con cargo a los recursos propios de cada una de "LAS PARTES", según corresponda 
y atendiendo a las disposiciones presupuestarias aplicables. 
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XII. Que, en observancia a lo establecido en el “CoNaSer”, en el presente instrumento jurídico se 
considera la ministración de los recursos que permitirán dar cumplimiento a lo señalado por parte de  “LA 
SECRETARÍA” para el ejercicio fiscal 2024. 

XIII. Que, en el caso de la Dirección General de Información en Salud y el Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea, en adelante “UNIDADES TÉCNICAS”, no ministran recursos presupuestarios en 
carácter de subsidios a las entidades federativas ni insumos federales a través del presente instrumento 
jurídico, no obstante, tienen a su cargo los siguientes Programas de Acción Específicos y Programas 
Presupuestarios, a los cuales, en lo subsecuente se les denominará “PROGRAMAS TÉCNICOS”: 

Unidad 

Administrativa/Órgano 

Administrativo 

Desconcentrado 

Programa de Acción Específico y/o 

Programa Presupuestario 

Clave del Programa 

Presupuestario con el 

que se relaciona 

Centro Nacional de la 

Transfusión Sanguínea 

Acceso Universal a Sangre, 

Hemocomponentes y Células Troncales 

Hematopoyéticas seguros 

P013 

Dirección General de 

Información en Salud 

Rectoría en Salud P012 

 

XIV. Considerando que, las “UNIDADES TÉCNICAS”, realizan acciones de acceso equitativo de sangre, 
componentes sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas, así como, para la generación de 
información estadística en salud, conforme a sus respectivos ámbitos de competencia; lo cual, contribuye 
fortalecer las acciones de salud pública en las entidades federativas, se considera indispensable su 
participación en el presente instrumento jurídico, con la única finalidad de dar seguimiento a través de 
informes técnicos del grado de avance y cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores establecidos en 
sus respectivos “PROGRAMAS TÉCNICOS”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1.EL Doctor Ruy López Ridaura, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 
tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña como parte del 
Anexo 1 de este instrumento. 

I.2.La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control 
de enfermedades, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, supervisión y 
evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, Coordinar el desarrollo de los 
centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del VIH/SIDA, 
Coordinar el desarrollo del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes; 
Proponer las políticas, estrategias, sistemas y programas que permitan optimizar la asignación de recursos 
financieros para los programas de prevención, promoción de la salud y de control de enfermedades, así como 
en materia de accidentes; Promover mecanismos para fomentar la participación de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades federativas, de los sectores público, privado 
y social y, en general, de la sociedad en las acciones de prevención, promoción de la salud y control de 
enfermedades, así como en materia de accidentes; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

I.3.Que de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en 
el DOF con fecha 28 de julio de 2023, las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de la 
Salud y de Epidemiología, así como el Secretariado Técnico para la Prevención de Accidentes; los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión Sanguínea; de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, son Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados que, se 
encuentran dentro del tramo de control de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 
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I.4.Las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de la Salud y de Epidemiología, así 
como el Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, son Unidades 
Administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, 
fracciones VIII, XII, XVII Bis, y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que 
se contienen en los artículos 24, 28, 32 Bis 2 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; asimismo los Centros 
Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión Sanguínea; de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, son Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría de Salud, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2, apartado C, fracciones II, IV, VII, VIII y IX, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 42, 45, 
46 y 47 del citado Reglamento; todos ellos adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud de conformidad con el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas y 
Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el DOF el 28 de julio de 
2023, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente “CONVENIO 
ESPECÍFICO” y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se 
acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. De acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, les corresponde, entre 
otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales de los programas de prevención y control de 
enfermedades, promoción de la salud, de transfusión sanguínea y vigilancia epidemiológica, así como de 
estadística e información en salud; participar en el ámbito de sus respectivas competencias en la 
instrumentación del Sistema Nacional de Salud; promover la celebración de acuerdos de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el 
suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en  “LOS 
PROGRAMAS”. 

I.5.Cada una de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuentan con la disponibilidad técnica y presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2024. 

I.6.Para los efectos del presente “CONVENIO ESPECÍFICO” se señala como domicilio el ubicado en la 
calle de Homero, número 213, Colonia Chapultepec Morales, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11570, en la Ciudad de México. 

II. “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” declara que: 

1. Que la Lic. Luz Elena González Escobar, en su carácter de Secretaria de Administración y Finanzas 
de la Ciudad de México, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 69 de la Ley de Contabilidad Gubernamental, 11, fracción I, 16 fracción II, 
18, 20 fracción IX Y 27 fracción XL, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México, 20 fracción XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México y acredita su cargo mediante nombramiento que en 
copia simple se adjunta al presente como Anexo 1, para formar parte integrante de su contexto. 

2. Que la Dra. Oliva López Arellano, en su carácter de Secretaria de Salud, asiste a la suscripción del 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 11 fracción I, 16 fracciones XV y 40 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 20 fracción XVII 
del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y 
acredita su cargo mediante nombramiento que en copia simple se adjunta al presente como Anexo 1, 
para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que el Dr. Jorge Alfredo Ochoa Moreno, en su carácter de Director General de Servicios de Salud 
Pública de la Ciudad de México, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con 
los artículos 74 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 
la Ciudad de México; y 14 fracciones II, VI, VIII y IX del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud 
Pública de la Ciudad de México y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia simple se 
adjuntan al presente como Anexo 1, para formar parte integrante de su contexto. 
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4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
proponer, coordinar, ejecutar y supervisar la política en materia de salud, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 3, 9 y 13 de la Ley General de 
Salud y 1, 5, 7, 10, 15, 16, 19 y 24 de la Ley de Salud de la Ciudad de México. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico, señala como su 
domicilio el ubicado en calle Insurgentes norte No. 423, piso 22, Colonia U.H. Nonoalco Tlatelolco, 
C.P. 06900, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” tiene por objeto ministrar insumos y 
recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, a “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO” que le permitan en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA” para reforzar la realización de acciones en materia de salud 
pública, consideradas en el MÁS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para 
el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada instrumentación e 
implementación como parte del SNSP. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se señalan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
encuentran inmersas las acciones en materia de salud pública en las que deberán aplicarse los insumos y 
recursos presupuestarios federales ministrados a “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” y en el 
Anexo 4 se precisan los Indicadores y Metas, que servirán para la evaluación del ejercicio y aplicación de los 
recursos ministrados e insumos suministrados a “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO" anexos que 
debidamente firmados por “LAS PARTES” forman parte integral del mismo. 

La ministración de recursos presupuestarios y suministro de insumos federales que efectúe  “LA 
SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” se realizará conforme a la  tabla siguiente: 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE /  PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la 

Salud 

 U008, P018 23,567,628.71 0.00 23,567,628.71

S u b t o t a l  23,567,628.71 0.00 23,567,628.71

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones 

y Seguridad Vial 

P-018 1,061,410.50 0.00 1,061,410.50

 1 Seguridad Vial P-018 471,782.50 0.00 471,782.50

 2 PA en Grupos Vulnerables P-018 589,628.00 0.00 589,628.00

S u b t o t a l  1,061,410.50 0.00 1,061,410.50
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud U-009 1,168,885.62 0.00 1,168,885.62

 1 Emergencias U-009 734,132.51 0.00 734,132.51

 2 Monitoreo U-009 434,753.11 0.00 434,753.11

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio  P 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  1,168,885.62 0.00 1,168,885.62

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P-016 6,524,768.00 18,516,239.33 25,041,007.33

2 Virus de Hepatitis C P-016016 0.00 901,904.64 901,904.64

S u b t o t a l  6,524,768.00 19,418,143.97 25,942,911.97

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 2,410,224.14 21,717,621.64 24,127,845.78

 1 SSR para Adolescentes P020 1,221,749.14 46,085.00 1,267,834.14

 2 PF y Anticoncepción P020 949,475.00 2,126,958.39 3,076,433.39

 3 Salud Materna P020 204,000.00 19,232,866.45 19,436,866.45

 4 Salud Perinatal P020 0.00 0.00 0.00

 5 Aborto Seguro P020 17,500.00 311,711.80 329,211.80

 6 Violencia de Género P020 17,500.00 0.00 17,500.00

2 Prevención y Control del Cáncer P020 2,982,128.00 77,963,288.57 80,945,416.57

3 Igualdad de Género P020 5,000.00 0.00 5,000.00

S u b t o t a l  5,397,352.14 99,680,910.21 105,078,262.35

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 

P018 0.00 763,981.29 763,981.29

2 Control de Enfermedades Transmitidas por 

Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos

U009 2,468,788.00 0.00 2,468,788.00

 1 Paludismo U009 608,790.00 0.00 608,790.00

 2 Enfermedad de Chagas   0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis   0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos   0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 1,859,998.00 0.00 1,859,998.00

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de Prevención y Control de 

las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 P018 0.00 352,205.98 352,205.98

4 Emergencias en Salud  P018 0.00 72,265.75 72,265.75

5 Programa Nacional de Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, 

Influenza y COVID-19) 

  0.00 0.00 0.00

6 Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

  0.00 0.00 0.00
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7 Enfermedades Cardiometabólicas   0.00 0.00 0.00

8 Programa de Acción Específico en Atención al 

Envejecimiento 

U008 807,056.00 0.00 807,056.00

9 Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

U009 184,400.00 0.00 184,400.00

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  3,460,244.00 1,188,453.02 4,648,697.02

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 0.00 144,529,764.80 144,529,764.80

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 144,529,764.80 144,529,764.80

Total de recursos federales a ministrar a "EL 

EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” 

  41,180,288.97 264,817,272.00 305,997,560.97

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO” se hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario 
presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal (SIAFF). Dicha ministración se hará una vez que se haya formalizado el 
presente instrumento jurídico y/o cualquier otro documento que sea necesario para la operación de cualquiera 
de “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” se 
considerarán devengados para “LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la 
Secretaría de Administración y Finanzas de “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, no así para  “EL 
EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 

Cuando la entrega sea de insumos “LA SECRETARÍA” realizará esta en la “EL EJECUTIVO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO” según su necesidad y disponibilidad; dichos insumos pasarán a custodia de  “EL 
EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” hasta su destino final, debiendo comprobarse en términos de la 
normativa aplicable. 

SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, 
recursos federales con el carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $305,997,560.97 (TRESCIENTOS 
CINCO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS 97/100 M.N.), 
para reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MÁS-BIENESTAR, 
que, contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en  “LOS 
PROGRAMAS”, y a su adecuada instrumentación e implementación como parte del SNSP. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $41,180,288.97 (CUARENTA Y UN MILLONES 
CIENTO OCHENTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 97/100 M.N.), se radicarán a la 
Secretaría de Administración y Finanzas de “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, en la cuenta 
bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los 
recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello  a “LA 
SECRETARÍA”. 

Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en 
el Anexo 3 del presente instrumento, para lo cual, será requisito indispensable que “LA SECRETARÍA” cuente 
con el original del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, debidamente suscrito y el registro de la cuenta 
bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda  y Crédito 
Público. 
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“LA SECRETARIA” por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados notificará a “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” la fecha en que realizó la 
ministración de los recursos presupuestarios, conforme a los “Mecanismos de seguimiento para el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024”. 

La Secretaría de Administración y Finanzas de “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” se obliga a 
ministrar los recursos a que se refiere el párrafo anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos 
financieros que se generen en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en 
un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, 
de conformidad con “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este “CONVENIO ESPECÍFICO” se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de 
Salud y/o Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Administración y Finanzas de “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, no hayan sido ministrados a la 
Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este 
Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo la “EL EJECUTIVO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO” proceder a su reintegro junto con sus rendimientos financieros al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera  “LA 
SECRETARÍA”. Dicho reintegro aplicará también en aquellos casos en que los recursos sean desviados para 
propósitos distintos a los autorizados en el presente instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO”, por un monto total de $264,817,272.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES 
OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), serán entregados 
directamente a la Secretaría de Salud y/o Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma al objeto del presente instrumento 
jurídico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por lo que las Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán 
solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto  del 
mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados “LA SECRETARÍA”  y 
“EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios 
federales ministrados e insumos federales suministrados con motivo del presente "CONVENIO ESPECÍFICO", 
sean destinados para reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el 
MÁS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros 
establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada instrumentación e implementación como parte del 
SNSP, a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a 
otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, a través de las 
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de  “LOS 
PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se 
establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar 
en todo momento las obligaciones que asume “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” así como la 
aplicación y destino de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el 
marco del presente instrumento. 
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4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normativa vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos 
presupuestarios federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO”, para los fines objeto del presente "CONVENIO ESPECÍFICO", o bien, se hayan aplicado en 
contravención a sus cláusulas o a las de “EL ACUERDO MARCO”. 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” practicará, cuando lo considere 
necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales, podrán ser virtuales o presenciales, 
a efecto de observar el cumplimiento del objeto del presente instrumento, así como el destino, aplicación, 
ejecución y comprobación de los recursos presupuestarios e insumos federales ministrados  a “EL 
EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 

“EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” queda obligada a la entrega del formato de certificación del 
gasto de acuerdo a lo establecido en los “Criterios para la comprobación del gasto, 2024”; y en observancia a 
los “Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio 
SaNAS 2024”; debiendo exhibir la documentación original comprobatoria y justificatoria del gasto, que 
sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

6. Para la vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales e 
insumos federales que, en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, respectivamente, a “EL 
EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, se deberán observar los “Mecanismos de seguimiento para el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024”, que para tal efecto “LA 
SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en coordinación con las 
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS 
PROGRAMAS” establezca para apoyar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales 
ministrados e insumos federales suministrados a “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 

7. “LA SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en 
coordinación con las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, implementó un portal bajo el dominio spps.gob.mx, en adelante “Portal 
SaNAS”, como mecanismo de comunicación, coordinación y seguimiento con “EL EJECUTIVO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO”, para la supervisión en el cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS. - Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que 
ministre y suministre respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, 
se aplicarán para reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MÁS-
BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros 
establecidos en “LOS PROGRAMAS”, que se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, serán 
destinados, ejercidos y aplicados en forma exclusiva para reforzar la realización de acciones en materia de 
salud pública, consideradas en el MÁS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas 
para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada instrumentación e 
implementación como parte del SNSP, en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de este 
Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por “LA SECRETARÍA” a través de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” y conforme a 
las disposiciones jurídicas federales en materia de ejercicio y ejecución del gasto. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este 
“CONVENIO ESPECÍFICO” no podrán desviarse hacia cuentas en las que “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO” maneje otro tipo de recursos ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán 
conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por 
Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

SEXTA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos y 
especificaciones para el ejercicio y la comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los “Criterios para la contratación de personal con recursos de Ramo 12, 2024”; “Criterios 
para la Comprobación del Gasto, 2024”, y “Criterios para la comprobación de los gastos administrativos para 
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la operación del SNSP, 2024”, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES”, por lo que, en caso de 
incumplimiento a lo establecido en dichos Criterios, “LA SECRETARÍA” a través de sus Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de  “LOS 
PROGRAMAS”, en observancia a lo dispuesto en la Cláusula Décima Primera del presente instrumento y 
conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, podrá informar a las instancias de fiscalización federal 
y/o estatal dicho incumplimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “EL EJECUTIVO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO” con cargo a sus recursos propios. 

En el caso de los gastos administrativos correspondientes a la operación del SNSP correlacionados con la 
suscripción del “CoNaSer”, los cuales, ascienden a un monto total de $ 1,991,084.71 (UN MILLÓN 
NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL OCHENTA Y CUATRO PESOS 71/100 M.N.), serán ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a través de la Dirección General de Promoción de la Salud a “EL EJECUTIVO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO”, y se deberá observar lo establecido en los “Criterios para la comprobación de los 
gastos administrativos para la operación del SNSP, 2024”, mismos que, para tal efecto, se encuentran 
publicados en el “Portal SaNAS”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”.- “EL EJECUTIVO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO”, adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Informar mediante oficio y correo electrónico dirigido a “LA SECRETARÍA” a través de sus Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de  “LOS 
PROGRAMAS”, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA 
SECRETARÍA”, objeto del presente Convenio, con el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI, con el cual acredite la recepción de dichos recursos, en 
observancia a los “Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio SaNAS 2024”. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este "CONVENIO ESPECÍFICO", exclusivamente para reforzar la realización de acciones 
en materia de salud pública, consideradas en el MÁS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento de 
indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada 
instrumentación e implementación como parte del SNSP, con estricta sujeción a lo establecido en el Anexo 5 
del presente instrumento, por lo que, se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los 
citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, 
los certificados del gasto que correspondan, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice 
“EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud 
y/o Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, o por aquel servidor público en quien éste delegue 
dichas funciones, conforme a la normativa aplicable en “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, de 
acuerdo a los formatos establecidos en los “Criterios para la comprobación del gasto, 2024” y los “Criterios 
para la comprobación de los gastos administrativos para la operación del SNSP, 2024”, en observancia a los 
“Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 
2024”. 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este "CONVENIO ESPECÍFICO", la cual, deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud y/o Servicios de 
Salud Pública de la Ciudad de México y cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación, así como, con los requisitos que establezcan los “Criterios para la 
Comprobación del Gasto, 2024” y los “Criterios para la comprobación de los gastos administrativos para la 
operación del SNSP, 2024”, mismos que, forman parte del presente instrumento. Dicha documentación 
comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre de  “LOS 
PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto, haciéndose mención expresa a que dichas 
erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2024. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud por lo menos 5 años posteriores a su 
expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y operativo del 
cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento y, en su caso, 
proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que 
éstas últimas llegaran a requerirle. 
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VI. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y/o Servicios de Salud Pública de la 
Ciudad de México por lo menos 10 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación 
comprobatoria y justificatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y, en su caso, 
proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que 
éstas últimas llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y/o Servicios de Salud Pública de la 
Ciudad de México, la documentación comprobatoria original de los insumos federales suministrados, así como 
aquella que soporte su debida aplicación, entendiéndose por ésta, a la entrega de dichos insumos que realiza 
la unidad ejecutora a los Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en tanto dicha documentación le 
sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 
fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a 
requerirle. 

VIII. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 
en observancia a los “Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio SaNAS 2024”, mediante los formatos establecidos en el Anexo 6 del presente instrumento, 
conforme resulte aplicable, y con los requisitos solicitados, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la 
terminación del segundo y tercer trimestre del ejercicio fiscal 2024 y a más tardar el 15 de marzo del 2025, el 
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2024, el informe sobre: 

a. El avance del ejercicio de los recursos financieros ministrados a “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO”, señalando el nombre del Programa al que se destinan los recursos, monto de los recursos 
programados, ministrados comprometidos, ejercidos, reintegrados a la TESOFE y por ejercer. 

b. El avance en el suministro y destino de los insumos/bienes enviados a “EL EJECUTIVO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO”, señalando el nombre del Programa, índice, descripción del bien/descripción 
complementaria, fuente de financiamiento, cantidad programada, costo total estimado, cantidad real 
ministrada, costo total real, porcentaje de avance suministrado, pendiente por suministrar, cantidad 
real aplicada, porcentaje de avance aplicado y por aplicar. 

c. El avance de indicadores, señalando el nombre del programa, índice, actividad general, indicador, 
frecuencia de medición, medición de avance, meta, meta programada, presupuesto, meta realizada y 
porcentaje de avance. 

IX. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la documentación comprobatoria que 
soporte la aplicación de los insumos federales suministrados, a que hace referencia la fracción VII de la 
presente Cláusula. 

X. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las Direcciones Generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología y por los Centros 
Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XI. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población de 
su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIII. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente "CONVENIO ESPECÍFICO", una vez devengados conforme al avance 
del ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes 
que le sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, 
ejecución y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XIV. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “EL EJECUTIVO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO” cumplan con lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de 
las autoridades competentes en materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en 
el ámbito federal. 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de junio de 2024 

XV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XVI. Contratar con recursos de “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, y mantener vigentes las 
pólizas de seguros y de mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de 
los que sean adquiridos con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVII. Contratar los recursos humanos calificados para el reforzamiento de la implementación del SNSP y 
las intervenciones de las acciones en materia de salud pública que se encuentran inmersas en  “LOS 
PROGRAMAS”, establecidas en el MÁS-BIENESTAR, y, en su caso, proporcionarles los gastos de operación, 
con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los 
Lineamientos por los que se establecen las medidas de austeridad en el gasto de operación en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

XVIII. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas a indicadores y metas, 
establecer medidas de mejora continua para su cumplimiento a que se destinan los recursos federales 
ministrados. 

XIX. Informar sobre la suscripción de este “CONVENIO ESPECÍFICO” al órgano técnico de fiscalización de 
la legislatura local en “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 

XX. Publicar el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 

XXI. Difundir en su página de Internet el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que 
le serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados, en los términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que, al 31 de diciembre de 2024, no hayan sido devengados. 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA”, e informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Administrativo 
Desconcentrado que corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos 
se haya realizado a dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, así como 
informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de dichos 
reintegros. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría de 
Salud y/o Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de  “LOS 
PROGRAMAS”, adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligada 
a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Administración y Finanzas de la  “EL 
EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de 
conformidad con el Anexo 3 de este “CONVENIO ESPECÍFICO” y notificar mediante oficio  a “EL EJECUTIVO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, la fecha de dicha ministración, en observancia a los “Mecanismos de 
seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024”. 

II. Suministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y/o Servicios de Salud Pública de la Ciudad 
de México de “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, señalados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este "CONVENIO ESPECÍFICO". 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para reforzar la 
realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MÁS-BIENESTAR, que, contribuyan 
al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y 
a su adecuada instrumentación e implementación como parte del SNSP, a que se refiere la Cláusula Primera 
de este "CONVENIO ESPECÍFICO", sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias de fiscalización federales. 
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IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” para cumplir con el 
objeto para el cual, serán destinados los recursos presupuestarios federales ministrados, observando en 
materia de contratación de recursos humanos lo establecido en los “Criterios para la contratación de personal 
con recursos de ramo 12, 2024”. 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria, cuando sea requerida, a “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO” a fin de garantizar el cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la 
prestación de los servicios relacionados con las materias de salubridad general. 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales 
podrán ser virtuales o presenciales y serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud conforme al calendario que, para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación 
de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de 
que las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados puedan realizar visitas de 
supervisión o reuniones de seguimiento de carácter técnico, de conformidad con lo establecido en el numeral 
5 de la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

VII. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “EL EJECUTIVO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO”, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de  “LA 
SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se 
determine suspender o cancelar la ministración de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio y b) Se determine el reintegro a la Tesorería de la Federación los recursos federales que se hayan 
ministrado a “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente "CONVENIO ESPECÍFICO". 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, 
sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos de Informes 
Trimestrales a que hace referencia la fracción VIII de la Cláusula Octava del presente instrumento, en 
observancia a los “Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio SaNAS 2024”. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, la vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de 
las acciones de verificación, control, evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima 
Primera del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas a indicadores y metas, 
establecer medidas de mejora continua para su cumplimiento a que se destinan los recursos federales 
ministrados. 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2025, mediante el formato establecido en el Anexo 7 del 
presente instrumento jurídico, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando 
existan diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el último convenio 
modificatorio del presente ejercicio fiscal y los insumos suministrados por las Unidades Administrativas y/o 
Órganos Administrativos Desconcentrados a las entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los 
documentos oficiales con los que se acredite la entrega de insumos, en observancia a los “Mecanismos de 
seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024”. 

XIII. Emitir, a más tardar el 15 de abril de 2025, mediante el formato establecido en el Anexo 7 del 
presente instrumento jurídico, la Constancia de Cierre de Presupuesto, una vez que la “EL EJECUTIVO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO”, haya concluido con la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el 
reintegro de los no comprobados, en los plazos señalados en el presente instrumento, en observancia  a los 
“Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 
2024”. 
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XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XV. Publicar el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” en el Diario Oficial de la Federación. 

XVI. Difundir en el “Portal SaNAS” el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le 
serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados, en los términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA - DE LA COOPERACIÓN TÉCNICA Y SEGUIMIENTO A LOS “PROGRAMAS TÉCNICOS”.- Las 
“UNIDADES TÉCNICAS” tendrán la obligación de entregar mediante oficio dirigido al Titular de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la información correspondiente al grado de avance y 
cumplimiento de objetivos, metas e indicadores establecidos en sus “PROGRAMAS TÉCNICOS” para su 
respectivo seguimiento, teniendo como fecha límite el 15 de abril de 2025. 

Asimismo, las “UNIDADES TÉCNICAS” deberán proporcionar la cooperación técnica que, en su caso, les 
sea requerida por “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, conforme al ámbito de sus respectivas 
competencias. 

DÉCIMA PRIMERA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA”  a “EL 
EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter 
federal, por lo que el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá  a “LA 
SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 
federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de 
control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación que, en coordinación con las instancias de 
fiscalización federales, realicen los órganos de fiscalización de “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” 
y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del gasto 
público federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DE LA CONTRATACIÓN DE RECURSOS HUMANOS.- “LAS PARTES” acuerdan 
que la contratación de recursos humanos se realizará para el reforzamiento de las acciones en materia de 
salud pública consideradas en el MÁS-BIENESTAR que contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas 
para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS” y a su adecuada instrumentación e 
implementación en las entidades federativas, como parte del SNSP, conforme a lo señalado en los “Criterios 
para la contratación de personal con recursos de Ramo 12, 2024”, mismos que, para tal efecto, se encuentran 
publicados en el “Portal SaNAS”. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2024. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
“CONVENIO ESPECÍFICO” podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al “CONVENIO ESPECÍFICO” 
obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 

En caso de contingencias para la realización de las acciones en materia de salud pública e 
implementación de intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas 
para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, previstos en este instrumento, “LAS PARTES” 
acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” podrá 
rescindirse administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que 
les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por la falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos o 
que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. - OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO. - Para el cumplimiento del objeto del 
presente "CONVENIO ESPECÍFICO", "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las 
estipulaciones de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente 
instrumento como si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente "CONVENIO ESPECÍFICO", lo 
firman por cuadruplicado a los dos días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y 

EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR CONDUCTO DE “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Ruy López Ridaura Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Mtro. Agustín López González Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. Gabriel García Rodríguez Director General de Epidemiología 

4 Lic. Raúl Gómez Torres  Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de 

Accidentes 

5 Act. Yolanda Varela Chávez Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y 

Salud Reproductiva  

6 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos 

y Control de Enfermedades 

7 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 

Control del VIH/SIDA 

8 Dr. José Luis Díaz Ortega Director General del Centro Nacional para la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia 

9 Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez Director General de información en Salud 

10 Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora Director General del Centro Nacional de la Transfusión 

Sanguínea 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO” 

1 Dra. Oliva López Arellano Secretaria de Salud de la Ciudad de México 

2 Dr. Jorge Alfredo Ochoa Moreno Director General de Servicios de Salud Pública de la Ciudad de 

México 

3 Lic. Luz Elena González Escobar  Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de México 
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Ruy López Ridaura 

Presente. 

 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 

89, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, he tenido a bien nombrarlo subsecretario de 

Prevención y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud. 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2023. 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-004/2024 

Código 12-310-1-M1C029P-0000055-E-L-C 

C. AGUSTÍN LÓPEZ GONZÁLEZ 

P R E S E N T E 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVIII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción XII y 7, 

fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 204, 

fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 

Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 

Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 

nombrarlo: 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2024. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. DD-002/2022 

Código 12-316-1-M1C026P-0000903-E-X-V 

DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XVII Bis, 7, fracción XXIV y 32 Bis 2 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 8 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, así como 2, fracción XI, del Reglamento de 

dicha Ley, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 

nombrarlo 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación directa, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2022. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-006/2023 

Código 12-315-1-M1C026P-0000027-E-L-C 

LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES 

P r e s e n t e. 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción XXI, 7, 

fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 

152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como en el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer 

de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA  LA PREVENCIÓN DE 

ACCIDENTES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-007/2023 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000066-E-L-V 

LIC. YOLANDA VARELA CHÁVEZ 

P r e s e n t e. 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción II, 7, 

fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los 

numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla: 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 

REPRODUCTIVA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrita al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD- 005/2024 

Código 12-O00-1-M1C029P-0000531-E-L-V 

C. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 

P R E S E N T E 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVIII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción VII y 7, 

fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 

204, fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 

Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 

Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 

nombrarlo: 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 

CONTROL DE ENFERMEDADES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 

Enfermedades. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2024. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones XV y XXV y 46 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en los 

numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 

CONTROL DEL VIH/SIDA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Prevención y el Control del 

VIH/SIDA. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-001/2023 

Código 12-R00-1-M1C029P-0000059-E-L-V 

DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA 

P r e s e n t e. 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 7, fracciones XV, XXIV y XXV 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 152, fracción I, inciso 

b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrea, me permito hacer de su conocimiento que, a 

partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL  PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y 

LA ADOLESCENCIA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

y adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo 

siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de mayo de 2023. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-005/2023 

Código 12-613-1-M1C029P-0000109-E-L-K 

 

DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ 

P r e s e n t e. 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción VIII, 7, 

fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 

152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Información en Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2020 

 Código 12-I00-1-M1C029P-0000035-E-L-V 

 

DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA 

P R E S E NT E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción IV, 7, fracciones XV, XX IV y XXV y 

42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2020. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Ciudad de México, a 01 de enero de 2019 

 

OLIVIA LOPÉZ ARELLANO 

P R E S E N T E 

Con fundamento en los artículos 122, apartado A, fracciones III de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso c) de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 7, 10 fracción V, 12, 13, 16 fracción XV, y 18 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; con 

esta fecha he tenido a bien nombrarla: 

SECRETARIA DE SALUD 

Con todas las atribuciones y facultades, legales y administrativas, que los ordenamientos 

aplicables señalen, es fundamental que su desempeño sea con el más alto sentido de 

responsabilidad, en cumplimiento a la confianza que los habitantes de esta ciudad 

depositaron en nosotros. 

ATENTAMENTE 

 

 

Rúbrica. 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Plaza de la Constitución, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México 
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JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Ciudad de México, a 02 de enero de 2019 

 

JORGE ALFREDO OCHOA MORENO 

P R E S E N T E 

Con fundamento en los artículos 122, apartado A, fracciones III de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 32, Apartado C, numeral 1, inciso c) de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 11, fracción II, 44 fracción I, 45 y 50 de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 13 del Estatuto 

Orgánico de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal; 5, fracción II y 9 del Decreto por 

el que se crea el Organismo Descentralizado de la Administración Pública del Distrito 

Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Servicios de Salud 

Pública del Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 03 de julio 

de 1997, con esta fecha he tenido a bien nombrarlo: 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA  DEL DISTRITO FEDERAL 

Con todas las atribuciones y facultades, legales y administrativas, que los ordenamientos 

aplicables señalen, es fundamental que su desempeño sea con el más alto sentido de 

responsabilidad, en cumplimiento a la confianza que los habitantes de esta ciudad 

depositaron en nosotros. 

ATENTAMENTE 

 

 

Rúbrica. 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Plaza de la Constitución, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México 
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JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2018 

 

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 

P R E S E N T E 

Con fundamento en los artículos 122 apartado A, fracciones III y V de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso c) de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; 6, 9 fracción IV, 14, 18 fracción XIV y 21 de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 

con esta fecha he tenido a bien nombrarla: 

 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

Con todas las atribuciones y facultades, legales y administrativas, que los ordenamientos 

aplicables señalen, es fundamental que su desempeño sea con el más alto sentido de 

responsabilidad, en cumplimiento a la confianza que los habitantes de esta ciudad 

depositaron en nosotros. 

ATENTAMENTE 

 

 

Rúbrica. 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Plaza de la Constitución, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 19,085,840.00 4,481,788.71 23,567,628.71

TOTALES 19,085,840.00 4,481,788.71 23,567,628.71

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 1,061,410.50 0.00 1,061,410.50

 1 Seguridad Vial 471,782.50 0.00 471,782.50

 2 PA en Grupos Vulnerables 589,628.00 0.00 589,628.00

TOTALES 1,061,410.50 0.00 1,061,410.50

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Emergencias en Salud 1,168,885.62 0.00 1,168,885.62

 1 Emergencias 734,132.51 0.00 734,132.51

 2 Monitoreo 434,753.11 0.00 434,753.11

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 0.00 0.00 0.00

TOTALES 1,168,885.62 0.00 1,168,885.62
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 VIH y otras ITS 6,524,768.00 0.00 6,524,768.00

2 Virus de Hepatitis C 0.00 0.00 0.00

TOTALES 6,524,768.00 0.00 6,524,768.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 1,164,000.00 1,246,224.14 2,410,224.14

 1 SSR para Adolescentes 360,000.00 861,749.14 1,221,749.14

 2 PF y Anticoncepción 600,000.00 349,475.00 949,475.00

 3 Salud Materna 204,000.00 0.00 204,000.00

 4 Salud Perinatal 0.00 0.00 0.00

 5 Aborto Seguro 0.00 17,500.00 17,500.00

 6 Violencia de Género 0.00 17,500.00 17,500.00

2 Prevención y Control del Cáncer 0.00 2,982,128.00 2,982,128.00

3 Igualdad de Género 5,000.00 0.00 5,000.00

TOTALES 1,169,000.00 4,228,352.14 5,397,352.14
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12
TOTAL 

CASSCO CAUSES
1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 0.00 0.00 0.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno 
de Artrópodos 2,468,788.00 0.00 2,468,788.00

 1 Paludismo 608,790.00 0.00 608,790.00
 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00
 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00
 4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00
 5 Dengue 1,859,998.00 0.00 1,859,998.00
 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 0.00 0.00 0.00

4 Emergencias en Salud 0.00 0.00 0.00

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas
(Neumonías, Influenza y COVID-19) 0.00 0.00 0.00

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 0.00 0.00
8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 0.00 807,056.00 807,056.00
9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 184,400.00 0.00 184,400.00

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 0.00 0.00 0.00
TOTALES 2,653,188.00 807,056.00 3,460,244.00

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Vacunación Universal 0.00 0.00 0.00

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

 
GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
 31,663,092.12 9,517,196.85 41,180,288.97 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

Mayo 23,567,628.71

Subtotal de ministraciones 23,567,628.71

P018 / U008 23,567,628.71

Subtotal de programas institucionales 23,567,628.71

  

Total 23,567,628.71

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

  1.1 Seguridad Vial 

Mayo 471,782.50

Subtotal de ministraciones 471,782.50

P018  471,782.50

Subtotal de programas institucionales 471,782.50

 

  1.2 PA en Grupos Vulnerables 

Mayo 589,628.00

Subtotal de ministraciones 589,628.00

P018  589,628.00

Subtotal de programas institucionales 589,628.00

Total Programa 1,061,410.50

 

Total 1,061,410.50

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

  1.1 Emergencias 

Mayo 734,132.51

Subtotal de ministraciones 734,132.51

U009 734,132.51

Subtotal de programas institucionales 734,132.51
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  1.2 Monitoreo 

Mayo 434,753.11

Subtotal de ministraciones 434,753.11

U009 434,753.11

Subtotal de programas institucionales 434,753.11

Total Programa 1,168,885.62

  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 1,168,885.62

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

Mayo 6,524,768.00

Subtotal de ministraciones 6,524,768.00

P016 6,524,768.00

Subtotal de programas institucionales 6,524,768.00

Total Programa 6,524,768.00

  

2 Virus de Hepatitis C 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 6,524,768.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

  1.1 SSR para Adolescentes 

Mayo 1,221,749.14

Subtotal de ministraciones 1,221,749.14

P020 1,221,749.14

Subtotal de programas institucionales 1,221,749.14

 

  1.2 PF y Anticoncepción 

Mayo 949,475.00

Subtotal de ministraciones 949,475.00

P020 949,475.00

Subtotal de programas institucionales 949,475.00
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  1.3 Salud Materna 

Mayo 204,000.00

Subtotal de ministraciones 204,000.00

P020 204,000.00

Subtotal de programas institucionales 204,000.00

 

  1.4 Salud Perinatal 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

  1.5 Aborto Seguro 

Mayo 17,500.00

Subtotal de ministraciones 17,500.00

P020 17,500.00

Subtotal de programas institucionales 17,500.00

 

  1.6 Violencia de Género 

Mayo 17,500.00

Subtotal de ministraciones 17,500.00

P020 17,500.00

Subtotal de programas institucionales 17,500.00

Total Programa 2,410,224.14

  

2 Prevención y Control del Cáncer 

Mayo 2,982,128.00

Subtotal de ministraciones 2,982,128.00

P020 2,982,128.00

Subtotal de programas institucionales 2,982,128.00

  

3 Igualdad de Género 

Mayo 5,000.00

Subtotal de ministraciones 5,000.00

P020 5,000.00

Subtotal de programas institucionales 5,000.00

  

Total 5,397,352.14

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

  2.1 Paludismo 

Mayo 608,790.00

Subtotal de ministraciones 608,790.00

U009 608,790.00

Subtotal de programas institucionales 608,790.00

 

  2.2 Enfermedad de Chagas 

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.3 Leishmaniasis 

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.4 Intoxicación por Artrópodos 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

  2.5 Dengue 

Mayo 1,859,998.00

Subtotal de ministraciones 1,859,998.00

U009 1,859,998.00

Subtotal de programas institucionales 1,859,998.00

 

  2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 2,468,788.00

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Emergencias en Salud 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00
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7 Enfermedades Cardiometabólicas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

Mayo 807,056.00

Subtotal de ministraciones 807,056.00

U008 807,056.00

Subtotal de programas institucionales 807,056.00

  

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

Mayo 184,400.00

Subtotal de ministraciones 184,400.00

U009 184,400.00

Subtotal de programas institucionales 184,400.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 3,460,244.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

Gran total 41,180,288.97

 



 
M

iércoles 12 de junio de 2024 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

1.1.2 Proceso 

Número de políticas 
públicas saludables 
que inciden en los 

problemas de salud 
pública con la 

participación de otros 
sectores, gobiernos y 

ciudadanía 

Número total de 
políticas públicas en 

salud en las 
entidades federativas 
programadas) x 100. 

Porcentaje de políticas 
públicas saludables que 
inciden en los problemas 
de salud pública con la 
participación de otros 

sectores, gobiernos y la 
ciudadanía. 

80 80 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

1.3.1.1 Resultado 

Número de 
comunidades de 500 

a 2500 habitantes 
certificadas como 

saludables y en caso 
de prioridad de salud 
pública en localidades 

urbanas 

Total de 
comunidades de 500 

a 2500 habitantes 
certificadas como 

saludables y en caso 
de prioridad de salud 

pública en 
localidades urbanas 

Cobertura de comunidades 
certificadas como 

promotoras de la salud 
100 100 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

2.1.1.1. Proceso 

Número de albergues 
para población 

migrante validados 
como promotores de 

la salud 

No aplica 
Albergues para población 
migrante validados como 
promotores de la salud 

39 39 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

2.1.2.1 Resultado 

Número de ferias de 
promoción de salud 

para población 
migrante realizadas 

Número de ferias de 
promoción de salud 

para población 
migrante 

programadas 

Ferias de promoción de 
salud para población 

migrante 
202 202 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

2.3.1.1 Resultado 

La sumatoria de los 
puntos de los 
determinantes 

positivos de la salud 
del cuestionario 

POST intervención – 
la sumatoria de los 

puntos de los 
determinantes 

positivos de la salud 
del cuestionario PRE-

INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los 
puntos de los 
determinantes 

positivos de la salud 
del cuestionario PRE-

INTERVENCIÓN * 
100 

Tasa de variación de los 
determinantes positivos de 

la salud que reporta la 
población. 

10 10 
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1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

2.3.2.1 Resultado 

Número estrategias 
educativas realizadas 
para la promoción de 

estilos de vida 
saludables 

Total de estrategias 
educativas 

programados * 100 

Porcentaje de estrategias 
educativas de promoción 

de la salud para el fomento 
de estilos de vida 

saludable. 

100 100 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

2.5.1.1 Estructura 

Número de ferias de 
la salud con acciones 

integradas y 
transversales en la 

Jornada Nacional de 
Salud Pública 

realizadas. 

Número de ferias de 
la salud con acciones 

integradas y 
transversales en la 

Jornada Nacional de 
Salud Pública 
programadas. 

Feria de Salud con 
acciones integradas y 

transversales en la 
Jornadas Nacionales de 

Salud Pública 

1 1 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

2.5.1.1 Estructura 

Número de 
jurisdicciones 
sanitarias que 

realizan jornadas 
nacionales de salud 

pública 

Total de 
jurisdicciones 
sanitarias que 

realizan jornadas de 
salud pública 

Jornadas Nacionales de 
Salud Pública realizadas 

en las jurisdicciones 
sanitarias 

247 247 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

5.1.1.1 Estructura 

Número de eventos 
del Servicio Nacional 

de Salud Pública 
realizados 

Número de eventos 
del Servicio Nacional 

de Salud Pública 
programados 

Evento del Servicio 
Nacional de Salud Pública 

1 1 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

6.1.1.1 Proceso 

Numero de servicios 
estatales de salud 

que tienen un 80% de 
cumplimiento en sus 

procesos, indicadores 
y metas programadas 
de políticas de salud 
pública y promoción 

de la salud. 

Total de Servicios 
Estatales de Salud 

Porcentaje de Servicios 
Estatales de Salud y 

Jurisdicciones Sanitarias 
que dan adecuado 
cumplimiento a los 

procesos, indicadores y 
metas de políticas de salud 
pública y promoción de la 

salud. 

80 80 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

1 Seguridad vial 1.1.3 Proceso 

Número de 
mediciones de 

factores de riesgo 
realizadas 

Número de 
mediciones de 

factores de riesgo 
programadas) x 100 

Mediciones de factores de 
riesgo de lesiones 

accidentales 
0.7 0.7 

1 Seguridad vial 2.2.1 Proceso 
Número de auditorías 

de seguridad vial 
realizadas 

Número de auditorias 
viales programadas X 

100 

Auditorías de seguridad 
vial 

1 1 

1 Seguridad vial 2.2.2 Proceso 

Número de 
municipios prioritarios 
que aplican controles 

de alcoholimetría 

Total de municipios 
prioritarios por 100 

Acción estrategica de 
alcoholimetría 

1 1 
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1 Seguridad vial 4.1.6 Proceso 

Número de campañas 
de comunicación de 

seguridad vial 
realizadas en la 

entidad 

Número de 
campañas de 

comunicación de 
seguridad vial 

programadas en la 
entidad) x 100 

Comunicación para la 
prevención de lesiones 

accidentales 
1 1 

2 
Prevención de Accidentes 

en Grupos Vulnerables 
1.1.3 Resultado 

Número de 
mediciones de 

factores de riesgo 
realizadas 

Número de 
mediciones de 

factores de riesgo 
programadas) x 100 

Identificación de factores 
de riesgo en escuelas 

primarias; asociados a las 
diferentes causas de 
lesiones accidentales 

(ahogamientos, asfixias, 
caídas, envenenamientos 

e intoxicaciones y 
quemaduras). 

1 1 

2 
Prevención de Accidentes 

en Grupos Vulnerables 
3.1.4 Resultado 

Número de cursos de 
capacitación sobre 

prevención y manejo 
de lesiones 
accidentales 
realizados 

Número de cursos de 
capacitación sobre 

prevención y manejo 
de lesiones 
accidentales 

programados) x 100 

Capacitaciones sobre 
prevención y manejo de 
lesiones accidentales 

(ahogamientos, 
envenenamientos e 

intoxicaciones y 
quemaduras). 

1 1 

2 
Prevención de Accidentes 

en Grupos Vulnerables 
3.1.5 Resultado 

Número de cursos de 
capacitación para 

primeros 
respondientes 

realizados 

Número de cursos de 
capacitación para 

primeros 
respondientes 

programados) x 100 

Capacitaciones sobre 
prevención y manejo de 
lesiones accidentales 

(Primeros respondientes) 

1 1 

2 
Prevención de Accidentes 

en Grupos Vulnerables 
4.1.4 Resultado 

Número de acciones 
de sensibilización 

sobre prevención de 
lesiones accidentales 

realizadas. 

Número de acciones 
de sensibilización 

sobre prevención de 
lesiones accidentales 
programados) x 100 

Número de acciones de 
sensibilización sobre 

prevención de lesiones 
accidentales 

(ahogamientos, asfixias, 
caídas, envenenamientos 

e intoxicaciones y 
quemaduras). 

1 1 

1 
Prevención de Accidentes 

en Grupos Vulnerables 
4.1.6 Proceso 

Número de campañas 
de comunicación de 

lesiones accidentales 
realizadas en la 

entidad 

Número de 
campañas de 

comunicación de 
lesiones accidentales 

programadas en la 
entidad) x 100 

Número de entidades 
federativas que difunden 

campañas para la 
prevención de 

ahogamientos, asfixias, 
caídas, envenenamientos 

e intoxicaciones y 
quemaduras, a través de 

diferentes medios de 
comunicación. 

1 1 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

1 Emergencias en Salud 

1 Emergencias 3.1.1 PROCESO 

NUMERO DE 
PUNTOS DE 

CREACIÓN DEL 
CEMER ESTATAL 

CUMPLIDOS 

NUMERO DE 
PUNTOS DE 

CREACIÓN DE 
CEMER ESTATAL 

PARA INICIAR 
OPERACIÓN 

CONSOLIDACIÓN DEL 
CEMER ESTATAL 

0.9 0.9 

2 Monitoreo 1.1.1 Proceso 

Número de 
indicadores de 
oportunidad de 
subsistemas del 

SINAVE que 
mostraron mejoría 

respecto al semestre 
previo 

Numero de 
indicadores de 

subsistemas del 
SINAVE que se 

evaluaron 

NOTIFICACIÓN 
OPORTUNA 

0.9 0.9 

2 Monitoreo 1.1.2 Proceso 
Número de Análisis 

Publicados 

Numero de 
indicadores de 

subsistemas del 
SINAVE que se 

evaluaron 

DIFUSIÓN DE 
INFORMACIÓN 

EPIDEMIOLÓGICA 
1 1 

2 Monitoreo 1.1.3 Proceso 

Numero de 
jurisdicciones 

supervisadas en la 
entidad 

Numero de 
jurisdicciones 

programadas para 
ser supervisadas en 

el semestre 

SUPERVISIÓN DEL 
SINAVE 

1 1 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

1 VIH, sida e ITS 1.8.1 Proceso 

Número de 
trabajadores de salud 

de los Servicios 
Especializados en 

VIH e ITS, que 
aprobaron los cursos 
en VIH seleccionados 

Número de 
trabajadores de salud 

de los Servicios 
Especializados en 

VIH e ITS 

Porcentaje de personal 
capacitado en atención 
integral de VIH e ITS 

1 1 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados 
a personas viviendo 

con VIH en los 
CAPASITS y SAIHS 
en la Secretaría de 

Salud. 

Personas de 15 a 60 
años en tratamiento 
antirretroviral en la 

Secretaría de Salud. 

Condones entregados por 
persona viviendo con VIH. 

112 112 
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1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis 
en personas en 

tratamiento 
antirretroviral en el 

año, en la Secretaría 
de Salud 

Personas de 15 a 60 
años que se 

encuentran en 
tratamiento 

antirretroviral en el 
año, en la Secretaría 

de Salud 

Detección de sífilis en 
personas en tratamiento 

antirretroviral 
0.01 0.01 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Resultado 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, 
bajo tratamiento 

antirretroviral, con 
carga viral 

indetectable (<50 
copias/ml), en la 

Secretaría de Salud 

Mujeres 
embarazadas 

viviendo con VIH, 
bajo tratamiento 

antirretroviral en la 
Secretaría de Salud 

Porcentaje de mujeres 
embarazadas viviendo con 

VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral, con carga 

viral indetectable 

0.9 0.9 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Resultado 

Personas viviendo 
con VIH que se 
diagnostican e 
incorporan por 
primera vez a 
atención (sin 
tratamiento 

antirretroviral 
previamente) cuyo 
primer recuento de 
linfocitos CD4 es 

menor a 200 
células/l, en la 

Secretaría de Salud 

Personas viviendo 
con VIH que se 
diagnostican e 
incorporan por 
primera vez a 
atención (sin 
tratamiento 

antirretroviral 
previamente) que 
tuvieron su primer 

recuento de linfocitos 
CD4 en el periodo, en 

la Secretaría de 
Salud 

Porcentaje de 
presentadores tardíos a los 

servicios de salud 
1 1 

2 Virus de hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas 
diagnosticadas con 

VHC (con carga viral 
positiva) no 

derechohabientes 

Número de personas 
con carga viral 

positiva a VHC en el 
periodo en cuestión 

Porcentaje de personas 
diagnosticadas con VHC 
en tratamiento antiviral en 

la Secretaría de Salud 

0.9 0.9 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso 

Total de campañas y 
estrategias de IEC realizadas 
para la adecuada difusión de 

los servicios de salud sexual y 
reproductiva para adolescentes

Campañas programadas de la 
estrategia de IEC para la 

adecuada difusión de los servicios 
de ssra 

Total de campañas y 
estrategias de IEC 

realizadas para la adecuada 
difusión de los derechos 
sexuales y reproductivos. 

1 1 
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1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Proceso 

Total de supervisiones 
realizadas en Jurisdicciones 

Sanitarias y Servicios 
amigables 

Total de supervisiones 
programadas en Jurisdicciones 
Sanitarias y Servicios amigables 

Supervisión y monitoreo de 
los Servicios amigables 

1 1 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.4 Proceso 

Número de jornadas realizadas 
por servicios amigables 
itinerantes Edusex que 

proporcionan atención en 
SSRA, operando 

Total de jornadas programadas de 
servicios amigables itinerantes 

Edusex que proporcionan atención 
en SSRA, programados 

Jornadas realizadas con los 
Servicios Amigables 
Itinerantes (Edusex) 

operando 

1 1 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.5 Proceso 
Mantenimientos realizados a la 

unidad móvil Edusex 
Mantenimientos programados a la 

unidad móvil Edusex 
Mantenimiento EDUSEX 1 1 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.5 Proceso 
Total de jornadas realizadas en 

el año con la unidad móvil 
Edusex 

Total de jornadas programadas en 
el año con la unidad móvil Edusex 

Jornadas con la unidad 
móvil Edusex 

1 1 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.5 Proceso 
Consultas y/o Atenciones 

médicas realizadas en Unidad 
Móvil 

Consultas y/o Atenciones médicas 
en Unidad Móvil Programadas 

Consultas y/o Atenciones 
médicas realizadas en 

Unidad Móvil 
1 1 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.5 Proceso 
Personas beneficiadas por 

actividades Extramuros 
realizadas 

Personas beneficiadas por 
actividades Extramuros 

programadas 

No. población beneficiado 
por actividades Extramuros 

realizadas 
1 1 

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso 

Corresponde al número de 
nuevas aceptantes de métodos 

anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud, 

registradas en consulta externa 
durante el año (no incluye 

oclusiones tuberías bilaterales 
ni vasectomías) 

Número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 

institución (consultas de primera 
vez), incluye usuarias de condón 

masculino y femenino 

Nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos 

registradas en la Secretaría 
de Salud durante el año 

100 100 

1.2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Proceso 

Corresponde al número de 
nuevas aceptantes de métodos 

anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud, 

registradas en consulta externa 
durante el año (no incluye 

oclusiones tuberías bilaterales 
ni vasectomías) 

Número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 

institución (consultas de primera 
vez), incluye usuarias de condón 

masculino y femenino 

Nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos 

registradas en la Secretaría 
de Salud durante el año 

100 100 

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso 

Número de nuevas aceptantes 
de métodos anticonceptivos en 

la institución (consultas de 
primera vez), incluye usuarias 

de condón masculino y 
femenino 

Total de nuevas aceptantes 

Nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos 

registradas en la Secretaría 
de Salud durante el año 

1 1 

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.3 Proceso 

Número de visitas de 
supervisión realizadas a las 
jurisdicciones sanitarias y 

unidades médicas 

Total de visitas de supervisón 
programadas 

Visitas de supervisión de la 
situación de abasto de 

anticonceptivos realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante 

el año 

1 1 
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1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6 Resultado Vasectomías realizadas 
Total de Vasectomías 

programadas 
Vasectomías sin bisturí 

realizadas 
1 1 

1.3 Salud Materna 3.1.2 Proceso 

Número de personal de salud 
capacitado/supervisado en la 

implementación de las 
intervenciones comunitarias 

Total de personal de salud que 
tiene contacto con usuarias 

obstétricas planeado para recibir 
capacitación según el plan de 

trabajo y metas 

Cobertura de 
capacitaciones 

0.9 0.9 

1.3 Salud Materna 3.1.2 Proceso 
Número de comunidades 
donde se realizó Censo 

Número de comunidades 
asignadas al distrito de asignación 

censos de atención a la 
salud materna 

0.85 0.85 

1.3 Salud Materna 3.2.2 Proceso 
Total de tiras de orina 

aplicadas en embarazadas. 

Total de embarazadas primera vez 
en cualquier trimestre del 

embarazo 

Cobertura de detección de 
Infección de Vías Urinarias 

durante el embarazo 
>20%, < 40% >20%, < 40% 

1.3 Salud Materna 3.2.2 Resultado 
Mujeres con Atención 

Pregestacional de Tamizaje 

Total de embarazadas de primera 
vez durante los primeros 2 

trimestres 

Detección oportuna de 
embarazo mediante tiras 

rápidas de Gonadotropina 
0.25 0.25 

1.3 Salud Materna 3.2.2 Proceso 
Total de embarazadas a las 

que se les dotó de hierro 

Total de embarazadas atendidas 
de primera vez (1er, 2ndo y tercer 

trimestre) 

Cobertura de entrega de 
hierro a embarazadas 

0.95 0.95 

1.3 Salud Materna 3.2.2 Proceso 
Total de embarazadas a las 

que se les ministró ácido fólico 
Total de embarazadas atendidas 

de primera vez (1er, TRIMESTRE) 
Cobertura de entrega de 

ácido fólico a embarazada 
0.95 0.95 

1.3 Salud Materna 3.2.3 Proceso 

Total de pruebas de VIH 
aplicadas en embarazadas de 
primera vez ( 1er, 2ndo ,tercer 

trimestre) 

Total de embarazadas atendidas 
de primera vez (1er, 2ndo y tercer 

trimestre) 

Cobertura de detección de 
VIH/Sífiliis durante el 

embarazo 
0.95 0.95 

1.3 Salud Materna 3.2.5 Resultado 
Muertes maternas por causa 

de hemorragia 
Total de casos con hemorragia 

obstétrica 
Letalidad por hemorragia 

obbstétrica 
0.5 0.5 

1.4 Salud Perinatal 4.3.2 Resultado Tamices realizados Nacimientos Tamices realizados 
95% de niños 

tamizados 
95% de niños 

tamizados 

1.5 Aborto Seguro 5.2.3 Estructura 

Número de unidades de salud 
de segundo nivel de atención 

con servicios de 
ginecobstetricia que atienden a 
población sin seguridad social, 

que fueron abastecidas con 
mifepristona para la atención 

del aborto seguro 

Número de unidades de salud de 
segundo nivel de atención con 

servicios de ginecobstetricia que 
dan atención a población sin 

seguridad social 

Unidades de salud con 
disponibilidad de 

mifepristona 
100 100 

1.5 Aborto Seguro 5.2.3 Estructura 

Número de unidades de salud 
de segundo nivel de atención 

con servicios de 
ginecobstetricia que atienden a 
población sin seguridad social, 

que fueron abastecidas con 
misoprostol para la atención 

del aborto seguro 

Número de unidades de salud de 
segundo nivel de atención con 

servicios de ginecobstetricia que 
dan atención a población sin 

seguridad social 

Unidades de salud con 
misoprosto 

100 100 
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1.5 Aborto Seguro 5.2.3 Estructura 

Número de unidades de salud 
de segundo nivel de atención 

con servicios de 
ginecobstetricia que atienden a 
población sin seguridad social, 

que fueron abastecidas con 
equipos de AMEU para la 
atención del aborto seguro 

Número de unidades de salud de 
segundo nivel de atención con 

servicios de ginecobstetricia que 
dan atención a población sin 

seguridad social 

Unidades de salud con 
equipo de AMEU 

100 100 

1.5 Aborto Seguro 5.3.2 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas para verificar la 
aplicación del Lineamiento 

Técnico para la atención del 
aborto seguro en Mexico, 

Número de supervisiones 
programadas para verificar la 

aplicación del Lineamiento Técnico 
para la atención del aborto seguro 

en Mexico 

Porcentaje de supervisiones 
realizadas para monitorear 

la aplicación del uso de 
tecnologías y estándares de 

calidad nacional e 
internacional en la atención 

del aborto seguro. 

1 1 

1.6 Violencia de Género 6.3.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas para verificar la 
aplicación de la NOM-046-

SSA2-2005 en los servicios de 
salud que dan atención a 

población sin seguridad social. 

Número de 
supervisionesprogramadas para 
verificar la aplicación de la NOM-

046-SSA2-2005 en los servicios de 
salud que dan atención a 

población sin seguridad social. 

Porcentaje de supervisiones 
realizadas en los servicios 

de salud que dan atención a 
población sin seguridad 
social para verificar la 

aplicación de la NOM-046-
SSA2-2005 

1 1 

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 
2.1.3 Resultado 

Mujeres tamizadas con prueba 
de vph de 35 a 54 años en 5 

años 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con 
prueba de VPH 

0.23 0.23 

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 
2.1.6 Resultado 

Mujers Tamizadas con 
mastografía de 40 a 69 años 

en dos años 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con 
mastografía 

0.12 0.12 

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 
2.1.6 Resultado 

Mujeres tamizadas con 
mastografia de 40 a 69 años 

en dos años 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

Cobertura de tamizaje con 
mastografia 

0.1084 0.1084 

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 
2.1.7 Resultado 

Mujeres tamizadas con 
citología cervical de 25 a 34 

años en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la Ssa 

Cobertura de tamizaje con 
citología cervical 

0.24 0.24 

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 
4.3.2 Resultado 

Mujeres tamizadas con prueba 
de VPH de 35 a 64 años en 5 

años 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 

Uso adecuado de pruebas 
de VPH 

0.24 0.24 

3 Igualdad de Género 4.1.2 Proceso 

Número de unidades de salud 
nuevas que implementan el 

MoASMI dirigido a grupos de 
atención prioritaria 

Total de unidades que deben 
implementar el MoASMI 

Número de unidades de 
salud nuevas que 

implementan el MoASMI 
dirigido a grupos de 
atención prioritaria 

1 1 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 

5.2.1 Proceso 

Casos Probables que cumplen 

con la definición operacional con 

tratamiento 

Casos Probables que 

cumplen con la definición 

operacional 

Porcentaje de pacientes de 

brucelosis con tratamiento 

específico 

100 100 

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 

4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos 

a vacunarse contra la rabia 

Esterilización quirúrgica de 

perros y gatos. 
5 5 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.1 Paludismo 4.1.1 Proceso 

Número de localidades de riesgo 

con infestaciones larvarias 

menores al 1% de caladas 

positivas, posterior a la 

intervención de control. 

Número de localidades de 

riesgo con positividad larvaria 

mayor a 1% en los estudios 

entomológicos previos 

Evaluación entomológica en las 

localidades de riesgo 
100 100 

2.5 Dengue 3.1.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 

Número de Localidades 

Prioritarias 

Número de Localidades con 

Vigilancia Entomológica con 

Ovitrampas 

100 100 

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1 Proceso 

Número de casos TB TF nuevos 

y previamente tratados que se 

les realizo una prueba de 

sensibilidad al diagnóstico, 

incluye resultados de pruebas 

moleculares (Xpert MTB/RIF) así 

como de pruebas fenotípicas 

convencionales 

Número de casos nuevos y 

previamente tratados 

notificados X 100 

Cobertura de la prueba de 

sensibilidad a los anti-TB para 

pacientes con TB TF al 

momento del diagnóstico. 

0.4 0.4 

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1 Proceso 

Total de casos nuevos de TB P 

diagnosticados con Bk+ que 

ingresan a tratamiento, lo 

terminan y curan. 

Total de casos nuevos 

Número de personas con TBP 

Bk+ que ingresan a 

tratamiento 

Porcentaje de Éxito de 

Tratamiento de la TB pulmonar 

confirmada bacteriológicamente

0.859 0.859 

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1 Proceso 

Número de casos que reciben 

esquema de tratamiento con 

fármacos antituberculosis de 2da 

línea en el año 

Número de casos 

programados con diagnóstico 

de resistencia a fármacos en 

el año 

Porcentaje de tratamiento con 

fármacos antituberculosis de 

2da línea en personas con 

diagnóstico de tuberculosis 

resistente a fármacos. 

0.9 0.9 
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3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.3.4 Resultado 

Número de pacientes con 

diagnóstico de asma y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de asma 

Porcentaje de casos de asma 

diagnosticados e ingresados a 

tratamiento. 

0.3 0.3 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Resultado 
Kits de reservas estratégicas 

integrados. 

Kits de reservas estratégicas 

programados 

Integración de kits de insumos 

y medicamentos para la 

atención de emergencias en 

salud 

66 66 

8 

Programa de Acción 

Específico en Atención al 

Envejecimiento 

3.3.1 Proceso Número de personal contratado 
total de personal programado 

para contratación 

Personal operativo contratado 

en el primer nivel de atención 
100 100 

8 

Programa de Acción 

Específico en Atención al 

Envejecimiento 

1.1.4. Resultado 

Número actividades realizadas 

en la atención e intervención 

gerontológica a personas 

mayores 

Personas sujetas a programa 

Porcentaje de actividades 

realizadas en la atención e 

intervención gerontológica a 

personas adultas mayores 

90 90 

9 

Prevención, Detección y 

Control de las 

Enfermedades Bucales 

6.1.2.1 Resultado 

Numero de Informes de 

actividades y evaluación 

realizados. 

Numero de Informes de 

actividades y evaluación 

esperados. 

Supervisión y evaluación del 

componente Salud Bucal del 

Preescolar y Escolar. 

4 4 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

1 Vacunación 1.1.1 Resultado 

Niñas y niños 

menores de 1 año de 

edad sin 

derechohabiencia que 

recibieron la 3er dosis 

de la vacuna 

hexavalente acelular. 

Total de niñas y niños 

menores de 1 año de 

edad sin 

derechohabiencia 

(SSA) 

Cobertura de vacunación 

al 95% con 3ra dosis de la 

vacuna hexavalente en 

niñas y niños menores de 

1 año de edad sin 

derechohabiencia al 

semestre 

95 95 

1 Vacunación 2.1.1 Resultado 

Población sin 

derechohabiencia que 

recibe la vacuna 

contra influenza 

estacional en la 

temporada invernal 

2024-2025 

Total de población 

meta sin 

derechohabiencia a 

vacunar contra la 

influenza estacional. 

Logro de aplicación de la 

Vacuna contra la Influenza 

Estacional al 75% de la 

meta en el último trimestre 

de 2024 

75 75 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 VIH y otras ITS 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Condón Masculino 97.9852 11745 1,150,836.17

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Condón Masculino 89.1460 20297 1,809,396.36

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Condon Femenino 7.8880 16619 131,090.67

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Gel Lubricante 11.2172 75042 841,761.12

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Prueba para la detección de VIH (Clave: 080.829.5539) 
PRUEBAS RÁPIDAS. Inmunoanálisis para la detección del 
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo 
p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas 
de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

98.6000 9300 916,980.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Prueba para la detección de VIH (Clave: 080.829.5356) 
Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre 
total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el 
virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche 
para mínimo 24 pruebas. TATC. 

54.4040 6100 331,864.40
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1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Prueba para la detección de VIH (Clave: 080.980.0001) 
Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación 
cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 
simultáneamente en suero, sangre, plasma o sangre total 
humana.  Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, 
pipeta de toma y solución de corrimiento y sensibilidad 
igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 
98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial 
de la Salud. Pieza. 

54.4040 172700 9,395,570.80 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Valganciclovir (Clave: 010.000.4373.00) comprimido. Cada 
comprimido contiene: Clorhidrato de valganciclovir 
equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 
comprimidos. 

1,003.0000 24 24,072.00 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Ramo 12 

Pruebas para la detección de sífilis (Clave: 080.829.5463) 
Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación 
de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma 
humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

33.3036 105000 3,496,878.00 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Ramo 12 

Sucedáneo de leche de Término (Clave: 030.000.0011.00) 
SUCEDÁNEO DE LECHE HUMANA DE TÉRMINO, 
POLVO. Densidad energética 0.66-0.68. Envase desde 
360g hasta 454 g polvo y medida dosificada. 

41.5000 10000 415,000.00 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Ramo 12 

Sucedáneo de Leche de Pretérmino (Clave: 
030.000.0003.00) SUCEDÁNEO DE LECHE HUMANA DE 
PRETÉRMINO, POLVO. Densidad energética 0.80 a 0.81. 
Envase de lata con 400 a 454 g y medida de 4.40 a 4.50 g 

107.3000 26 2,789.80 

2 Virus de hepatitis C 

2 Virus de hepatitis C 8.6.1 Ramo 12 

Pruebas para la detección de VHC (Clave: 080.829.5521) 
Prueba rápida para la determinación cualitativa de 
anticuerpos contra el Virus de la Hepatitis C. Prueba rápida 
para la determinación cualitativa de anticuerpos IgG por 
técnica inmunocromatográfica, contra el virus de la 
Hepatitis C (VHC) en sangre total, suero y plasma. Para su 
uso exclusivo como prueba de tamizaje. Requiere prueba 
confirmatoria. Envase para mínimo 25 pruebas. TATC. 

24.7776 36400 901,904.64 

Total 19,418,143.97

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
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No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1. Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 
Salud sexual y reproductiva 
para Adolescentes 

3 Ramo 12 Apoyo Federal 
Sábanas quirúrgicas desechable para el uso exclusivo de 
la unidad móvil Edusex en las jornadas 

15.0000 800 12,000.00

1.1 
Salud sexual y reproductiva 
para Adolescentes 

3 Ramo 12 Apoyo Federal 
Guantes quirúrgicos desechable para el uso exclusivo de la 
unidad móvil Edusex en las jornadas 

565.0000 9 5,085.00

1.1 
Salud sexual y reproductiva 
para Adolescentes 

3 Ramo 12 Apoyo Federal 
Torundera con tapa, de acero, para el uso exclusivo de la 
unidad móvil Edusex en las jornadas 

1,000.0000 1 1,000.00

1.1 
Salud sexual y reproductiva 
para Adolescentes 

3 Ramo 12 Apoyo Federal 
Espejo. Vaginal Espejo. Vaginal desechable, mediano, 
valva superior de 10.7 cm, valva inferior de 12.0 cm, orificio 
central de 3.4 cm. Pieza. 

40.0000 700 28,000.00

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Apoyo Federal 

CONDÓN MASCULINO 

De hule látex. 

Envase con 100 piezas. 

110.2500 10128 1,116,612.00

1.2 PF y Anticoncepción 2.1.1.1 Ramo 12 Apoyo Federal 

CONDÓN FEMENINO 

De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en 
los extremos. 

Envase con 1, 

10.6700 9484 101,194.28

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal 

Bata desechable para paciente. Elaborada en tela no tejida 
de polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 
38 gr/m², con manga corta, con dos cintas de amarre en la 
parte delantera. 

Resistente a la penetración por impacto de fluidos, 
resistente a la presión hidrostática de fluidos, color 
antirreflejante, no transparente, antiestática y resistente a 
la tensión. 

Producto desechable y de un solo uso. No estéril. Con 
capa protectora antibacterial. Medidas: Unitalla. 
Envolvencia de 147 +/-3 cm x 117+/-3 cm Pieza. 

39.5000 4379 172,970.50

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal 

CAMPOS 

QUIRÚRGICOS  

Campos quirúrgicos de incisión, impregnados con 
iodopovidona en una de sus caras. Compuesto de una 
película impermeable; transparente, con adhesivo grado 
médico, autoadheribles, hipoalergénico. 

Con una superficie de impregnación de: 

56 x 45 cm. 

Estériles y desechables 

Empaque individual. 

Envase con 10 piezas. 

210.2000 438 92,067.60

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal Gorro redondo con elástico ajustable al contorno de la 
cara, de tela no tejida de polipropileno, desechable. 

1.5900 4379 6,962.61



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 12 de junio de 2024 

Impermeable a la penetración de líquidos y fluidos; 
antiestática y resistente a la tensión. Tamaño Grande 
Pieza 

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal 

SOLUCIÓN INYECTABLE AL 2% 

Cada frasco ámpula contiene: 

Clorhidrato de Lidocaína 1 g. 

Envase con 5 frascos ámpula con 50 mL. 

130.0000 438 56,940.00

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal 
Seda negra trenzada, Calibre de la sutura: 3-0 longitud 75 
cm 

800.0000 365 292,000.00

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal 

Limpiador antimicrobiano para piel y heridas es un líquido 
claro isotónico que ayuda a la remoción mecánica de 
residuos contiene 0.057% de hipoclorito de sodio como 
antimicrobiano. 

Botella con 15 oz (443 ml.) con tapa. 

Envase con 12 piezas 

550.0000 9 4,950.00

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal 

Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas 
y pecho. Tela no tejida de polipropileno, impermeable a la 
penetración de líquidos y fluidos; antiestática y resistente a 
la tensión. Estéril y desechable. 

Tamaño Grande 

Pieza 

31.6000 4379 138,376.40

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal 
Guantes Para cirugía. 

De látex natural, estériles y desechables. 7 1/2 
22.0000 3600 79,200.00

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal 

Juego de sábanas, repelentes y desechables para 
paciente. Elaboradas con tela no tejida, 100% polipropileno 
de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con 
dos sábanas una para cajón y una plana. 

Resistente a la penetración por impacto de fluidos, 
resistencia a la presión hidrostática de fluidos, hidrofóbico, 
color antirreflejante, no transparente, antiestática y 
resistente a la tensión.  

Producto de un solo uso. 

Desechable. 

15.0000 4379 65,685.00

1.3 Salud Materna 3.2.2.1 Ramo 12 Apoyo Federal 

Tiras reactivas pára determinar como mínimo 10 
parámetros en orina; glucosa bilirrubinas cetonas gravedad 
específica sangre pH proteínas urobilinógeno nitritos 
leucocitos. Frasco con 100 tiras, TATC 

 154.7440 0  - 

1.3 Salud Materna 3.2.3.1 Ramo 12 Apoyo Federal PRUEBAS RÁPIDAS. Reactivo para la determinación 
comatrográfica, cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 

 141.9608 100451  14,260,104.32 
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y 2 y Treponema Pallidum. Cada sobre contiene: Cartucho 
de prueba. -Un bulbo de plástico con regulador de 
corrimiento. -Un bulbo de plástico vacio (pipeta para toma 
de muestra). - Una lanceta retráctil con 3 niveles de 
punción. Caja para mínimo 10 sobres. Con sensibilidad 
igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 
98% para VIH y sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con 
el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemilógicos. 

1.3 Salud Materna 3.2.3.1 Ramo 12 Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas, Gonadotrofina coriónica fracció Beta. 
Pruebba rápida cualitativa de un solo paso en membrana 
sólida para determinación en orina o suero en sobre 
individual. Sensibilidad: 20 Mui/ml. A 25 Mui/ml. Equipo: 
Prueba en carrtucho de plástico con pipeta desechable. 
Equipo con control positivo y negativo para múltiples 
pruebas. Equipo para múltiplos de 10 mínimo 10 máximo 
100 pruebas TATC 

 13.7228 8339  114,434.43 

1.3 Salud Materna 3.2.3.2 Ramo 12 Apoyo Federal 
Fumarato ferroso. Tableta. Cada tableta contiene Fumarato 
ferroso 200 mg equivalente a 65.74 mg de hierro 
elemental. Envase co 50 Tabletas 

 49.0000 10382  508,718.00 

1.3 Salud Materna 3.2.3.2 Ramo 12 Apoyo Federal 
Ácido fólico. Tableta. Cada tableta contiene: Ácido fólico 
0.4 mg. Envase con 90 Tabletas. 

 4.9500 55806  276,239.70 

1.3 Salud Materna 3.2.5.1 Ramo 12 Apoyo Federal 
SOLUCIÓN INYECTABLE. Cada ampolleta contiene: Ácido 
tranexámico 500 mg. Vehículo c.b.p.5 mL. Envase con 
cinco ampolletas de 5 mL cada una 

 3,570.0000 1141  4,073,370.00 

1.4 Salud Perinatal 4.3.2.1 Ramo 12 Apoyo Federal 

Papel filtro, de algodón 100%, sin aditivos, especial para 
recolección y transporte de sangre de neonatos, con 
impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de 
diámetro cada uno, con nombre, número  progresivo y 
formato duplicado foliados.  Múltiplo de 10 hojas, máximo 
100. 

9.1000 0 -

1.4 Salud Perinatal 4.3.2.2 Ramo 12 Apoyo Federal 

Lanceta de retracción automática y permanente. Incisión 
de 1.8 a 2.0 mm, integrada a un disparador de plástico; con 
dispositivo plástico removible que asegure la esterilidad. 
Estéril y desechable. 

Caja con 100 y sus múltiplos. 

5.8200 0 -

1.5 Aborto Seguro 2.3.1 Ramo 12 Apoyo Federal Mifepristona 678.8400 145 98,431.80

1.5 Aborto Seguro 2.3.2 Ramo 12 Apoyo Federal Misoprostol 310.0000 688 213,280.00

1.5 Aborto Seguro 2.3.3 Ramo 12 Apoyo Federal Jeringas para AMEU 3,350.0000 0 -

2 Prevención y Control del Cáncer 
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2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.7.1 Ramo 12 Apoyo Federal Alcohol etílico con 96º GL. 3,274.0000 520 1,702,480.00

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.7.1 Ramo 12 Apoyo Federal Cepillos para estudio citológico 5.0000 3153 15,765.00

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.7.1 Ramo 12 Apoyo Federal Espátula. De Ayre modificada 204.0000 5500 1,122,000.00

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.7.1 Ramo 12 Apoyo Federal Guantes. Para exploración, ambidiestro 400.0000 126000 50,400,000.00

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.7.1 Ramo 12 Apoyo Federal Portaobjetos De vidrio 239.0000 31550 7,540,450.00

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.3.2.1 Ramo 12 Apoyo Federal 

Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, 
Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 
trachomatis y Mycobacterium Tuberculosis. Equipo para 
minimo 10 pruebas. RTC (se solicitan únicamente para 
Virus del Papiloma Humano)  

370.6900 46353 17,182,593.57

Total 99,680,910.21

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 
Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Ramo 12 Amoxicilina L.A. 660.0000 66 43,560.00

1 
Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Ramo 12 Tiletamina - Zolazapam 10% 779.0000 660 514,140.00

1 
Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Ramo 12 Xilazina 2% 569.0000 330 187,770.00

1 
Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 RAMO 12 
RIFAMPICIN 20 MG/ML, ORAL SOLUTION, 120 ML 
BOTTLE 

639.0000 18 11,502.00

1 
Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 RAMO 12 

Rifampicina. Cápsula Comprimido o Tableta recubierta. 
Cada Cápsula Comprimido o Tableta ReCubierta contiene: 
Rifampicina 300 mg Envase con 100 Cápsulas 
Comprimidos o Tabletas ReCubiertas. 

368.9100 19 7,009.29

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 

micobacteriosis  (Tuberculosis 
y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 55.0000 114 6,270.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 

micobacteriosis  (Tuberculosis 
y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 231.5200 17 3,935.84

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 

micobacteriosis  (Tuberculosis 
y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 36.4000 93 3,385.20

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 

micobacteriosis  (Tuberculosis 
y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 6,637.1500 9 59,734.35

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 

micobacteriosis  (Tuberculosis 
y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 197.9000 305 60,359.50

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 976.0500 28 27,329.40

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 882.0000 28 24,696.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 648.0000 7 4,536.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 3,870.0000 16 61,920.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Medicamento (substancias y productos farmaceuticos) 209.8500 19 3,987.15

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Medicamento (substancias y productos farmaceuticos) 13.6600 33 450.78
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 332.6400 32 10,644.48

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 257.0400 63 16,193.52

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 22.6700 24 544.08

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Método de diagnóstico molecular MTB/RIF 7,455.5000 6 44,733.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antisépticos. Gel antiséptico para manos que no requiere 
enjuague. Formulado a base de alcohol etílico de 60-80% 
w/w; adicionado con humectantes y emolientes; 
hipoalergénico. 

24.5108 448 10,980.84

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas 
y pecho. Tela no tejida de polipropileno impermeable a la 
penetración de líquidos y fluidos; antiestática y resistente a 
la tensión. Estéril y desechable. Tamaño: Grande 

21.5644 250 5,391.10

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas 
y pecho. Tela no tejida de polipropileno impermeable a la 
penetración de líquidos y fluidos; antiestática y resistente a 
la tensión. Estéril y desechable. Tamaño: Grande 

21.5644 150 3,234.66

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas 
y pecho. Tela no tejida de polipropileno impermeable a la 
penetración de líquidos y fluidos; antiestática y resistente a 
la tensión. Estéril y desechable. Tamaño: Grande 

21.5644 100 2,156.44

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal 
Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo libre de látex 
ambidiestro desechable estéril. Tamaño: Mediano 

3.1204 110 343.24

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Protector respiratorio. Protector respiratorio con eficiencia 
de filtración microbiológica del 95% o mayor protección 
respiratoria contra partículas menores a 0.1 µ. Resistente a 
fluidos antiestático hipoalergénico; ajuste nasal moldeable 
que se adapta a la cara impidiendo el paso del aire. Con 
bandas o ajuste elástico entorchado a la cabeza. 
Desechable. 

1.3804 1000 1,380.40
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4 Emergencias en Salud 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Albendazol. Suspensión Oral 7.4900 300 2,247.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Albendazol. Tableta 12.8000 300 3,840.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Aluminio y magnesio. Suspensión Oral 31.9200 150 4,788.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Ambroxol. Solución 7.1000 150 1,065.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amlodipino. Tableta o Cápsula 6.7500 30 202.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amoxicilina acido clavulánico. Suspensión Oral 28.0000 150 4,200.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amoxicilina acido clavulánico. Tableta 32.0000 150 4,800.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Azitromicina. Tableta 14.7300 150 2,209.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta 5.7300 60 343.80

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Butilhioscina o hioscina. Solución Inyectable 9.2200 60 553.20

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clioquinol. Crema 6.4800 300 1,944.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorfenamina. Tableta 8.7400 60 524.40

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Diclofenaco. Cápsula o gragea de liberación prolongada.  6.0000 60 360.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dicloxacilina. Cápsula o comprimido. 32.0000 30 960.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difenhidramina. Jarabe 6.2300 30 186.90

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Doxiciclina. Cápsula o Tableta 6.3500 150 952.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) 3.8400 1800 6,912.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal ENALAPRIL. CÁPSULA O TABLETA 5.8900 120 706.80

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Glibenclamida. Tableta 3.8500 120 462.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Isosorbida. Tableta 4.9000 30 147.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Itraconazol. Cápsula 39.3000 90 3,537.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metamizol sodico. Comprimido 4.8000 60 288.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal METFORMINA. TABLETA 9.4600 120 1,135.20

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metoclopramida. Tableta 4.7500 150 712.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metoprolol. Tableta 7.5500 30 226.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metronidazol. Suspensión Oral 10.0500 90 904.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metronidazol. Tableta 13.9800 90 1,258.20

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Miconazol. Crema 5.7300 300 1,719.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Nafazolina. Solución Oftálmica 5.0000 600 3,000.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Naproxeno. Tableta 9.8900 150 1,483.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Neomicina polimixina b y gramicidina. Solución Oftálmica 29.9000 300 8,970.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Óxido de zinc. Pasta 9.1000 300 2,730.00
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4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Pantoprazol o rabeprazol u omeprazol. Tableta o Gragea o 
Cápsula 

4.9000 150 735.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Paracetamol. Solucion oral 4.9800 450 2,241.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Paracetamol. Tableta 3.0300 600 1,818.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Salbutamol. Jarabe 4.3500 15 65.25

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Salbutamol. Suspensión en aerosol. 26.5000 15 397.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta 9.1000 150 1,365.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral 9.0000 150 1,350.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Jeringas. Para extraer sangre o inyectar sustancias con 
pivote tipo luer lock 

185.0000 5 925.00

Total  1,188,453.02

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación 1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria. Tos Ferina. Tétanos, Hepatitis B, 
Poliomielitis Y Haemophilus influenzae Tipo B. Suspensión 
inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: 
Toxoide diftérico no menos de 20 UL, Toxoide tetánico no 
menos de 40 Ul, Toxoide pertussis 25 ug, Hemaglutinina 
filamentosa 25 ug, Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 
40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 
3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus 
de Hepatitis B 10 ug, Polisacárido capsular de 
Haemophilus influenzae tipo b 12 ug Conjugado a la 
proteina tetánica 22-36 ug. Envase con 10 frascos ámpula 
con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. 

3,148.1000 27638 87,007,187.80

1 Vacunación 2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza tetravalente Fracciones antigénicas 
purificadas e inactivadas de virus de influenza tipo A y de 
virus de influenza tipo B correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en el periodo pre-invernal e invernal de los años 
correspondientes del hemisferio norte. Caja con 10 frascos 
ámpula con 5 mL cada uno correspondientes a 10 dosis de 
0.5mL (100 dosis). 

779.6500 73780 57,522,577.00

Total 144,529,764.80 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 264,817,272.00
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ANEXO 6 

Formato Informes Trimestrales Sobre el avance del Ejercicio de los Recursos Financieros Ministrados: 
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Formato Informes Trimestrales Sobre el avance en el Suministro y Destino de los Insumos/Bienes: 
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Formato Informes Trimestrales Sobre Avance de Indicadores: 
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ANEXO 7 

Ejemplo de Formato de Acta de Conciliación de Insumos:  

 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

UA/OAD:  

PROGRAMA:  

Ejercicio Fiscal:  

Entidad Federativa:  

 

ACTA DE CONCILIACIÓN DE INSUMOS 2024 

En la Ciudad de México, a 15 de marzo de 2025, __(#Titular de la UA/OAD)__, (#Representantes Estatales), 

con el objeto realizar la conciliación respecto de las cantidades de insumos ministrados por la Secretaría de 

Salud al __(#Entidad Federativa)__ en adelante __”(#Denominación de la Entidad Federativa)”_ , para el 

__(#Nombre del Programa)__ con motivo de la suscripción del Convenio Específico en Materia de 

Transferencia de Insumos y Recursos Presupuestarios Federales para la Ejecución y Desarrollo del Servicio 

Nacional de Salud Pública en las Entidades Federativas, para el ejercicio 2024 entre el Ejecutivo Federal por 

conducto de la Secretaría de Salud, en adelante “LA SECRETARÍA” y __”(#Denominación de la Entidad 

Federativa)”_, hacen constar lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha _#fechaConvenioEspecífico_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron, el Convenio Específico en Materia de Transferencia de Insumos y Recursos 

Presupuestarios Federales para la Ejecución y Desarrollo del Servicio Nacional de Salud Pública en las 

Entidades Federativas, para el ejercicio 2043, en adelante Convenio SaNAS 2024, con el objeto de ministrar 

recursos presupuestarios federales y/o insumos federales a _”(#Denominación de la Entidad Federativa, a fin 

de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, 

que permitan a _”(#Denominación de la Entidad Federativa” , la adecuada instrumentación, así como 

fortalecer la integridad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

2.- Con fecha _#fechaPrimerModificatorio_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio SaNAS 2024, con el objeto de ajustar los 

montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a _”(#Denominación de 

la Entidad Federativa”. 

3.- Que toda vez que al 31 de Diciembre de 2024, fecha en la que concluyó la vigencia del Convenio SaNAS 

2024, no fue posible realizar la conciliación del total de los insumos ministrados por la “LA SECRETARÍA” a 

_”(#Denominación de la Entidad Federativa”_,contra los programados en el Convenio SaNAS 2024, y generar, 

en su caso, la emisión de un Convenio Modificatorio adicional a los señalados el numeral 2 del presente 

documento, se acuerda: 

ACUERDOS 

PRIMERO.-Que las cantidades, precios unitarios e importes definitivos de los insumos ministrados con motivo 

del cierre de la entrega-recepción de los insumos asignados al _#Nombre del Programa_, al 31 de Diciembre 

de 2024, ministrados a _”(#Denominación de la Entidad Federativa”_, con motivo de la suscripción del 

Convenio SaNAS 2024, son las que se muestran en el cuadro de conciliación siguiente: 
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CONCILIACIÓN DE INSUMOS MINISTRADOS CON MOTIVO DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO 

SaNAS 2024, A EL ESTADO DE _#ENTIDADFEDERATIVA_, PARA EL PROGRAMA DE 

_#NOMBREDELPROGRAMA_ 

INSUMOS PROGRAMADOS EN EL CONVENIO SaNAS 2024 

CONCEPTO 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 
MONTO 

JUSTIFICACIÓN 

DE LA 

CONCILIACIÓN 

         

INSUMOS ENVIADOS Y RECIBIDOS EN LOS ALMACENES DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE 

SALUD DEL ESTADO 

FOLIO DE MINISTRACIÓN CANTIDAD MINISTRADA PRECIO 

UNITARIO 

MONTO 

MINISTRADO 

        

Total ministrado $ .00 

Total ministrado de la Entidad Federativa: $ .00

SEGUNDO.- Que con la presente conciliación se deja constancia de la cantidad total de los insumos 

ministrados a _”(#Denominación de la Entidad Federativa ”_, cumpliendo con lo establecido en el Convenio 

SaNAS 2024. 

TERCERO.- La suscripción de la presente acta no genera compromiso alguno para “LA SECRETARÍA” de 

ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 

CUARTO.- La suscripción de la presente acta no exime a _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, de 

la responsabilidad por el incumplimiento, que en su caso, haya incurrido respecto de las obligaciones 

contraídas en el Convenios SaNAS 2024. 

Previa lectura de la presente acta y no habiendo otro asunto que hacer constar, se firma por todos los que en 

ella intervienen, para dejar constancia. 

Por “LA SECRETARÍA” 

_____________________________________________ DIRECTOR(A) GENERAL DE UA/OAD 

Hoja de firmas por “LA SECRETARÍA” del Acta de Conciliación de Insumos 2024, suscrita el día 15 de marzo 

de 2025. 

Por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, 

___________________________ SECRETARIO(A) DE SALUD 

_____________________________________________ DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Hoja de firmas por _”(#Denominación de la Entidad Federativa ”_,del Acta de Conciliación de Insumos 2024, 

suscrita el día 15 de marzo de 2025. 

Ejemplo de Formato de Constancia de Cierre de Presupuesto: 
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SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

UA/OAD:  

PROGRAMA:  

Ejercicio Fiscal:  

Entidad Federativa:  

Asunto: Constancia de cierre de Presupuesto 

__#Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ __#Cargo del Titular de la Secretaría de Salud del 

Estado__ Entidad Federativa: 

Me refiero al Convenio Específico en Materia de Transferencia de Insumos y Recursos Presupuestarios 

Federales para la Ejecución y Desarrollo del Servicio Nacional de Salud Pública en las Entidades Federativas, 

para el ejercicio 2024, al respecto, y a efecto de dejar constancia de la comprobación de los recursos 

ministrados a través de dicho Convenio, me permito informar a usted que los recursos transferidos al 

programa de __#Nombre del Programa__ a través de la _#UA/OAD_ por un monto de $______.00 (Monto en 

Letra 00/100 M.N.) han sido comprobados en su totalidad conforme a las partidas del gasto autorizadas por 

esta Unidad Administrativa u Órgano Administrativo Desconcentrado cumpliendo lo establecido en el convenio 

antes referido. 

La emisión de la presente constancia no prejuzga la autenticidad de la información y de la documentación que 

respaldan los Certificados de Gasto y los Certificados de Reintegro, presentada a esta Unidad Administrativa 

u Órgano Administrativo Desconcentrado para la comprobación del gasto, por lo que no exime a esa entidad 

federativa de la responsabilidad que, en su caso, los órganos fiscalizadores federales y/o estatales, 

determinen conforme a sus atribuciones. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

_______________________ #TITULAR UA/OAD 

 

 

 

Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Ruy López Ridaura.- 
Rúbrica.- Director General de Promoción de la Salud, Mtro. Agustín López González.- Rúbrica.- Director 
General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional 
para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional 
de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Director General del 
Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- 
Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse 
De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, Dr. Christian 
Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea,  Dr. 
Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Ciudad de México: Secretaria de Salud de la 
Ciudad de México, Dra. Oliva López Arellano.- Rúbrica.- Secretaria de Administración y Finanzas de la 
Ciudad de México, Lic. Luz Elena González Escobar.- Rúbrica.- Director General de Servicios de Salud 
Pública de la Ciudad de México, Dr. Jorge Alfredo Ochoa Moreno.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2024, que celebran el 
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Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO "DIF NACIONAL", POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INCLUSIÓN SOCIAL, 

LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN E 

INCLUSIÓN, EL LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", POR CONDUCTO DE 

SU DIRECTORA GENERAL, LA C.RITA VERÓNICA CRUZ MEDINA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece que 
toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración que el 
Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia de 
salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la 
colaboración al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, principalmente a 
menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con discapacidad, para fomentar su 
bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social al conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o 
mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales. 

En sus artículos 28 y 54, la Ley señalada establece que el "DIF NACIONAL" será el coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como deberá promover la organización y 
participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo 
Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55 del 
mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la 
población. 

IV. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2019, precisa los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, 
incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no discriminación e 
inclusión, los cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público federal que de forma 
anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir un 
nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos, logrando ello a través de la 
reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de derecho con justicia, 
el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a lo largo de todo el territorio. 

V. En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento del 
Eje 2. Política Social, de dicho Plan, donde se establece que el Estado en esta nueva etapa no será gestor de 
oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las oportunidades son 
circunstancias azarosas y temporales, o concesiones discrecionales sujetas al término que se le presentan a 
un afortunado entre muchos y que pueden ser aprovechadas o no. En cambio, los derechos son inmanentes a 
la persona, irrenunciables, universales y de cumplimiento obligatorio. 
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El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad y 
contribuir a su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral y a la 
dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la sociedad civil, 
estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria en una abierta a la 
tolerancia y la diversidad. 

VI. Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con Discapacidad con el 
"DIF ESTATAL" para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de discapacidad y con ello 
propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y VI, 
de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular del Poder 
Ejecutivo Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del Gobierno Federal, a 
que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las personas con discapacidad en 
el marco de las políticas públicas, así como de la Secretaría de Salud, promover el derecho de las personas 
con discapacidad, a gozar del más alto nivel posible de salud, rehabilitación y habilitación, sin discriminación 
por motivos de discapacidad, mediante programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, 
siguiendo criterios de calidad, gratuidad o precio asequible. 

VIII. Con fecha 28 de diciembre de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el 
ejercicio fiscal 2024", en lo sucesivo referidas como las "REGLAS DE OPERACIÓN", mismo que tiene como 
objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad cuenten con los medios para fortalecer su 
inclusión social. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara: 

I.1. Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, a que se 
refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social , así como lo 
establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y tiene 
como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la realización de las acciones que 
establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus atribuciones y funciones; así como la 
coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas 
públicas, operación de programas, prestación de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2. Que la Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo 
que acredita con el nombramiento No. 2019-298 de fecha 06 de diciembre de 2019, emitido por la C. María 
del Rocío García Pérez, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio, en términos de lo 
establecido en los artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

I.3. Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, fracciones 
II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.4. Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.5. Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código 
Postal 03310, Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, conforme al Decreto No. 65, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Aguascalientes, el 20 de marzo de 1977. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Aguascalientes, y tiene entre sus objetivos, 
proponer, integrar y ejecutar las políticas públicas de asistencia social que promuevan el desarrollo integral de 
la familia y la comunidad, instrumentar, aplicar y dar dimensión plena a las políticas públicas en el ámbito de la 
asistencia y bienestar social. 

II.3 El Consejo Directivo de Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia para el Estado de 
Aguascalientes en la Primer Sesión Extraordinaria del 2022 de fecha once de octubre del dos mil veintidós, a 
través del ACUERDO 02-01/DIF-EO-AGS-2022, aprobó por unanimidad la propuesta de nombramiento 
emitido por la Gobernadora Constitucional, la Dra. María Teresa Jiménez Esquivel, en ejercicio de las 
facultades que le confiere el artículo 30 de la Ley de Asistencia Social e Integración Familiar para el Estado de 
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Aguascalientes ha nombrado a la C. Rita Verónica Cruz Medina, como Directora General del “DIF ESTATAL” 
y por tanto tiene las facultades para representarlo de conformidad por lo dispuesto en el artículo 15 fracción I 
de la Ley para el Control de las Entidades Paraestatales del Estado de Aguascalientes, así como de los 
artículos 22 fracción IV y 31 fracciones VII de la Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social y de Integración 
Familiar y a los artículo 8 fracción I inciso b) y 29 del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Aguascalientes. 

II.4 Que es facultad de la Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Aguascalientes, celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y ejecutar los actos 
administrativos y jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del Organismo, con 
fundamento en el Decreto No. 65, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes, el 20 de 
marzo de 1977. 

II.5 Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población. 

II.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI7901012H5. 

II.7 Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en la Avenida Convención de 1914 Sur sin número, Col. España, Aguascalientes, 
Aguascalientes, C.P. 20210. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente: 

III.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el presente 
Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2 Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 
Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 

III.3 Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

III.4 Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del estado de 
Aguascalientes, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio 
de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y 
demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás 
relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 párrafo segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción XXVI, 16 fracciones I, XI, XII, XIII, XIV y XVI, 24 
fracción IX y 30 fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; así como en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2024, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, por parte del "DIF NACIONAL" al "DIF ESTATAL" para la ejecución del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2024, así como establecer las bases y 
procedimientos de coordinación entre "LAS PARTES" para la ejecución del Proyecto específico denominado 
"Equipamiento del CRIS y del Centro de Asistencia Social del Estado de Aguascalientes", en lo sucesivo el 
"PROYECTO". 

La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará a 
cabo en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y conforme a las especificaciones que se establecen en 
el formato para la identificación y validación del "PROYECTO". 
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SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, en las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Precompromiso SAP 2100002769, "DIF NACIONAL" transferirá 
los recursos con carácter de subsidios, para la ejecución del objeto del presente Convenio, considerados 
apoyos, que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por un monto de $1’313,040.05 (UN MILLÓN 
TRESCIENTOS TRECE MIL CUARENTA PESOS 05/100 M.N) que se radicarán en una sola exhibición. 

"LAS PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual "LAS PARTES" deberán hacer las 
adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante Convenio 
Modificatorio. 

Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 
Convenio, y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el "DIF NACIONAL" se 
destinaran exclusivamente al cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad 
con las "REGLAS DE OPERACIÓN", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los 
términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados 
al "DIF ESTATAL" y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y 
ejercicio. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del "DIF ESTATAL", de 
conformidad con la normativa aplicable. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan 
devengado al 31 de diciembre de 2024, así como aquellos en que "DIF NACIONAL" o algún órgano de 
fiscalización detecten que los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su 
ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e 
intereses que se hayan generado por "DIF ESTATAL", a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables; "DIF 
ESTATAL" tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión y a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social del "DIF NACIONAL". 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad del "DIF 
ESTATAL", dichos recursos serán transferidos a través de la cuenta bancaria que para tales efectos aperture 
el "DIF ESTATAL", de conformidad con lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y podrá ser 
auditado en cualquier momento por las autoridades competentes, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 69 y 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo establecido en los artículos 
82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 cuarto párrafo de su 
Reglamento, y en congruencia con lo dispuesto, en las "REGLAS DE OPERACIÓN", y en el presente 
Convenio. Las cuentas bancarias deberán ser aperturadas a través de la Secretaría de Finanzas o su 
equivalente en la entidad federativa. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "DIF NACIONAL". El "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las 
acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento de "DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación a "DIF ESTATAL" cuando éste se la solicite y; 

c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

SEXTA. COMPROMISOS DE "DIF ESTATAL". El "DIF ESTATAL" se compromete a realizar las  acciones 
siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con lo 
señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto 
del presente Convenio, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 
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c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión de "DIF NACIONAL" a más tardar durante los primeros diez (10) días 
hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser 
acompañados con la justificación de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la 
alcanzada, así como entre el presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el 
reporte de las medidas de ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se 
informa; 

d) Presentar a "DIF NACIONAL", los datos necesarios para el informe de Cuenta Pública de los apoyos 
a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

e) Entregar a "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación e Inclusión, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social después 
de concluido el objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal 2024; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de Comprobación 
del Gasto, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

● Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos fiscales 
(facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos 
parcial o totalmente); 

● Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT); 

● Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

● Bitácora Fotográfica; 

● Informe Final de Resultados; 

● Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada y; 

● Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que aplique. 

Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se 
mantenga ociosos o no sean devengados al 31 de diciembre de 2024, así como aquellos en que  
"DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por 
escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL", soportando con evidencia 
documental como estado de cuenta bancario o constancia emitida por el banco, etc.; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de comprobación, 
las evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del "PROYECTO", el Informe Final 
de Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) y/o 
beneficiario(s); 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 
octubre de 2016; 
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l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten "DIF NACIONAL", y/o los órganos fiscalizadores 
federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente Convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del "PROYECTO" y 

p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2024, las "REGLAS DE OPERACIÓN", el presente Convenio y las 
demás aplicables conforme a la legislación nacional. 

"LAS PARTES" acuerdan que para efectos del inciso c), d) y f) de esta Cláusula, los Informes Trimestrales 
de Avance o Final del "PROYECTO", así como la documentación a la que se refieren los mismos, serán 
enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita 
identificar al firmante. En consecuencia, "DIF ESTATAL" acepta que la información contenida, producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas de "DIF 
NACIONAL" o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 28 fracción II, inciso a) 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, así como al numeral 10. 
Transparencia de las "REGLAS DE OPERACIÓN", las "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y 
divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso  para fines distintos a los 
establecidos en el Programa." 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. "LAS PARTES" reconocen a la Contraloría Social como el 
mecanismo de la Población Objetivo Beneficiada, de manera organizada, independiente, voluntaria y 
honorífica, para verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados a los programas federales, de conformidad con los artículos 69, 70 y 71 de la Ley General de 
Desarrollo Social; 67, 68, 69 y 70 de su Reglamento y del numeral 11.2. de las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

NOVENA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
"PROYECTO", "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar 
con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

Por el “DIF NACIONAL”: LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN DEL SISTEMA 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

Por el “DIF ESTATAL”: C. RITA VERÓNICA CRUZ MEDINA 

DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. "DIF ESTATAL" acepta 
que en caso de incumplimiento a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y/o en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL" suspenderá la entrega de los 
apoyos asignados al "PROYECTO" materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso recibido, 
con sus rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación 
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(TESOFE) en los plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la 
instancia ejecutora tenga a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en 
forma automática se suspende el otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá 
que cumplir con la citada obligación de reintegrarlo a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del "PROYECTO" sujeto de apoyo; 

c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten "DIF NACIONAL", 
los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, los informes y la documentación que acrediten los avances y la conclusión 
de los compromisos y conceptos del "PROYECTO"; 

e) La inviabilidad del "PROYECTO", en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte de "DIF 
NACIONAL" o "DIF ESTATAL"; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos y; 

j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas 

"DIF ESTATAL" acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como los 
intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" y demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación dentro del término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2024, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones legales 
correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este Convenio, "DIF NACIONAL" podrá ordenar a 
cualquiera de sus unidades administrativas la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad 
competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al "PROYECTO" al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 
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Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 
persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por "LAS PARTES" en el 
ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 
previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Particulares, según sea el ámbito de aplicación de la norma y demás aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su firma y hasta el día 31 de diciembre de 2024. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de "LAS PARTES", a voluntad expresa, 
podrá dar por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, 
mediante notificación escrita dirigida a la otra, con 30 (Treinta) días naturales de antelación, en el entendido 
de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 
otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante lo anterior, "LAS PARTES" estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, a través del 
convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e 
interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 
Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 
de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. - "LAS PARTES" convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones derivadas del Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 
señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales. 

En caso de que "LAS PARTES" cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso  para fines distintos a los 
establecidos en el Programa." 

Enteradas "LAS PARTES" de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 8 días del mes de mayo de 2024.- Por DIF Nacional: Jefa 
de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: Director 
General de Rehabilitación e Inclusión, Lic. Efraín Cruz Morales.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: Directora General 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Aguascalientes, C. Rita Verónica Cruz 
Medina.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2024, que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO "DIF NACIONAL", POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INCLUSIÓN SOCIAL, 

LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN E 

INCLUSIÓN, EL LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA ESTATAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", 

POR CONDUCTO DE SU DIRECTOR GENERAL, EL C. LUIS ALBERTO CESEÑA ROMERO, A QUIENES CUANDO 

ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece que 
toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración que el 
Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia de 
salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la 
colaboración al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, principalmente a 
menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con discapacidad, para fomentar su 
bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social al conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o 
mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales. 

En sus artículos 28 y 54, la Ley señalada establece que el "DIF NACIONAL" será el coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como deberá promover la organización y 
participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo 
Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55 del 
mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la 
población. 

IV. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2019, precisa los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, 
incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no discriminación e 
inclusión, los cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público federal que de forma 
anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir un 
nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos, logrando ello a través de la 
reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de derecho con justicia, 
el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a lo largo de todo el territorio. 

V. En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento del 
Eje 2. Política Social, de dicho Plan, donde se establece que el Estado en esta nueva etapa no será gestor de 
oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las oportunidades son 
circunstancias azarosas y temporales, o concesiones discrecionales sujetas al término que se le presentan a 
un afortunado entre muchos y que pueden ser aprovechadas o no. En cambio, los derechos son inmanentes a 
la persona, irrenunciables, universales y de cumplimiento obligatorio. 
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El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad y 
contribuir a su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral y a la 
dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la sociedad civil, 
estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria en una abierta a la 
tolerancia y la diversidad. 

VI. Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con Discapacidad con el 
"DIF ESTATAL" para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de discapacidad y con ello 
propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y VI, 
de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular del Poder 
Ejecutivo Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del Gobierno Federal, a 
que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las personas con discapacidad en 
el marco de las políticas públicas, así como de la Secretaría de Salud, promover el derecho de las personas 
con discapacidad, a gozar del más alto nivel posible de salud, rehabilitación y habilitación, sin discriminación 
por motivos de discapacidad, mediante programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, 
siguiendo criterios de calidad, gratuidad o precio asequible. 

VIII. Con fecha 28 de diciembre de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el 
ejercicio fiscal 2024", en lo sucesivo referidas como las "REGLAS DE OPERACIÓN", mismo que tiene como 
objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad cuenten con los medios para fortalecer su 
inclusión social. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara: 

I.1. Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, a que se 
refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social , así como lo 
establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y tiene 
como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la realización de las acciones que 
establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus atribuciones y funciones; así como la 
coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas 
públicas, operación de programas, prestación de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2. Que la Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo 
que acredita con el nombramiento No. 2019-298 de fecha 06 de diciembre de 2019, emitido por la C. María 
del Rocío García Pérez, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio, en términos de lo 
establecido en los artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, vigente. 

I.3. Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, fracciones 
II, III y XV, del Estatuto Orgánico, vigente, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.4. Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.5. Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara: 

II.1 Que el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Baja California Sur, es 
un Organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 27 de la Ley de Asistencia Social para el Estado de Baja California Sur, publicada en el boletín 
oficial del Gobierno del Estado, en fecha 31 de julio de 2016. 

II.2 Que el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Baja California Sur tiene 
entre sus objetivos de asistencia social, el de modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en 
estado de necesidad, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 
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II.3 Que el C. Luis Alberto Ceseña Romero se acredita como Director General del Sistema Estatal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Baja California Sur, derivado del nombramiento otorgado por el 
C. Víctor Manuel Castro Cosío, Gobernador Constitucional del Estado de Baja California Sur, de fecha 10 de 
septiembre de 2021; manifestando que las mismas no le han sido limitadas, modificadas o revocadas en 
forma alguna. 

II.4 Que es el C. Luis Alberto Ceseña Romero, cuenta con facultades para celebrar Convenios, Contratos y 
actos jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del organismo, en términos de 
lo dispuesto por el artículo 37 Fracción I y VIII, de la Ley de Asistencia Social para el Estado de Baja California 
Sur, y artículos 6 fracción II, 12, 13 fracciones I, VIII y XXVIII del Reglamento Interior del Sistema Estatal para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Baja California Sur, publicado en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado, en fecha 31 de julio de 2020. 

II.5 Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población. 

II.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI860820QR7. 

II.6 Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Carretera al Norte KM 4.5, Col. El Conchalito, C.P. 23090, La Paz, Baja California 
Sur, México. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente: 

III.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el presente 
Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2 Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 
Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 

III.3 Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

III.4 Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del estado de 
Baja California Sur, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio 
de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y 
demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás 
relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 párrafo segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción XXVI, 16 fracciones I, XI, XII, XIII, XIV y XVI, 24 
fracción IX y 30 fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; así como en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2024, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, por parte del "DIF NACIONAL" al "DIF ESTATAL" para la ejecución del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2024, así como establecer las bases y 
procedimientos de coordinación entre "LAS PARTES" para la ejecución del Proyecto específico denominado 
"Equipamiento del CREE La Paz y de Once Unidades Básicas de Rehabilitación del Estado de Baja California 
Sur", en lo sucesivo el "PROYECTO". 

La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará a 
cabo en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y conforme a las especificaciones que se establecen en 
el formato para la identificación y validación del "PROYECTO". 
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SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, en las disposiciones contenidas en las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Precompromiso SAP 2100002770, "DIF NACIONAL" transferirá 

los recursos con carácter de subsidios, para la ejecución del objeto del presente Convenio, considerados 

apoyos, que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por un monto de $1’199,977.08 (UN MILLÓN CIENTO 

NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 08/100 M.N.) que se radicarán en una 

sola exhibición. 

"LAS PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 

variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual "LAS PARTES" deberán hacer las 

adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante Convenio 

Modificatorio. 

Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 

Convenio, y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 

"REGLAS DE OPERACIÓN", se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el "DIF NACIONAL" se 

destinaran exclusivamente al cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad 

con las "REGLAS DE OPERACIÓN", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los 

términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados 

al "DIF ESTATAL" y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y 

ejercicio. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 

de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 

información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del "DIF ESTATAL", de 

conformidad con la normativa aplicable. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan 

devengado al 31 de diciembre de 2024, así como aquellos en que "DIF NACIONAL" o algún órgano de 

fiscalización detecten que los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su 

ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e 

intereses que se hayan generado por "DIF ESTATAL", a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales 

siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables; "DIF 

ESTATAL" tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General de 

Rehabilitación e Inclusión y a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social del "DIF NACIONAL". 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad del "DIF 

ESTATAL". Dichos recursos serán transferidos a través de la cuenta bancaria que para tales efectos aperture 

el "DIF ESTATAL", de conformidad con lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y podrá ser 

auditado en cualquier momento por las autoridades competentes, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 69 y 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo establecido en los artículos 

82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 cuarto párrafo de su 

Reglamento, y en congruencia con lo dispuesto en las "REGLAS DE OPERACIÓN", y en el presente 

Convenio. Las cuentas bancarias deberán ser aperturadas a través de la Secretaría de Finanzas o su 

equivalente en la entidad federativa. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "DIF NACIONAL". El "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las 

acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 

Convenio, previo cumplimiento de "DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo, referidas en la 

Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación a "DIF ESTATAL" cuando éste se la solicite y; 

c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 
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SEXTA. COMPROMISOS DE "DIF ESTATAL". El "DIF ESTATAL" se compromete a realizar las acciones 
siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con lo 
señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto 
del presente Convenio, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 

c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión de "DIF NACIONAL" a más tardar durante los primeros diez (10) días 
hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser 
acompañados con la justificación de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la 
alcanzada, así como entre el presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el 
reporte de las medidas de ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que  se 
informa; 

d) Presentar a "DIF NACIONAL", los datos necesarios para el informe de Cuenta Pública de los apoyos 
a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

e) Entregar a "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación e Inclusión, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social después 
de concluido el objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal 2024; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de Comprobación 
del Gasto, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

● Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 
fiscales (facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos 
los recursos parcial o totalmente); 

● Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

● Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

● Bitácora Fotográfica; 

● Informe Final de Resultados; 

● Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada y; 

● Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que 
aplique. 

Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios  del 
Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se 
mantenga ociosos o no sean devengados al 31 de diciembre de 2024, así como aquellos en que "DIF 
NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio 
de los recursos, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio 
fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo 
anterior a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL", soportando con evidencia documental como 
estado de cuenta bancario o constancia emitida por el banco, etc.; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 
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i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de comprobación, 
las evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del "PROYECTO", el Informe Final 
de Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) y/o 
beneficiario(s); 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 
octubre de 2016; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten "DIF NACIONAL", y/o los órganos fiscalizadores 
federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente Convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del "PROYECTO" y 

p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2024, las "REGLAS DE OPERACIÓN", el presente Convenio y las 
demás aplicables conforme a la legislación nacional. 

"LAS PARTES" acuerdan que para efectos del inciso c), d) y f) de esta Cláusula, los Informes Trimestrales 
de Avance o Final del "PROYECTO", así como la documentación a la que se refieren los mismos, serán 
enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita 
identificar al firmante. En consecuencia, "DIF ESTATAL" acepta que la información contenida, producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas de "DIF 
NACIONAL" o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 27 fracción II, inciso a) 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, así como al numeral 10. 
Transparencia de las "REGLAS DE OPERACIÓN", las "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y 
divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso  para fines distintos a los 
establecidos en el Programa." 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. "LAS PARTES" reconocen a la Contraloría Social como el 
mecanismo de la Población Objetivo Beneficiada, de manera organizada, independiente, voluntaria y 
honorífica, para verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados a los programas federales, de conformidad con los artículos 69, 70 y 71 de la Ley General de 
Desarrollo Social; 67, 68, 69 y 70 de su Reglamento y del numeral 11.2. de las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

NOVENA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
"PROYECTO", "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar 
con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 
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“DIF NACIONAL” LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN DEL SISTEMA 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

“DIF ESTATAL” C. LUIS ALBERTO CESEÑA ROMERO 

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. "DIF ESTATAL" acepta 
que en caso de incumplimiento a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y/o en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL" suspenderá la entrega de los 
apoyos asignados al "PROYECTO" materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso recibido, 
con sus rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE) en los plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la 
instancia ejecutora tenga a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en 
forma automática se suspende el otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá 
que cumplir con la citada obligación de reintegrarlo a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del "PROYECTO" sujeto de apoyo; 

c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten "DIF NACIONAL", 
los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, los informes y la documentación que acrediten los avances y la conclusión 
de los compromisos y conceptos del "PROYECTO"; 

e) La inviabilidad del "PROYECTO", en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte de "DIF 
NACIONAL" o "DIF ESTATAL"; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos y; 

j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas 

"DIF ESTATAL" acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como los 
intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" y demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación dentro del término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2024, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses. 
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El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones legales 
correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este Convenio, "DIF NACIONAL" podrá ordenar a 
cualquiera de sus unidades administrativas la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad 
competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al "PROYECTO" al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 
persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por "LAS PARTES" en el 
ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 
previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Particulares, según sea el ámbito de aplicación de la norma y demás aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su firma y hasta el día 31 de diciembre de 2024. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de "LAS PARTES", a voluntad expresa, 
podrá dar por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, 
mediante notificación escrita dirigida a la otra, con 30 (Treinta) días naturales de antelación, en el entendido 
de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 
otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante lo anterior, "LAS PARTES" estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, a través del 
convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e 
interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 
Convenio de Coordinación. 
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DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 
de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. - "LAS PARTES" convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones derivadas del Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 
señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales. 

En caso de que "LAS PARTES" cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso  para fines distintos a los 
establecidos en el Programa." 

Enteradas "LAS PARTES" de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 8 días del mes de mayo de 2024.- Por DIF Nacional: Jefa 
de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: Director 
General de Rehabilitación e Inclusión, Lic. Efraín Cruz Morales.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: Director General 
del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Baja California Sur, C. Luis Alberto 
Ceseña Romero.- Rúbrica. 

 

 

AVISO por el que se da a conocer la dirección electrónica donde se encuentra disponible para consulta el Código 
de Conducta del Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía Manuel Velasco Suárez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía Manuel Velasco Suárez. 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DONDE SE ENCUENTRA DISPONIBLE 
PARA CONSULTA EL CÓDIGO DE CONDUCTA DEL INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGÍA Y NEUROCIRUGÍA 
MANUEL VELASCO SUÁREZ. 

DR. ÁNGEL ANTONIO ARAUZ GÓNGORA, Director General del Instituto Nacional de Neurología y 
Neurocirugía Manuel Velasco Suárez, con fundamento en lo dispuesto en la fracción I, del artículo 22 de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el segundo párrafo del artículo 23 de la Ley Federal de Austeridad Republicana y 
los Lineamientos en materia de Autoridad Republicana de la Administración Pública Federal. 

Que el Comité de Ética del Instituto aprobó el Código de Conducta del Instituto Nacional de Neurología  y 
Neurocirugía Manuel Velasco Suárez, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se comunica para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, la 
dirección electrónica donde se encuentra disponible para consulta el Código de Conducta del Instituto 
Nacional de Neurología y Neurocirugía Manuel Velasco Suárez, siendo la siguiente: 

www.innn.salud.gob.mx/2024/SALUD/Codigo_de_conducta.pdf 

www.dof.gob.mx/2024/SALUD/Codigo_de_conducta.pdf 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Aviso, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 13 de febrero de 2024.- Director General del Instituto Nacional de Neurología y 
Neurocirugía Manuel Velasco Suárez, Dr. Ángel Antonio Arauz Góngora.- Rúbrica. 

(R.- 553925) 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de Apoyo al Empleo que, en el marco del Servicio 
Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Tabasco. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE EN EL 

MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 

SU TITULAR, MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ Y POR QUIAHUITL CHÁVEZ DOMÍNGUEZ, SUBSECRETARIA DE 

EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL, ASISTIDOS POR HANZEL HOMERO ALVIZAR BAÑUELOS, TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y DONACIANO DOMÍNGUEZ ESPINOSA, JEFE DE LA UNIDAD DEL 

SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO; Y POR LA OTRA, EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TABASCO, CARLOS MANUEL MERINO CAMPOS, GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO, ASISTIDO 

POR JOSÉ ANTONIO PABLO DE LA VEGA ASMITIA, SECRETARIO DE GOBIERNO; LILI GEORGINA DE LA CRUZ 

ARIAS, SECRETARIA DE FINANZAS; JOSÉ FRIEDRICH GARCÍA MALLITZ, SECRETARIO PARA EL DESARROLLO 

ECONÓMICO Y LA COMPETITIVIDAD; KARLA CANTORAL DOMÍNGUEZ, COORDINADORA GENERAL DE ASUNTOS 

JURÍDICOS Y ERIK PADIERNA LANDERO, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 

SERVICIO ESTATAL DE EMPLEO DE TABASCO, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTIVO ESTATAL”; A QUIENES SE LES 

DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley 
Federal del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la “SECRETARÍA” establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo (en adelante 
SNE), y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II, de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen  la 
generación de empleos, así como promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la 
colocación de los trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539, de la Ley Federal del Trabajo y 15, fracción 
I, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Unidad del Servicio 
Nacional de Empleo (en adelante USNE), es la Unidad Administrativa encargada de coordinar la 
operación del SNE en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE), tiene el objetivo de lograr la inserción en un 
empleo formal de Personas Buscadoras de Trabajo, mediante acciones de intermediación laboral y 
movilidad laboral, con atención preferencial a quienes enfrentan mayores barreras de acceso  al 
empleo. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 2023, establecen en su numeral 3.16, que la coordinación de 
actividades entre el Ejecutivo Federal, por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las 
entidades federativas, se formaliza mediante la suscripción de convenios de coordinación, en cuyo 
clausulado se establece el monto específico y destino de las aportaciones, así como  los 
compromisos de coordinación que asumen ambas partes para dar cabal cumplimiento a los 
programas. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 90 y 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26, párrafo 17 y 40, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 537, 538 
y 539, de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal que tiene, 
entre otras atribuciones, las siguientes: 
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A) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento; 

B) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo 
para jóvenes y grupos en situación vulnerable; 

C) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 

D) Proponer la celebración de convenios en materia de empleo, entre la Federación y las 
entidades federativas, y 

E) Orientar a las Personas Buscadoras de Trabajo hacia las vacantes ofertadas por los 
Empleadores, con base en su formación y aptitudes. 

I.2. Los recursos económicos que destinará al cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación, provienen de los que le son autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (en adelante SHCP), para el Ejercicio Fiscal 2024. 

I.3. Marath Baruch Bolaños López, Secretario del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 4, fracción III, y 5, 
del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas últimas reformas fueron publicadas en el mismo 
medio de difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

I.4. Quiahuitl Chávez Domínguez, Subsecretaria de Empleo y Productividad Laboral, cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, 
apartado A, fracción II, y 6, fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas 
últimas reformas fueron publicadas en el mismo medio de difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

I.5. Hanzel Homero Alvizar Bañuelos, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, apartado A, 
fracción III, y 7, fracciones XIV y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas 
últimas reformas fueron publicadas en el mismo medio de difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

I.6. Donaciano Domínguez Espinosa, Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado 
A, fracción II, inciso a), 8, 9, fracciones I y XV, y 15, fracciones I, V, VI,VII, y IX, del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas últimas reformas fueron publicadas en el mismo medio 
de difusión oficial el 5 de junio de 2023, y con el artículo Único, fracción II, inciso a), del Acuerdo por 
el que se adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2023. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, colonia Los Alpes, demarcación territorial Álvaro 
Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México. 

II. “EL EJECUTIVO ESTATAL” declara que: 

II.1. El Estado de Tabasco, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen interior y es 
parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 40 y 43, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 y 9, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco. 

II.2. En fecha 31 de agosto de 2021, Carlos Manuel Merino Campos, fue nombrado por el H. Congreso 
del Estado, Gobernador Interino del Estado Libre y Soberano de Tabasco, por lo que se encuentra 
plenamente facultado para la suscripción del presente instrumento, de conformidad con los artículos 
42, 47 y 51, fracción XI, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 2, de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.3. La Secretaría de Gobierno, es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, de 
conformidad con los artículos 52, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, 1, 3, 4 y 29, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado  de 
Tabasco. 
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II.4. El 1 de diciembre de 2023, José Antonio Pablo De La Vega Asmitia, fue nombrado por el 
Gobernador Interino del Estado de Tabasco, Secretario de Gobierno, por lo que se encuentra 
plenamente facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con los artículos 51, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 9, fracción VIII, 
14, fracción X, 25 y 30, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.5. La Secretaría de Finanzas es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, de 
conformidad con los artículos 52, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, 1, 2, 3, 4 y 29, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Tabasco. 

II.6. El 17 de febrero de 2024, Lili Georgina de la Cruz Arias, fue nombrada Secretaria de Finanzas por el 
Gobernador Interino del Estado de Tabasco, por lo que se encuentra plenamente facultado para 
suscribir el presente instrumento, de conformidad con los artículos 51, fracción II, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 9, fracción VIII, 14, fracción X, 25 y 32, de  la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 8 y 9, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas. 

II.7. La Secretaría para el Desarrollo Económico y la Competitividad del Gobierno del Estado de 
Tabasco, es una Dependencia de la Administración Pública Estatal Centralizada, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 52, primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, 1, 3, 4, 11, 25 y 29, fracción IX, Y 38 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco; 3, 4 y 9 fracciones I, II, XI y XVI, del Reglamento Interior de la Secretaría 
para el Desarrollo Económico y la Competitividad. 

II.8. El 11 de enero de 2021, José Friedrich García Mallitz, fue nombrado como Secretario para el 
Desarrollo Económico y la Competitividad por el entonces Gobernador Constitucional del Estado de 
Tabasco, Adán Augusto López Hernández, nombramiento vigente, de conformidad con los artículos 
51, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y 14, fracción X 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.9. La Coordinación General de Asuntos Jurídicos, es una Dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52, primer párrafo, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 3, 4, 25, 26 y 29, fracción XVI, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.10. El 3 de septiembre de 2021, Karla Cantoral Domínguez, fue nombrada por el Gobernador Interino 
del Estado, Coordinadora General de Asuntos Jurídicos, por lo que se encuentra plenamente 
facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con los artículos 51, fracción II, de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 9, fracción VIII, 14, fracción X, y 
45, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.11. El Servicio Estatal de Empleo de Tabasco (en adelante OSNE), es un Órgano Público 
Desconcentrado de la Administración Pública Centralizada del Estado de Tabasco, adscrito a la 
Secretaría de Gobierno en términos de lo dispuesto en el artículo 7, punto 6.4 y 37, fracción IV, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno y conforme al artículo 1, de su Acuerdo de 
Creación, publicado en el Periódico Oficial número 6387, de fecha 22 de noviembre de 2003, y la 
reforma publicada en el Suplemento "C", al Periódico Oficial número 6910, de fecha 26 de 
noviembre de 2008, para ejecutar el PAE en forma coordinada con la "SECRETARÍA". 

II.12. Con fecha 16 de junio de 2021, Erik Padierna Landero, fue nombrado Encargado del Despacho de 
la Dirección General del Servicio Estatal de Empleo de Tabasco por José Antonio Pablo De La Vega 
Asmitia, entonces Secretario de Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5, fracción 
XIX, del Acuerdo de Creación del Servicio Estatal de Empleo de Tabasco, publicado en el Periódico 
Oficial número 6387, de fecha 22 de noviembre de 2003 y reformado conforme a lo dispuesto en el 
Periódico Oficial, Suplemento "C", número 6910, de fecha 26 de noviembre de 2008; por lo tanto, 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

II.13. Para efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en Calle 
Independencia, número 2, Colonia Centro de esta Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco, C.P. 86000. 
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III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, así como las Reglas, los 
lineamientos y manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación del PAE. 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de operar el PAE en el Estado de Tabasco. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. La “SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO ESTATAL”, en la 
esfera de sus competencias, acuerdan sumar esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, de conformidad con las siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, Reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y 
demás disposiciones jurídicas de carácter federal y estatal, aplicables a la operación del PAE  (en 
adelante Normatividad). 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución del PAE. 

5. Evaluar la operación de la Oficina del Servicio Nacional de Empleo (en adelante OSNE) y 
proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir el PAE con la finalidad de acercar alternativas de empleo para las Personas 
Buscadoras de Trabajo y Empleadores que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención a personas que enfrentan barreras de acceso al empleo, tales como: mujeres; 
jóvenes incluidas las egresadas del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro; mayores de 45 
años; jornaleros; con alguna discapacidad; víctimas de delito o de violación de derechos humanos; 
preliberadas; migrantes solicitantes de la condición de refugiado; refugiados y beneficiarios de 
protección complementaria y asilo político. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación del PAE, se organicen. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable al PAE y proporcionar asesoría, 
asistencia técnica y capacitación/profesionalización al personal que participe en su ejecución, en 
particular, a las Personas Consejeras Laborales adscritas a la OSNE.. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación del PAE. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales que se indican en la cláusula QUINTA del 
presente Convenio de Coordinación, conforme a la Normatividad federal, con el propósito de llevar a 
cabo su aplicación en la entidad federativa. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información del PAE. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y 
conforme a la disponibilidad presupuestal de éstas, de: enlaces digitales para los servicios de 
Internet; correo electrónico; red de voz y datos; equipos de cómputo para el personal, y equipos 
para identificación de habilidades y capacidades de personas con discapacidad y/o adultos 
mayores. 
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6. Promover y fomentar la capacitación/profesionalización del personal adscrito a la OSNE que 
participe en la ejecución del PAE, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas 
laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, para verificar su estricto apego a la 
Normatividad aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de las acciones de Contraloría Social que resulten aplicables conforme 
a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría 
de la Función Pública y demás Normatividad en la materia. 

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que, en materia de empleo u 
ocupación productiva, se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución del PAE. 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 
efecto de que la OSNE se apegue a éstas y se coadyuve a transparentar la operación del PAE. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación del 
PAE en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de procurar su debida 
atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 
identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 
acciones conducentes. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “EL EJECUTIVO ESTATAL”. “EL EJECUTIVO ESTATAL” se obliga a: 

1. Operar en la entidad federativa el PAE, para ello deberá: 

A) Disponer de una estructura organizacional en la OSNE, con base en el modelo que le dé a 
conocer la “SECRETARÍA”, a través de la USNE. 

B) Adoptar la denominación oficial de “Servicio Nacional de Empleo de Tabasco” para la OSNE, o 
en su caso, realizar las gestiones conducentes para ello. 

C) Proporcionar espacios físicos para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las 
dimensiones y condiciones de accesibilidad, necesarias para la atención de Personas 
Buscadoras de Trabajo y Empleadores, incluidas personas con discapacidad y adultos 
mayores, en los que se desarrolle de manera eficiente la intermediación laboral descrita en las 
Reglas, tales como Bolsa de Trabajo; Talleres para Personas Buscadoras de Empleo; Talleres 
para Empleadores; Centros de Evaluación de Habilidades (Valpar). Asimismo, destinar 
espacios físicos para apoyar la operación del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, así 
como, para el resguardo de la documentación que se genere con motivo de la operación  del 
PAE. 

D) Designar a una persona servidora pública de tiempo completo, con jerarquía mayor o igual a 
Director de Área, como Titular de la OSNE, con facultades para conducir el funcionamiento de 
ésta; administrar los recursos que en el marco del presente Convenio de Coordinación asignen 
“LAS PARTES”; realizar actividades de concertación empresarial de alto nivel y gestionar los 
apoyos necesarios para el funcionamiento de la OSNE. 

E) Designar de manera oficial, a través de la persona Titular de la Secretaría de Gobierno, a la 
persona titular de la OSNE, a la de su área administrativa, así como a otra persona servidora 
pública de la misma, como responsables del ejercicio, control y seguimiento de los recursos 
que “LAS PARTES” destinen para la operación del PAE en la entidad federativa, de acuerdo a 
lo establecido en la Normatividad. 

2. Asignar recursos para el funcionamiento exclusivo de la OSNE, que incluyan: 

A) Contratar personal que labore de tiempo completo y exclusivamente para la OSNE, a fin de 
llevar a cabo las actividades relativas a la operación del PAE, conforme lo establecen las 
Reglas, incluidas las de carácter técnico, operativo y administrativo que complementen lo 
anterior. Las contrataciones de las Personas Consejeras Laborales que se realicen con cargo 
a los recursos consignados en la Cláusula QUINTA del presente Convenio de Coordinación, 
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deberán cumplir con las disposiciones emitidas por la USNE en materia de descripción de 
puesto y perfil ocupacional; el contrato a utilizar será bajo el Régimen de Sueldos y Salarios o 
el de Sueldos Asimilados a Salarios, podrá ser por tiempo indeterminado o determinado y 
deberá incluir, al menos, asistencia médica como un concepto de Seguridad Social; las 
condiciones del contrato serán establecidas por el “EL EJECUTIVO ESTATAL” quien asume la 
responsabilidad total de las obligaciones que se deriven del mismo. 

B) Dotar a la OSNE de presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; combustible; 
arrendamiento de inmuebles; material y útiles de oficina; luz; material de consumo informático; 
instalación de redes informáticas; gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local, 
y acciones relativas a la realización de campañas de difusión. 

C) Asignar mobiliario; equipo; vehículos y los insumos necesarios para su adecuado 
funcionamiento, así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario y, en su 
caso, los seguros correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para 
aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE en comodato o cesión de derechos de 
uso. 

D) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas de información que le proporcione la 
“SECRETARÍA”, así como realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha 
infraestructura tecnológica deberá apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA”, por 
conducto de la USNE. 

E) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE en la entidad federativa, para verificar la 
estricta aplicación de la Normatividad y, en su caso, solicitar la intervención de las Instancias 
de Fiscalización Estatales, cuando se identifique que se incumple con las disposiciones 
normativas, a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

3. Asignar recursos destinados a la realización de Ferias de Empleo en la entidad federativa. 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el 
numeral 2, inciso C), de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione 
a la OSNE, ya sea en comodato o cesión de derechos de uso, estos últimos se someterán al 
proceso normativo vigente de desincorporación de bienes. 

5. Elaborar diagnósticos locales que identifiquen y valoren, posibles alianzas con dependencias 
públicas y otras organizaciones relacionadas con la intermediación laboral y capacitación para la 
empleabilidad, así como promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios 
con las autoridades municipales, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la 
red de oficinas del SNE, siempre que esto no comprometa la aportación de recursos federales, y 
una vez cumplida la Normatividad y previa autorización del Jefe de la Unidad del Servicio Nacional 
de Empleo, incrementen la cobertura del PAE. 

 En este caso, “EL EJECUTIVO ESTATAL” deberá garantizar que se cuenta con los recursos 
necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá 
apegarse en todo momento a la Normatividad aplicable. 

6. Vincular a la OSNE con dependencias de desarrollo económico que faciliten la coordinación con 
Empleadores, inversionistas y organismos empresariales, que aporten información sobre los 
Puestos de Trabajo Vacantes, así como con instituciones de educación técnica y formación 
profesional, que cuenten con instalaciones y recursos humanos para impartir cursos de capacitación 
y proporcionen información de las personas egresadas que se incorporen al mercado laboral. 

7. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Operar el PAE de conformidad con la Normatividad aplicable. 

B) Destinar los recursos consignados en las cláusulas TERCERA, numeral 5, y QUINTA, del 
presente Convenio de Coordinación, única y exclusivamente a la operación del PAE, con 
estricto apego a la Normatividad aplicable. 

C) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE conforme a la Normatividad aplicable,  
así como, atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias facultadas 
para ello. 
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D) Notificar a la USNE los movimientos del personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el 
Sistema de información que al efecto ponga a disposición la USNE. 

E) Profesionalizar mediante acciones de capacitación y actualización al personal adscrito a la 
OSNE, atendiendo las disposiciones que emita la USNE, así como proporcionar la inducción 
necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica a 
la USNE. 

F) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, el ejercicio de los recursos 
federales, así como reintegrar a la TESOFE los montos ministrados no ejercidos, que no se 
encuentren devengados al 31 de diciembre del Ejercicio Fiscal correspondiente, lo anterior, en 
apego a la Normatividad aplicable. 

G) Utilizar como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información 
del PAE, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la USNE. 

H) Garantizar el registro de información en los Sistemas que al efecto ponga a disposición la 
USNE y asegurarse que sea fidedigna. 

I) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de transparencia, acceso a la información y 
protección de Datos Personales, en su carácter de responsable del uso y manejo de la 
información disponible en los Sistemas que la “SECRETARÍA” pone a disposición de la OSNE. 

J) Aplicar los procedimientos establecidos por la USNE en materia de control de usuarios y 
accesos a los Sistemas de información. 

K) Difundir y promover entre la población de la entidad federativa, el uso de los portales 
informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 
disposición la “SECRETARÍA”. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social, conforme a los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social y los 
documentos de Contraloría Social autorizados por la SFP. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca 
la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
blindaje electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y 
capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores, y en su caso, la vinculación 
laboral de éstas, así como vigilar e informar periódicamente los resultados de su 
funcionamiento. 

Q) Cumplir con las disposiciones federales en materia de archivos y control documental 
difundidas por conducto de la USNE y las estatales que correspondan según el origen de los 
recursos, así como aquellas relacionadas con la protección de Datos Personales. 

R) Informar sobre el ejercicio de los recursos de origen estatal considerados en la cláusula 
SEXTA, así como el cierre de los mismos. 

S) Observar las medidas y/o lineamientos federales, en materia de Tecnologías de Información y 
Comunicación (TIC), incluyendo la designación de enlaces informáticos y los movimientos que 
se deriven. 

QUINTA.- APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución del PAE en la entidad federativa, la 
“SECRETARÍA” destina la cantidad de $7’967,706.67 (SIETE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y 
SIETE MIL SETECIENTOS SEIS PESOS 67/100 M.N.), proveniente del Presupuesto Aprobado al PAE 
durante el Ejercicio Fiscal 2024, en el capítulo de gasto “4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS”, partida “43401 Subsidios a la Prestación de Servicios Públicos”. Estos 
recursos deberán utilizarse en Acciones de “Consejeros Laborales” y “Ferias de Empleo”. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL”, a través de la OSNE, será responsable de la correcta aplicación de los 
recursos, sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo establecido en la 
Normatividad federal aplicable. 
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La ministración de recursos se lleva a cabo por medio del Sistema de Contabilidad y Presupuesto y del 
Sistema Integral de Administración Financiera Federal de la SHCP, con base en las SR que la OSNE presente 
a la USNE, de conformidad con los compromisos de pago y/o las previsiones de gasto definidas para un 
periodo determinado. Ésta se realiza conforme a lo establecido en los Lineamientos para Administrar el 
Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

El ejercicio de los recursos se llevará a cabo mediante la utilización de medios electrónicos o de manera 
excepcional, por medio de cheques por parte de las OSNE. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos indicados en esta cláusula deberá ser ejercido conforme al calendario que para 
tal efecto emita la USNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme lo establecen las Reglas en su numeral 4.3., para lograr el mayor nivel de ejercicio y 
aprovechamiento de los recursos antes señalados, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, 
por conducto de la USNE, podrá iniciar el monitoreo de su ejercicio, a fin de determinar los ajustes 
presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 
la fecha de corte, hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios  
a la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA”, a través de la 
USNE, dará a conocer de manera oficial dichos ajustes a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, por medio del Titular 
de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la ministración de recursos señalados en la 
presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA”, por lo 
que podrán sufrir reducciones en el transcurso del Ejercicio Fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, 
realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control presupuestario, de conformidad con sus 
atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del presente instrumento 
imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un nuevo convenio. En caso de presentarse 
alguna reducción, la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, lo hará del conocimiento de “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”, a través del Titular de la OSNE, junto con los ajustes que apliquen. 

SEXTA.- APORTACIONES DE “EL EJECUTIVO ESTATAL”. Para garantizar la ejecución del PAE y los 
Programas Complementarios a que se alude en las Reglas, “EL EJECUTIVO ESTATAL” se compromete a 
aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. La cantidad de $20’397,406.00 (VEINTE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS SEIS PESOS 00/100 M.N.), para el funcionamiento y administración de la 
OSNE, monto que deberá aplicarse para dar cumplimiento a lo establecido en la cláusula CUARTA, 
del presente instrumento, y 

2. La cantidad de $1’935,285.00 (UN MILLÓN NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), para el fortalecimiento de la OSNE a fin de potenciar y 
ampliar la cobertura del PAE y los Programas Complementarios en la atención a las Personas 
Buscadoras de Trabajo y los Empleadores. 

Los recursos señalados en el numeral 2, deberán ejercerse conforme a los montos y calendario que al 
efecto acuerde la USNE con “EL EJECUTIVO ESTATAL”, a través de la persona a cargo de la OSNE. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

“EL EJECUTIVO ESTATAL” se obliga a transferir a la OSNE y/o a ejercer oportunamente en beneficio de 
ésta, los recursos estatales convenidos y a supervisar que los aplique en los tiempos y montos que para el 
efecto acuerde con la “SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que  al 
mes de diciembre se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente 
cláusula, incluyendo los correspondientes al pago del personal contratado. 

B) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que “EL EJECUTIVO ESTATAL” realice por conducto de la OSNE en  los 
conceptos señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra los 
documentos y/o formatos remitidos por vía electrónica a la USNE, que amparen las erogaciones realizadas. 

El procedimiento para la comprobación de las aportaciones de la presente cláusula se detalla en los 
Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 
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SÉPTIMA.- GRATUIDAD DEL PAE. Los Apoyos del PAE se proporcionan de manera gratuita, una vez 
cumplidos los requisitos y documentación establecida en las Reglas, por lo que la OSNE y “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” no deberán cobrar cantidad alguna, ya sea en dinero o en especie, ni imponer a las Personas 
Buscadoras de Trabajo y Empleadores, alguna obligación o la realización de servicios personales, ni 
condiciones de carácter electoral o político. 

OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la USNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA.- INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la  otra 
parte. 

DÉCIMA.- DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; la Ley General de Archivos y demás disposiciones legales aplicables, así como la normatividad 
estatal que en el caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA.- SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE y “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”, por conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE, serán responsables de 
vigilar la aplicación y efectividad del presente instrumento, y en su caso, adoptarán las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las  obligaciones 
adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme  a lo 
siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, supervisará y dará 
seguimiento a la operación del PAE en la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido 
en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable, y para tal efecto, solicitará a 
“EL EJECUTIVO ESTATAL” la información que corresponda. En caso de ser necesario, dará parte 
al Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la SFP y/o a las Instancias de Fiscalización 
Estatales que corresponda conforme a la Normatividad aplicable. 

2. “EL EJECUTIVO ESTATAL” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los recursos 
materia de este instrumento, que realicen las Instancias de Fiscalización y Control que, conforme a 
las disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

3. “EL EJECUTIVO ESTATAL” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio de 
los recursos y acciones que se llevan a cabo con recursos de crédito externo, para lo cual la 
“SECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa facultada para ello, establecerá la coordinación 
necesaria. 

DÉCIMO TERCERA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y, de 
ningún modo, serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
“EL EJECUTIVO ESTATAL” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán clasificados como 
trabajadores de esta última. 

DÉCIMO CUARTA.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 28, fracción I, inciso m), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2024; 70 y 71, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, difundirá las acciones desarrolladas con los recursos a 
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que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, incluyendo sus avances físico-
financieros. “EL EJECUTIVO ESTATAL” por su parte, se obliga a publicar al interior de la entidad federativa 
dicha información, en los términos de lo dispuesto en los artículos 1 y 2, fracciones I, II, V, 76 y 77, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

DÉCIMO QUINTA.- CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” manifiestan que darán cumplimiento respecto a 
la confidencialidad de la información, así como al tratamiento de Datos Personales que se generen en la 
OSNE con motivo de la operación del PAE, respectivamente, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 4 y 31, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y en términos de lo dispuesto en los artículos 124, de la Ley  
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 1, 14, 15 y 16, de la Ley de 
Protección en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco. 

DÉCIMO SEXTA.- DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 28, 
fracción II, inciso a), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión del PAE, incluya clara, visible y/o audiblemente, la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio 
Fiscal 2024, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente Ejercicio Fiscal, 
salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA y SEXTA, respecto a la disponibilidad presupuestaria, y siempre 
que esa continuidad no se oponga, ni contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO…” que suscribieron 
“LAS PARTES” el 28 de febrero de 2023, que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril 
del mismo año, y en el Periódico Oficial de “EL EJECUTIVO ESTATAL” el 24 de junio de 2023. 

DÉCIMO OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente instrumento jurídico podrá terminarse con 
antelación a su vencimiento, siempre que medie escrito de aviso por parte de la “SECRETARÍA”, por conducto 
del Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, o por “EL EJECUTIVO ESTATAL”, por conducto del 
Secretario de Gobierno, comunicando los motivos que la originan, con treinta días naturales de anticipación  a 
la fecha en que se pretenda surta efecto la terminación, en cuyo caso, tomarán las medidas necesarias para 
evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las Acciones iniciadas deberán ser 
concluidas y “EL EJECUTIVO ESTATAL” se obliga a emitir un informe a la “SECRETARÍA”, en el que se 
precisen las gestiones de los recursos que le fueron asignados y ministrados. 

DÉCIMO NOVENA.- INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
para la ejecución del PAE. 

VIGÉSIMA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento, buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de  la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMO PRIMERA.- PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36, de la Ley de 
Planeación, el presente documento deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación; por su parte, de 
acuerdo con los artículos 1, 3 y 10, fracción II, del Reglamento para la Edición, Publicación, Distribución y 
Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman de conformidad en seis tantos, a los 28 días del mes de febrero de 2024.- Por la Secretaría: Secretario 
del Trabajo y Previsión Social, Marath Baruch Bolaños López.- Rúbrica.- Subsecretaria de Empleo y 
Productividad Laboral, Quiahuitl Chávez Domínguez.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración  y 
Finanzas, Hanzel Homero Alvizar Bañuelos.- Rúbrica.- Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, 
Donaciano Domínguez Espinosa.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: Gobernador Interino del Estado de 
Tabasco, Carlos Manuel Merino Campos.- Rúbrica.- Secretario de Gobierno, José Antonio Pablo de la 
Vega Asmitia.- Rúbrica.- Secretaria de Finanzas, Lili Georgina de la Cruz Arias.- Rúbrica.- Secretario para 
el Desarrollo Económico y la Competitividad, José Friedrich García Mallitz.- Rúbrica.- Coordinadora General 
de Asuntos Jurídicos, Karla Cantoral Domínguez.- Rúbrica.- Encargado del Despacho de la Dirección 
General del Servicio Estatal de Empleo de Tabasco, Erik Padierna Landero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

DECLARATORIA de causa de utilidad pública relativa a 30,727.79 m² (treinta mil setecientos veintisiete punto 
setenta y nueve metros cuadrados), correspondientes a 40 (cuarenta) inmuebles de propiedad privada; en los 
municipios de Kanasín, Maxcanú, Tixpéhual, Cacalchén y Mérida en el Estado de Yucatán que serán destinados 
para la construcción de obras de infraestructura pública relacionadas con el Proyecto Tren Maya. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

ROMÁN GUILLERMO MEYER FALCÓN, Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 1o., 2o. fracción I, 26 y 41 fracción XXIV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. fracción III Bis, 2o. y 3o. de la Ley de Expropiación; así 
como 1, 3, 5 y 6, fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que "La 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada" y que "Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de 
utilidad pública y mediante indemnización"; en tanto que el artículo 28 de la misma constitución, en su párrafo 
cuarto, señala expresamente que "...los ferrocarriles son áreas prioritarias para el desarrollo nacional en los 
términos del artículo 25 de esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y 
la soberanía de la Nación"; 

Que la Ley de Expropiación es de interés público, y establece como causa de utilidad pública la 
"construcción de obras de infraestructura pública y la prestación de servicios públicos que requieran de bienes 
inmuebles y sus mejoras, derivada de concesión, de contrato o de cualquier acto jurídico celebrado en 
términos de las disposiciones legales aplicables" (artículo 1o. fracción III Bis); 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado el 12 de julio de 2019 en el Diario Oficial de la 
Federación, establece los programas y proyectos que constituyen las prioridades de atención estratégica a 
problemas públicos identificados, y expone como una de las tareas centrales impulsar la reactivación de la 
economía para que vuelva a crecer a tasas aceptables, y se fortalezca el mercado interno y el empleo a través 
de programas sectoriales, proyectos regionales y obras de infraestructura; 

Que en el capítulo Proyectos regionales de dicho plan, se dispone expresamente: 

El Tren Maya es el más importante proyecto de infraestructura, desarrollo 
socioeconómico y turismo del presente sexenio. Tendrá un recorrido  de mil 525 
kilómetros, pasará por los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y 
Quintana Roo e interconectará las principales ciudades y sitios turísticos de la Península 
de Yucatán... 

El Tren Maya es un proyecto orientado a incrementar la derrama económica del turismo 
en la Península de Yucatán, crear empleos, impulsar el desarrollo sostenible, proteger el 
medio ambiente de la zona desalentando actividades como la tala ilegal y el tráfico de 
especies y propiciar el ordenamiento territorial de la región. Se procurará integrar a la 
obra y a sus beneficios a los pobladores; se gestionarán los derechos de vía que aún no 
se tengan mediante acuerdos con los propietarios de los terrenos respectivos; se 
buscarán acuerdos benéficos en los casos en los que las vías de propiedad federal se 
encuentren invadidas y se pedirá la aprobación de las comunidades y pueblos 
originarios mediante consultas. 

Que el Tren Maya funcionará como corredor humanitario por medio del cual se entregarán apoyos 
alimentarios, médicos, etc., para las comunidades indígenas y pueblos marginados del sureste mexicano. 
Tendrá un flujo constante, y solo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de manera pronta y 
eficaz; igualmente, por su ubicación geográfica, es fundamental para salvaguardar las costas y la zona 
fronteriza con Centroamérica; 
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Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria sectorizada en 
la Secretaría de Turismo, como se desprende de la "Relación de las Entidades Paraestatales de la 
Administración Pública Federal", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de agosto de 2023, 
creada mediante escritura pública número 98,727 (noventa y ocho mil setecientos veintisiete) de fecha 5 de 
diciembre de 2018, la cual tiene por objeto social: 

 Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos, y ejecutar la construcción, operación y 
explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la república 
mexicana. 

 Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de 
transporte ferroviario de carga o de pasajeros, por sí mismo mediante asignación o de 
manera conjunta con concesionarios. 

 Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 
ferroviarios, todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios  auxiliares 
ferroviarios, y servicios relacionados con la infraestructura ferroviaria. 

 Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 
instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en cualquier destino 
turístico, polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente Planeados y en Centros 
Turísticos Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al Turismo (Fonatur), en el 
sureste de la República Mexicana. 

Que el 21 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la asignación que otorga el 
gobierno federal, por conducto de la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en favor de la 
empresa de participación estatal mayoritaria Fonatur Tren Maya S.A. de C.V., para construir, operar y explotar 
la vía general de comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la prestación del servicio público de 
transporte ferroviario de carga y de pasajeros, la cual incluye los permisos para prestar los servicios auxiliares 
requeridos; 

Que los programas sectoriales de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024 y de Turismo 2020-
2024, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 26 de junio de 2020 y 3 de julio de 2020 
respectivamente, establecen que la construcción del Tren Maya es el compromiso más relevante de 
infraestructura para impulsar el desarrollo socioeconómico y turístico de la historia del sureste del país y 
fortalecer la integración de cadenas productivas en la península de Yucatán, así como para elevar la calidad 
de los servicios turísticos y fomentar la capacitación y profesionalización del capital humano que forma parte 
de esta industria; 

Que el 20 de noviembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Programa Institucional 
2020-2024 de FONATUR, el cual tiene como uno de sus objetivos prioritarios en su numeral 7.1: 
"...Desarrollar el Proyecto Regional Tren Maya en los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y 
Quintana Roo"; 

Que, en cumplimiento del Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, 
Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos respecto de la viabilidad del proyecto Tren 
Maya, en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, cómodo 
y seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías, y por otra, movilizar a sus usuarios con 
altos estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada. Asimismo, dichos dictámenes 
acreditan que el proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, e impulsa las actividades económicas del 
sur-sureste del país que garantizan el derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad, 
comodidad, eficiencia, calidad e igualdad. La construcción del Tren Maya permitirá el desarrollo 
socioeconómico y turístico; reducirá los niveles de pobreza que existen en la zona, y mejorará las condiciones 
de vida de quienes habitan y transitan por la zona; 

Que el 30 de mayo de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la “Modificación al Título de 
Asignación otorgado el 20 de abril de 2020, a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
actualmente Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, en favor de la empresa de 
participación estatal mayoritaria Fonatur Tren Maya S.A. de C.V.”, en cuyo Antecedente V se establece que el 
3 de mayo de 2023, mediante oficios DJ/APAT/125/2023 y FTM/SEN/0733/2023 Fonatur Tren Maya  S.A. de 
C.V. solicitó modificar su Título de Asignación para llevar a cabo únicamente la construcción de la  "Vía Tren 
Maya", por el periodo suficiente para concluir con la ejecución de los trabajos de construcción que 
actualmente se encuentran en proceso y, una vez concluida se entregue esta vía a la empresa de 
participación estatal mayoritaria "Tren Maya", S.A. de C.V., excluyéndose, en consecuencia la operación y 
explotación de la vía general de comunicación ferroviaria denominada Tren Maya; 
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Que el 30 de mayo de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Asignación que otorga la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes en favor de la empresa de participación estatal 
mayoritaria denominada Tren Maya, S.A. de C.V. para construir, operar y explotar la vía general de 
comunicación ferroviaria denominada Tren Maya y la prestación del servicio público de transporte ferroviario 
de carga y de pasajeros, la cual incluye los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos. 

Que Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria sectorizada a la 
Secretaría de la Defensa Nacional, constituida en términos de la escritura pública número veinte,  de fecha 3 
de junio de 2022, pasada ante la fe de la Lic. Claudia Gabriela Francóz Gárate, Notaria Pública número 153 
del Estado de México, que tiene por objeto social, entre otras atribuciones, las de: 

 Solicitar y obtener bajo cualquier título, concesiones, permisos, licencias y 
autorizaciones para llevar a cabo su objeto social. 

 Llevar a cabo la construcción, operación y explotación del Tren Maya, así como prestar 
los servicios auxiliares y públicos de transporte ferroviario de personas y carga, principal 
mente en los Estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo, 
pudiendo extenderse en todo el territorio nacional. 

 Realizar todas las acciones, estudios, proyectos, construcciones, adquisiciones, obras 
complementarias, sociales y de desarrollo inmobiliario que sean necesarias para la 
construcción del Sistema Ferroviario relacionado con el Tren Maya y los que se lleguen 
a crear en el territorio nacional para el desarrollo regional, incluyendo todas aquellas 
actividades relacionadas con la adquisición de bienes por cualquier título, propiedad 
privada o cualquier modalidad de tenencia de la tierra. 

 El diseño, la construcción, ejecución, equipamiento, instalación, puesta en operación, 
financiación, y transmisión de todo tipo de edificaciones, obras necesarias pare tendido 
de vías, elevados sobre carril o cable, señalizaciones y enclavamientos, electrificación 
de ferrocarriles, así como su mantenimiento y reparación, ye sea en régimen de 
contratación pública o privada, concesión o arrendamiento. 

 Recibir y prestar de otras entidades mexicanas o extranjeras, sociedades o personas 
físicas, los servicios que puedan ser requeridos para llevar a cabo su objeto social, 
incluyendo sin limitación, servicios de consultoría técnica en las áreas técnica, operativa, 
industrial, administrativa, contable, de mercadotecnia o financiera relacionada con la 
construcción, operación y explotación de los servicios ferroviarios y auxiliares, así como 
proyectos afines. 

 Adquirir acciones, intereses o participaciones en sociedades de naturaleza privada o 
sociedades de participación estatal, ya sea como fundador o mediante adquisición de 
acciones o participaciones en sociedades ya establecidas, dedicadas a la construcción, 
explotación y operación de servicios ferroviarios, incluyendo la prestación de servicios 
públicos de transporte ferroviario de pasajeros, carga y servicios auxiliares, en términos 
de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario. 

Que el 31 de agosto de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que el 
Fideicomiso denominado Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR) y Fonatur Tren Maya,  S.A. de 
C.V. realizarán la entrega del Proyecto Tren Maya a Tren Maya, S.A. de C.V., dicho Decreto establece en el 
último párrafo del artículo 5, lo siguiente: 

"...Asimismo, en el caso de que se requiera iniciar nuevos procedimientos de 
expropiación y/o adquisición de bienes inmuebles para el Proyecto Tren Maya, 
FONATUR, Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. y Tren Maya, S.A. de C.V. se coordinarán 
para realizar las acciones que garanticen su correcto seguimiento hasta la conclusión 
correspondiente en los términos normativos aplicables y de conformidad con las 
facultades de cada una de dichas entidades...".  

Que el 1 de marzo de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto para la entrega del 
Proyecto Tren Maya a Tren Maya S.A. de C.V. y demás acciones que se indican, y que en su artículo 6 se 
establece lo siguiente: 

“Artículo 6. Para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el presente decreto, 
Tren Maya, S.A. de C.V. del presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2024, debe 
realizar, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, las transferencias de los 
recursos presupuestarios necesarios que determine de manera conjunta con Fonatur 
Tren Maya, S.A. de C.V. y, en su caso, con el Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, y el Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos, 
Olmeca-Maya-Mexica, S.A. de C.V. 
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Tren Maya, S.A. de C.V. y Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., en su caso, el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, y el Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios 
Auxiliares y Conexos, Olmeca-Maya-Mexica, S.A. de C.V. deben atender los 
procedimientos establecidos y, en su caso, celebrar los actos jurídicos necesarios para 
llevar a cabo la transferencia de los recursos a los que se refiere este artículo, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.” 

Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. y Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficios números 
DJ/APAT/1191/2023 de 22 de septiembre de 2023, FTM/APAT/012/2023 de 29 de septiembre de 2023, 
FTM/APAT/017/2023 de 2 de octubre de 2023, FTM/EDVPP/176/2024 de 16 de febrero de 2024, 
FTM/EDVPP/262/2024 de 28 de febrero de 2024, FTM/CAHM/267/2024 de 8 de abril de 2024 y 
FTM/CAHM/287/2024 de 22 de abril de 2024, solicitaron a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial  y 
Urbano que, en el ámbito de sus funciones, competencias y en términos de las disposiciones aplicables 
vigentes, lleve a cabo las acciones que resulten necesarias para la adquisición de aquellos inmuebles que se 
requieren para el Tramo 3 del Proyecto Tren Maya; 

Que, esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, a través de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos, derivado de la información proporcionada por Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. y Tren Maya,  S.A. 
de C.V., integró el expediente de expropiación número SEDATU.1S.13.I110.UAJ.003.2024, en el cual constan 
las solicitudes y los Dictámenes Técnicos emitidos por esa entidad, en el que se señalan los inmuebles 
materia de la presente Declaratoria, y que son necesarios, para llevar a cabo la construcción de obras de 
infraestructura pública para el desarrollo del Tramo 3 del Proyecto Tren Maya, que se realizarán en beneficio 
colectivo; 

Que, de las constancias que obran en el expediente de expropiación número 
SEDATU.1S.13.I110.UAJ.003.2024, se advierte que los bienes inmuebles tienen naturaleza jurídica de 
propiedad privada, y se sustenta el motivo de su inclusión en la presente Declaratoria; 

Que, de los Dictámenes Técnicos elaborados por Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. y que integran el 
expediente de expropiación número SEDATU.1S.13.I110.UAJ.003.2024, se acredita que el Proyecto Tren 
Maya es una obra pública mediante la cual se prestará un servicio público que comprende supuestos 
económicos, sociales, sanitarios y estéticos que benefician a la región, pues con ella atenderán necesidades 
sociales y económicas de la colectividad; 

Que, conforme a los Dictámenes Técnicos elaborados por Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., los inmuebles 
que se señalan en la presente Declaratoria son apropiados e idóneos para la construcción y el funcionamiento 
integral del Proyecto Tren Maya, por lo que resulta necesario expropiar los inmuebles de propiedad privada 
localizados en la superficie del Tramo 3; 

Que, en el caso concreto, se cumple con la causa de utilidad pública prevista en el artículo 1o. fracción III 
Bis de la Ley de Expropiación, ya que se trata de la construcción de una obra de infraestructura pública, cuya 
finalidad es atender y satisfacer las necesidades de la población en general, tanto para los turistas como para 
los habitantes de las localidades ubicadas dentro de la Península de Yucatán, relativas a comunicar de 
manera eficiente y agilizar el transporte de todas las personas, y en consecuencia se reactivará la economía 
del país y el desarrollo en diversos sectores como el comercial y turístico; 

Por todo lo anteriormente señalado, he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA RELATIVA A 30,727.79 M² (TREINTA MIL 
SETECIENTOS VEINTISIETE PUNTO SETENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS), 

CORRESPONDIENTES A 40 (CUARENTA) INMUEBLES DE PROPIEDAD PRIVADA; EN LOS MUNICIPIOS 
DE KANASÍN, MAXCANÚ, TIXPÉHUAL, CACALCHÉN Y MÉRIDA EN EL ESTADO DE YUCATÁN QUE 

SERÁN DESTINADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA 
RELACIONADAS CON EL PROYECTO TREN MAYA 

PRIMERO. Se declara de utilidad pública el desarrollo del Proyecto Tren Maya, en los municipios de 
Kanasín, Maxcanú, Tixpéhual, Cacalchén y Mérida en el estado de Yucatán, que se materializará en la 
construcción de obras de infraestructura pública sobre los inmuebles que suman una superficie total de 
30,727.79 M² (treinta mil setecientos veintisiete punto setenta y nueve metros cuadrados), correspondientes a 
40 (cuarenta) inmuebles de propiedad privada detallados a continuación, requeridos para la construcción de 
dicha obra de infraestructura pública. 
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Tramo 3 

Municipio de Kanasín, estado de Yucatán: 

No. Polígono Tablaje/Cuenta 
Catastral Folio Superficie metros 

cuadrados 

1. T3-YUC-KAN-PRIV4-EXPR-25 17104 A1 1471771 
(Yucatán) 892.82 

2. T3-YUC-KAN-PRIV4-EXPR-59 16427-A 1296489 
(Yucatán) 1,915.82 

3. T3-YUC-KAN-PRIV5-EXPR-39 16149 1024974 
(Yucatán) 4,968.28 

 

Municipio de Maxcanú, estado de Yucatán: 

No. Polígono Tablaje/Cuenta 
Catastral 

Folio Superficie metros 
cuadrados 

4. T3-YUC-MAX-PRIV4-EXPR-48 Y 50 No consta 78717 
(Yucatán) 

82.56 

5. T3-YUC-MAX-PRIV4-EXPR-49 Y 50 262 
99653 

(Yucatán) 
14.09 

6. T3-YUC-MAX-PRIV4-EXPR-50A 2542 687503 
(Yucatán) 

17.89 

7. T3-YUC-MAX-PRIV4-EXPR-50B 1370 32310 
(Yucatán) 

12.06 

8. T3-YUC-MAX-PRIV4-EXPR-52 Y 50 1369 
283377 

(Yucatán) 
12.55 

9. T3-YUC-MAX-PRIV4-EXPR-51 Y 50 No consta 671580 
(Yucatán) 

65.59 

10. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-5 5665 1360086 
(Yucatán) 

191.64 

11. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-6 5664 
1360084 
(Yucatán) 

195.72 

12. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-8 5663 1360082 
(Yucatán) 

189.22 

13. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-9 5662 1360080 
(Yucatán) 

165.70 

14. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-12 5638 
1359985 
(Yucatán) 

162.88 

15. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-13 5637 1359983 
(Yucatán) 

161.21 

16. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-14 5636 1359981 
(Yucatán) 

162.12 

17. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-15 5635 
1359978 
(Yucatán) 

191.76 

18. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-17 5612 1359922 
(Yucatán) 353.21 

19. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-18 5611 1359920 
(Yucatán) 160.48 

20. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-19 5610 1359918 
(Yucatán) 174.69 

21. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-22 5519 1359756 
(Yucatán) 607.82 

22. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-23 5518 1359755 
(Yucatán) 163.48 

23. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-24 5682 1360127 
(Yucatán) 5.44 

24. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-25 5681 1360125 
(Yucatán) 

31.41 

25. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-26 5680 1360123 
(Yucatán) 

89.01 

26. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-27 5679 
1360121 
(Yucatán) 

158.22 

27. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-28 5678 1360119 
(Yucatán) 

60.36 

28. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-29 5677 1360117 
(Yucatán) 

69.29 
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No. Polígono Tablaje/Cuenta 
Catastral 

Folio Superficie metros 
cuadrados 

29. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-30 5676 1360115 
(Yucatán) 

65.61 

30. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-32 5671 
1360103 
(Yucatán) 

190.85 

31. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-34 5503 1359722 
(Yucatán) 

458.94 

32. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-35 5502 1359720 
(Yucatán) 

459.74 

33. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-37 5467 
1359618 
(Yucatán) 

989.92 

 

Municipio de Tixpéhual, estado de Yucatán: 

No. Polígono Tablaje/Cuenta 
Catastral 

Folio Superficie metros 
cuadrados 

34. T3-YUC-TIX-PRIV4-EXPR-60 3229 
900338 

(Yucatán) 
51.50 

35. T3-YUC-TIX-PRIV4-EXPR-61 3227 900340 
(Yucatán) 

87.80 

36. T3-YUC-TIX-PRIV4-EXPR-62 3231 900331 
(Yucatán) 

105.35 

 

Municipio de Cacalchén, estado de Yucatán: 

No. Polígono Tablaje/Cuenta 
Catastral 

Folio Superficie metros 
cuadrados 

37. T3-YUC-CAC-PRIV4-EXPR-70 153 852391 
(Yucatán) 

312.16 

 

Municipio de Mérida, estado de Yucatán: 

No. Polígono Tablaje/Cuenta 
Catastral 

Folio Superficie metros 
cuadrados 

38. T3-YUC-MER-PRIV5-EXPR-41 55658 
1571183 
(Yucatán) 

8,583.76 

39. T3-YUC-MER-PRIV5-EXPR-42 55786 1595010 
(Yucatán) 

7,429.08 

40. T3-YUC-MER-PRIV5-EXPR-44 42344 1145206 
(Yucatán) 

717.76 

 

Los planos topográficos de los referidos inmuebles y el expediente formado con motivo de la presente 
Declaratoria, quedan a disposición de todas aquellas personas físicas o morales que acrediten y justifiquen un 
derecho o interés jurídico, en la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano, ubicada en Av. Heroica Escuela Naval Militar, número 669, Colonia Presidentes Ejidales  2a. 
Sección, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04470, en la Ciudad de México, con horario de atención de 10:00 
a 15:00 horas, de lunes a viernes. 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente a los titulares de los bienes y derechos, en el domicilio que de 
ellos conste en el expediente correspondiente. En caso de ignorarse quiénes son los titulares o bien se 
desconozca su domicilio o localización, efectúese una segunda publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, conforme a lo establecido en el artículo 2o. fracción II de la Ley de Expropiación. 

TERCERO. Los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles a partir de la notificación o de la 
segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente Declaratoria, para manifestar ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, lo que a su derecho e 
interés convenga y presenten las pruebas que estimen pertinentes. 

CUARTO. Previo convenio con los propietarios de los predios involucrados en la presente Declaratoria, 
procédase a la ocupación inmediata de los mismos, de conformidad con el artículo 9 Bis fracción III de la Ley 
de Expropiación. 

Ciudad de México, a veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro.- Secretario de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, Román Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio denominado TN1-TENO-115 también denominado TN1-TENO-115 
(SUP. 003), con una superficie aproximada de 118,261.57 metros cuadrados, ubicado en el Municipio de Tenosique, 
Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento 
Territorial y Agrario.- Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección de Terrenos 
Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DENOMINADO "TN1-TENO-115" TAMBIÉN DENOMINADO  "TN1-

TENO-115 (SUP. 003)", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 118,261.57 METROS CUADRADOS, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE TENOSIQUE, ESTADO DE TABASCO. 

En atención a las Obras del Gobierno de México consideradas de interés público y seguridad nacional, así 
como los proyectos prioritarios y estratégicos para el desarrollo nacional, con la finalidad de procurar por el 
óptimo aprovechamiento de los bienes del dominio público de la federación y atendiendo al Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024, en el caso específico del Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, FONATUR Tren 
Maya, S.A. de C.V., realiza una solicitud sobre el polígono "TN1-TENO-115" también denominado "TN1-
TENO-115 (SUP. 003)", por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 
12, 13, 19, y 50 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 6 fracción VII, 28, 49, 59 al 61, 66 y 84 
de la Ley General de Bienes Nacionales; 2, 158, 159, 161 y demás aplicables de la Ley Agraria; 112 del 
Reglamento de la Ley Agraria en materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural y 20 fracciones V y XII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, se faculta a la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, a través de la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario y, 
la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, para la administración de los terrenos baldíos y 
nacionales. 

Esta última, mediante oficio II210.DGOPR.DTN.00925.2024 del 15 de enero de 2024, autorizó los trabajos 
técnicos de medición y deslinde del predio presuntamente propiedad de la nación "TN1-TENO-115" también 
denominado "TN1-TENO-115 (SUP. 003)", con una superficie aproximada de 118,261.57 metros cuadrados, 
ubicado en el municipio de TENOSIQUE, estado de TABASCO. Asimismo, en el oficio de referencia se 
comisionó entre otros a la suscrita perito deslindadora, para llevar a cabo la medición y deslinde del citado 
predio, por lo que, en cumplimiento a los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, 160 de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley Agraria en Materia 
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en 
el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Tabasco y en el periódico de mayor circulación de esa entidad 
federativa con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel que considere 
que los trabajos Técnicos de Medición y Deslinde lo pudiesen afectar, para que dentro del plazo de 30 días 
hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple acompañada del documento original para su 
cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 
mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 
encontrará a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina de representación ubicada en 
Boulevard del Centro, Sin Número, Colonia Prados de Villahermosa, C.P. 86030, Villahermosa, Centro, 
Tabasco, México. Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes 
cercanos al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Para tal efecto, se especifica sobre el predio lo siguiente: 

Predio: "TN1-TENO-115" también denominado "TN1-TENO-115 (SUP. 003)" 

Solicitante: FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. 

Expediente: DGOPR/IETN-27TB/355/2023 

Estado TABASCO 

Municipio: TENOSIQUE 

Superficie: 118,261.57 metros cuadrados 
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Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica del predio son las siguientes: 

AL NORTE: EJIDO INDEPENDENCIA 

AL SUR: PRESUNTO TERRENO NACIONAL 

AL ESTE: DERECHO DE VIA TRAMO 1 

AL OESTE: DERECHO DE VIA TRAMO 1 

 

 

 

 

 

 

 

Cabe señalar que el polígono en cuestión versa sobre el Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, por 
lo que al tratarse de una obra destinada al beneficio social se acredita un interés general; en esa tesitura, se 

deben de otorgar todas las facilidades para sustanciar el debido procedimiento. 

Villahermosa Centro, Tabasco, a 16 de enero de 2024.- Perito Comisionada, Sandra Luz González 

Blanco.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio denominado TN1-TENO-133 también denominado TN1-TENO-133 
(SUP. 006), con una superficie aproximada de 42,858.87 metros cuadrados, ubicado en el Municipio de Tenosique, 
Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento 
Territorial y Agrario.- Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección de Terrenos 
Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DENOMINADO "TN1-TENO-133" TAMBIÉN DENOMINADO  "TN1-

TENO-133 (SUP. 006)", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 42,858.87 METROS CUADRADOS, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE TENOSIQUE, ESTADO DE TABASCO. 

En atención a las Obras del Gobierno de México consideradas de interés público y seguridad nacional, así 
como los proyectos prioritarios y estratégicos para el desarrollo nacional, con la finalidad de procurar por el 
óptimo aprovechamiento de los bienes del dominio público de la federación y atendiendo al Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024, en el caso específico del Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, FONATUR Tren 
Maya, S.A. de C.V., realiza una solicitud sobre el polígono "TN1-TENO-133" también denominado  "TN1-
TENO-133 (SUP. 006)", por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 
12, 13, 19, y 50 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 6 fracción VII, 28, 49, 59 al 61, 66 y 84 
de la Ley General de Bienes Nacionales; 2, 158, 159, 161 y demás aplicables de la Ley Agraria; 112 del 
Reglamento de la Ley Agraria en materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural y 20 fracciones V y XII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, se faculta a la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, a través de la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario y, 
la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, para la administración de los terrenos baldíos y 
nacionales. 

Esta última, mediante oficio II210.DGOPR.DTN.00926.2024 del 15 de enero de 2024, autorizó los trabajos 
técnicos de medición y deslinde del predio presuntamente propiedad de la nación "TN1-TENO-133" también 
denominado "TN1-TENO-133 (SUP. 006)", con una superficie aproximada de 42,858.87 metros cuadrados, 
ubicado en el municipio de TENOSIQUE, estado de TABASCO. Asimismo, en el oficio de referencia se 
comisionó entre otros a la suscrita perito deslindadora, para llevar a cabo la medición y deslinde del citado 
predio, por lo que, en cumplimiento a los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, 160 de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley Agraria en Materia 
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en 
el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Tabasco y en el periódico de mayor circulación de esa entidad 
federativa con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel que considere 
que los trabajos Técnicos de Medición y Deslinde lo pudiesen afectar, para que dentro del plazo de 30 días 
hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple acompañada del documento original para su 
cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 
mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 
encontrará a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina de representación ubicada en 
Boulevard del Centro, Sin Número, Colonia Prados de Villahermosa, C.P. 86030, Villahermosa, Centro, 
Tabasco, México. Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes 
cercanos al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Para tal efecto, se especifica sobre el predio lo siguiente: 

Predio: "TN1-TENO-133" también denominado "TN1-TENO-133 (SUP. 006)" 

Solicitante: FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. 

Expediente: DGOPR/IETN-27TB/355/2023 

Estado TABASCO 

Municipio: TENOSIQUE 

Superficie: 42,858.87 metros cuadrados 
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Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica del predio son las siguientes: 

AL NORTE: PRESUNTO TERRENO NACIONAL 

AL SUR: PRESUNTO TERRENO NACIONAL 

AL ESTE: DERECHO DE VIA TRAMO 1 

AL OESTE: DERECHO DE VIA TRAMO 1 
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Cabe señalar que el polígono en cuestión versa sobre el Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, por 

lo que al tratarse de una obra destinada al beneficio social se acredita un interés general; en esa tesitura, se 

deben de otorgar todas las facilidades para sustanciar el debido procedimiento. 

Villahermosa Centro, Tabasco, a 16 de enero de 2024.- Perito Comisionada, Sandra Luz González 

Blanco.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio denominado TN1-TENO-134 también denominado TN1-TENO-134 
(SUP. 007), con una superficie aproximada de 1,120.61 metros cuadrados, ubicado en el Municipio de Tenosique, 
Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento 
Territorial y Agrario.- Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección de Terrenos 
Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DENOMINADO "TN1-TENO-134" TAMBIÉN DENOMINADO  "TN1-

TENO-134 (SUP. 007)", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 1,120.61 METROS CUADRADOS, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE TENOSIQUE, ESTADO DE TABASCO. 

En atención a las Obras del Gobierno de México consideradas de interés público y seguridad nacional, así 
como los proyectos prioritarios y estratégicos para el desarrollo nacional, con la finalidad de procurar por el 
óptimo aprovechamiento de los bienes del dominio público de la federación y atendiendo al Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024, en el caso específico del Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, FONATUR Tren 
Maya, S.A. de C.V., realiza una solicitud sobre el polígono "TN1-TENO-134" también denominado  "TN1-
TENO-134 (SUP. 007)", por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 
12, 13, 19, y 50 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 6 fracción VII, 28, 49, 59 al 61, 66 y 84 
de la Ley General de Bienes Nacionales; 2, 158, 159, 161 y demás aplicables de la Ley Agraria; 112 del 
Reglamento de la Ley Agraria en materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural y 20 fracciones V y XII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, se faculta a la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, a través de la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario y, 
la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, para la administración de los terrenos baldíos y 
nacionales. 

Esta última, mediante oficio II210.DGOPR.DTN.00927.2024 del 15 de enero de 2024, autorizó los trabajos 
técnicos de medición y deslinde del predio presuntamente propiedad de la nación "TN1-TENO-134" también 
denominado "TN1-TENO-134 (SUP. 007)", con una superficie aproximada de 1,120.61 metros cuadrados, 
ubicado en el municipio de TENOSIQUE, estado de TABASCO. Asimismo, en el oficio de referencia se 
comisionó entre otros a la suscrita perito deslindadora, para llevar a cabo la medición y deslinde del citado 
predio, por lo que, en cumplimiento a los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, 160 de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley Agraria en Materia 
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en 
el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Tabasco y en el periódico de mayor circulación de esa entidad 
federativa con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel que considere 
que los trabajos Técnicos de Medición y Deslinde lo pudiesen afectar, para que dentro del plazo de 30 días 
hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple acompañada del documento original para su 
cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 
mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 
encontrará a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina de representación ubicada en 
Boulevard del Centro, Sin Número, Colonia Prados de Villahermosa, C.P. 86030, Villahermosa, Centro, 
Tabasco, México. Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes 
cercanos al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Para tal efecto, se especifica sobre el predio lo siguiente: 

Predio: "TN1-TENO-134" también denominado "TN1-TENO-134 (SUP. 007)" 

Solicitante: FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. 

Expediente: DGOPR/IETN-27TB/355/2023 

Estado TABASCO 

Municipio: TENOSIQUE 

Superficie: 1,120.61 metros cuadrados 
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Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica del predio son las siguientes: 

AL NORTE: PRESUNTO TERRENO NACIONAL 

AL SUR: DERECHO DE VIA TRAMO 1 

AL ESTE: PRESUNTO TERRENO NACIONAL 

AL OESTE: PRESUNTO TERRENO NACIONAL 

 

Cabe señalar que el polígono en cuestión versa sobre el Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, por 
lo que al tratarse de una obra destinada al beneficio social se acredita un interés general; en esa tesitura, se 
deben de otorgar todas las facilidades para sustanciar el debido procedimiento. 

Villahermosa Centro, Tabasco, a 16 de enero de 2024.- Perito Comisionada, Sandra Luz González 
Blanco.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio denominado TN1-TENO-135 también denominado TN1-TENO-135 
(SUP. 008), con una superficie aproximada de 87,243.69 metros cuadrados, ubicado en el Municipio de Tenosique, 
Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento 
Territorial y Agrario.- Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección de Terrenos 
Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DENOMINADO "TN1-TENO-135" TAMBIÉN DENOMINADO  "TN1-

TENO-135 (SUP. 008)", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 87,243.69 METROS CUADRADOS, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE TENOSIQUE, ESTADO DE TABASCO. 

En atención a las Obras del Gobierno de México consideradas de interés público y seguridad nacional, así 
como los proyectos prioritarios y estratégicos para el desarrollo nacional, con la finalidad de procurar por el 
óptimo aprovechamiento de los bienes del dominio público de la federación y atendiendo al Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024, en el caso específico del Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, FONATUR Tren 
Maya, S.A. de C.V., realiza una solicitud sobre el polígono "TN1-TENO-135" también denominado  "TN1-
TENO-135 (SUP. 008)", por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 
12, 13, 19, y 50 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 6 fracción VII, 28, 49, 59 al 61, 66 y 84 
de la Ley General de Bienes Nacionales; 2, 158, 159, 161 y demás aplicables de la Ley Agraria; 112 del 
Reglamento de la Ley Agraria en materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural y 20 fracciones V y XII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, se faculta a la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, a través de la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario y, 
la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, para la administración de los terrenos baldíos y 
nacionales. 

Esta última, mediante oficio II210.DGOPR.DTN.00928.2024 del 15 de enero de 2024, autorizó los trabajos 
técnicos de medición y deslinde del predio presuntamente propiedad de la nación "TN1-TENO-135" también 
denominado "TN1-TENO-135 (SUP. 008)", con una superficie aproximada de 87,243.69 metros cuadrados, 
ubicado en el municipio de TENOSIQUE, estado de TABASCO. Asimismo, en el oficio de referencia se 
comisionó entre otros a la suscrita perito deslindadora, para llevar a cabo la medición y deslinde del citado 
predio, por lo que, en cumplimiento a los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, 160 de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley Agraria en Materia 
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en 
el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Tabasco y en el periódico de mayor circulación de esa entidad 
federativa con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel que considere 
que los trabajos Técnicos de Medición y Deslinde lo pudiesen afectar, para que dentro del plazo de 30 días 
hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple acompañada del documento original para su 
cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 
mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 
encontrará a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina de representación ubicada en 
Boulevard del Centro, Sin Número, Colonia Prados de Villahermosa, C.P. 86030, Villahermosa, Centro, 
Tabasco, México. Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes 
cercanos al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Para tal efecto, se especifica sobre el predio lo siguiente: 

Predio: "TN1-TENO-135" también denominado "TN1-TENO-135 (SUP. 008)" 

Solicitante: FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. 

Expediente: DGOPR/IETN-27TB/355/2023 

Estado TABASCO 

Municipio: TENOSIQUE 

Superficie: 87,243.69 metros cuadrados 
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Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica del predio son las siguientes: 

AL NORTE: PRESUNTO TERRENO NACIONAL 

AL SUR: PRESUNTO TERRENO NACIONAL 

AL ESTE: DERECHO DE VIA TRAMO 1 

AL OESTE: DERECHO DE VIA TRAMO 1 
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Cabe señalar que el polígono en cuestión versa sobre el Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, por 

lo que al tratarse de una obra destinada al beneficio social se acredita un interés general; en esa tesitura, se 

deben de otorgar todas las facilidades para sustanciar el debido procedimiento. 

Villahermosa Centro, Tabasco, a 16 de enero de 2024.- Perito Comisionada, Sandra Luz González 

Blanco.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio denominado TN1-TENO-137 también denominado TN1-TENO-137 
(SUP. 010), con una superficie aproximada de 15,360.3 metros cuadrados, ubicado en el Municipio de Tenosique, 
Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento 
Territorial y Agrario.- Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección de Terrenos 
Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DENOMINADO "TN1-TENO-137" TAMBIÉN DENOMINADO  "TN1-

TENO-137 (SUP. 010)", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 15,360.3 METROS CUADRADOS, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE TENOSIQUE, ESTADO DE TABASCO. 

En atención a las Obras del Gobierno de México consideradas de interés público y seguridad nacional, así 
como los proyectos prioritarios y estratégicos para el desarrollo nacional, con la finalidad de procurar por el 
óptimo aprovechamiento de los bienes del dominio público de la federación y atendiendo al Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024, en el caso específico del Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, FONATUR Tren 
Maya, S.A. de C.V., realiza una solicitud sobre el polígono "TN1-TENO-137" también denominado  "TN1-
TENO-137 (SUP. 010)", por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 
12, 13, 19, y 50 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 6 fracción VII, 28, 49, 59 al 61, 66 y 84 
de la Ley General de Bienes Nacionales; 2, 158, 159, 161 y demás aplicables de la Ley Agraria; 112 del 
Reglamento de la Ley Agraria en materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural y 20 fracciones V y XII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, se faculta a la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, a través de la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario y, 
la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, para la administración de los terrenos baldíos y 
nacionales. 

Esta última, mediante oficio II210.DGOPR.DTN.00929.2024 del 15 de enero de 2024, autorizó los trabajos 
técnicos de medición y deslinde del predio presuntamente propiedad de la nación "TN1-TENO-137" también 
denominado "TN1-TENO-137 (SUP. 010)", con una superficie aproximada de 15,360.3 metros cuadrados, 
ubicado en el municipio de TENOSIQUE, estado de TABASCO. Asimismo, en el oficio de referencia se 
comisionó entre otros a la suscrita perito deslindadora, para llevar a cabo la medición y deslinde del citado 
predio, por lo que, en cumplimiento a los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, 160 de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley Agraria en Materia 
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en 
el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Tabasco y en el periódico de mayor circulación de esa entidad 
federativa con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel que considere 
que los trabajos Técnicos de Medición y Deslinde lo pudiesen afectar, para que dentro del plazo de 30 días 
hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple acompañada del documento original para su 
cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 
mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 
encontrará a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina de representación ubicada en 
Boulevard del Centro, Sin Número, Colonia Prados de Villahermosa, C.P. 86030, Villahermosa, Centro, 
Tabasco, México. Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes 
cercanos al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Para tal efecto, se especifica sobre el predio lo siguiente: 

Predio: "TN1-TENO-137" también denominado "TN1-TENO-137 (SUP. 010)" 

Solicitante: FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. 

Expediente: DGOPR/IETN-27TB/355/2023 

Estado TABASCO 

Municipio: TENOSIQUE 

Superficie: 15,360.3 metros cuadrados 
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Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica del predio son las siguientes: 

AL NORTE: PRESUNTO TERRENO NACIONAL 

AL SUR: PRESUNTO TERRENO NACIONAL 

AL ESTE: EJIDO TENOSIQUE TERCERA SECCION 

AL OESTE: DERECHO DE VIA TRAMO 1 

 

 

Cabe señalar que el polígono en cuestión versa sobre el Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, por 
lo que al tratarse de una obra destinada al beneficio social se acredita un interés general; en esa tesitura, se 
deben de otorgar todas las facilidades para sustanciar el debido procedimiento. 

Villahermosa Centro, Tabasco, a 16 de enero de 2024.- Perito Comisionada, Sandra Luz González 
Blanco.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
ACUERDO por el que se actualiza el Compendio Nacional de Insumos para la Salud versión 2023, publicado el 28 
de abril de 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  Salubridad 
General. 

La Comisión del Compendio Nacional de Insumos para la Salud, con fundamento en los artículos 17, 

fracción X y 28 de la Ley General de Salud; 6, 12 fracciones XIII y XXIX, 15, 16, fracción I y 17 del 

Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; 1, 2 y 3 del Acuerdo por el que se crea la Comisión 

del Compendio Nacional de Insumos para la Salud, así como 4, 6, fracciones I y III, 17, fracciones IV, VIII y IX 

de las Normas de Organización y Funcionamiento de la Comisión del Compendio Nacional de Insumos para la 

Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, reconoce 

el derecho humano que tiene toda persona a la protección de la salud, señalando que la ley definirá las bases 

y modalidades para el acceso a los servicios de salud; establecerá la concurrencia de la Federación y las 

entidades federativas en materia de salubridad general, así como definirá un Sistema de Salud para el 

Bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud 

para la atención integral y gratuita de las personas que no cuenten con seguridad social; 

Que, de conformidad con los artículos 17, fracción X y 28 de la Ley General de Salud, al Consejo de 

Salubridad General le corresponde elaborar el Compendio Nacional de Insumos para la Salud, al cual se 

ajustarán las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, y en el que se agruparán, caracterizarán y 

codificarán los insumos para la salud, que hayan aprobado su seguridad, calidad y eficacia terapéutica; así 

como que las actualizaciones a dicho Compendio, tendrán como objetivo la introducción de insumos para la 

salud y tecnologías innovadoras que contribuyan a mejorar la calidad en la prestación de los servicios y 

optimicen los recursos para la detección, prevención y atención de las enfermedades que afectan a la 

población; 

Que en términos de lo señalado en los artículos 15, 16, fracción I y 17 del Reglamento Interior del Consejo 

de Salubridad General; 1, 2 y 3 del Acuerdo por el que se crea la Comisión del Compendio Nacional de 

Insumos para la Salud; 4 y 6 de las Normas de Organización y Funcionamiento de la Comisión del Compendio 

Nacional de Insumos para la Salud, para elaborar, actualizar y difundir en el Diario Oficial de la Federación el 

Compendio Nacional de Insumos para la Salud, el Consejo de Salubridad General se auxilia de la Comisión 

del Compendio Nacional de Insumos para la Salud; 

Que con fecha 28 de abril de 2023, la Comisión del Compendio Nacional de Insumos para la Salud publicó 

en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se emite el Compendio Nacional de Insumos para 

la Salud versión 2023; 

Que la Comisión del Compendio Nacional de Insumos para la Salud, en su Cuarta Sesión Ordinaria, 

celebrada el día 21 de mayo del 2024, una vez dictaminados sobre la procedencia de la actualización del 

Compendio, ha tenido a bien, emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo Primero. Se adiciona la Categoría de Medicamentos del Compendio Nacional de Insumos para la 

Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2023, con la inclusión de los insumos 

que a continuación se mencionan: 
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Grupo Nº 5: Endocrinología y Metabolismo 

INCLISIRAN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

010.000.7152.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Envase con una jeringa 
prellenada con 300 mg de 
inclisiran sódico (equivalente 
a 284 mg de inclisiran) 

Adultos con hipercolesterolemia 
primaria (heterocigótica familiar y 
no familiar) o dislipidemia mixta, 
con alto riesgo cardiovascular, 
como adyuvante de la dieta: en 
combinación con una estatina o 
una estatina y otros tratamientos 
hipolipemiantes en pacientes que 
no consiguen alcanzar los 
objetivos de C-LDL con la dosis 
máxima de una estatina o, sola o 
en combinación con otros 
tratamientos hipolipemiantes en 
pacientes que son intolerantes a 
las estatinas, o para aquellos para 
los que las estatinas están 
contraindicadas. 

Subcutánea 

La dosis recomendada es de 284 
mg administrados en una única 
inyección subcutánea: 
inicialmente, de nuevo a los  3 
meses, seguida de cada 6 meses 

 

 Generalidades  

 

Inclisiran es un ácido ribonucleico interferente pequeño (ARNip o siRNA) bicatenario hipocolesterolemiante (que reduce el 
colesterol), conjugado en la hebra codificante con N-acetilgalactosamina (GalNAc) triantenaria para facilitar su captación por 
los hepatocitos. En estas células (hepatocitos), inclisiran utiliza el mecanismo de la interferencia del ARN y dirige la 
degradación catalítica del ARNm para la (proproteina convertasa subutilisina/kexina tipo 9) PCSK9. Esto aumenta el 
reciclaje y la expresión de los receptores de C‑LDL en la superficie de los hepatocitos, lo que a su vez incrementa la 
captación del C‑LDL y disminuye las concentraciones de este en la circulación sanguínea. 

 

Riesgo en el Embarazo  

No debe de administrarse durante el embarazo. 

 

 Reacciones adversas  

 

 Eventos adversos en la zona de inyección: reacción, dolor, eritema y erupción. 

 

 Contraindicaciones y Precauciones  

 

Contraindicaciones y precauciones: Hipersensibilidad al fármaco a la sustancia activa o a cualquiera de los excipientes. 
No se ha estudiado el efecto de la hemodiálisis en la farmacocinética de inclisiran. Teniendo en cuenta que inclisiran se 
elimina por vía renal, no se debe realizar una hemodiálisis hasta al menos 72 horas después de la administración de 
inclisiran. 

 

 Interacciones  

 

Inclisiran no es sustrato, inhibidor ni inductor de las enzimas del cítocromo P450 (CYP 450) ni de los transportadores 
habituales de fármacos, por lo que no se espera interacciones clínicamente significativas con otros medicamentos. Las 
evaluaciones de las interacciones farmacológicas han mostrado que no se producen interacciones clínicamente 
significativas con atorvastatina, rosuvastatina u otras estatinas. 
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Grupo Nº 13: Neumología 

TIOTROPIO/OLODATEROL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

  

010.000.7153.00 

SOLUCIÓN PARA 
INHALACIÓN 

Cada inhalación contiene: 

Bromuro de Tiotropio 
monohidrato (Tiotropio) 2,5 
µg Clorhidrato de olodaterol 
(Olodaterol) 

Caja con cartucho con 4 mL, 
que contiene 30 dosis. 

Indicado para el tratamiento 
de mantenimiento 
prolongado de la 
enfermedad pulmonar 
obstructiva crónica 
(bronquitis crónica y 
enfisema). 

Oral 

Adultos 

Tiotropio 2,5 µg 

Olodaterol 2,5 µg 

2 disparos cada 24 horas. 

 

 Generalidades  

 

Tiotropio es un agonista muscarínico de acción prolongada. Tiene una afinidad similar por los subtipos de receptores 
muscarínicos M1 a M5. En las vías aéreas, exhibe efectos farmacológicos a través de la inhibición del receptor M3 en el 
músculo liso, que lleva a la broncodilatación. 

Tiene una afinidad similar por los subtipos de receptores muscarínicos M1 a M5. En las vías aéreas, exhibe efectos 
farmacológicos a través de la inhibición del receptor M3 en el músculo liso, que lleva a la broncodilatación. 

Olodaterol es un agonista beta2-adrenérgico de acción prolongada. El compuesto ejerce sus efectos farmacológicos por la 
unión y la activación de los beta2- adrenorreceptores después de la administración tópica por inhalación. La activación de 
estos receptores en las vías aéreas provoca la estimulación de la adinilciclasa intracelular, una enzima que media en la 
síntesis del monofosfato de 3’,5’-adenosina cíclico (AMPc). 

 

Riesgo en el Embarazo  

 

No se han llevado a cabo estudios comparativos adecuados con tiotropio/olodaterol o sus componentes individuales, 
bromuro de tiotropio y olodaterol, en mujeres embarazadas para informar el riesgo asociado con el medicamento de 
resultados adversos del embarazo. 

 

 Reacciones adversas  

 

Poco frecuentes: mareos, cefalea, taquicardia, tos, disfonía, sequedad de boca. 

 

 Contraindicaciones y Precauciones  

 

Sin datos en I.H. grave; experiencia limitada en I.R. grave; valorar riesgo/beneficio en: I.R. moderada a grave (Clcr ≤ 50 
ml/min); no utilizar para asma, tratamiento de episodios agudos de broncoespasmo (tratamiento de rescate) ni en niños < 18 
años; precaución en: glaucoma de ángulo estrecho, hiperplasia prostática, obstrucción del cuello de la vejiga, pacientes con 
historia de infarto de miocardio durante el año anterior, arritmia cardíaca inestable o potencialmente mortal, hospitalizados 
debido a insuf. cardíaca durante el año anterior o con diagnóstico de taquicardia paroxística (> 100 latidos/min), enf. 
cardiovasculares (sobre todo enf. coronaria isquémica, descompensación cardíaca grave, arritmias cardiacas, 
cardiomiopatía hipertrófica obstructiva, hipertensión, aneurisma), pacientes con trastornos convulsivos o tirotoxicosis, con 
prolongación del intervalo QT o sospecha de prolongación del intervalo QT, pacientes sensibles a los efectos de las aminas 
simpaticomiméticas y en caso de intervención quirúrgica planificada con anestésicos de hidrocarburos halogenados; riesgo 
de: hipersensibilidad, broncoespasmo paradójico (interrumpir el tratamiento si aparece), síntomas oculares: dolor o molestia 
ocular, visión borrosa transitoria, halos visuales o imágenes coloreadas, enrojecimiento ocular por congestión de la 
conjuntiva y edema de la córnea (interrumpir el tratamiento si aparecen), caries dental, síntomas cardiovasculares: 
aumentos de la frecuencia del pulso, de la presión arterial y/u otros síntomas (interrumpir el tratamiento si aparece), 
hipopotasemia, hiperglucemia; no usar en tratamiento concomitante con otros agonistas beta-2-adrenérgicos de acción 
prolongada ni con una frecuencia superior a 1 vez/día. 
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 Interacciones  

 

Si se van a añadir otros agentes adrenérgicos por cualquier vía, estos deben utilizarse con precaución porque pueden 
potenciar los efectos simpáticos del olodaterol. 

El tratamiento concomitante con derivados de la xantina, esteroides o diuréticos puede potenciar el efecto hipopotasiémico 
del olodaterol. 

Tiotropio/olodaterol debe administrarse con extrema precaución a pacientes tratados con inhibidores de la 
monoaminooxidasa, antidepresivos tricíclicos y otros medicamentos conocidos por prolongar el intervalo QTc, debido a que 
estos agentes pueden potenciar la acción de los agonistas adrenérgicos sobre el sistema cardiovascular. Los medicamentos 
que se sabe prolongan el intervalo QTc pueden asociarse con un aumento en el riesgo de arritmias ventriculares. 

Los antagonistas de los receptores beta-adrenérgicos (betabloqueantes) y el componente olodaterol pueden afectar 
mutuamente sus efectos cuando se los administra de manera concurrente. Los betabloqueantes no sólo bloquean los 
efectos terapéuticos de los beta-agonistas, sino que pueden producir broncoespasmos severos en pacientes con EPOC. 

Dado que existe una potencial interacción aditiva con la medicación anticolinérgica concomitante, debe evitarse la 
coadministración de tiotropio/olodaterol con otros medicamentos que contengan anticolinérgicos porque puede provocar un 
aumento en los efectos adversos anticolinérgicos. 

 

Grupo Nº 16: Oncología 

GILTERITINIB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

  

 010.000.7154.00 

TABLETAS 

Cada tableta recubierta 
contiene: 

Gilteritinib (como 
fumarato) 40 mg 

Caja envase contiene 84 
tabletas recubiertas 

Monoterapia para el 
tratamiento de pacientes 
adultos con leucemia 
mieloide aguda (LMA) en 
recaída o refractaria con una 
mutación en el gen FLT3. 

Oral. 

Adultos: 

120 mg (3 tabletas de 40 mg) una vez al 
día. 

 

 Generalidades  

 

El fumarato de Gilteritinib es un inhibidor de los genes FLT3 y AXL. Gilteritinib inhibe la señalización del receptor FLT3 y la 
proliferación en células que expresan FLT3 de forma exógena, incluidas FLT3-DIT, FLT3-D835Y y FLT3-DIT-D835Y, e 
induce la apoptosis en células leucémicas que expresan FLT3-DIT. 

 

Riesgo en el Embarazo X 

 

 

 Reacciones adversas  

 

 Aumento de la alanina aminotransferasa (ALT), aumento del aspartato aminotransferasa, aumento de la fosfatasa alcalina 
en sangre, aumento de la creatina fosfo-cinasa en sangre, diarrea, fatiga, náuseas, estreñimiento, tos, edema periférico, 
insuficiencia renal aguda, disnea, mareos, hipotensión, dolor en las extremidades, astenia, artralgia y mialgias. Otras 
reacciones adversas clínicamente significativas incluyeron síndrome de diferenciación, prolongación del intervalo QT en 
electrocardiograma y síndrome de encefalopatía posterior reversible. 

 

 Contraindicaciones y Precauciones  

 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al principio activo, uso durante el embarazo, lactancia o menores de 18 años. 

Precauciones: En el Síndrome de diferenciación, síndrome de encefalopatía posterior reversible, prolongación del intervalo 
QT, pancreatitis, puede originar interacción cuando se coadministra con inductores de CYP3A/Gp-P, toxicidad embriofetal y 
anticoncepción. Gilteritinib tiene influencia mínima sobre la capacidad para conducir vehículos y operar máquinas. 
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 Interacciones  

 

Con medicamentos inductores de CYP3A/Gp-P, inhibidores de CYP3A/Gp-P y/o proteína resistente al cáncer de mama 
(PRCM) y medicamentos receptores de 5HT2B o receptor sigma no específico. 

 

Artículo Segundo. Se modifica la Categoría de Medicamentos del Compendio Nacional de Insumos para 
la Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2023, respecto de los insumos que a 
continuación se mencionan, para quedar como sigue: 

Grupo Nº 10: Hematología 

RUXOLITINIB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

  010.000.6093.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Fosfato de ruxolitinib 
equivalente a 5 mg. de 
ruxolitinib 

Envase con 60 tabletas. 

Tratamiento de la 
mielofibrosis primaria, 
mielofibrosis posterior a 
policitemia vera y 
mielofibrosis posterior a 
trombocitemia esencial en 
pacientes adultos con riesgo 
IPSS intermedio-2 y riesgo 
IPSS alto que no son 
candidatos a trasplante de 

células hematopoyéticas. 

Tratamiento de los 
pacientes de 12 años o más 
con enfermedad de injerto 
contra huésped (EICH) 
crónica de moderada a 
severa que tienen una 
respuesta insuficiente a 
corticoesteroides u otros 
tratamientos sistémicos. 

Tratamiento de los 
pacientes de 12 años o más 
con enfermedad de injerto 
contra huésped (EICH) 
aguda grado II a IV que 
tienen una respuesta 
insuficiente a 
corticoesteroides u otros 
tratamientos sistémicos. 

Mielofibrosis: 

Oral. 

Adultos: 

Dosis inicial: 

Cuenta de plaquetas entre 100,000 y 

200,000/mm3, 15 mg dos veces al día. 

Cuenta de plaquetas 

> 200,000/mm3, 20 mg dos veces al día. 

Si las plaquetas se encuentran entre 
50,000 y 100,000/mm3, la dosis inicial 
máxima es de 5 mg dos veces al día. 

La dosis máxima de ruxolitinib es de 25 
mg dos veces al día. 

Enfermedad de Injerto Contra 
Huésped: 

Oral. 

Pacientes de 12 años o más: 

Dosis inicial: 

10 mg dos veces al día. 

En los pacientes con EICH que 
presenten trombocitopenia, 
neutropenia o elevación de la 
bilirrubina total puede ser necesario 
reducir la dosis o interrumpir 
temporalmente el tratamiento de la 
terapia de apoyo estándar que incluye 
factores de crecimiento, terapias 
antiinfecciosas y transfusiones. Se 
recomienda realizar reducciones de 
un nivel de dosis (de 10 mg dos veces 
al día a 5 mg dos veces al día o de 5 
mg dos veces al día a 5 mg una vez al 
día). En los pacientes que sean 
incapaces de tolerar ruxolitinib en 
dosis de 5 mg una vez al día, se debe 
interrumpir el tratamiento.   

 

 

 

  010.000.6094.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Fosfato de ruxolitinib 
equivalente a 15 mg. de 
ruxolitinib 

Envase con 60 tabletas. 

 

 

   

010.000.6095.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Fosfato de ruxolitinib 
equivalente a 20 mg. de 
ruxolitinib 

Envase con 60 tabletas. 

 

 

 

 

  010.000.7155.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Fosfato de ruxolitinib 
equivalente a 10 mg. de 
ruxolitinib 

Envase con 60 tabletas. 
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 Generalidades  

 

Ruxolitinib, es un inhibidor selectivo de las cinasas JAK1 y JAK2 que median la transducción de señales iniciada 
por citocinas y factores de crecimiento que son importantes para la hematopoyesis y la función inmunitaria. Dichas 
cinasas median la transducción de señales iniciada por varias citocinas y factores de crecimiento que son importantes para 
la hematopoyesis y la función inmunitaria en la médula ósea. La transducción de señales vía JAK implica la incorporación 
de STAT (transductores de señales y activadores de la transcripción) a los receptores de las citocinas y la activación y 
traslado posterior de los STAT al núcleo celular, donde modulan la expresión génica. Ruxolitinib inhibe la vía de 
transducción de señales JAK-STAT y la proliferación celular en modelos celulares, dependientes de citocinas, en las 
neoplasias malignas hematológicas. 

Ruxolitinib inhibe las vías de transducción de señales JAK-STAT fundamentales en el desarrollo, proliferación y 
activación de las células inmunitarias que intervienen en la patogenia de la enfermedad del injerto contra huésped 
tanto aguda como crónica. Ruxolitinib se asocia a una disminución de las citocinas inflamatorias en esta 
enfermedad. 

 

Riesgo en el Embarazo X  

 

 Efectos adversos  

 

Náusea, vómito, anemia, trombocitopenia, neutropenia, equimosis, mareos, cefaleas, elevación de Alanina-
aminotransferasa y de Aspartato-aminotransferasa y la hipercolesterolemia. 

 

 

 Contraindicaciones y Precauciones  

 

Contraindicaciones y precauciones: Hipersensibilidad al fármaco. 

 

 Interacciones  

 

Cuando ruxolitinib se administra con inhibidores potentes del CYP3A4 (como Ketoconazol) su dosis diaria total debe 
reducirse un 50%. Con inhibidores moderados o leves del CYP3A4 e inductores del CYP3A4, no se recomienda ajuste de 
dosis de ruxolitinib. Vigilancia de citopenias. En pacientes con disfunción renal grave o insuficiencia hepática la dosis debe 
reducirse un 50%. 

 

Grupo Nº 16: Oncología 

LORLATINIB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.7011.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

100 mg de Lorlatinib 

Caja con 30 tabletas de 
100 mg. 

Tratamiento de primera línea 
en pacientes con cáncer de 
pulmón de células no 
pequeñas (CPCNP) 
avanzado positivo para ALK. 

Tratamiento de pacientes 
adultos con cáncer de pulmón 
de células no pequeñas 
avanzado, positivo para la 
cinasa del linfoma anaplásico 
(ALK) previamente tratado con 
uno o más inhibidores de 
tirosina cinasa ALK. 

Oral. 

Adultos 

100 mg una vez al día de manera 
continua. Continuar el tratamiento 
mientras el paciente obtenga beneficios 
clínicos a partir de la terapia. 

En caso de tener algún efecto 
adverso, las reducciones de dosis 
recomendadas son: 

Primera reducción de dosis a 75 mg 
por vía oral una vez al día. 

Segunda reducción de dosis a 50 mg 
por vía oral una vez al día. 

Suspenda permanentemente en 
pacientes que no puedan tolerar 50 
mg por vía oral una vez al día. 

 

 

 

010.000.7012.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

25 mg de Lorlatinib 

Caja con 30 tabletas de 
25 mg. 
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 Generalidades  

 

Lorlatinib es un inhibidor de molécula pequeña, selectivo de las tirosinas cinasas de ALK y ROS1, competitivo para el 
trifosfato de adenosina (ATP) con penetración al cerebro, dirigido a los mecanismos de resistencia después de un 
tratamiento previo con una terapia de inhibición de ALK. 

 

Riesgo en el Embarazo  

 

Se debe recomendar a las mujeres en edad fértil que eviten quedar embarazadas mientras reciben lorlatinib. 

No se recomienda la administración de lorlatinib durante el embarazo ni en mujeres en edad fértil que no utilicen métodos 
anticonceptivos 

 

 Efectos adversos  

 

Positivo de la prueba de Coombs directa, náuseas y diarrea. Estas fueron generalmente leves o moderadas. 

 

 Contraindicaciones y Precauciones  

 

Contraindicaciones: El uso concomitante de inductores de CYP3A4/5 con lorlatinib está contraindicado. 

Precauciones: Efectos sobre el Sistema Nervioso Central, bloqueo auriculoventricular, interacciones medicamentosas, 
efectos sobre la capacidad para conducir y operar maquinaria. 

 

 Interacciones  

 

Lorlatinib se metaboliza principalmente por CYP3A4 y por la uridina difosfato glucuroniltransferasa (UGT) 1A4, con una 
contribución menor de CYP2C8, CYP2C19, CYP3A5 y UGT1A3. 

 

Grupo Nº 4: Dermatología 

Grupo Nº 13: Neumología 

DUPILUMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

010.000.7003.00 SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada jeringa prellenada 
contiene: 

Dupilumab 300 mg 

Caja con 2 jeringas prellenadas 
con 300 mg/ 2 mL con 
protector de aguja e instructivo 
anexo 

Tratamiento de pacientes 
a partir de los 6 años con 
dermatitis atópica grave, 
cuya enfermedad no está 
adecuadamente 
controlada por terapias de 
prescripción tópicas o 
cuando dichas terapias no 
están recomendadas. 
Puede ser utilizado con o 
sin terapia tópica 
(corticosteroides tópicos) 

Tratamiento 
complementario de 
mantenimiento en 
pacientes adultos y 
pediátricos a partir de los 
6 años y mayores con 
asma grave eosinofílica o 
aquella dependiente de 
corticoesteroides orales. 

Inyección subcutánea 

Adultos. 

Una dosis inicial de 600 mg (dos 
inyecciones de 300 mg), seguido por 
300 mg administrados cada dos 
semanas. 

Adolescentes 

Para pacientes adolescentes de 12 a 
17 años con un peso corporal mayor a 
60 kg. Una dosis inicial de 600 mg (dos 
inyecciones de 300 mg), seguido por 
300 mg administrados cada dos 
semanas. 

Para pacientes adolescentes de 12 a 
17 años con un peso corporal menor a 
60 kg. Una dosis inicial de 400 mg (dos 
inyecciones de 200 mg), seguido por 
200 mg administrados cada dos 
semanas. 

010.000.7003.01 SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada jeringa prellenada 
contiene: 

Dupilumab 200 mg 

Caja con 2 jeringas prellenadas 
con 200 mg/ 1.14 mL con 
protector de aguja e instructivo 
anexo 
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   Niños 

Pacientes entre 6-11 años de edad con 

un peso corporal de 15 kg a menos de 

30 kg una dosis inicial de 600 mg (dos 

inyecciones de 300 mg), seguido de 

300 mg cada 4 semanas. 

Pacientes entre 6-11 años de edad con 

un peso corporal de 30 kg a menos de 

60 kg una dosis inicial de 400 mg (dos 

inyecciones de 200 mg), seguido de 

200 mg cada 2 semanas. 

Pacientes entre 6-11 años de edad con 

un peso corporal mayor a 60 kg una 

dosis inicial de 600 mg (dos 

inyecciones de 300 mg), seguido de 

300 mg cada 2 semanas. 

Asma 

Inyección subcutánea 

Niños 

Pacientes entre 6-11 años de edad: 

Con un peso corporal de 15 kg a 

menos de 30 kg dosis de 300 mg 

cada 4 semanas. 

Con un peso corporal mayor o igual 

a 30 kg dosis de 200 mg cada 2 

semanas. 

No se recomienda una dosis de 

carga inicial. 

Adultos y adolescentes a partir de los 

12 años y mayores 

Con asma grave eosinofílica: 

Una dosis inicial de 400 mg (dos 

inyecciones de 200 mg), seguida de 

200 mg cada dos semanas O una dosis 

inicial de 600 mg (dos inyecciones de 

300 mg), seguida de 300 mg cada dos 

semanas 

Pacientes dependientes de 

corticoesteroides orales 

Una dosis inicial de 600 mg (dos 
inyecciones de 300 mg) seguida de 300 
mg cada dos semanas 

 

 Generalidades  

 

Dupilumab es un antagonista de la subunidad alfa del receptor de la interleucina 4, es un anticuerpo monoclonal humano de 

la subclase de IgG4 que se une a la sub-unidad IL-Rα e inhibe la señalización de IL-4 e IL-13. Dupilumab tiene un peso 

molecular aproximado de 147 kDa. Dupilumab es producida por tecnología recombinante del ADN, en el cultivo de 

suspensión de células de Ovario de Hámster Chino. 
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Riesgo en el Embarazo C 

 

 

 Reacciones adversas  

 

Los eventos adversos más frecuentes fueron los leves y moderados: Irritación en sitio de aplicación transitoria, conjuntivitis 

y herpes oral. En asma: irritación en sitio de aplicación transitoria, dolor orofaríngeo y eosinofilia. 

 

 Contraindicaciones y Precauciones  

 

Hipersensibilidad a cualquiera de los componentes de la fórmula, embarazo, lactancia, infecciones parasitarias activas, 

menores de 6 años de edad. En asma, broncoespasmo o estado asmático, menores de 6 años de edad.  

 

 Interacciones  

 

Evitar el uso de vacunas de microorganismos vivos en pacientes tratados con dupilumab. 

 

Grupo Nº 22: Vacunas, Toxoides, Inmunoglobulinas, Antitoxinas 

VACUNA CONTRA DIFTERIA, TOS FERINA, TÉTANOS, HEPATITIS B, POLIOMIELITIS Y 
HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 0.5 mL 

contiene: 

Toxoide diftérico 

no menos de 20 UI 

Toxoide tetánico 

no menos de 40 UI 

Toxoide pertussis 25 µg 

Hemaglutinina 

filamentosa 25 µg 

Poliovirus tipo 1 

inactivado (Mahoney) 40 U 

Poliovirus tipo 2 

inactivado (MEF1) 8 U 

Poliovirus tipo 3 

inactivado (Saukett) 32 U 

Antígeno de superficie 

del virus de Hepatitis B 10 µg 

Inmunización contra: 

Difteria 

Tos ferina 

Tétanos 

Hepatitis B 

Poliomielitis I, II, y III 

Haemophilus 

influenzae tipo b 

Intramuscular. 

Niños a partir de los 2 meses de edad: 

Tres dosis de 0.5 mL con un intervalo 

entre cada dosis de dos meses. 

La cuarta dosis (primer refuerzo) se 

administra un año después de la 

tercera dosis. 
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020.000.6135.00 

 020.000.6135.01  

020.000.6135.02 

  020.000.6135.03 

 

Polisacárido capsular de 

Haemophilus influenzae 

tipo b 12 µg 

Conjugado a la proteína 

tetánica 22 – 36 µg 

Envase con 10 frascos ámpula con 

1 dosis de 0.5 mL cada uno. 

Envase con 1 jeringa prellenada 

con 1 dosis de 0.5 mL, y 2 agujas. 

Envase con 10 jeringas 

prellenadas con 1 dosis de 0.5 mL 

cada una, sin aguja 

Envase con 10 jeringas 

prellenadas con 1 dosis de 0.5 mL 

cada una, y 10 agujas. 

 

 Generalidades  

 

Inmunización contra difteria, tos ferina, tétanos, hepatitis B, poliomielitis I, II y III y Hamophilus influenzae tipo b. 

 

Riesgo en el Embarazo C 

 

 

 Efectos adversos  

 

Anorexia, fiebre, somnolencia, irritabilidad. 

 

 Contraindicaciones y Precauciones  

 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a los componentes de la vacuna, encefalopatía de etiología desconocida posterior 

a la administración de la vacuna anti-tosferina. 

Precauciones: Enfermedad febril aguda. 

 

 Interacciones  

Ninguna de importancia clínica. 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  la 
Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a 31 de mayo de 2024.- El Secretario del Consejo de Salubridad General  y 
Presidente de la Comisión del Compendio Nacional de Insumos para la Salud, Marcos Cantero  Cortés.- 
Rúbrica. 
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CENTRO FEDERAL DE CONCILIACION Y REGISTRO LABORAL 
CONVOCATORIA para la Convención Obrero Patronal de la revisión integral del Contrato-Ley de las Industrias 
Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral.- Coordinación General de Conciliación Colectiva.- Dirección de  Contratos-
Ley.- Sección: Contrato Ley – Azúcar.- Expediente: 12/212 / (72) / 17 LEGAJO 77. 

Asunto: Convocatoria para la Convención Obrero 

Patronal de la revisión integral del 

Contrato-Ley de las Industrias Azucarera, 

Alcoholera y Similares de la República 

Mexicana 

Ciudad de México, a treinta de mayo de dos mil veinticuatro. 

VISTO el expediente administrativo 12/212 / (72) / 17 LEGAJO 77, formado en la Dirección de Contratos 

Ley de la Coordinación General de Conciliación Colectiva de este Centro Federal de Conciliación y Registro 

Laboral, con motivo de las solicitudes de folios 72475/2024 y 77793/2024 presentadas el nueve y quince de 

mayo de dos mil veinticuatro, a través del Sistema Nacional de Conciliación Laboral y ratificada 

respectivamente por los representantes de las siguientes organizaciones sindicales: Sindicato de 

Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana y el Sindicato Nacional de 

Trabajadores de Azúcares y Derivados "Chema Martínez", para que se convoque a los sindicatos de 

trabajadores y a los patrones a una Convención Obrero Patronal Revisora en su aspecto integral del 

Contrato-Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana, y: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. – Que mediante convenio de fecha catorce de octubre dos mil veintidós, firmado por los 

representantes de los patrones y trabajadores sindicalizados los cuales representan el interés profesional de 

las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana, se revisó en su aspecto integral el 

Contrato Ley de esta Rama Industrial, estableciéndose en la cláusula DÉCIMA SÉPTIMA que la vigencia del 

Contrato Ley será del dieciséis de octubre de dos mil veintidós al quince de octubre de dos mil 

veinticuatro. Dicho convenio se publicó en el Diario Oficial de la Federación el diez de noviembre de dos mil 

veintidós. 

SEGUNDO. - Que el Contrato Ley en mención se revisó en su aspecto salarial, por convenio de fecha 

once de octubre del año dos mil veintitrés, y publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece de 

noviembre de dos mil veintitrés. 

TERCERO. - Que en atención a la solicitud de revisión integral del Contrato Ley de esta Rama Industrial, 

formulada por los sindicatos mencionados en el proemio de la presente convocatoria y previa verificación de 

los datos que obran en el expediente respectivo, así como de la información proporcionada por la 

Coordinación General de Registro de Asociaciones de este Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, 

mediante el oficio CFCRL/CGRA-31/247/2024 del veinticuatro de mayo de dos mil veinticuatro, se comprobó 

que las siguientes organizaciones sindicales: Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares 

de la República Mexicana y el Sindicato Nacional de Trabajadores de Azúcares y Derivados "Chema 



Miércoles 12 de junio de 2024 DIARIO OFICIAL   

Martínez" sí satisfacen los requisitos de los artículos 419 fracciones I, II y III y 419 Bis de la Ley Federal del 

Trabajo, por lo que se dicta el siguiente: 

ACUERDO 

I. Se tiene por presentada en tiempo y forma la solicitud de revisión en su aspecto integral del 

Contrato-Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana formulada 

por los trabajadores sindicalizados del ramo industrial y por comprobado que se cumple con todos los 

requisitos de la Ley. 

II. Se convoca a los trabajadores sindicalizados de la República Mexicana y a los patrones que tienen a 

su servicio a trabajadores sindicalizados de la Industria Azucarera, Alcoholera y Similares de la 

República Mexicana, a una Convención Obrero Patronal para la revisión integral del Contrato Ley de 

la propia industria. 

III. Tanto los trabajadores sindicalizados como los patrones del ramo industrial antes mencionado 

deberán acreditar a sus delegados a más tardar el día VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTICUATRO, ante este Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral con domicilio 

ubicado en Carretera Picacho-Ajusco 714, Edificio A, Primer Piso, colonia Torres de Padierna, 

C.P. 14209, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, o a través de la cuenta de correo electrónico 

conciliacion.colectiva@centrolaboral.gob.mx. 

 Los delegados obreros acudirán investidos de la representación que corresponda al número de los 

agremiados mandantes. La representación patronal se computará de acuerdo con el número de 

trabajadores sindicalizados que tengan a su servicio. 

IV. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 411 de la Ley Federal del Trabajo, el Titular del Centro 

Federal de Conciliación y Registro Laboral, o por el representante que a efecto designe, instalará la 

Convención y se iniciarán labores de la misma, a las ONCE HORAS DEL DÍA UNO DE OCTUBRE 

DE DOS MIL VEINTICUATRO en las Instalaciones del Centro Federal, en el domicilio ubicado en el 

punto que antecede. 

V. En acatamiento al artículo 411 de la Ley Federal del Trabajo, se formulará un reglamento interior de 

labores de la Convención, en el que se fijarán las normas para su funcionamiento. 

PUBLÍQUESE este acuerdo por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación en cumplimiento a lo 

señalado en el artículo 410 de la Ley Federal del Trabajo. 

Así lo proveyó y firmó, el licenciado Alfredo Domínguez Marrufo, Director General del Centro Federal de 

Conciliación y Registro laboral con fundamento en los artículos 123, apartado A, fracción XX párrafo cuarto de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 411 de la Ley Federal del Trabajo, 9 fracción III, 22 

fracción I, de la Ley Orgánica del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral; 15 fracción XVIII del 

Estatuto Orgánico del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. 

El Director General del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, Alfredo Domínguez  Marrufo.- 

Rúbrica. 
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AVISO mediante el cual se da a conocer el listado de los números de folio de las personas seleccionadas para 
ocupar los puestos de Conciliador del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, así como la dirección 
electrónica en la cual podrán ser consultados los resultados derivados de la Convocatoria Pública y Abierta 
01/2024 puestos de Conciliador sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. 

JOSÉ MARTÍN BELTRÁN CRUZ, Coordinador General de Administración y Finanzas del Centro Federal 

de Conciliación y Registro Laboral, con fundamento en los artículos 684-P, 684-Q, fracción III y 684-T de la 

Ley Federal del Trabajo y las Bases de Participación de la Convocatoria Pública y Abierta 01/2024 puestos de 

Conciliador sujetos al Servicio Profesional de Carrera del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de marzo de 2024; así como, en el ARTÍCULO 29, 

fracción III, del Estatuto Orgánico del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 13 de agosto de 2020, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL LISTADO DE LOS NÚMEROS DE FOLIO DE LAS 

PERSONAS SELECCIONADAS PARA OCUPAR LOS PUESTOS DE "CONCILIADOR" DEL CENTRO 

FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO LABORAL, ASÍ COMO LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA  EN 

LA CUAL PODRÁN SER CONSULTADOS LOS RESULTADOS DERIVADOS DE LA CONVOCATORIA 

PÚBLICA Y ABIERTA 01/2024 PUESTOS DE CONCILIADOR SUJETOS AL SERVICIO  PROFESIONAL DE 

CARRERA 

ÚNICO. Se da a conocer el listado de los números de folios de las personas que resultaron seleccionadas 

para ocupar los puestos de "Conciliador" mismos que podrán ser consultados a través de la siguiente 

dirección electrónica https://evaluaciones.centrolaboral.gob.mx/convocatoria2024/resultados.html 

Folios de las personas que resultaron seleccionadas para ocupar los puestos de "Conciliador": 

No. Folio de Participante Puesto Sede 

1 CFCRL-SPC-01-24-CGCI-CI-27 Conciliador Individual Ciudad de México 

2 CFCRL-SPC-01-24-CGCC-CB-35 Conciliador B Ciudad de México 

3 CFCRL-SPC-01-24-CGCC-CC-28 Conciliador C Ciudad de México 

 

Dado en la Ciudad de México, a los treinta y un días del mes de mayo de 2024.- El Coordinador General 

de Administración y Finanzas del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, José Martín Beltrán 

Cruz.- Rúbrica. 
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CONSEJO NACIONAL DE HUMANIDADES, CIENCIAS Y 
TECNOLOGIAS 

AVISO por el que se da a conocer el Manual de Organización General del Consejo Nacional de Humanidades, 
Ciencias y Tecnologías. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías. 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL 
DE HUMANIDADES, CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS. 

MARÍA ELENA ÁLVAREZ-BUYLLA ROCES, Directora General del Consejo Nacional de Humanidades, 
Ciencias y Tecnologías, con fundamento en los artículos 5, 58, fracción VII, y 59, fracción XIV, de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, 25, fracción I, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 62, 64 y 69, fracción I, 71, fracciones VII y XVI, de la Ley General en Materia de 
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, así como 44 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 22 de febrero de 2024, y 

CONSIDERANDO 

Que en el marco de la transformación nacional, con fecha 08 de mayo de 2023, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, 
Tecnologías e Innovación, y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales y de la Ley de Planeación. 

Que en términos del Transitorio Quinto del Decreto citado, existe una continuidad institucional entre el 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías. 

Que, en términos de los artículos 62 y 63 de la referida Ley General, el Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías es la entidad encargada de formular y conducir la política nacional en 
materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación, así como, en el ámbito de sus competencias, de 
asesorar al Ejecutivo Federal y fungir como instancia de consulta especializada del Estado mexicano. 

Que es necesario definir las atribuciones, objetivos y facultades de las unidades administrativas del 
Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías para optimizar el servicio público que brinda y 
cumplir de manera eficiente con sus obligaciones legales. 

Que es facultad de la persona titular de la Dirección General del Consejo Nacional expedir el Manual de 
Organización General, de conformidad con el artículo 71, fracción XI, de la citada Ley General, por lo que en 
la Segunda Sesión Ordinaria 2024 de la Junta de Gobierno, celebrada el 22 de mayo de 2024, se aprobó 
mediante Acuerdo 2O/07/24 la expedición del Manual de Organización del Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías. 

Que dicho instrumento se publicó en la página oficial del Consejo Nacional y se publicará en el Diario 
Oficial de la Federación para su difusión. 

Por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO 

POR EL QUE SE DA A CONOCER EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL DEL CONSEJO 
NACIONAL DE HUMANIDADES, CIENCIAS Y TECNOLOGIAS 

Artículo 1. Se comunica a las autoridades de cualquier ámbito y materia, servidores públicos y público en 
general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, la dirección electrónica institucional 
donde se encuentra el Manual disponible para su consulta íntegra en las siguientes URL: 

https://conahcyt.mx/wp-
content/uploads/normatividad/normativa_interna/Manual_de_Organizacion_Conahcyt.pdf 

www.dof.gob.mx/2024/CONAHCYT/Manual_Organizacion_Conahcyt.pdf 

Artículo 2. El Manual de Organización General del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y 
Tecnologías es de observancia obligatoria para las personas servidoras públicas del Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías. 

Atentamente 

Ciudad de México, a los treinta días de mayo de 2024.- Directora General del Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías, Dra. María Elena Álvarez-Buylla Roces.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 198/2023 y su acumulada 200/2023, así como los Votos Particular de la señora Ministra Lenia 
Batres Guadarrama y Aclaratorio de la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 198/2023 

Y SU ACUMULADA 200/2023 

PROMOVENTES: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS Y PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

MINISTRO PONENTE: JAVIER LAYNEZ POTISEK 

SECRETARIO: ALFREDO NARVÁEZ MEDÉCIGO 

COLABORARON: RAFAEL DE LEÓN DEL ÁNGEL Y HÉCTOR ARMANDO SALINAS OLIVARES 

ÍNDICE TEMÁTICO 

Hechos: El Congreso de Baja California aprobó diversas reformas a su legislación local en materia electoral. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos y el partido político nacional Movimiento Ciudadano 

promovieron acciones de inconstitucionalidad en contra de dichas modificaciones legales. Los accionantes 

adujeron violaciones constitucionales tanto en el procedimiento legislativo del decreto impugnado como en el 

contenido material de sus disposiciones. 

 Apartado Criterio y decisión Págs. 

I. COMPETENCIA 
El Tribunal Pleno es competente para conocer del 

presente asunto. 
5 

II. 
PRECISIÓN DE LAS NORMAS 

RECLAMADAS 

Se tiene por impugnado el decreto en su 

totalidad. 
6 

III. OPORTUNIDAD Los escritos iniciales son oportunos. 7 

IV. LEGITIMACIÓN 
Los escritos iniciales fueron presentados por 

parte legitimada. 
8 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA 
La causa de improcedencia relativa a la ausencia 

de conceptos de invalidez se desestima. 
11 

VI. 

ESTUDIO DE FONDO 

VI.1 Violación a la veda electoral 
El decreto impugnado no vulnera la veda 

electoral. 
14 

VI.2 Violaciones al procedimiento 

legislativo 

El procedimiento legislativo carece de violaciones 

con potencial invalidante. 
20 

VI.3 Violación a disposiciones del 

decreto en especifico 
 29 

VI.3.1 Violación a los deberes de 

consulta previa (a personas con 

discapacidad) 

Se omitió indebidamente consultar con estos 

grupos las reformas a la regulación de acciones 

afirmativas. 

29 
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VI.3.2 Violación a las atribuciones 
de las autoridades electorales 
locales 

1. La Constitución Federal no excluye a la 
materia electoral del principio de estricto 
derecho en la imposición de sanciones. 

2. Las facultades legales de las autoridades 
electorales para intervenir en los asuntos 
internos de los partidos políticos no pueden 
estar limitadas a ordenar la reposición de los 
procedimientos. 

3. Las entidades federativas gozan de libertad 
configurativa para regular aspectos 
inherentes al funcionamiento interno del 
Tribunal Electoral local. 

4. Las obligaciones legales a cargo del Tribunal 
Electoral local de aprobar por unanimidad 
tanto su proyecto de presupuesto de egresos 
como la realización de sesiones remotas 
vulneran su autonomía constitucional. 

36 

 

VI.3.3 Obligatoriedad de los 
candidatos de participar en los 
debates organizados por el 
Instituto Electoral  

No hay obligación constitucional para que los 
candidatos participen en los debates organizados 
por el Instituto Electoral local. 

81 

VII. 

EFECTOS 

Declaratoria de invalidez 
Se declara invalidez de diversos artículos del 
Decreto impugnado.  

88 

Fecha a partir de la que surte 
efectos la declaratoria general de 
invalidez 

La declaratoria de invalidez surtirá sus efectos a 
partir de la notificación de los puntos resolutivos 
al Congreso del Estado de Baja California, salvo 
la relativa al artículo 139, párrafo segundo, en su 
porción normativa ‘y personas con discapacidad’ 
de la Ley Electoral de Baja California, cuyos 
efectos surten a los doce meses siguientes a la 
indicada notificación.  

89 

 Notificaciones 

Se ordena notificar la sentencia al Congreso, al 
Ejecutivo Estatal, al Instituto Electoral y al 
Tribunal Electoral, todos del Estado de Baja 
California. 

89 

VIII. DECISIÓN 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente 
fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad y su acumulada. 

SEGUNDO. Se desestima en la acción de 
inconstitucionalidad 200/2023 respecto de los 
artículos 6, párrafo cuarto, en su porción 
normativa ‘sin la intervención indebida de ninguna 
autoridad electoral’, y 21, fracción VI, en su 
porción normativa ‘sin la intervención indebida de 
ninguna autoridad electoral o de cualquier otra 
índole’, de la Ley de Partidos Políticos del Estado 
de Baja California. 
TERCERO. Se reconoce la validez del 
procedimiento legislativo que culminó con el 
Decreto NO. 288 por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Electoral, la Ley de Partidos Políticos, la Ley del 
Tribunal de Justicia Electoral, la Ley de 
Asistencia Social y la Ley de Participación 
Ciudadana, todas del Estado de Baja California, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el dos de septiembre de dos mil 
veintitrés. 

89 
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CUARTO. Se reconoce la validez de los artículos 
7, párrafo segundo, 168, 327, fracciones III y VI, y 
328, párrafo segundo, fracciones I, II, III y IV, de 
la Ley Electoral del Estado de Baja California y 6, 
fracciones III, X y XI, 7 (con la salvedad precisada 
en el resolutivo quinto), 10, fracciones IV, VII, IX, 
XXXIII, XXXIV y XXXV, 14, fracciones IX, XXII, 
XXIII y XXIV, 22 BIS y 22 TER de la Ley del 
Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja 
California, reformados y adicionados, 
respectivamente, mediante el Decreto NO. 288, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el dos de septiembre de dos mil 
veintitrés. 

QUINTO. Se declara la invalidez de los artículos 
21, párrafo sexto, en su porción normativa ‘Las 
autoridades electorales sólo podrán intervenir en 
los asuntos internos de los partidos políticos para 
efecto de reposición de procedimientos por 
violaciones a la Constitución Federal, a su 
normativa interna o a derechos de la ciudadanía. 
En ningún caso podrán resolver nombrando 
dirigentes y candidatos o determinando cualquier 
acto que interfiera injustificadamente en forma 
directa en las decisiones de la vida interna de los 
partidos’, 139, párrafo segundo, en su porción 
normativa ‘y personas con discapacidad’, y 328, 
párrafo primero, en su porción normativa 
‘unánime’, de la Ley Electoral del Estado de Baja 
California y 6, fracción XVI, párrafos primero, en 
su porción normativa ‘por unanimidad’, y 
segundo, en su porción normativa ‘unánime’, y 7, 
párrafo segundo, en su porción normativa 
‘unánime’, de la Ley del Tribunal de Justicia 
Electoral del Estado de Baja California, 
reformados y adicionados, respectivamente, 
mediante el Decreto NO. 288, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
dos de septiembre de dos mil veintitrés, la cual 
surtirá sus efectos, con la salvedad indicada en el 
resolutivo siguiente, a partir de la notificación de 
estos puntos resolutivos al Congreso del Estado 
de Baja California. 

SEXTO. La declaratoria de invalidez del artículo 
139, párrafo segundo, en su porción normativa ‘y 
personas con discapacidad’, de la Ley Electoral 
del Estado de Baja California surtirá sus efectos a 
los doce meses siguientes a la notificación de 
estos resolutivos al Congreso del Estado de Baja 
California, en la inteligencia de que, dentro del 
referido plazo, ese órgano legislativo deberá 
llevar a cabo, conforme a los parámetros fijados 
en esta decisión, la consulta a las personas con 
discapacidad y emitir la regulación 
correspondiente. 

SÉPTIMO. Publíquese esta resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico 
Oficial del Estado de Baja California, así como en 
el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 198/2023 

Y SU ACUMULADA 200/2023 

PROMOVENTES: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS Y PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

VISTO BUENO 

SR. MINISTRO 

MINISTRO PONENTE: JAVIER LAYNEZ POTISEK 

COTEJÓ 

SECRETARIO: ALFREDO NARVÁEZ MEDÉCIGO 

COLABORARON: RAFAEL DE LEÓN DEL ÁNGEL Y HÉCTOR ARMANDO SALINAS OLIVARES 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al veinte de febrero de dos mil veinticuatro, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 198/2023 y su acumulada 200/2023, 
promovidas, respectivamente, por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y el partido político 
Movimiento Ciudadano en contra del Decreto 288 por medio del cual se reformaron diversas 
disposiciones de la Ley Electoral, la Ley de Partidos Políticos, la Ley del Tribunal de Justicia Electoral, 
la Ley de Asistencia Social y la Ley de Participación Ciudadana, todas del Estado de Baja California, 
publicado en el Periódico Oficial de esa entidad federativa el dos de septiembre de dos mil veintitrés. 

En el presente fallo se analiza si las reformas a través de las cuales el Congreso de Baja California 
modificó el sistema electoral local vulneraron la prohibición constitucional de reformar leyes electorales 
dentro de los noventa días anteriores al inicio de un proceso electoral, si se incurrió en violaciones 
graves a los principios constitucionales que rigen los procedimientos legislativos y si existía obligación 
de consultar a personas con discapacidad antes de modificar la regulación de acciones afirmativas. 
También se determina si las reformas impugnadas vulneran las atribuciones de las autoridades 
electorales locales y si transgreden el derecho a la información de la ciudadanía. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA 

1. Emisión de la norma general impugnada. El dos de septiembre de dos mil veintitrés, se publicó en el 
Periódico Oficial del Estado de Baja California el Decreto 288 (en lo sucesivo “el decreto”). A través de 
este instrumento, se aprobaron reformas a diversos artículos de la Ley Electoral, la Ley de Partidos 
Políticos, la Ley del Tribunal de Justicia Electoral, la Ley de Asistencia Social y la Ley de Participación 
Ciudadana, todas del Estado de Baja California1. 

2. Promoción de las acciones de inconstitucionalidad. Inconformes con el procedimiento que dio 
origen al decreto y/o con su contenido, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y el partido 
político Movimiento Ciudadano promovieron las siguientes acciones de constitucionalidad: 

2.1 Comisión Nacional de los Derechos Humanos. El veintinueve de septiembre de dos mil 
veintitrés, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos impugnó la constitucionalidad del 
artículo 139, párrafo segundo, en la porción normativa “, y personas con discapacidad”, de la 
Ley Electoral del Estado de Baja California2. Básicamente, adujo a través de un único concepto 
de invalidez que la reforma a tal precepto no había sido debidamente consultada con personas 
con discapacidad. 

                                                 
1 Véase el “Decreto 288 mediante el cual, se aprueban las reformas a los artículos 7, 21, 27 bis, 33, 134, 139, 146, 168, 327, 
328 y 330 de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 6, 21 y 43 de la Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja California; 
6, 7, 10, 12, 14 de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, como también la adición de un 
capítulo IX bis denominado “Del órgano interno de control del tribunal” y la adición de los artículos 22 bis y 22 ter al 
mismo ordenamiento; la adición de un artículo 4 bis a la Ley de Asistencia Social para el Estado de Baja California; así como 
las reformas a los artículos 3, 5, 7, 14, 29, 31, 32, 33 y 34 de la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Baja California, 
en Periódico Oficial del Estado de Baja California”, no. 52, dos de septiembre de dos mil veintitrés, disponible en el vínculo 
https://wsextbc.ebajacalifornia.gob.mx/CdnBc/api/Imagenes/ObtenerImagenDeSistema?sistemaSolicitante=PeriodicoOficial/2023/Septiembre
&nombreArchivo=Periodico-52-CXXX-202392-N%C3%9AMERO%20ESPECIAL.pdf&descargar=false. 
2 Véase el expediente de la acción de inconstitucionalidad 198/2023 y su acumulada 200/2023, fojas 2 a 13 (escrito de demanda de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos). 
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2.2 Movimiento Ciudadano. El dos de octubre de dos mil veintitrés, el partido político nacional 
Movimiento Ciudadano impugnó la totalidad del decreto3. Por un lado, adujo que las 
modificaciones a la legislación electoral no habían respetado la veda legislativa prevista en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo “la Constitución 
Federal”), ni habían cumplido tampoco con el procedimiento legislativo. Por otro lado, sostuvo 
que el contenido del decreto vulneraba los principios constitucionales de división de poderes e 
independencia tanto del Instituto como del Tribunal Electoral del Estado de Baja California. Por 
último, alegó que la reforma que eliminaba la obligación de las personas candidatas de asistir a 
los debates organizados por el Instituto Electoral local vulneraba el derecho a la información de 
la ciudadanía.  

3. Trámite. El dos de octubre de dos mil veintitrés, la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ordenó formar expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, registrarlo con el número 198/2023 y turnarlo al Ministro 
Javier Laynez Potisek para que se encargara de instruir el procedimiento correspondiente4. El cuatro 
de octubre siguiente, la Ministra Presidenta acordó formar y registrar el expediente restante bajo el 
número 200/2023, turnarlo por conexidad al ministro instructor en la acción de inconstitucionalidad 
198/2023 y decretar su acumulación con ese expediente, pues en ambos se impugnaba la misma 
norma de carácter general5. 

4. Admisión de las demandas. El veintiséis de octubre de dos mil veintitrés, el Ministro instructor admitió 
a trámite las acciones de inconstitucionalidad, dio vista al Congreso y al Ejecutivo del Estado de Baja 
California para que rindieran sus informes dentro del plazo de seis días naturales y les requirió para 
que con ellos enviaran, respectivamente, copias certificadas de los antecedentes legislativos del 
decreto impugnado y el ejemplar del Periódico Oficial del Estado en que constara su publicación. 
Asimismo, dio vista a la Fiscalía General de la República y a la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal para que hasta antes del cierre de la instrucción hiciera las manifestaciones que le 
correspondieran. Por otra parte, solicitó al Instituto Nacional Electoral diversa documentación 
relacionada con el partido político promovente y a la Sala Superior Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación su opinión respecto de ambas acciones de inconstitucionalidad. Por último, requirió al 
Instituto Electoral del Estado de Baja California para que informara la fecha de inicio del próximo 
proceso electoral a nivel local6. 

5. Desahogo de requerimientos por la autoridad electoral. El cuatro de noviembre de dos mil 
veintitrés, el Instituto Nacional Electoral remitió la documentación relacionada con el Partido 
Movimiento Ciudadano que le fue requerida por el ministro instructor7. Por su parte, el diez de 
noviembre siguiente, el Instituto Electoral local indicó que el proceso electoral en esa entidad federativa 
comenzaría el primer domingo de diciembre del año previo a la elección, es decir, el tres de diciembre 
de dos mil veintitrés8. 

6. Opinión del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. El mismo diez de noviembre de 
dos mil veintitrés, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a través 
de su Presidente, remitió las opiniones relativas a las demandas de acción de inconstitucionalidad9. 
Mientras que en ellas no hubo pronunciamiento sobre los planteamientos relacionados con violaciones 
al procedimiento legislativo por considerarlos ajenos a la materia electoral, la Sala Superior se 
pronunció por la inconstitucionalidad de diversas disposiciones del decreto. 

7. Informe del Ejecutivo local. Los días trece y veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés, el Poder 
Ejecutivo del Estado de Baja California, a través de su Consejero Jurídico, rindió su informe en el 
sentido de sostener la constitucionalidad del decreto impugnado, y remitió el ejemplar del Periódico 
Oficial del Estado que le fue requerido10. 

8. Informe del Congreso local. El catorce de noviembre de dos mil veintitrés, el Poder Legislativo del 
Estado de Baja California, a través del Presidente y de la Secretaria de la Mesa Directiva, rindió su 
informe en el sentido de sostener la improcedencia del juicio y la constitucionalidad del decreto 
impugnado. Remitió, a su vez, los antecedentes legislativos que le fueron requeridos11. 

                                                 
3 Véase ibíd., fojas 22 a 122 (escrito de demanda de Movimiento Ciudadano). 
4 Véase ibíd., foja 18 (acuerdo de turno). 
5 Véase ibíd., foja 573 (acuerdo de turno). 
6 Véase ibíd., fojas 628 a 632 (acuerdo admisorio). 
7 Véase ibíd., fojas 711 a 831 (oficio INE/DJ/16734/2023). 
8 Véase ibíd., fojas 832 a 836 (oficio IEEBC/CJ/201/2023). 
9 Véase ibíd., fojas 838 a 867 (opinión SUP-OP-26/2023). 
10 Véase ibíd., fojas 868 a 905 y 1445 a 1482 (informe del Poder Ejecutivo Estatal).  
11 Véase ibíd., fojas 909 a 960 (informe del Poder Legislativo Estatal). 
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9. Alegatos. El treinta de noviembre de dos mil veintitrés, el ministro instructor puso los autos a vista a 

las partes para que en el plazo de dos días naturales a partir de que les fuera notificado el acuerdo 

formularan por escrito sus alegatos12, sin que al vencimiento de ese término alguna de ellas los hubiera 

formulado. 

10. Manifestaciones del Fiscal General de la República. En el presente asunto la representación social 

no realizó manifestación alguna. 

11. Cierre de instrucción. El quince de enero de dos mil veinticuatro, el ministro instructor consideró que 

el expediente estaba debidamente integrado y cerró la instrucción para el efecto de que se elaborara el 

proyecto de resolución correspondiente13. 

I. COMPETENCIA 

12. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver las 

presentes acciones de inconstitucionalidad, de conformidad con los artículos 105, fracción II, incisos f) 

y g), de la Constitución Federal14; 1° de la Ley Reglamentaria15, y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación16, toda vez que los promoventes plantean la posible contradicción 

entre disposiciones de carácter general emitidas por el Poder Legislativo de una entidad federativa y la 

Constitución Federal. 

13. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de once votos. 

II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS RECLAMADAS 

14. De la lectura integral de las demandas se desprende que se impugna la totalidad del Decreto 288 

mediante el cual, se aprueban las reformas a los artículos 7, 21, 27 bis, 33, 134, 139, 146, 168, 327, 

328 y 330 de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 6, 21 y 43 de la Ley de Partidos Políticos 

del Estado de Baja California; 6, 7, 10, 12, 14 de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de 

Baja California, como también la adición de un capítulo IX bis denominado “Del órgano interno de 

control del tribunal” y la adición de los artículos 22 bis y 22 ter al mismo ordenamiento; la adición de un 

artículo 4 bis a la Ley de Asistencia Social para el Estado de Baja California; así como las reformas a 

los artículos 3, 5, 7, 14, 29, 31, 32, 33 y 34 de la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Baja 

California, publicado en el Periódico Oficial de esa entidad federativa el dos de septiembre de dos mil 

veintitrés. 

15. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de once votos. 

                                                 
12 Véase ibíd., fojas 1497 a 1498 (acuerdo de trámite). 
13 Véase ibíd., foja 1577 (acuerdo de cierre de instrucción). 
14 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los 
asuntos siguientes: 
[…] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por:  

[…] 
f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Electoral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes 

electorales federales o locales; y los partidos políticos con registro en una entidad federativa, a través de sus dirigencias, 
exclusivamente en contra de leyes electorales expedidas por la Legislatura de la entidad federativa que les otorgó el registro; 

g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos 
humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos 
de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las 
Legislaturas; 

[…]. 
15 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 
16 Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
[…]. 
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III. OPORTUNIDAD 

16. De acuerdo con el artículo 60, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria17, el plazo para ejercer una 
acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha 
en que la norma general impugnada fue publicada en el medio oficial correspondiente. Ese mismo 
precepto dispone, además, que en materia electoral todos los días son hábiles para efectos del 
cómputo de los plazos. Dado que el decreto impugnado se publicó en el Periódico Oficial del Estado el 
dos de septiembre de dos mil veintitrés, el plazo señalado inició el tres de septiembre siguiente y 
venció el dos de octubre de dos mil veintitrés. 

17. Las demandas se presentaron los días veintinueve de septiembre (198/2023) y el dos de octubre 
(200/2023) de dos mil veintitrés. Resulta evidente, por ende, que las acciones de inconstitucionalidad 
se promovieron de manera oportuna. 

18. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de once votos. 

IV. LEGITIMACIÓN 

19. Corresponde ahora analizar si las acciones de inconstitucionalidad fueron promovidas por parte 
legitimada. Por cuestión de claridad en la exposición, el estudio se realizará de acuerdo con el tipo de 
accionante. Primero se analizará la legitimación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos (IV.1) 
y posteriormente la del partido político Movimiento Ciudadano (IV.2). 

IV.1 Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

20. Por un lado, artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal18 dispone que la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos cuenta con legitimación para promover acciones de 
inconstitucionalidad en contra de leyes federales o locales, así como de tratados internacionales 
celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal y en los tratados internacionales de los que 
México sea parte. Asimismo, en términos de los artículos 11 y 59 de la Ley Reglamentaria19, dicho 
órgano debe comparecer por conducto de los funcionarios facultados legalmente para representarlos y, 
en todo caso, se debe presumir que el funcionario quien comparece goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 

21. En el presente asunto se surten tales supuestos, pues la demanda fue suscrita por María del Rosario 
Piedra Ibarra, Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, quien cuenta con 
facultades de representación del organismo en términos de los artículos 15, fracciones I y XI, de la Ley 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos20. La funcionaria acreditó su personalidad con 
copia certificada del acuerdo del Senado de la República por medio del cual se le designó como 
Presidenta de dicha Comisión por el periodo que comprende del dieciséis de noviembre de dos mil 
diecinueve al quince de noviembre de dos mil veinticuatro21. 

IV.2 Partido Movimiento Ciudadano 

22. Por otro lado, el artículo 105, fracción II, inciso f), de la Constitución Federal22 dispone que los partidos 
políticos con registro ante el Instituto Nacional Electoral cuentan con legitimación para promover 
acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes electorales federales o locales, siempre que lo 
hagan a por conducto de sus dirigencias nacionales. También se surte este supuesto, pues el Partido 
Movimiento Ciudadano es un partido político con registro ante el Instituto Nacional Electoral que 
comparece por conducto de su dirigencia nacional y que controvierte leyes en materia electoral23 
expedidas por el Congreso de Baja California. 

                                                 
17 Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles. 
18 Véase supra nota 14. 
19 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.  
[…]. 
Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
20 Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; 
[…] 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. 
21 Véase el expediente de la acción de inconstitucionalidad 198/2023 y su acumulada 200/2023, foja 14 (anexo del escrito de demanda de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos). 
22 Véase supra nota 14. 
23 Véase la jurisprudencia P./J. 25/99 del Tribunal Pleno cuyo rubro es “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. MATERIA ELECTORAL 
PARA LOS EFECTOS DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO.”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo IX, abril de mil 
novecientos noventa y nueve, pág. 255. 
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23. Concretamente, la demanda fue suscrita por Dante Alfonso Delgado Rannauro, Ana Lucía Baduy 
Valles, Benjamín Alamillo González, Jacobo David Cheja Alfaro, Lucía Alejandra Puente García, 
Martha Patricia Herrera González, Priscilla Franco Barba, Rubén Isaac Barrios Ochoa y Tabita Ortiz 
Hernández, en su calidad de integrantes de la Comisión Operativa Nacional, por lo que fue presentada 
por el órgano que ostenta la representación política y legal de la dirección nacional de dicho instituto 
político en términos del artículo 20, párrafo 2, inciso a), de sus Estatutos24. Además, dichos miembros 
acreditan su personería con copia certificada de la integración de la Comisión Operativa Nacional del 
partido, expedida por la Directora del Secretariado del Instituto Nacional Electoral25. 

24. No es obstáculo para llegar a esta conclusión que al rendir su informe el Congreso de Baja California 
haya argumentado que se actualizaba la causa de improcedencia relativa a la falta de legitimación de 
dicho partido. La autoridad responsable afirmó que no había quedado demostrado que los documentos 
básicos del partido actor se encontraran vigentes, y que tampoco se había acreditado que quienes 
firmaron la demanda contaran con los derechos o facultades indispensables para promoverla. Tal 
apreciación es inexacta. 

25. Aunque es cierto que de las constancias agregadas al escrito de demanda no se advierte la vigencia 
de los nombramientos de quienes se ostentaron como integrantes de la Comisión Operativa Nacional 
ni la del documento que acredita a Movimiento Ciudadano como partido político nacional, ambas 
cuestiones sí se encuentran debidamente acreditadas en autos. Si de las constancias remitidas por el 
Instituto Nacional Electoral26 se advierte con claridad que tanto el registro de Movimiento Ciudadano 
como partido nacional como los nombramientos de los integrantes de la Comisión Operativa Nacional 
se encuentran vigentes, entonces no existe motivo alguno para concluir que dicho partido carezca de 
legitimación en este asunto. En consecuencia, desde ahora se desestima la causa de improcedencia 
invocada en ese sentido. 

26. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de once votos. 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA 

27. Corresponde ahora analizar si respecto de las normas generales impugnadas se actualiza alguna otra 
causa de improcedencia —ya sea invocada por alguna de las autoridades que participaron en su 
emisión, o bien, advertida de oficio por esta Suprema Corte— que impidiera la resolución de fondo del 
presente asunto. 

V.1 Ausencia de conceptos de invalidez 

28. El Congreso Estatal sostiene en su informe que, en relación con la acción de inconstitucionalidad 
promovida por Movimiento Ciudadano, se actualiza la causa de improcedencia prevista en los artículos 
19, fracción VIII, y 61, fracciones IV y V, de la Ley Reglamentaria27. En su opinión, dicho accionante 
omitió formular conceptos de invalidez suficientes respecto de cada uno de los preceptos impugnados, 
por lo que el juicio debe sobreseerse en función de aquellos28. 

29. No se actualiza la causa de improcedencia invocada. Como se explica enseguida, además de que en 
el presente asunto existe causa de pedir respecto de todas las disposiciones del decreto impugnado, 
pues se controvierten tanto la oportunidad en su promulgación como la constitucionalidad de su 
procedimiento legislativo, es criterio reiterado de esta Suprema Corte que la suplencia de los 
conceptos de invalidez deficientes opera también en las acciones de inconstitucionalidad en materia 
electoral. 

                                                 
24 Artículo 20. De la Comisión Operativa Nacional 
[…] 
2. Son atribuciones y facultades de la Comisión Operativa Nacional: 

a) Ejercer la representación política y legal de Movimiento Ciudadano en todo tipo de asuntos de carácter judicial, político, electoral, 
administrativo, patrimonial y para delegar poderes y/o establecer convenios en los marcos de la legislación vigente. A excepción de 
la titularidad y representación laboral, que será en términos de lo establecido en el artículo 35, numeral 9 de los Estatutos. 

[…]. 
25 Véase el expediente de la acción de inconstitucionalidad 198/2023 y su acumulada 200/2023, foja 124 (anexo del escrito de demanda de 
Movimiento Ciudadano). 
26 Véase ibíd., foja 823 (anexo del oficio INE/DJ/16734/2023). 
27 Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: 
[…] 
VIII. Cuando de la demanda se advierta que no se hacen valer violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
[…]. 
Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener: 
[…] 
IV. Los preceptos constitucionales que se estimen violados y, en su caso, los derechos humanos consagrados en los tratados internacionales 
de los que México sea parte que se estimen vulnerados; y 
V. Los conceptos de invalidez. 
28 Véase el expediente de la acción de inconstitucionalidad 198/2023 y su acumulada 200/2023, fojas 921 a 923 (informe del Poder 
Legislativo Estatal). 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de junio de 2024 

30. En primer lugar, de la lectura integral del escrito de demanda se desprende claramente que el partido 
político formuló conceptos de invalidez que se encuentran relacionados con la totalidad del decreto 
impugnado. Mientras que Movimiento Ciudadano planteó la inconstitucionalidad del procedimiento 
legislativo que dio origen al decreto29, también esgrimió que se había vulnerado la prohibición de 
legislar durante la denominada “veda electoral”30. 

31. Toda vez que estos dos argumentos se relacionan con el decreto en su totalidad, es decir, se trata de 
planteamientos que, de ser fundados, desembocarían en la invalidez de todas las disposiciones que 
integran la norma general impugnada, es evidente que, contra lo que afirma el Congreso de Baja 
California, en el presente caso sí se formularon conceptos de invalidez relacionados con cada uno de 
los preceptos impugnados. Dicho a la inversa, respecto de cada disposición del decreto impugnado 
esta Suprema Corte como mínimo deberá analizar si su expedición vulneró las normas constitucionales 
relacionadas con veda electoral o con procedimiento legislativo. No puede concluirse, por tanto, que no 
exista concepto de invalidez respecto de todos los preceptos impugnados. 

32. En segundo lugar, suponiendo que los argumentos de los accionantes hubieran sido formulados de 
manera deficiente como afirma la autoridad en su informe, desde hace tiempo el Tribunal Pleno zanjó 
que en acciones de inconstitucionalidad en materia electoral no opera el estricto derecho31. Por 
consiguiente, en estos casos sí es posible suplir la deficiencia en la formulación de los conceptos de 
invalidez; desde luego con la limitante prevista en el párrafo segundo del artículo 71 de la Ley 
Reglamentaria32 en el sentido de que en acciones de inconstitucionalidad contra leyes electorales sólo 
es posible fundar la invalidez de una norma general en un precepto constitucional señalado 
expresamente como vulnerado por la parte accionante. 

33. Así, independientemente de que en el presente caso los argumentos encaminados a demostrar la 
inconstitucionalidad de todas las disposiciones impugnadas no se hubieran esgrimido con la suficiencia 
requerida para estimarlos fundados por sí mismos, lo cierto es que al existir causa de pedir respecto 
del decreto impugnado en su totalidad, esta Suprema Corte se encuentra en aptitud de suplir en su 
deficiencia esos conceptos de invalidez, siempre y cuando para hacerlo se base en preceptos 
constitucionales cuya violación haya sido invocada expresamente en la demanda. Consecuentemente, 
contra lo que sugiere el Congreso Estatal, tampoco la formulación deficiente de los planteamientos de 
inconstitucionalidad del decreto sería motivo suficiente para decretar el sobreseimiento de la acción. 

34. Por estas razones, corresponde desestimar la última causa de improcedencia invocada y, al no 
advertirse de oficio la actualización de alguna otra, entrar al análisis de los planteamientos de los 
accionantes. 

35. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de once votos. 

VI. ESTUDIO DE FONDO 

36. En el presente asunto se plantean violaciones constitucionales que involucran al decreto impugnado en 
su totalidad y otras que se relacionan sólo con sus disposiciones específicas. Como ha sostenido 
reiteradamente este Tribunal Pleno, cuando en una misma acción de inconstitucionalidad coexistan 
estos dos tipos de planteamientos, deberán analizarse en primer término aquellos que, de resultar 
fundados, producirían un efecto de invalidación total de la norma general impugnada, pues ello en 
principio tornaría innecesario ocuparse del resto de conceptos de invalidez33. De este modo, 

                                                 
29 Véase ibíd., fojas 37 a 53 (escrito de demanda de Movimiento Ciudadano). 
30 Véase ibíd., fojas 32 a 37 (escrito de demanda de Movimiento Ciudadano). 
31 Véase la jurisprudencia P./J. 97/2009 del Tribunal Pleno cuyo rubro es “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. CUANDO SE 
IMPUGNAN NORMAS GENERALES EN MATERIA ELECTORAL LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEBE SUPLIR 
LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ, PERO NO PUEDE FUNDAR LA DECLARATORIA DE INCONSTITUCIONALIDAD EN LA VIOLACIÓN 
A CUALQUIER PRECEPTO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 71 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 CONSTITUCIONAL).”, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de dos mil nueve, pág. 1053.  
32 Artículo 71. Al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá corregir los errores que advierta en la cita de los 
preceptos invocados y suplirá los conceptos de invalidez planteados en la demanda. La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar 
su declaratoria de inconstitucionalidad en la violación de cualquier precepto constitucional, haya o no sido invocado en el escrito inicial. 
Igualmente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar su declaración de invalidez en la violación de los derechos humanos 
consagrados en cualquier tratado internacional del que México sea parte, haya o no sido invocado en el escrito inicial. 
Las sentencias que dicte la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre la no conformidad de leyes electorales a la Constitución, sólo 
podrán referirse a la violación de los preceptos expresamente señalados en el escrito inicial. (Énfasis añadido). 
33 Véase la razón esencial de la tesis de jurisprudencia P./J.32/2007 del Tribunal Pleno de rubro “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
EN MATERIA ELECTORAL. LAS VIOLACIONES PROCESALES DEBEN EXAMINARSE PREVIAMENTE A LAS VIOLACIONES DE 
FONDO, PORQUE PUEDEN TENER UN EFECTO DE INVALIDACIÓN TOTAL SOBRE LA NORMA IMPUGNADA, QUE HAGA 
INNECESARIO EL ESTUDIO DE ÉSTAS”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, diciembre de dos mil diecisiete, 
pág. 776.  
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corresponde aquí analizar en orden preferente los planteamientos de los accionantes relacionados con 
violación a la veda electoral (VI.1) y con violaciones al procedimiento legislativo (VI.2). Sólo si ambos 
planteamientos se desestimaran, o bien esta Suprema Corte considerara excepcionalmente que, pese 
a resultar fundado alguno de ellos, es indicado resolver alguna otra cuestión, entonces se abordarán 
planteamientos relacionados con la inconstitucionalidad de disposiciones del decreto en específico 
(VI.3). 

VI.1. Violación a la veda electoral 

37. Contenido y publicación de la norma general impugnada. Como se mencionó en el apartado de 
antecedentes, el decreto impugnado contiene múltiples modificaciones legales en el ámbito electoral 
local. Concretamente, través de él se reformaron los artículos 7, 21, 27 bis, 33, 134, 139, 146, 168, 
327, 328 y 330 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, relativos tanto a las atribuciones de 
las autoridades administrativas electorales como de las jurisdiccionales en esa materia; 6, 21 y 43 de la 
Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja California, relacionados con las atribuciones y 
obligaciones a cargo de los partidos políticos; 6, 7, 10, 12, 14 de la Ley del Tribunal de Justicia 
Electoral del Estado de Baja California, correspondientes a la regulación interna del Tribunal Electoral 
local, como también la adición de un capítulo IX bis denominado “Del órgano interno de control del 
tribunal” y la adición de los artículos 22 bis y 22 ter al mismo ordenamiento, inherentes a la creación de 
un órgano de control interno en la estructura orgánica del Tribunal Electoral local; la adición de un 
artículo 4 bis a la Ley de Asistencia Social para el Estado de Baja California, vinculado a la prohibición 
del uso de servicios de asistencia social con fines electorales; así como las reformas a los artículos 3, 
5, 7, 14, 29, 31, 32, 33 y 34 de la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Baja California, ligadas 
a la regulación tanto del plebiscito como del referéndum a nivel local. Como ya se mencionó, dicho 
instrumento fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el dos de septiembre de 
dos mil veintitrés34. 

38. Concepto de invalidez. El partido político Movimiento Ciudadano alega que con la publicación del 
decreto impugnado en esa fecha se vulnera el último párrafo de la fracción II del artículo 105 de la 
Constitución Federal porque se introdujeron modificaciones fundamentales a la legislación electoral 
después de los noventa días anteriores al inicio del proceso electoral. Por un lado, sostiene que el 
decreto impugnado fue expedido sin tomar en cuenta que el proceso electoral federal concurrente 
inició desde el siete de septiembre de dos mil veintitrés. Por otro, indica que el legislador soslayó que 
incluso desde el cinco de septiembre de ese mismo año el Instituto Electoral local aprobó el Acuerdo 
por el que se autoriza la suscripción de un convenio de coordinación y colaboración con el Instituto 
Nacional Electoral para establecer las bases de coordinación para el Proceso Electoral Concurrente 
2023-2024. Incluso, afirma que a través del Acuerdo INE/CG540/2023 se instruyó a los titulares de las 
Vocalías Ejecutivas de las Juntas Locales Ejecutivas para que notificara sus nombramientos a las 
personas designadas para integrar los Consejos Locales del Instituto Nacional Electoral para el 
proceso electoral 2023-2024 y tomaran protesta el uno de noviembre de dos mil veintitrés35. 

39. Respuesta de las autoridades responsables. En sus informes, tanto el Ejecutivo como el Congreso 
Estatal niegan que con la expedición del decreto impugnado se hubiera violado la veda electoral. 
Ambas autoridades aducen que el decreto no es aplicable para el proceso electoral federal, sino 
únicamente al circunscrito al ámbito local. Y como éste último inicia más bien el tres de diciembre de 
dos mil veintitrés, en su concepto la legislación fue expedida en estricto acatamiento al plazo de 
noventa días previsto en el artículo 105 constitucional36. 

40. Opinión del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. La Sala Superior de este 
órgano jurisdiccional especializado considera que el concepto de invalidez del partido accionante es 
infundado porque la reforma sólo tiene impacto en Baja California. En consecuencia, como la 
publicación del decreto impugnado fue antes de los noventa días previos al inicio del proceso electoral 
local, estima que no le asiste la razón al partido político37. 

41. Cuestiones jurídicas por resolver. Del planteamiento del partido político Movimiento Ciudadano en 
relación con la violación a la veda electoral se desprenden dos preguntas concretas cuyas respuestas 
deberán ser afirmativas para que la Suprema Corte declare la invalidez del decreto impugnado por ese 
motivo. Las preguntas son las siguientes: 

1. ¿Las reformas del decreto impugnado son aplicables en el proceso electoral a nivel federal? 

2. Si ése fuera el caso, ¿el decreto impugnado contiene modificaciones legales fundamentales en 
el sentido del artículo 105, fracción II, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal? 

                                                 
34 Véase supra nota 1. 
35 Véase el expediente de la acción de inconstitucionalidad 198/2023 y su acumulada 200/2023, fojas 32 a 37 (escrito de demanda de 
Movimiento Ciudadano). 
36 Véase ibíd., fojas 876 a 881 y 928 a 930 (informes del Poder Ejecutivo y Legislativo Estatales). 
37 Véase ibíd., foja 841 (opinión SUP-OP-26/2023). 
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42. A continuación, se da respuesta puntual a la primera de estas cuestiones. 

1. ¿Las reformas del decreto impugnado son aplicables en el proceso electoral a nivel federal? 

43. Es bien conocido que en el orden jurídico mexicano rige un estricto periodo de veda para la 
modificación de legislación en materia electoral. El artículo 105, fracción II, de la Constitución Federal 
dispone a la letra en su penúltimo párrafo que “[l]as leyes electorales federal y locales deberán 
promulgarse y publicarse por lo menos noventa días antes de que inicie el proceso electoral en que 
vayan a aplicarse, y durante el mismo no podrá haber modificaciones legales fundamentales”38. Como 
ha sostenido reiteradamente este Tribunal Pleno, dicha regla constitucional pretende garantizar el 
principio rector de certeza en materia electoral, pues permite no solamente que los sujetos del proceso 
electoral tengan pleno conocimiento de las normas que los regirán, sino también que la Suprema Corte 
resuelva sobre la constitucionalidad de su contenido antes de que sean aplicadas por las autoridades 
electorales39. 

44. De la simple literalidad de ese precepto se advierte que, para que se pueda considerar que una ley 
electoral vulnera la prohibición constitucional de legislar durante el periodo de veda, deben conjugarse 
simultáneamente tres elementos. Primero, la norma electoral debe haberse promulgado y publicado 
después de los noventa días anteriores al inicio de un proceso electoral. Segundo, la norma debe 
aplicar en el proceso electoral cuyo inicio está próximo. Tercero, debe tratarse de una modificación 
legal fundamental en el sentido del artículo 105, fracción II, penúltimo párrafo, de la Constitución 
Federal, es decir, la norma debe producir en las bases, reglas o algún otro elemento rector del proceso 
electoral una alteración al marco jurídico aplicable a dicho proceso40. Si faltara alguno de estos 
elementos, entonces no podrá concluirse que con la publicación de la norma general se vulneró la 
regla constitucional que establece la veda electoral ni, por tanto, declarar su invalidez por ese motivo. 

45. Si este aspecto se analizara únicamente en función del inicio del proceso electoral local, es claro que 
no existiría la violación constitucional porque no se actualizaría elemento alguno de la prohibición. 
Toda vez que el artículo 5° de la Constitución de Baja California41 dispone que el proceso electoral 
local dará inicio el primer domingo de diciembre del año anterior a la elección, o sea el tres de 
diciembre de dos mil veintitrés, es obvio que la expedición del decreto impugnado no es posterior a los 
noventa días anteriores a tal fecha, pues aquél fue publicado el dos de septiembre de ese mismo año. 

46. Ahora bien, si el decreto impugnado se analiza en función del inicio del proceso electoral federal tal 
como solicita el partido accionante, en el presente caso ciertamente se actualiza el primer elemento de 
la prohibición constitucional. Mientras que los artículos 40, numeral 2, y 225, numerales 1 y 3, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales42 disponen que el proceso electoral federal 

                                                 
38 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los 
asuntos siguientes:  
[…] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general 
y esta Constitución.  
[…] 
Las leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y publicarse por lo menos noventa días antes de que inicie el proceso electoral 
en que vayan a aplicarse, y durante el mismo no podrá haber modificaciones legales fundamentales. 
[…]. 
39 Véase la jurisprudencia P./J. 87/2007 del Tribunal Pleno cuyo rubro es “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ALCANCE DE LA 
EXPRESIÓN "MODIFICACIONES LEGALES FUNDAMENTALES", CONTENIDA EN LA FRACCIÓN II, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL 
ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.”, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXVI, diciembre de dos mil siete, pág. 563. 
40 Véase ídem. 
41 Artículo 5. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. 
[…] 
El proceso electoral dará inicio el primer domingo de diciembre del año anterior a la elección. La jornada electoral para elecciones ordinarias 
deberá celebrarse el primer domingo de junio del año que corresponda. 
[…] 
42 Artículo 40. 
[…] 
2. Para la preparación del proceso electoral el Consejo General se reunirá dentro de la primera semana de septiembre del año anterior a 
aquél en que se celebren las elecciones federales ordinarias. A partir de esa fecha y hasta la conclusión del proceso, el Consejo General 
sesionará por lo menos una vez al mes. 
Artículo 225. 
1. El proceso electoral ordinario se inicia en septiembre del año previo al de la elección y concluye con el dictamen y declaración de validez 
de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. En todo caso, la conclusión será una vez que el Tribunal Electoral haya 
resuelto el último de los medios de impugnación que se hubieren interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se presentó ninguno.  
[…] 
3. La etapa de preparación de la elección se inicia con la primera sesión que el Consejo General celebre durante la primera semana de 
septiembre del año previo en que deban realizarse las elecciones federales ordinarias y concluye al iniciarse la jornada electoral. 
[…] 
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comienza con la primera sesión que celebre el Consejo General durante la primera semana de 
septiembre del año previo a la elección, y dicha sesión tuvo lugar el siete de septiembre de dos mil 
veintitrés43, es evidente que el decreto se publicó tan sólo cinco días antes del inicio del proceso 
electoral federal. La cuestión aquí, por tanto, se reduce a verificar si se actualiza el segundo elemento 
de la prohibición constitucional, esto es, si las modificaciones legales contenidas en el decreto 
impugnado son aplicables al proceso electoral federal. 

47. Esta Suprema Corte considera que, tal como sostienen en sus informes tanto el Ejecutivo como el 
Congreso de Baja California, el ámbito de aplicación del decreto impugnado se circunscribe al proceso 
electoral local, por lo que no puede considerarse como violatorio de la veda electoral. De un análisis 
pormenorizado del decreto se desprende que el contenido de las reformas impugnadas se encuentra 
dirigido exclusivamente a regir cuestiones inherentes al proceso electoral de Baja California y, por 
ende, tales modificaciones legales no resultan aplicables en la resolución de las controversias que se 
generen a nivel federal. Contra lo que sugiere el accionante, una lectura detenida de esos preceptos 
arroja que solamente tienen por objeto realizar modificaciones al régimen de sanciones a nivel local, al 
sistema de paridad de género en el Estado de Baja California y a cuestiones relacionadas con las 
atribuciones y facultades de las autoridades electorales estatales, o sea que las medidas introducidas 
están acotadas a tener aplicación exclusivamente en el sistema electoral de dicha entidad federativa. 
En pocas palabras, ningún precepto reformado del decreto genera modificaciones que alteren los 
derechos u obligaciones de los actores o autoridades que participan en el proceso electoral federal. 

48. Los artículos reformados disponen, por ejemplo, que las sanciones administrativas o jurisdiccionales en 
materia electoral en la entidad federativa se aplicarán bajo el principio de estricto derecho, que las 
autoridades electorales locales sólo pueden intervenir en asuntos internos de los partidos políticos para 
reponer procedimientos y que los partidos políticos deben respetar el principio de paridad de género. 
Asimismo, establecen modificaciones orgánicas y funcionales tanto del Instituto como del Tribunal 
Electorales de Baja California. Se trata, en suma, de modificaciones con efectos directos tanto al 
interior de los órganos electorales de Baja California como regulatorios del propio proceso electoral de 
dicha entidad federativa, pero que no tienen repercusión alguna en el desarrollo del proceso electoral 
federal a que se ha hecho referencia. 

49. Por ende, corresponde concluir que es infundado el concepto de invalidez del partido Movimiento 
Ciudadano relativo a que con la publicación del decreto impugnado se había vulnerado el último 
párrafo de la fracción II del artículo 105 de la Constitución Federal. Contra lo que sostiene el partido 
político accionante, dado que el contenido material de las reformas no se encuentra dirigido a regular el 
proceso electoral federal ni a modificar atribuciones de órganos electorales federales, no puede 
afirmarse que las modificaciones legales aprobadas tengan efectos en ese proceso. En consecuencia, 
tampoco puede considerarse que el decreto impugnado deba invalidarse por el motivo alegado. 

*** 

50. La respuesta a esta cuestión torna innecesario abordar si las reformas del decreto impugnado 
constituyen modificaciones legales fundamentales en el sentido del artículo 105, fracción II, de la 
Constitución Federal. Como ya se ha concluido que aquéllas no tienen aplicación en el ámbito federal, 
no podría concluirse tampoco que su expedición viola la veda electoral, aunque lo fueran. 

51. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de once votos. 

VI.2. Violaciones al procedimiento legislativo 

52. Procedimiento legislativo del decreto impugnado. De las constancias que obran en el expediente 
se desprende que la emisión del decreto derivó de una serie de eventos que involucran al Ejecutivo y 
Legislativo de Baja California. A continuación, se exponen en orden cronológico aquellos hechos que 
se consideran relevantes para abordar los planteamientos de los accionantes en relación con este 
tema. 

52.1 El siete de agosto de dos mil veintitrés el diputado Juan Manuel Molina García presentó una 
iniciativa de reforma para modificar y adicionar diversas disposiciones de la Ley Electoral, la Ley 
de Partidos Políticos y la Ley del Tribunal de Justicia Electoral, todos del Estado de Baja 
California44. La iniciativa fue turnada a la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos 
Constitucionales (en lo sucesivo “la Comisión”) para la elaboración del dictamen 
correspondiente. 

                                                 
43 Véase el “Acta de la sesión extraordinaria del Consejo General del día 7 de septiembre de 2023”, disponible en el vínculo: 
CGex202309-07-Acta.pdf (ine.mx). 
44 Véase el expediente de la acción de inconstitucionalidad 198/2023 y su acumulada 200/2023, fojas 984 a 1014 (anexos del informe 
rendido por el Congreso de Baja California). 
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52.2 El veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés el Presidente de esa Comisión convocó a sus 
integrantes para la sesión ordinaria presencial a celebrarse a las dieciséis horas del veintinueve 
de ese mismo mes y año. El propósito de la sesión era dictaminar, entre otros asuntos, la 
iniciativa de reforma en materia electoral45. 

52.3 A las dieciséis horas con treinta y cuatro minutos del veintinueve de agosto de dos mil veintitrés 
inició la sesión de la Comisión. Una vez declarada la existencia de quórum ante la asistencia de 
cinco de sus integrantes, el proyecto relativo al “Dictamen No. 95 respecto a la iniciativa de 
reforma a diversos ordenamientos en materia electoral” fue aprobado por cuatro votos a favor, 
uno en contra y una abstención46. Por ende, el Presidente de la Comisión ordenó remitir el 
asunto a la Dirección de Procesos Parlamentarios para la continuidad del procedimiento 
legislativo47. 

52.4 El treinta y uno de agosto siguiente el Presidente de la Mesa Directiva convocó a los integrantes 
del Pleno del Congreso a sesión extraordinaria que tendría verificativo el dos de septiembre de 
dos mil veintitrés a las diez horas48. 

52.5 El dos de septiembre de dos mil veintitrés, a las diez horas con treinta y tres minutos, dio inicio 
la sesión y, una vez discutido el asunto, fue aprobado en lo general con veinte votos a favor, 
tres votos en contra y dos abstenciones49. Una vez aprobadas las reservas existentes en lo 
particular, ese mismo día la Vicepresidenta y Secretaria de la Mesa Directiva remitieron el 
Decreto impugnado a la Gobernadora Constitucional del Estado de Baja California50. 

52.6 Finalmente, ese mismo día se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 288 
mediante el cual, se aprueban las reformas a los artículos 7, 21, 27 bis, 33, 134, 139, 146, 168, 
327, 328 y 330 de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 6, 21 y 43 de la Ley de 
Partidos Políticos del Estado de Baja California; 6, 7, 10, 12, 14 de la Ley del Tribunal de 
Justicia Electoral del Estado de Baja California, como también la adición de un capítulo IX bis 
denominado “Del órgano interno de control del tribunal” y la adición de los artículos 22 bis y 22 
ter al mismo ordenamiento; la adición de un artículo 4 bis a la Ley de Asistencia Social para el 
Estado de Baja California; así como las reformas a los artículos 3, 5, 7, 14, 29, 31, 32, 33 y 34 
de la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Baja California51. 

53. Concepto de invalidez relacionado con el procedimiento legislativo. El partido político hace valer 
violaciones fundamentalmente al artículo 16 de la Constitución Federal. Plantea, en esencia, que el 
procedimiento legislativo del decreto impugnado adolece de un vicio con potencial invalidante que se 
generó desde la etapa de dictaminación. Por un lado, afirma que el dictamen elaborado por la 
Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales aglutinó múltiples propuestas de 
reforma en un solo documento, lo que provocó que se propusiera al pleno un documento sumamente 
confuso. Por otro lado, aduce que la ausencia de fundamentación y motivación en el dictamen por 
parte de esa Comisión desembocó en una discusión plenaria deficiente, toda vez que el documento 
que sirvió de base para el debate carecía de sustento técnico y omitió realizar una motivación 
reforzada, a pesar de que se trataba de modificaciones que afectaban derechos políticos52. 

54. Respuesta de las autoridades responsables. El Ejecutivo local sostiene que el planteamiento de 
Movimiento Ciudadano es genérico, en virtud de que se limita a argüir que el dictamen elaborado en el 
proceso legislativo es confuso. Afirma, por ende, que el concepto de invalidez se debe calificar como 
inoperante, toda vez que no es posible advertir un motivo concreto para calificar de inconstitucional al 
dictamen. 

55. Por su parte, el Congreso de Baja California argumenta primordialmente que, al margen de que sí 
existió fundamentación y motivación en el dictamen, en realidad la actividad legislativa no requiere 
fundamentar y motivar de manera pormenorizada cada reforma que realiza. Afirmar lo contrario 
tornaría materialmente imposible la actividad legislativa y que, incluso, un control constitucional 
sumamente rígido en este aspecto trastocaría la libertad política del legislador53. 

                                                 
45 Véase ibíd., fojas 1065 a 1066 (anexos del informe rendido por el Congreso de Baja California). 
46 Si bien en un inicio el quórum fue verificado con cinco integrantes, posteriormente se incorporaron a la sesión el resto de los integrantes de 
la comisión. Por este motivo en este punto existió un voto adicional al quórum legalmente declarado.  
47 Véase ibíd., fojas 1513 a 1573 (anexos de escrito remitido por el Congreso de Baja California). 
48 Véase ibíd., foja 1440 (anexos del informe rendido por el Congreso de Baja California). 
49 Véase ibíd., fojas 1016 a 1057 (anexos del informe rendido por el Congreso de Baja California). 
50 Véase ibíd., fojas 1403 a 1419 (anexos del informe rendido por el Congreso de Baja California). 
51 Véase ibíd., fojas 1484 a 1494 (anexos del informe rendido por el Congreso de Baja California). 
52 Véase ibíd., fojas 37 a 53 (escrito de demanda de Movimiento Ciudadano). 
53 Véase ibíd., fojas 881 a 886 y 930 a 933 (informes del Poder Ejecutivo y Legislativo Estatales). 
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56. Opinión del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Como ya se mencionó (véase 
supra párr. 6), la Sala Superior de este órgano jurisdiccional no emitió pronunciamiento en relación con 
los conceptos de invalidez relacionados con procedimiento legislativo, pues no los consideró propios 
de la materia electoral ni, por consiguiente, susceptibles de una opinión especializada54. 

57. Cuestiones jurídicas por resolver. De los planteamientos del partido político accionante contra el 
procedimiento legislativo del decreto impugnado se desprenden dos preguntas jurídicas concretas de 
cuyas respuestas depende que esta Suprema Corte declare o no su invalidez total. Las preguntas son 
las siguientes: 

1. ¿La Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales omitió fundar y motivar 
debidamente el dictamen? 

2. De acreditarse esa violación al procedimiento legislativo, ¿tiene potencial invalidante en el caso 
concreto? 

58. A continuación, se aborda detenidamente sólo la primera de estas cuestiones. 

1. ¿La Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales omitió fundar y motivar 
debidamente el dictamen? 

59. Uno de los presupuestos básicos para que las autoridades desplieguen válidamente sus actuaciones 
es que cumplan con los deberes de fundamentar y motivar los actos que emitan en términos del 
artículo 16 de la Constitución Federal55. Aunque es cierto que ambos deberes han sido concebidos 
tradicionalmente como una exigencia que consiste en explicitar el fundamento jurídico y fáctico de la 
actuación del Estado en cada caso56, de modo que el cumplimiento de estos deberes suele suceder de 
forma explícita, esta Suprema Corte ha zanjado a través de múltiples precedentes57 que 
específicamente en relación con la actividad legislativa la obligación de fundar y motivar opera de 
manera distinta. 

60. Es criterio reiterado de este Tribunal Pleno que, mientras el legislador satisface el deber de 
fundamentación tan solo por legislar dentro del marco competencial que prevé la Constitución Federal, 
la motivación de los actos de autoridad legislativa se colma si y sólo si la legislación recae en 
relaciones sociales que exigían regularse jurídicamente58. De este modo, la satisfacción de estos 
deberes a cargo de los Congresos puede suceder, desde luego, de forma explícita durante el proceso 
legislativo, pero también puede darse de forma implícita. En términos de los precedentes de la 
Suprema Corte lo realmente importante para cumplir con el estándar constitucional de fundamentación 
y motivación es que el Congreso correspondiente regule relaciones sociales relevantes para el derecho 
dentro del ámbito competencial que tiene reconocido por la Constitución Federal. 

61. Esto significa, tal como afirma el Congreso de Baja California en su informe, que no es condición 
necesaria de validez de los preceptos reformados que cada uno de ellos contenga una motivación 
pormenorizada, mucho menos que en el propio texto legal reformado se incluyan los motivos que dan 
lugar a la inclusión de una u otra disposición. Lejos de traer certeza a la ciudadanía, una postura en 
ese sentido obstaculizaría sobremanera el ejercicio de las potestades legislativas sin una razón de 
peso y, por consiguiente, desembocaría en una restricción irrazonable a las atribuciones que la 
Constitución Federal confiere a los Congresos del país. En esta tesitura, contra lo que alega el partido 
accionante, la Suprema Corte considera que en el presente caso la exigencia de fundamentación y 
motivación fue debidamente respetada conforme a lo que establecen los precedentes del Tribunal 
Pleno. 

                                                 
54 Véase ibíd., foja 840 (opinión SUP-OP-26/2023). 
55 Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de 
la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en 
los que se establezca como regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y 
del cumplimiento de lo previsto en este párrafo. 
[…] 
56 Véase la jurisprudencia con registro digital 238212 de la Segunda Sala de rubro “FUNDAMENTACION Y MOTIVACION.”, Semanario 
Judicial de la Federación, volumen 97-102, tercera parte, pág. 143. 
57 Véase, por ejemplo, la acción de inconstitucionalidad 110/2020, resuelta el quince de febrero de dos mil veintiuno, en este punto por 
unanimidad de nueve votos, párrs. 39-52; la acción de inconstitucionalidad 82/2021 y su acumulada 86/2021, resueltas el veintiséis de abril de 
dos mil veintidós, en este punto por unanimidad de once votos, párrs. 60-77; la acción de inconstitucionalidad 116/2021, resuelta el diez de 
abril de dos mil veintitrés, en este punto por unanimidad de diez votos, párrs. 77-81, y la acción de inconstitucionalidad 160/2022, resuelta el 
veintisiete de abril de dos mil veintitrés, por unanimidad de diez votos, párrs. 84-88.  
58 Véase la jurisprudencia con registro digital 232351 del Tribunal Pleno de rubro “FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS ACTOS 
DE AUTORIDAD LEGISLATIVA.”, Semanario Judicial de la Federación, volumen 181-186, primera parte, pág. 239. 
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62. Por una parte, es evidente que el artículo 116, fracciones I y IV, de la Constitución Federal59 confiere a 
las entidades federativas la facultad de regular los procesos electorales a nivel local. Mientras que este 
precepto dispone que la elección de los gobernadores de los Estados y de las Legislaturas Locales 
será directa y en los términos que dispongan las leyes electorales respectivas (frac. I), también impone 
a las leyes electorales de los Estados la obligación de establecer determinadas garantías en dicha 
materia (frac. IV). Así, el solo hecho de que el Congreso de Baja California haya desplegado su función 
legislativa para regular aspectos inherentes a los procesos electorales locales es razón suficiente para 
descartar ausencia de fundamentación en el presente caso. 

63. Por otra parte, independientemente de que de la simple lectura del dictamen legislativo se advierten las 
múltiples razones que esgrimió la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales 
para someter el dictamen a discusión plenaria60 y que éstas no fueron cuestionadas en modo alguno 
por el accionante, el hecho de que los procesos electorales presupongan la existencia de múltiples 
relaciones sociales cuya regulación es relevante es motivo suficiente para descartar falta de motivación 
en el sentido de la jurisprudencia del Tribunal Pleno. Además, dado que para cumplir con el principio 
rector de certeza en la materia electoral —reconocido por los artículos 41, fracción V, apartado A, y 
116, fracción IV, inciso b), de la Constitución Federal61— es relevante que todos los participantes del 
proceso conozcan previamente las “reglas del juego”62, no puede afirmarse que el decreto pretendiera 
regular relaciones sociales que carecieran de relevancia. Esto también descarta algún vicio en la 
motivación en el sentido ya definido por la Suprema Corte. 

64. No es obstáculo para llegar a esta conclusión que el accionante haya referido que el legislador debió 
motivar reforzadamente el decreto para su validez. Contra lo que sostiene, este Tribunal Pleno ha 
sostenido que la motivación reforzada a cargo del legislador se actualiza ante ciertos casos 
excepcionales, en función de los valores y principios constitucionales que se encuentren en juego63. 
Pero la necesidad de este tipo de motivación en tales supuestos extraordinarios no constituye una 
habilitación general para que la Suprema Corte evalúe las razones políticas que tuvo en cuenta el 
legislador para obrar en determinado sentido. Por consiguiente, dado que ninguna de las disposiciones 
del decreto impugnado prevé una modificación orgánica o presupuestal que pudiera poner en 
entredicho la funcionalidad de un órgano originario del Estado, o bien la afectación absoluta y directa al 
ejercicio de un derecho fundamental, no se advierte motivo alguno que justifique la imposición de esa 
carga argumentativa a cargo del Congreso de Baja California. 

                                                 
59 Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
I. […] 
La elección de los gobernadores de los Estados y de las Legislaturas Locales será directa y en los términos que dispongan las leyes 
electorales respectivas. 
[…] 
IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los 
Estados en materia electoral, garantizarán que: 
[…] 
60 Véase el expediente de la acción de inconstitucionalidad 198/2023 y su acumulada 200/2023, fojas 1196 a 1394 (anexos del informe 
rendido por el Congreso de Baja California). 
61 Artículo 41. […] 
V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos 
públicos locales, en los términos que establece esta Constitución. 

Apartado A. El Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos 
que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad serán principios rectores. 

[…]. 
Artículo 116. […] 
[…] 
IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los 
Estados en materia electoral, garantizarán que:  
[…] 
b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; 
[…]. 
62 Jurisprudencia P./J. 144/2005 del Tribunal Pleno de rubro “FUNCIÓN ELECTORAL A CARGO DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES. 
PRINCIPIOS RECTORES DE SU EJERCICIO.”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXII, noviembre de dos mil cinco, 
pág. 111. 
63 Véase la acción de inconstitucionalidad 82/2021 y su acumulada 86/2021, resueltas el veintiséis de abril de dos mil veintidós, en este punto 
por unanimidad de once votos, párrs. 76 y 77. 
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65. Por último, aun suponiendo —sin conceder— que sí se hubiera acreditado algún vicio en la fase de 
dictaminación de la iniciativa, o sea que se hubieran actualizado violaciones atribuibles a la Comisión 
que fue responsable de elaborar el dictamen, esto por sí mismo no la hubiera hecho determinante para 
el resultado del proceso legislativo. También es un criterio reiterado de este Tribunal Pleno que las 
violaciones procesales durante la fase legislativa de dictaminación en Comisiones son perfectamente 
purgables durante la discusión plenaria64. Llevado al presente caso, no existe motivo alguno que le 
impida al Pleno del Congreso de Baja California rechazar un asunto por considerar que no existen 
razones suficientes para realizar las enmiendas propuestas, o incluso devolverlo a la Comisión 
respectiva para un mayor estudio, pues el artículo 133 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Baja California65 claramente le confiere esa potestad. 

66. Por lo tanto, este Tribunal Pleno concluye que es infundado el concepto de invalidez del partido 
Movimiento Ciudadano relativo a que el dictamen de la iniciativa que desembocó en el decreto 
impugnado careciera de fundamentación y motivación. Contra lo que sostiene el partido político 
accionante, además de que sí existió fundamentación y motivación en el sentido ya referido por esta 
Suprema Corte para los actos de autoridad legislativa, por lo que no se actualiza algún vicio 
procedimental en este sentido, incluso suponiendo que tal vicio hubiera existido, éste hubiera sido 
atribuible únicamente a la Comisión encargada de elaborar el dictamen y, por tanto, hubiera sido 
susceptible de purgarse durante la discusión plenaria. No podía, en consecuencia, desembocar en la 
invalidez de la norma por violaciones al procedimiento legislativo. 

*** 

67. Dado que este Tribunal Pleno concluyó que no existió la violación procesal alegada por el accionante, 
es innecesario responder si existe o no potencial invalidante. En la medida en que tal análisis 
presupone necesariamente la existencia de cuando menos un vicio en el procedimiento legislativo, la 
Suprema Corte estima que carece de sentido abordar el análisis de la trascendencia de un vicio que ni 
siquiera quedó acreditado. 

68. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de once votos, salvo las 
contenidas en los párrafos 63 y 64 que igualmente son obligatorias por haberse aprobado por mayoría 
de diez votos, dado que la ministra Presidenta Piña Hernández se apartó de tales párrafos. 

VI.3. Violación a disposiciones del decreto en específico 

69. Por cuestión de método y claridad en la exposición, primero se abordarán los argumentos hechos valer 
en relación con la violación al derecho a la consulta previa a las personas con discapacidad (VI.3.1). 
Después se analizarán los conceptos de invalidez esgrimidos sobre la vulneración a las atribuciones de 
las autoridades electorales de Baja California (VI.3.2). Finalmente, se estudiarán los conceptos de 
invalidez relacionados con la obligación de participar en los debates organizados por el Instituto 
Electoral local (VI.3.3). 

VI.3.1 Violación al derecho a la consulta previa a las personas con discapacidad 

70. Norma general impugnada. El artículo 139, segundo párrafo, de la Ley Electoral del Estado de Baja 
California establece acciones afirmativas para grupos vulnerables. Dispone a la letra lo siguiente: 

Artículo 139. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, así 
como el principio de igualdad sustantiva, en la postulación de candidatos a los cargos de elección 
popular para la integración del Congreso y Ayuntamientos del Estado. 

Además, conforme a los lineamientos que expida la autoridad electoral los partidos políticos 
deberán incluir entre las candidaturas descritas en el párrafo anterior, al menos una fórmula de 
las siguientes poblaciones de atención prioritaria: personas jóvenes de entre 18 a 29 años de 
edad; personas de la diversidad sexual y de género, y personas con discapacidad. 

El Consejo General tendrá facultades para rechazar el registro del número de candidaturas de un 
género que exceda la paridad, fijando al partido un plazo improrrogable para la sustitución de las 
mismas. En caso de que no sean sustituidas no se aceptarán dichos registros. 

                                                 
64 Véase la jurisprudencia P./J. 117/2004 del Tribunal Pleno de rubro “PROCESO LEGISLATIVO. LOS VICIOS DERIVADOS DEL 
TRABAJO DE LAS COMISIONES ENCARGADAS DEL DICTAMEN SON SUSCEPTIBLES DE PURGARSE POR EL CONGRESO 
RESPECTIVO.”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XX, diciembre de dos mil cuatro, pág. 1111. 
65 Artículo 133. Si declarado un asunto suficientemente discutido en lo general y pasado a votación, no fuera aprobado, el Pleno resolverá 
en votación económica, si se regresa o no el asunto a la Comisión de dictamen legislativo correspondiente. Si la resolución fuese afirmativa, 
el dictamen se turnará a la Comisión de referencia, si fuese negativa se tendrá por desechado el asunto. 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de junio de 2024 

71. Conceptos de invalidez. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos aduce que el decreto 
impugnado vulnera el derecho a la consulta estrecha y participación activa de las personas con 
discapacidad previsto en el artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad (en lo sucesivo “la Convención”)66 porque las autoridades responsables omitieron llevar a 
cabo el procedimiento de consulta que el parámetro de regularidad constitucional requiere para expedir 
normas dirigidas a las personas con discapacidad67. Concretamente, señala que el artículo 139, 
segundo párrafo, de la Ley Electoral del Estado de Baja California estableció una acción afirmativa 
dirigida a las personas con discapacidad, por lo que para expedir el decreto impugnado el Estado tenía 
la obligación de consultar a dichos grupos sociales de manera previa, libre, informada, culturalmente 
adecuada y de buena fe. Y como esa clase de consultas no son optativas, considera que la omisión de 
llevarla a cabo constituye un vicio formal con efecto invalidante en el proceso legislativo. 

72. Informe de las autoridades responsables. Por su parte, el Poder Ejecutivo local sostiene que el 
concepto de invalidez es infundado68. Contra lo que sostiene el accionante, aduce que el decreto 
impugnado no afecta a ese grupo de la población, sino que le reconoce derechos y le otorga visibilidad 
en función de acciones afirmativas de las que ya gozaba, de conformidad con los precedentes de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

73. Por otra parte, el Congreso local también sostuvo que el concepto de invalidez era infundado69. 
Argumentó que se trata de una acción afirmativa que ya había sido incorporada a través de 
reglamentación por parte de las autoridades electorales locales y que, por ende, el principio de 
progresividad le imponía al Congreso el deber de reconocer esa media en la legislación. 

74. Cuestiones jurídicas por resolver. Como puede observarse, al abordar los planteamientos tanto el 
Ejecutivo como el Legislativo del Estado de Baja California reconocen que efectivamente no se llevó a 
cabo algún tipo de consulta para expedir los decretos impugnados, pues ambos coinciden en que no 
era necesario. Al estar fuera de duda que las autoridades responsables omitieron realizar dicho 
proceso consultivo, en el presente asunto la validez constitucional de la disposición controvertida por 
este vicio depende básicamente de la respuesta que esta Suprema Corte dé a la siguiente pregunta: 

¿Existía obligación de llevar a cabo una consulta a las personas con discapacidad, previamente 
a reformar el artículo 139, segundo párrafo, de la Ley Electoral del Estado de Baja California? 

75. En vista de los precedentes del Tribunal Pleno en relación con este tema, resolver la cuestión no 
representa mayor problema. Contra lo que sugieren tanto el Ejecutivo como el Legislativo del Estado 
de Baja California, es criterio reiterado de esta Suprema Corte que cada vez que se prevean medidas 
legislativas que incidan directamente en los de las personas con discapacidad, existe la obligación de 
consultarles previamente a la toma de la decisión. Como se explica enseguida, dado que el contenido 
del precepto impugnado por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos incide directamente en 
los intereses de tal grupo social, las autoridades se encontraban obligadas a llevar a cabo una consulta 
de manera previa, libre, informada, culturalmente adecuada y de buena fe en la que participaran dichos 
grupos antes de emitir la legislación impugnada. 

76. Este Tribunal Pleno ha sostenido de manera reiterada que las medidas legislativas que incidan directa 
o indirectamente en los derechos de las personas con discapacidad representan “decisiones sobre 
cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad” en el sentido del artículo 4.3 de la 
Convención. En consecuencia, tales medidas deben ser consultadas con las personas con 
discapacidad antes de ser adoptadas independientemente de que a juicio del legislador puedan 
resultarles benéficas. 

77. En primer lugar, el artículo 4.3 de la Convención dispone expresamente que las autoridades de los 
Estados Parte se encuentran obligadas “a celebrar consultas estrechas con las personas con 
discapacidad en la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la 
Convención, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas con las 

                                                 
66 Artículo 4. Obligaciones generales  
[…] 
3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente Convención, y en otros procesos de adopción de 
decisiones sobre cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad, los Estados Partes celebrarán consultas estrechas y 
colaborarán activamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones 
que las representan. 
67 Véase el expediente de la acción de inconstitucionalidad 198/2023 y su acumulada 200/2023, fojas 4 a 12 (escrito de demanda de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos). 
68 Véase el expediente de la acción de inconstitucionalidad 198/2023 y su acumulada 200/2023, fojas 871 a 873 (informe del Poder Ejecutivo 
Estatal). 
69 Véase ibíd., fojas 949 a 957 (informe del Poder Legislativo Estatal). 
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personas con discapacidad.”70 Dado que este precepto forma parte del parámetro de regularidad 
constitucional en términos del artículo 1° de la Constitución Federal71, cualquier nueva legislación que 
represente una decisión sobre cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad y en cuyo 
proceso de adopción no se haya celebrado una consulta estrecha con estos grupos a través de las 
organizaciones que los representan, es inconstitucional por violar la Convención. 

78. Para determinar si un proceso decisorio en específico amerita consulta por actualizar este supuesto, en 
asuntos recientes tanto el Tribunal Pleno como las Salas de la Suprema Corte han hecho suya la 
interpretación del artículo 4.3 de la Convención realizada por el Comité sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad (en lo sucesivo, “el Comité”). En términos de lo dispuesto en los artículos 
34 y 35 de la Convención72, el Comité es el órgano encargado de dar seguimiento a la implementación 
de este instrumento internacional por los Estados Parte. Como dentro de sus funciones se encuentra 
interpretar los alcances de las obligaciones previstas en el tratado a fin de facilitar su cumplimiento por 
los Estados que lo suscriban, dicho órgano internacional se ocupó puntualmente del significado del 
artículo 4.3 de la Convención al aprobar la Observación General Número 7 en septiembre de dos mil 
dieciocho73. 

79. Específicamente relación con la porción normativa “cuestiones relacionadas con las personas con 
discapacidad”, el Comité sostuvo que esta expresión “abarca toda la gama de medidas legislativas, 
administrativas y de otra índole que puedan afectar de forma directa o indirecta a los derechos de las 
personas con discapacidad.”74 Al decir del Comité, la desinstitucionalización, los seguros sociales y las 
pensiones de invalidez, la asistencia personal, los requerimientos en materia de accesibilidad y las 
políticas de ajustes razonables, serían todos ejemplos de cuestiones que afectan directamente a las 
personas con discapacidad. En cambio, las cuestiones que afectan indirectamente a estos grupos 
podrían guardar relación más bien con el derecho constitucional, los derechos electorales, el acceso a 
la justicia, el nombramiento de las autoridades administrativas a cargo de las políticas en materia de 
discapacidad o las políticas públicas en los ámbitos de la educación, la salud, el trabajo y el empleo75. 

80. Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha retomado en buena medida esta 
interpretación del artículo 4.3 de la Convención para efectos del ámbito interno mexicano y, al menos 
desde que el Comité aprobó la Observación General Número 7, el Tribunal Pleno ha sostenido de 
manera reiterada que la obligación de las autoridades del país de consultar de manera estrecha a las 
personas con discapacidad opera, entre otros supuestos, cuando las medidas legislativas sean 
susceptibles de afectar directa o indirectamente a las personas con discapacidad. Esto sucede cuando 
una decisión tendrá consecuencias visibles sobre estos grupos sociales en una proporción distinta a la 
que las tendrá en el resto de la población. Por lo tanto, para que se considere que cierta legislación no 
requería consulta en términos de este precepto de la Convención, son las autoridades responsables 
quienes tienen la carga de demostrar que la cuestión examinada no tiene un efecto desproporcionado 
sobre las personas con discapacidad76. 

                                                 
70 Véase supra nota 65. 
71 Artículo 1°. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y 
en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.  
[…] 
72 Artículo 34. Comité sobre los derechos de las personas con discapacidad 
1. Se creará un Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (en adelante, “el Comité”) que desempeñará las funciones que 
se enuncian a continuación.  
[…]  
Artículo 35. Informes presentados por los Estados Partes  
1. Los Estados Partes presentarán al Comité, por conducto del Secretario General de las Naciones Unidas, un informe exhaustivo sobre las 
medidas que hayan adoptado para cumplir sus obligaciones conforme a la presente Convención y sobre los progresos realizados al respecto 
en el plazo de dos años contado a partir de la entrada en vigor de la presente Convención en el Estado Parte de que se trate. 
2. Posteriormente, los Estados Partes presentarán informes ulteriores al menos cada cuatro años y en las demás ocasiones en que el Comité 
se lo solicite. 
3. El Comité decidirá las directrices aplicables al contenido de los informes.  
[…]. 
73 Véase la Observación general núm. 7 (2018) sobre la participación de las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con 
discapacidad, a través de las organizaciones que las representan, en la aplicación y el seguimiento de la Convención, aprobada por el Comité 
en su vigésimo período de sesiones (veintisiete de agosto a veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho), documento número 
CRPD/C/GC/7, disponible en el sitio web: https://www.ohchr.org/EN/HRBodies/CRPD/Pages/ConventionRightsPersonsWithDisabilities.aspx. 
74 Véase ibíd., pág. 6. 
75 Véase ídem. 
76 Véase ídem. 
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81. Así, por ejemplo, al resolverse la acción de inconstitucionalidad 101/201677 el Tribunal Pleno 
determinó que debían haberse consultado previamente las normas que regulaban la atención integral 
de las personas con Síndrome de Down, pues la decisión del legislador afectaba directamente a las 
personas con este tipo de discapacidad. Asimismo, en la acción de inconstitucionalidad 68/201878 
se resolvió que existía obligación de llevar a cabo una consulta cuando se pretendiera incluir en la ley a 
las personas con discapacidad temporal como beneficiarios de los lugares de estacionamiento 
reservados para las personas con discapacidad, pues se afectaba directamente el derecho de 
accesibilidad que tienen las personas con una discapacidad permanente. 

82. Del mismo modo, en la acción de inconstitucionalidad 1/201779 se concluyó que una norma dirigida 
a las personas con condición del espectro autista y trastornos del neurodesarrollo claramente 
constituía un acto legislativo que afectaba directamente a las personas con discapacidad intelectual y, 
por lo tanto, requería ser consultada previamente con ellas. Por último, en la acción de 
inconstitucionalidad 80/2017 y su acumulada80 se resolvió que las normas que regulaban el 
enfoque que tendría la asistencia social en una entidad federativa tratándose de personas con 
discapacidad impactaban directamente a estos grupos y, por ende, también requerían ser consultadas 
previamente. 

83. En estos precedentes el Tribunal Pleno ha explicado que la obligación de consultar estrechamente a 
las personas con discapacidad prevista en el artículo 4.3 de la Convención opera con independencia 
de que a juicio del legislador las medidas sean benéficas para ese sector de la población. La razón que 
subyace a esta exigencia es que el objetivo de ese instrumento internacional es superar el modelo 
rehabilitador o asistencialista de la discapacidad —donde las personas con estas condiciones son 
sujetos pasivos de la ayuda que se les brinda— y, en cambio, favorecer un modelo social de la 
discapacidad. En éste se asume que la causa de la discapacidad es el contexto que la genera, es 
decir, las deficiencias de la sociedad en la que estas personas se encuentran para generar servicios 
adecuados una vez consideradas las necesidades particulares de las personas con esta condición. De 
este modo, la ausencia de consulta en cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad 
simplemente porque la autoridad presupone un beneficio para ellas significaría no considerarlas en la 
definición de sus propias necesidades, volviendo al modelo rehabilitador o asistencialista que se busca 
superar con la Convención81. 

84. Teniendo en cuenta los precedentes recién referidos, esta Suprema Corte considera que el artículo 
139, segundo párrafo, de la Ley Electoral del Estado de Baja California82, en la medida en que dicho 
grupo históricamente vulnerable se encuentra expresamente previsto en una acción afirmativa para 
garantizar que los partidos políticos incluyan en sus candidaturas mínimo una fórmula de personas con 
discapacidad, representa por su contenido material una medida legislativa susceptible de afectar 
directamente a las personas con discapacidad. Dicho de otro modo, dado que el precepto impugnado 
altera el marco legal que regula un aspecto específico sobre el derecho de estas personas a acceder a 
cargos de elección popular, era imprescindible que en el proceso legislativo del que derivó la norma se 
incluyera una fase de consulta en los términos establecidos en la Convención y en los precedentes de 
esta Suprema Corte, con el objeto de que la adopción de esa medida estuviera en consonancia con el 
modelo social de la discapacidad. 

85. Por lo tanto, dado que las autoridades responsables se encontraban constitucionalmente obligadas a 
llevar a cabo una consulta de manera previa a la expedición del decreto impugnado y reconocen que 
aquélla no se realizó por no haberse estimado necesaria, esta Suprema Corte considera que es 
sustancialmente fundado el concepto de invalidez del accionante relativo a que al expedir dicho 
instrumento se omitió indebidamente llevar a cabo una consulta a las personas con discapacidad. Tal 
como afirma la Comisión accionante, la reforma al artículo 139 de la Ley Electoral del Estado de Baja 
California sin haber llevado a cabo una consulta previa es violatoria del artículo 4.3 de la Convención y, 
por consiguiente, inconstitucional. 

                                                 
77 Resuelta el veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, en este punto por unanimidad de diez votos, párr. 50. 
78 Resuelta el veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, en este punto por mayoría de nueve votos, párr. 38.  
79 Resuelta el uno de octubre de dos mil diecinueve, en este punto por mayoría de ocho votos, párr. 24.  
80 Véase la acción de inconstitucionalidad 80/2017 y su acumulada 81/2017, resueltas el veinte de abril de dos mil veinte, en este punto por 
unanimidad de once votos, párr. 37.  
81 Véase ibíd., párr. 30. 
82 Artículo 139. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, así como el principio de igualdad sustantiva, 
en la postulación de candidatos a los cargos de elección popular para la integración del Congreso y Ayuntamientos del Estado. 
Además, conforme a los lineamientos que expida la autoridad electoral los partidos políticos deberán incluir entre las candidaturas descritas 
en el párrafo anterior, al menos una fórmula de las siguientes poblaciones de atención prioritaria: personas jóvenes de entre 18 a 29 años de 
edad; personas de la diversidad sexual y de género, y personas con discapacidad. 
[…] 
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86. En esta tesitura, corresponde declarar la invalidez del artículo 139, segundo párrafo, de la Ley 
Electoral del Estado de Baja California, en la porción normativa que señala “, y personas con 
discapacidad”. 

87. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de once votos. 

VI.3.2. Violación a las atribuciones de las autoridades electorales locales 

88. Normas generales impugnadas83. El decreto impugnado contiene reformas que regulan los 
supuestos y la manera en que las autoridades electorales administrativas y jurisdiccionales del Estado 
de Baja California pueden imponer sanciones a los actores en el proceso electoral local, así como 
reformas a la estructura y el funcionamiento del Tribunal Electoral de la entidad federativa. 

89. Por un lado, los artículos 7 y 21, párrafo sexto, de la Ley Electoral, así como 6, párrafo cuarto, y 21, 
fracción VI, de la Ley de Partidos Políticos, ambas del Estado de Baja California, regulan 
esencialmente la aplicación de sanciones a los actores en el proceso electoral y la intervención del 
organismo público electoral local en la vida interna de los partidos políticos. Disponen a la letra lo 
siguiente: 

Ley Electoral del Estado de Baja California 

Artículo 7. La interpretación de las disposiciones de esta Ley, se hará tomando en cuenta los 
fines que señala el artículo 1 y atendiendo indistintamente a los criterios gramatical, sistemático y 
funcional, observando lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución Federal. 

Las sanciones administrativas o jurisdiccionales en materia electoral deben ser aplicadas bajo el 
principio de estricto derecho. No podrán imponerse por simple analogía o por mayoría de razón. 

Las autoridades electorales, administrativas y jurisdiccionales, no podrán condicionar el ejercicio 
de derechos o prerrogativas político-electorales de la ciudadanía solicitando mayores requisitos 
que los que expresamente determinan la Constitución y esta ley. 

Artículo 21. […] 

El Instituto Estatal Electoral del Estado de Baja California debe constatar que las postulaciones 
permiten el cumplimiento del principio de paridad de género y el principio de igualdad sustantiva. 
Las autoridades electorales sólo podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos 
para efecto de reposición de procedimientos por violaciones a la Constitución Federal, a su 
normativa interna o a derechos de la ciudadanía. En ningún caso podrán resolver nombrando 
dirigentes y candidatos o determinando cualquier acto que interfiera injustificadamente en forma 
directa en las decisiones de la vida interna de los partidos. 

[…] 

Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja California 

Artículo 6. […] 

Los Partidos Políticos en ejercicio de su autodeterminación y auto organización, tienen en todo 
momento el derecho a elegir a sus dirigentes y a sus candidaturas conforme a los procedimientos 
señalados en sus documentos básicos sin la intervención indebida de ninguna autoridad 
electoral. 

Artículo 21. Son derechos de los partidos políticos, además de lo dispuesto por el artículo 23 de 
la Ley General, los siguientes: 

[…] 

VI. Regular su vida interna y determinar su organización interior y los procedimientos 
correspondientes, sin la intervención indebida de ninguna autoridad electoral o de cualquier otra 
índole; y, 

[…] 

90. Por otra parte, los artículos 327, fracciones III y VI, y 328 de la Ley Electoral, así como 6, fracciones III, 
X, XI y XVI, 7, párrafos primero, segundo y tercero, 10, fracciones IV, VII, IX, XXXIII, XXXIV y XXXV, 
14, fracciones IX, XXII, XXIII, y XXIV, 22 Bis y 22 Ter de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral, 
ambas del Estado de Baja California, regulan la estructura y el funcionamiento del Tribunal Electoral 
local. Dichos preceptos disponen a la letra lo siguiente: 

                                                 
83 Aunque Movimiento Ciudadano citó los artículos transitorios del decreto impugnado en este apartado de la demanda, en realidad no 
formuló ningún concepto de invalidez dirigido a combatir su constitucionalidad y, por ende, se omite su cita en este apartado.  
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Ley Electoral del Estado de Baja California 

Artículo 327. La substanciación de los recursos se sujetará a lo siguiente: 

[…] 

III. Si de la revisión que realice la Magistratura encuentra que el recurso encuadra en alguna de 
las causas de improcedencia, someterá a la consideración del Pleno del Tribunal Electoral el 
acuerdo plenario de desechamiento correspondiente a más tardar cuarenta y ocho horas antes 
de celebrarse la sesión pública de resolución respectiva; 

[…] 

VI. Cerrada la instrucción, la Magistratura ponente procederá a formular el proyecto de sentencia 
de sobreseimiento o de fondo, según sea el caso, y lo someterá a la consideración del Pleno del 
Tribunal, a más tardar cuarenta y ocho horas antes de celebrarse la sesión pública de resolución 
respectiva. 

[…] 

Artículo 328. Las sesiones de resolución del Pleno del Tribunal serán públicas y se desarrollarán 
de forma presencial en el recinto establecido para ello. En caso de emergencia sanitaria o causa 
justificada, así decretadas por la autoridad competente, que imposibilite sesionar de manera 
segura, en vivo y presencialmente, la presidencia previo acuerdo unánime del Pleno podrá 
convocar a sesión pública de resolución en su modalidad virtual, con apoyo de los medios 
tecnológicos. 

En las sesiones públicas de resolución se discutirán los asuntos en el orden en que se hayan 
listado, de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

I. La Secretaría General de Acuerdos dará cuenta de los asuntos enlistados para resolución; 

II. La Magistratura ponente por su conducto o de su Secretariado de Estudio y Cuenta, o de la 
Secretaría General de Acuerdos, presentará el caso y el sentido del proyecto de resolución, 
señalando las consideraciones jurídicas y los preceptos en que la funda; 

III. Las Magistraturas podrán discutir en igualdad de participación el proyecto de resolución en 
turno; y, 

IV. Las y Los Magistrados podrán presentar voto particular que se agregará al expediente. 

Solamente en casos extraordinarios, debidamente justificados, el Tribunal Electoral podrá diferir 
la resolución de un asunto listado. 

Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California 

Artículo 6. El Pleno del Tribunal tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones: 

[…] 

III. Designar, suspender, remover o cesar a propuesta de alguna de las Magistraturas del 
Tribunal, a las y los Actuarios, y demás personal jurídico del Tribunal. 

La designación suspensión, remoción o cese de las y los Secretarios de Estudio y Cuenta, las y 
los Secretarios Jurídicos Auxiliares y demás personal jurisdiccional y administrativo de cada 
magistratura a la que estén adscritos, solo podrá ser propuesta por ésta. Dicho personal deberá 
ser designado por el Pleno del Tribunal de no existir impedimento jurídico aplicable, y podrá ser 
suspendido, removido o cesado por el Pleno del Tribunal, según proceda. 

La persona Titular del Órgano Interno de Control, se sujetará a lo dispuesto en el artículo 22 BIS 
de la presente Ley, para su nombramiento, suspensión, remoción o cese, según corresponda. 

[…] 

X. Conocer y resolver sobre la responsabilidad de las y los servidores del Tribunal en los términos 
de lo que dispone la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja 
California. 

XI. Imponer las sanciones administrativas que correspondan a las y los servidores del Tribunal, 
excepto a las Magistraturas, por las irregularidades y faltas en que incurran en el desempeño de 
sus funciones. 
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XVI. Discutir y en su caso, aprobar por unanimidad el proyecto de Presupuesto de Egresos del 
Tribunal, y remitirlo a las autoridades correspondientes en los términos de la legislación aplicable, 
para los efectos conducentes. 

En caso de no lograrse su aprobación unánime, se remitirá como proyecto de Presupuesto de 
Egresos del Tribunal el que hubiere estado vigente el año anterior, con el ajuste inflacionario 
correspondiente. Tratándose de periodo electoral, se remitirá el proyecto de Presupuesto de 
Egresos del Tribunal vigente en el ejercicio inmediato anterior en que se celebraron elecciones. 

[…] 

Artículo 7. Las sesiones de resolución del Pleno del Tribunal funcionando en única instancia, 
serán públicas y se desarrollarán de forma presencial en el recinto establecido para tal efecto. El 
público interesado tendrá derecho de asistir y permanecer en la sesión con la única limitación de 
la capacidad de espacios disponibles. 

En caso de emergencia sanitaria o causa justificada, así decretadas por la autoridad competente, 
que imposibilite sesionar de manera segura en vivo y presencialmente, la presidencia previo 
acuerdo unánime del Pleno podrá convocar a sesión pública de resolución en su modalidad 
virtual con apoyo de los medios tecnológicos. 

El Tribunal sesionará con la presencia de las tres magistraturas electorales y sus resoluciones se 
adoptarán por unanimidad o mayoría de votos. Las Magistraturas no podrán abstenerse de votar, 
salvo que tenga excusa o impedimento legal. 

[…] 

Artículo 10. La Presidencia del Tribunal, tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes: 

[…] 

IV. Convocar a las magistraturas electorales del Tribunal, a sesiones públicas de resolución y a 
reuniones privadas, por lo menos con setenta y dos horas de anticipación, y con veinticuatro 
horas de anticipación en caso de emergencia, debidamente justificada; y tomar las medidas 
necesarias para coordinar las funciones jurisdiccionales y administrativas del mismo. 

[…] 

VII. Acordar con las magistraturas, la relación de las propuestas de Actuarios y demás personal 
jurídico, así como la propuesta de Titular de la Unidad Administrativa que se autorice de 
conformidad al presupuesto. 

La designación suspensión, remoción o cese de las y los Secretarios de Estudio y Cuenta, las y 
los Secretarios Jurídicos Auxiliares y demás personal jurisdiccional y administrativo de cada 
magistratura a la que estén adscritos, solo podrá ser propuesta por ésta. Dicho personal deberá 
ser designado por el Pleno del Tribunal de no existir impedimento jurídico aplicable, y podrá ser 
suspendido, removido o cesado por el Pleno del Tribunal, según proceda. 

La persona Titular del Órgano Interno de Control, se sujetará a lo dispuesto en el artículo 22 BIS 
de la presente Ley, para su nombramiento, suspensión, remoción o cese, según corresponda. 

[…] 

IX. Proponer al Pleno cuando proceda, la suspensión, remoción o cese del Secretario General de 
Acuerdos; Actuarios, personal jurídico del Tribunal y Titular de la Unidad Administrativa, y en su 
caso, recibir sus renuncias, turnándolas al Pleno para su conocimiento. 

La suspensión, remoción o cese de las y los Secretarios de Estudio y Cuenta, las y los 
Secretarios Jurídicos Auxiliares y demás personal jurisdiccional y administrativo de cada 
magistratura a la que estén adscritos, solo podrá ser propuesta por ésta. 

La persona Titular del Órgano Interno de Control, se sujetará a lo dispuesto en el artículo 22 BIS 
de la presente Ley, para su suspensión, remoción o cese, según corresponda. 

[…] 

XXXIII. Disponer y vigilar que se hagan públicos los proyectos de resolución enlistados para 
resolverse, con veinticuatro horas de anticipación, salvaguardando los datos personales, según 
corresponda. 
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XXXIV. Informar anualmente y publicitar de manera clara para acceso de la ciudadanía la 
cantidad y clave de identificación de las resoluciones del Tribunal confirmadas, revocadas y 
modificadas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

XXXV. Las demás que señale esta Ley y el Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Electoral 
del Estado. 

Artículo 14. Son atribuciones de los Magistrados Electorales, las siguientes: 

[…] 

IX. Realizar los engroses de los fallos aprobados, cuando sean designados para tales efectos, en 
un plazo no mayor a setenta y dos horas contadas a partir de que concluya la sesión de que se 
trate, si se está en proceso electoral, o de tres días hábiles posteriores a la sesión respectiva en 
periodo no electoral. 

[…] 

XXII. Proponer al pleno la designación, suspensión remoción o cese de las y los Secretarios de 
Estudio y Cuenta, las y los Secretarios Jurídicos Auxiliares y demás personal jurisdiccional y 
administrativo de cada magistratura a la que estén adscritos. 

XXIII. Acceder razonablemente a los expedientes, documentación e información que por razón 
del encargo tenga a su cuidado o custodia la magistratura instructora o ponente. En caso de que 
por la carga de trabajo no fuese posible el debido y directo acceso físico a dichos expedientes o 
elementos por el resto de las magistraturas, un integrante de la ponencia de la magistratura 
instructora o ponente en unión con otro de la magistratura que desea tener acceso, digitalizarán o 
fotocopiarán por partes dentro del Tribunal, las constancias y documentación relativa. 

XXIV. Las demás que sean necesarias para el correcto funcionamiento del Tribunal. 

Artículo 22 BIS. El Tribunal contará con un Órgano Interno de Control, encargado en el ámbito 
de su competencia de la investigación, substanciación y calificación de las faltas administrativas, 
conforme a la normatividad aplicable en la materia. 

La persona titular será designada, suspendida, removida o cesada por unanimidad del Pleno, de 
la propuesta que hagan las magistraturas. Tratándose de la designación de éstos, en caso de no 
llegar a un conceso (sic) unánime sobre la misma, ésta se realizará por insaculación de entre la 
propuesta de cada magistratura. 

La persona Titular del Órgano Interno de Control tendrá las funciones siguientes: 

I. Resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa en los términos previstos en la 
Ley. 

Tratándose de las magistraturas del Tribunal, la actuación del Órgano Interno de Control se 
sujetará a informar al Pleno sobre el resultado de su labor investigativa y de substanciación, para 
que, de estimarlo procedente conforme a derecho, éste dé vista al Senado de la República para 
los efectos a que jurídicamente haya lugar, sin que ello implique un prejuzgamiento o calificación 
de responsabilidad alguna del Órgano Interno de Control. 

II. Declarar cerrada la instrucción y citar a las partes para oír resolución; 

III. Recibir las quejas y denuncias que se presenten contra servidores públicos relativas al 
incumplimiento de las funciones o a las violaciones a las leyes y turnarlos (sic) a su área 
investigadora; 

IV. Recibir de todos los servidores públicos del Tribunal, las declaraciones de situación 
patrimonial y de intereses, en los términos previstos en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y demás ordenamientos aplicables; 

V. Implementar, en su caso, los mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que 
pudieran constituir responsabilidades administrativas, en los términos establecidos por el Sistema 
Estatal Anticorrupción; 

VI. Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos locales, en el 
ámbito de su competencia; 

VII. Promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno en el Tribunal; 
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VIII. Implementar acciones para orientar el criterio que en situaciones específicas deberán 
observar los servidores públicos en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, en 
coordinación con el Sistema Estatal Anticorrupción, previo diagnóstico que al efecto realice; 

IX. Emitir los lineamientos para la implementación de las acciones a que se refiere la fracción 
anterior; 

X. Emitir el Código de Ética, conforme a los lineamientos que expida el Sistema Anticorrupción 
correspondiente; 

XI. Implementar mecanismos que faciliten la presentación de denuncias por presuntas faltas 
administrativas; y, 

XII. Las demás establecidas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás 
ordenamientos aplicables. 

Artículo 22 TER. El Órgano Interno de Control contará con las áreas y el personal que resulte 
necesario para el cumplimiento de sus funciones, conforme a lo dispuesto por la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y demás ordenamientos aplicables. 

Dicho personal estará adscrito directamente y bajo la orden del Titular del Órgano Interno de 
Control. 

91. Conceptos de invalidez84. El partido político Movimiento Ciudadano señala que las reformas que 
introducen estos preceptos legales son contrarias a los artículos 17, 41, 49 y 116, fracción IV, de la 
Constitución Federal, así como al artículo 2°, numeral 1, de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral85 porque vulneran las atribuciones constitucionales de las 
autoridades electorales del Estado de Baja California. El actor esgrime básicamente cuatro argumentos 
en este sentido. 

92. En primer lugar, afirma que el artículo 7 de la Ley Electoral del Estado de Baja California limita 
indebidamente la facultad de la autoridad electoral para interpretar la ley en materia de sanciones. 
Señala que la acotación de esa materia al principio de “estricto derecho” representa una medida 
regresiva que incluso se contrapone al hecho de que las autoridades puedan interpretar las normas 
electorales conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional. 

93. En segundo lugar, argumenta que los artículos 21 de la Ley Electoral y 6 y 21 de la Ley de Partidos 
Políticos impiden de forma absoluta que las autoridades locales intervengan directamente en la vida 
interna de los partidos políticos. Sostiene que, aunque ciertamente existe una esfera de 
autodeterminación de los partidos políticos, ella no es ilimitada. Afirma que, en la medida que prohíben 
cualquier tipo de intervención en decisiones de los partidos políticos que deben estar sujetas en todo 
momento al marco constitucional y legal, los preceptos contravienen el principio de intervención 
limitada de la autoridad electoral en la vida partidista que reconocen los artículos 41 y 116 la 
Constitución Federal86. 

94. En tercer lugar, sostiene que los artículos 327, fracciones III y VI, y 328, párrafo segundo, fracciones I, 
II, III y IV, de la Ley Electoral; 6, fracciones III, X y XI, 7, 10, fracciones IV, VII, IX, XXXIII, XXXIV y 
XXXV, 14, fracciones IX, XXII, XXIII y XXIV, 22 Bis y 22 Ter de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral, 
ambas del Estado de Baja California tienen un objeto indebido, pues buscan regular el funcionamiento 
interno del Tribunal Electoral de la entidad federativa. Por un lado, afirma que tales preceptos vulneran 
la autonomía constitucional reconocida a este organismo porque regulan aspectos como la manera de 
remover al personal del Tribunal Electoral local, las condiciones sanitarias para sesionar o la 
temporalidad en la que se debe convocar a sesión, hacer públicos los proyectos de resolución, o 
incluso para resolver los asuntos. Por otro lado, aduce que la creación del Órgano Interno de Control 
en los artículos 22 Bis y 22 Ter también vulnera la autonomía del Tribunal porque, además de que se 
trata de un órgano que ya existe en el Reglamento del Tribunal, la normativa impugnada no es clara al 
determinar quién propone al titular de dicho órgano87. 

                                                 
84 En términos del artículo 71 de la Ley Reglamentaria, esta Suprema Corte suplirá la deficiencia de los conceptos de invalidez, siempre y 
cuando se trate de argumentos relacionados con artículos señalados expresamente como vulnerados en la demanda. 
85 Artículo 2°. 1. Para la resolución de los medios de impugnación previstos en esta ley, las normas se interpretarán conforme a la 
Constitución, los tratados o instrumentos internacionales celebrados por el Estado Mexicano, así como a los criterios gramatical, sistemático y 
funcional. A falta de disposición expresa, se aplicarán los principios generales del derecho. 
[…]. 
86 Véase el expediente de la acción de inconstitucionalidad 198/2023 y su acumulada 200/2023, fojas 53 a 69 (escrito de demanda de 
Movimiento Ciudadano). 
87 Véase ibíd., fojas 69 a 89 (escrito de demanda de Movimiento Ciudadano). 
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95. Por último, alega que los artículos 328, primer párrafo, de la Ley Electoral; 6, fracción XVI, y 7, párrafo 
segundo, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral, ambas del Estado de Baja California también 
trastocan la autonomía del tribunal porque, bajo el principio de autonomía constitucional reconocido a 
los tribunales electorales de las entidades federativas, el legislador ordinario no puede determinar de 
antemano la votación requerida para tomar una decisión como la de acordar sesionar de manera 
remota ni mucho menos la de aprobar el presupuesto de dicho órgano jurisdiccional. Como el precepto 
referido vincula al Tribunal Electoral local a aprobar ambas cuestiones por unanimidad de votos, se 
trastoca su autonomía constitucional88. 

96. Respuesta de las autoridades responsables. El Ejecutivo local sostiene que el planteamiento de 
Movimiento Ciudadano es infundado esencialmente porque dicha regulación se encuentra dentro del 
ámbito de libertad configurativa de la entidad federativa. Por su parte, el Congreso de Baja California 
argumenta primordialmente que los preceptos reformados no trastocan las facultades ni la autonomía 
de los órganos electorales locales, pues sus características y funciones esenciales quedaron 
salvaguardadas. Además, afirma que el accionante pasa por alto que el principio de estricto derecho se 
acotó exclusivamente para la aplicación de sanciones, de modo que no se vulnera la posibilidad de que 
las autoridades electorales interpreten el resto de las disposiciones electorales con mayor libertad89. 

97. Opinión del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. La Sala Superior del órgano 
especializado en la materia aborda los cuatro planteamientos del partido político accionante. 

98. Primero, estima que la reforma al artículo 7 de la Ley Electoral de Baja California es constitucional. 
Sostiene que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 14 de la Constitución Federal, en los 
procedimientos administrativos sancionadores no es posible imponer sanciones por analogía o mayoría 
de razón, por lo que la norma reformada se ajusta plenamente al texto constitucional. 

99. Segundo, considera que los artículos 21 de la Ley Electoral y 6 y 21 de la Ley de Partidos Políticos, al 
impedir a las autoridades electorales intervenir en los asuntos internos de los partidos, vulneran el 
derecho de acceso a la justicia de la ciudadanía, en virtud de que limitan a las autoridades para 
resolver el fondo de las controversias con plenitud de jurisdicción90. 

100. Tercero, opina que no existe una vulneración a la autonomía de los órganos electorales por el simple 
hecho de que el Congreso local legisle sobre su funcionamiento interno. Dado que la organización de 
tales órganos constituye una reserva de ley y que de su contenido no se advierte injerencia alguna, el 
planteamiento es infundado. 

101. Por último, aduce que la normatividad que exige votación unánime en el Tribunal Electoral para 
aprobar su presupuesto o para sesionar remotamente sí resulta inconstitucional, pues la autonomía de 
los tribunales presupone libertad de decisión, ya sea por mayoría o por unanimidad91. 

102. Cuestiones jurídicas por resolver. En los planteamientos del partido Movimiento Ciudadano contra 
los artículos impugnados por vulnerar las atribuciones constitucionales de las autoridades electorales 
de Baja California subyacen cuatro preguntas jurídicas concretas de cuyas respuestas depende que 
esta Suprema Corte declare su invalidez o reconozca su validez. Las preguntas son las siguientes: 

1. ¿La Constitución Federal excluye a la materia electoral del principio de estricto derecho en la 
imposición de sanciones? 

2. ¿Las facultades legales de las autoridades electorales locales para intervenir en los asuntos 
internos de los partidos políticos pueden estar limitadas a ordenar la reposición de los 
procedimientos? 

3. ¿Las entidades federativas gozan de libertad configurativa para regular aspectos inherentes al 
funcionamiento interno del Tribunal Electoral? 

4. ¿Las obligaciones legales a cargo del Tribunal Electoral local de aprobar por unanimidad tanto 
su proyecto de presupuesto de egresos como la realización de sesiones remotas vulneran su 
autonomía constitucional? 

                                                 
88 Véase ibíd., foja 76 (escrito de demanda de Movimiento Ciudadano). 
89 Véase ibíd., fojas 886 a 887 y 933 a 947 (informes del Poder Ejecutivo y Legislativo Estatales). 
90 Véase ibíd., foja 842 a 847 (opinión SUP-OP-26/2023). 
91 Véase ibíd., foja 847 a 850 (opinión SUP-OP-26/2023). 
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103. A continuación, se aborda detenidamente cada una de estas cuestiones. 

1. ¿La Constitución Federal excluye a la materia electoral del principio de estricto derecho en la 
imposición de sanciones? 

104. El principio de “estricto derecho” en el contexto de sanciones legales, a diferencia del significado más 
común que tiene ese mismo término y que denota la imposibilidad del órgano jurisdiccional resolutor 
para suplir la deficiencia de los argumentos esgrimidos por las partes en ciertas materias92, se refiere 
en esencia a la prohibición que tienen todas las autoridades para imponer sanciones por simple 
analogía o mayoría de razón. Reconocido expresamente en el párrafo tercero del artículo 14 de la 
Constitución Federal93, el principio de estricto derecho en la imposición de sanciones —también 
llamado de tipicidad— es una vertiente del principio de legalidad que garantiza que sólo se sancionen 
aquellas conductas previstas exactamente como delito o falta en la normativa correspondiente y, por 
tanto, contribuye a impedir que las autoridades castiguen conductas de manera arbitraria. 

105. Aunque en la Constitución Federal el principio se encuentra previsto expresamente sólo para la materia 
penal, pues el párrafo referido dispone que tal prohibición opera “en los juicios del orden criminal”94, 
desde hace tiempo la Suprema Corte zanjó que aquél es aplicable igualmente a las infracciones y 
sanciones administrativas95. Dado que éstas también son manifestaciones de la potestad punitiva del 
estado, el Tribunal Pleno considera que en la interpretación constitucional de los principios que rigen el 
derecho administrativo sancionador es válido acudir de manera prudente a las técnicas garantistas del 
derecho penal96. De modo tal que, “si cierta disposición administrativa establece una sanción por 
alguna infracción, la conducta realizada por el afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis 
normativa previamente establecida, sin que sea lícito ampliar ésta por analogía o por mayoría de 
razón.”97 

106. Ahora bien, el párrafo segundo del artículo 7 de la Ley Electoral de Baja California (véase supra párr. 
88) fue controvertido precisamente porque dispone que las sanciones administrativas o jurisdiccionales 
en materia electoral deben ser aplicadas bajo el principio de estricto derecho y, en consecuencia, que 
aquéllas no podrán imponerse por simple analogía o por mayoría de razón. De este modo, lo que está 
aquí a discusión es si la materia electoral se encuentra comprendida entre aquellas materias en las 
que rige la restricción a la potestad sancionatoria del Estado prevista en el párrafo tercero del artículo 
14 de la Constitución Federal o bien, como sostiene el partido político accionante, el ámbito electoral 
se encuentra excluido de esa protección constitucional y, por ende, al incluir la prohibición de imponer 
sanciones por analogía o mayoría de razón en la legislación electoral impugnada el Congreso de Baja 
California introdujo una medida regresiva. 

107. Como se explica a continuación, pese a que la Suprema Corte ha sostenido en diversas ocasiones que 
los componentes del principio de legalidad no pueden tener un grado de exigencia idéntico en todos los 
ámbitos del derecho ni, por consiguiente, las garantías del derecho penal serán siempre aplicables al 
derecho administrativo sancionador, una interpretación integral de los distintos preceptos de la 
Constitución Federal que otorgan a las entidades federativas facultades sancionatorias en materia 
electoral arroja que el principio de estricto derecho o tipicidad previsto en el párrafo tercero del artículo 
14 constitucional sí es aplicable a todas las sanciones en dicha materia, sean penales o 
administrativas. Por consiguiente, no puede sostenerse que la prohibición legal a las autoridades 
administrativas o jurisdiccionales electorales de una entidad federativa para imponer sanciones por 
simple analogía o por mayoría de razón sea inconstitucional. 

                                                 
92 En este sentido, véase la razón esencial de la jurisprudencia de la Segunda Sala 2a./J. 86/2019 (10a.) de rubro “AMPARO EN REVISIÓN. 
SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN PREVISTOS EN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 79 DE LA LEY DE AMPARO, POR 
REGLA GENERAL, EN MATERIAS DE ESTRICTO DERECHO LA EXPRESIÓN DE AGRAVIOS EN EL RECURSO SÍ CONSTITUYE UN 
REQUISITO FORMAL QUE CONDICIONA SU PROCEDENCIA.”, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 68, julio de dos mil 
nueve, pág. 833. 
93 Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 
Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con 
anterioridad al hecho. 
En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté 
decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. 
[…]. 
94 Ídem. 
95 Véase la jurisprudencia P./J. 100/2006 del Tribunal Pleno de rubro “TIPICIDAD. EL PRINCIPIO RELATIVO, NORMALMENTE REFERIDO 
A LA MATERIA PENAL, ES APLICABLE A LAS INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS.”, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXIV, agosto de dos mil seis, pág. 1667. 
96 Jurisprudencia P./J. 99/2006 del Tribunal Pleno de rubro “DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE SUS PROPIOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES ES VÁLIDO ACUDIR DE MANERA PRUDENTE A LAS TÉCNICAS 
GARANTISTAS DEL DERECHO PENAL, EN TANTO AMBOS SON MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO.”, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXIV, agosto de dos mil seis, pág. 1565. 
97 Supra nota 95. 
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108. En primer lugar, un análisis detenido de las disposiciones constitucionales que confieren a las 
entidades federativas facultades sancionadoras en materia electoral demuestra que las autoridades 
locales pueden imponer sanciones tanto de carácter penal como administrativo con motivo de 
violaciones a la legislación electoral. Sin embargo, como ninguna de las normas que les atribuyen 
dichas competencias punitivas les faculta para ejercerlas sin observar los requisitos previstos en la 
propia Constitución Federal precisamente para la aplicación de ese tipo de medidas, las autoridades de 
las entidades federativas no pueden válidamente imponer sanciones en materia electoral por simple 
analogía o por mayoría de razón. 

109. Al resolver la acción de inconstitucionalidad 63/2017 y sus acumuladas el Tribunal Pleno zanjó en 
definitiva que el Congreso de la Unión es el único que tiene atribuciones constitucionales para 
establecer los tipos penales en materia de delitos electorales98. No obstante, la Constitución Federal sí 
otorga a las autoridades de los Estados y de la Ciudad de México facultades expresas para imponer en 
su territorio al menos algunas de las sanciones penales electorales establecidas a nivel federal, así 
como para tipificar ilícitos administrativos en materia electoral a nivel local e imponer las sanciones 
correspondientes por su comisión. 

110. Por una parte, aunque el artículo 73, fracción XXI, inciso a), de la Constitución Federal99 confiere al 
Congreso de la Unión la facultad exclusiva para expedir las leyes generales que establezcan como 
mínimo los tipos penales y sus sanciones en la materia electoral, lo cierto es que el segundo párrafo 
del inciso c)100 de esa misma fracción dispone a la letra que “[en] las materias concurrentes previstas 
en esta Constitución, las leyes federales establecerán los supuestos en que las autoridades del fuero 
común podrán conocer y resolver sobre delitos federales”101. Y toda vez que en el precedente referido 
el Tribunal Pleno resolvió en definitiva que desde la reforma constitucional de dos mil catorce la 
materia penal electoral es concurrente102, este párrafo significa que las entidades federativas pueden 
perseguir y sancionar en su territorio ciertos delitos tipificados por el Congreso de la Unión en la Ley 
General en Materia de Delitos Electorales. 

111. Sin embargo, la autorización constitucional para que las entidades federativas impongan en 
determinados supuestos las sanciones penales establecidas a nivel federal en ningún momento exime 
a las autoridades locales de observar las demás disposiciones constitucionales que limitan el ejercicio 
de la potestad punitiva penal, entre ellas el párrafo tercero del artículo 14 de la Constitución Federal 
que a la letra prohíbe en los juicios del orden criminal imponer, por simple analogía, y aún por mayoría 
de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se 
trata. Nadie podría sostener, por tanto, que la imposición de las sanciones previstas en la Ley General 
en Materia de Delitos Electorales deba ignorar las garantías constitucionales del proceso penal ni, por 
consiguiente, que sea válido castigar con prisión conductas análogas a las tipificadas en la legislación 
penal electoral. 

                                                 
98 Véase la acción de inconstitucionalidad 63/2017 y sus acumuladas 65/2017, 66/2017, 67/2017, 68/2017, 70/2017, 71/2017, 72/2017, 
74/2017 y 75/2017, resuelta el veintiuno de septiembre de dos mil diecisiete, en este punto por unanimidad de diez votos, pág. 327. 
99 Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  
[…] 
XXI. Para expedir:  
a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus sanciones en las materias de secuestro, desaparición forzada 
de personas, otras formas de privación de la libertad contrarias a la ley, trata de personas, tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes, así como electoral.  
Las leyes generales contemplarán también la distribución de competencias y las formas de coordinación entre la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios; 
[…] 
100 c) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias en materia penal, de 
ejecución de penas y de justicia penal para adolescentes, que regirá en la República en el orden federal y en el fuero común. 
Las autoridades federales podrán conocer de los delitos del fuero común, cuando éstos tengan conexidad con delitos federales o delitos 
contra periodistas, personas o instalaciones que afecten, limiten o menoscaben el derecho a la información o las libertades de expresión o 
imprenta. En las materias concurrentes previstas en esta Constitución, las leyes federales establecerán los supuestos en que las autoridades 
del fuero común podrán conocer y resolver sobre delitos federales; 
[…] 
101 ídem. 
102 Véase la acción de inconstitucionalidad 63/2017 y sus acumuladas 65/2017, 66/2017, 67/2017, 68/2017, 70/2017, 71/2017, 72/2017, 
74/2017 y 75/2017, resuelta el veintiuno de septiembre de dos mil diecisiete, en este punto por unanimidad de diez votos, pág. 327 (“A raíz de 
la reforma constitucional de dos mil catorce, la materia electoral se hizo una materia sujeta a una concurrencia específica, en la cual la 
Federación determina mediante leyes generales las materias que corresponde regular o ejercer al orden federal y a los órdenes de las 
entidades federativas, bajo el entendido de que aquello que no haya sido reservado al orden federal pertenece al orden local.”). 



Miércoles 12 de junio de 2024 DIARIO OFICIAL   

112. Por otro lado, el artículo 116, fracción IV, inciso o), de la Constitución Federal103 faculta a los 
Congresos de las entidades federativas para que, de conformidad con las bases establecidas en dicha 
Constitución y las leyes generales en la materia, garanticen que en las Constituciones y leyes 
electorales estatales se determinen las faltas en materia electoral, así como las sanciones que deban 
imponerse por ellas. Pese a que en la referida acción de inconstitucionalidad 63/2017 y sus 
acumuladas el Tribunal Pleno identificó una antinomia constitucional que involucraba precisamente a 
ese inciso y concluyó que las entidades federativas no tienen competencia alguna para tipificar delitos 
electorales, pues únicamente la tienen para perseguirlos cuando así lo autorice la Ley General en 
Materia de Delitos Electorales, en ese mismo precedente se reconoció explícitamente que los Estados 
de la República y la Ciudad de México mantienen incólume su facultad para tipificar ilícitos 
administrativos en materia electoral a nivel local, así como para aplicar las sanciones correspondientes 
a quienes los cometan104. 

113. No obstante, al igual que sucede con las atribuciones en materia penal electoral, la autorización para 
establecer ilícitos administrativos por violación a la normativa electoral de una entidad federativa y 
sancionar a quienes incurran en tales conductas no libera a las autoridades locales de la obligación de 
imponer sanciones administrativas en acatamiento al principio de legalidad. Y, si bien el Tribunal Pleno 
ha señalado que en materia administrativa este principio constitucional admite matices que dependen 
de su propia naturaleza porque no siempre es indicado trasladar de manera automática todas las 
garantías del proceso penal al administrativo sancionador105, también ha sido enfático en que nunca es 
lícito ampliar hipótesis normativas sancionatorias por analogía o por mayoría de razón106. 

114. Como puede observarse, mientras que la Constitución Federal permite a las entidades federativas la 
imposición de sanciones tanto penales como administrativas en la materia electoral, ninguna de estas 
dos autorizaciones prevé exención o flexibilización a los requisitos constitucionales previstos para la 
imposición de este tipo de medidas punitivas. Y si al conferir estas atribuciones sancionatorias a las 
autoridades locales la Constitución Federal no les exime de observar las condiciones que ella misma 
impone a la potestad punitiva estatal, se entiende que aquélla somete la materia electoral a todas las 
restricciones constitucionales existentes para el ejercicio de facultades sancionatorias penales y 
administrativas. Por consiguiente, debe concluirse que la materia electoral está comprendida en la 
prohibición de imponer castigos por simple analogía o mayoría de razón prevista en el párrafo tercero 
del artículo 14 constitucional. 

115. En otras palabras, si en términos de la jurisprudencia del Tribunal Pleno la prohibición de imponer 
sanciones por analogía o mayoría de razón prevista en el párrafo tercero del artículo 14 constitucional 
abarca tanto las sanciones de carácter penal como las de carácter administrativo107 y, cuando la propia 
Constitución Federal abre la posibilidad a las autoridades locales para imponer precisamente este tipo 
de sanciones a los actores de los procesos electorales jamás les libera de las salvaguardas previstas 
para su aplicación, entonces no puede considerarse que esté constitucionalmente prohibido someter el 
ejercicio de tales potestades punitivas al principio de estricto derecho o tipicidad. Al contrario, una 
conclusión en ese sentido llevaría a admitir la existencia de normas de derecho penal y administrativo 
sancionador que se encontrarían excluidas del principio de tipicidad, pese a que no existe un solo 
precepto constitucional o convencional en ese sentido y a que la Suprema Corte jamás ha sostenido 
esa posición. 

                                                 
103 Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
[…] 
IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los 
Estados en materia electoral, garantizarán que: 
[…] 
o) Se tipifiquen los delitos y determinen las faltas en materia electoral, así como las sanciones que por ellos deban imponerse. 
[…] 
104 Véase la acción de inconstitucionalidad 63/2017 y sus acumuladas 65/2017, 66/2017, 67/2017, 68/2017, 70/2017, 71/2017, 72/2017, 
74/2017 y 75/2017, resuelta el veintiuno de septiembre de dos mil diecisiete, en este punto por unanimidad de diez votos, pág. 324 (“Es 
necesario destacar que las entidades federativas conservan, por disposición expresa del artículo 116, fracción IV, inciso o), una competencia 
expresa para legislar en materia de faltas, así como las sanciones que por las mismas deban imponerse, en materia electoral. Por tanto, el 
estudio que se lleva a cabo se limitará exclusivamente a determinar cuál es el orden normativo al que compete legislar en materia de delitos 
electorales, sin hacer algún pronunciamiento sobre cualquier otro tipo de faltas y sanciones posibles.”). 
105 Véase supra nota 95. 
106 Véase supra nota 96. 
107 Véase supra nota 95. 
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116. Es más, la Primera Sala de la Suprema Corte ya ha reconocido expresamente que la imposición de 
sanciones administrativas en materia electoral es una vertiente del derecho administrativo sancionador 
y, por tanto, que en ella aplica plenamente el principio de tipicidad108. Aunque el principio de legalidad 
admita modulaciones en atención a sus distintos ámbitos de aplicación, como ocurre por ejemplo en 
relación con el principio de reserva de ley en las sanciones previstas en los reglamentos de policía, la 
prohibición de imponer sanciones administrativas por analogía o mayoría de razón nunca ha sido 
considerada por la Suprema Corte como algo disponible para quien tenga la facultad de imponerlas. El 
estricto derecho en sanciones administrativas electorales es, por consiguiente, parte integral de la 
protección que otorga el artículo 14 constitucional. 

117. En segundo lugar, íntimamente relacionado con lo anterior, la interpretación sistemática y funcional de 
los referidos artículos 14, párrafo tercero, y 116, fracción IV, inciso o)109, de la Constitución Federal, 
con el diverso inciso b)110 de esa misma fracción, confirma que las leyes electorales de las entidades 
federativas pueden válidamente prohibir a las autoridades locales la imposición de sanciones por 
simple analogía o mayoría de razón. En la medida que ese último precepto dispone expresamente que 
las Constituciones y las leyes de los Estados garantizarán que la certeza sea uno de los principios 
rectores en el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales, y el Tribunal 
Pleno ha explicado en jurisprudencia que dicho principio implica que todos los participantes en el 
proceso electoral conozcan previamente con claridad y seguridad las reglas a que su propia actuación 
y la de las autoridades electorales están sujetas111, sólo es sistemático con su contenido interpretar las 
facultades constitucionales de los Congresos locales para regular el derecho administrativo 
sancionador electoral en un sentido en el que también puedan válidamente prohibir la imposición de 
sanciones por simple analogía o mayoría de razón. 

118. Dicho de otro modo, no sería funcional al principio rector de certeza interpretar la Constitución Federal 
en un sentido que autorizara la imposición de sanciones administrativas por violaciones a la legislación 
electoral, pero a la vez prohibiera excluir su aplicación por analogía o mayoría de razón. Sería absurdo 
que se exigiera que las leyes de las entidades federativas determinen de antemano las faltas en 
materia electoral, así como las sanciones que por ellas deben imponerse (art. 116, fr. IV, inc. o), si de 
cualquier manera en esas leyes electorales no va a ser posible sujetar las potestades sancionatorias al 
estricto derecho y, por consiguiente, se fomentará la imposición de sanciones administrativas más allá 
de lo previamente establecido. Al contrario, como el Poder Reformador ha pretendido hacer de la 
certeza un principio rector de los procesos electorales y, en consecuencia, dispuesto normas para que 
todos los participantes de los procesos electorales locales conozcan de antemano las sanciones 
aplicables por conductas ilícitas, entonces la autorización de las facultades sancionatorias en materia 
electoral implica también la prohibición para ejercerlas por simple analogía o mayoría de razón. 

119. Las razones recién expuestas son suficientes para llevar a esta Suprema Corte a concluir que es 
infundado el concepto de invalidez del partido político accionante relativo a que el artículo 7, párrafo 
segundo, de la Ley Electoral de Baja California resulta inconstitucional por limitar la atribución de las 
autoridades para interpretar la legislación electoral en materia de sanciones. Contra lo que aquél 
sostiene, toda vez que este tipo de disposiciones constituyen parte de lo que comúnmente se ha 
denominado “derecho administrativo sancionador” y no existe disposición constitucional que exima a la 
materia electoral del principio de tipicidad en la imposición de sanciones, las autoridades locales deben 
aplicar e interpretar tales disposiciones bajo el principio de estricto derecho. Por ende, carecen de 
atribuciones para sancionar las violaciones a la normativa electoral a través de la simple analogía o la 
mayoría de razón. En consecuencia, debe reconocerse la validez del artículo 7, párrafo segundo, de la 
Ley Electoral del Estado de Baja California. 

                                                 
108 Véase la tesis aislada 1a. CCCXVI/2014 (10a.) de la Primera Sala cuyo rubro es “DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD DEBE MODULARSE EN ATENCIÓN A SUS ÁMBITOS DE INTEGRACIÓN.”, Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, libro 10, septiembre de dos mil catorce, tomo I, pág. 572 (“…Ahora bien, de una lectura íntegra de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos se advierte que, al menos, existen cinco ramas del derecho referido, sin que ello implique que no puedan 
aceptarse posteriormente nuevas manifestaciones: 1) las sanciones administrativas a los reglamentos de policía, del artículo 21 
constitucional; 2) las sanciones a que están sujetos los servidores públicos, así como quienes tengan control de recursos públicos, en 
términos del Título Cuarto de la Constitución Federal; 3) las sanciones administrativas en materia electoral; 4) las sanciones a que están 
sujetos los agentes económicos y operadores de los mercados regulados en el contexto de la planificación económica y social del Estado; y, 
5) una categoría residual, donde se prevén las sanciones a que están sujetos los particulares con motivo de una actividad de interés público 
regulado administrativamente (aduanero, inmigración, ambiental, entre otros). Este listado no tiene el fin de establecer los únicos ámbitos 
integrantes del derecho administrativo sancionador, pero sí evidencia los que han sido explorados en la jurisprudencia, en que se han fijado 
distintos balances de acuerdo a los elementos normativos y jurisprudenciales que definen una naturaleza propia que, por ejemplo, en el caso 
de las sanciones administrativas establecidas en los reglamentos, ha llevado a concluir que no es aplicable el principio de reserva de ley, pero 
sí el de tipicidad, a diferencia del ámbito donde el Estado se desempeña como policía, en el que los tres principios exigen una aplicación 
cercana a la exigida en materia penal.”). 
109 Véase supra nota 103. 
110 Véase supra nota 61. 
111 Véase la jurisprudencia P./J. 144/2005 del Tribunal Pleno de rubro “FUNCIÓN ELECTORAL A CARGO DE LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES. PRINCIPIOS RECTORES DE SU EJERCICIO.”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXII, noviembre de 
dos mil cinco, pág. 111. 
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120. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por mayoría de diez votos, toda vez que la 
ministra Presidenta Piña Hernández emitió su voto en contra de consideraciones. 

2. ¿Las facultades legales de las autoridades electorales locales para intervenir en los asuntos 
internos de los partidos políticos pueden estar limitadas a ordenar la reposición de los 
procedimientos? 

121. La Constitución Federal claramente permite a las autoridades electorales intervenir en los asuntos 
internos de los partidos políticos. Mientras que su artículo 41, fracción I112, dispone a la letra que las 
autoridades electorales “solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos 
en los términos que señalen esta Constitución y la ley”, el diverso artículo 116, fracción IV, inciso f)113, 
de ese mismo ordenamiento prevé que las leyes de los Estados deben garantizar que las autoridades 
electorales “solamente puedan intervenir en los asuntos internos de los partidos en los términos que 
expresamente señalen”. Como se observa, más que vedar intervenciones de esta índole, la literalidad 
de ambos preceptos constitucionales es indicativa de que los términos específicos bajo los cuales las 
autoridades electorales pueden válidamente intervenir en la vida interna de los partidos políticos es un 
aspecto que se encuentra delegado al legislador ordinario. 

122. Sin embargo, esta autorización expresa también significa, a la inversa, que las leyes en materia 
electoral deben prever cuando menos un espacio que les permita a las autoridades electorales —
nacionales y de las entidades federativas, según corresponda— intervenir en ciertos aspectos de la 
vida interna de los partidos políticos, pues sólo así se puede garantizar el cumplimiento de los 
propósitos constitucionales de estos entes, entre ellos el ejercicio de los derechos político-electorales 
de la ciudadanía. En tanto que el referido artículo 41, fracción I, de la Constitución Federal114 dispone 
que los partidos políticos constituyen entidades de interés público cuya finalidad es promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, fomentar la paridad de género, contribuir a la 
integración de los órganos de representación política y hacer posible el acceso ciudadano al ejercicio 
del poder público, sus acciones son clave para el ejercicio de varios de los derechos fundamentales de 
la ciudadanía. Por consiguiente, la revisión de sus decisiones internas por parte de las autoridades 
electorales no puede encontrarse prohibida sin más en la legislación. 

123. Al contrario, tal como sostuvo el Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 
85/2009115, aunque los partidos políticos operan bajo un marco de libertad amplio en el 
desenvolvimiento de su vida interna, es indispensable que el Estado revise que no se establezcan 
disposiciones o se realicen actos que vulneren la finalidad que les consagra la Constitución Federal. La 
posibilidad legal de intervención de las autoridades electorales en los asuntos internos de los partidos 
políticos representa, en pocas palabras, una verdadera necesidad para garantizar la vigencia de los 
preceptos constitucionales que establecen sus funciones. Tan es así que, por ejemplo, mientras el 

                                                 
112 Artículo 41. […] 
I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y requisitos para su registro legal, las formas 
específicas de su intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden.  
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, fomentar el principio de paridad de género, 
contribuir a la integración de los órganos de representación política, y como organizaciones ciudadanas, hacer posible su acceso al ejercicio 
del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así 
como con las reglas que marque la ley electoral para garantizar la paridad de género, en las candidaturas a los distintos cargos de elección 
popular. Sólo los ciudadanos y ciudadanas podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan 
prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación 
corporativa. 
[…] 
Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos en los términos que señalen esta 
Constitución y la ley. 
[…] 
113 Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
[…] 
IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los 
Estados en materia electoral, garantizarán que: 
[…] 
f) Las autoridades electorales solamente puedan intervenir en los asuntos internos de los partidos en los términos que expresamente señalen; 
[…] 
114 Véase supra nota 112. 
115 Resuelta el once de febrero de dos mil diez, en este punto por unanimidad de once votos, pág. 55 (“Si bien los partidos políticos pueden 
operar, prima facie, bajo un marco de libertad amplio, esta Corte Constitucional juzga que no debe perderse de vista que dichos institutos son 
asociaciones que están al servicio de la sociedad civil, pues constituyen el instrumento para que los ciudadanos tengan una eficaz 
participación en el proceso de conformación política de los órganos representativos democráticos; por ende, es obligación del Estado velar 
porque en el desarrollo del régimen interno de los partidos políticos no establezcan disposiciones o lleven a cabo actos que atenten contra su 
finalidad en el sistema jurídico”). 
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artículo 34, numeral 2, inciso a), de la Ley General de Partidos Políticos116 califica como “asuntos 
internos de los partidos políticos” la elaboración y/o modificación de sus documentos básicos, el 
diverso artículo 25, numeral 1, inciso l), de ese mismo ordenamiento legal117 faculta expresamente a la 
autoridad administrativa electoral a revisar el contenido de tales documentos antes de que puedan 
surtir sus efectos. Nadie negaría que eso es una forma de intervención. 

124. Lo que se cuestiona más bien es el grado de intervención que deben tener tales autoridades. El 
accionante plantea que los artículos 21 de la Ley Electoral y 6 y 21 de la Ley de Partidos Políticos, 
ambas del Estado de Baja California, son inconstitucionales porque, al reducir toda la intervención de 
la autoridad electoral en los asuntos internos de los partidos políticos a la reposición de los 
procedimientos, impiden de forma absoluta que las autoridades locales intervengan de manera directa 
en la vida interna de los partidos políticos. Estima que esta restricción legal es contraria a los artículos 
17, 39, 41 y 116 de la Constitución Federal porque vulnera el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva 
en materia electoral y, en consecuencia, todos aquellos derechos sustantivos cuyo ejercicio dependa 
del cumplimiento de las obligaciones constitucionales y legales de los partidos políticos. Así, la 
cuestión por dilucidar aquí es si las entidades federativas pueden válidamente reducir las facultades 
legales de las autoridades electorales locales para intervenir en los asuntos internos de los partidos 
políticos a un grado tal que sólo sea posible ordenarles reposiciones de procedimiento o, por el 
contrario, prohibir de esta forma en la legislación electoral cualquier tipo de intervención directa en la 
vida interna de los partidos políticos vulnera los preceptos constitucionales invocados. 

125. Como se explica enseguida, dado que en el sistema de la Constitución Federal el ejercicio de varios 
derechos fundamentales de naturaleza político-electoral se encuentra condicionado por la definitividad 
que adquieren las distintas etapas que conforman los procesos electorales, su garantía requiere 
especial celeridad en la reparación de las violaciones y, por ende, presupone la facultad de las 
autoridades resolutoras para intervenir con medidas que van más allá de la mera reposición del 
procedimiento en aquellas decisiones de los partidos políticos que los vulneren. Por lo tanto, las 
legislaturas locales no pueden válidamente reducir las facultades de las autoridades electorales para 
intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos a meras reposiciones de procedimiento. Una 
disposición legal en este sentido vulnera el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva en materia 
electoral y, en consecuencia, compromete la eficacia de aquellos derechos político-electorales cuyas 
obligaciones correlativas recaen específicamente en los partidos políticos. 

126. Por una parte, cuando la Constitución Federal regula la renovación de los distintos cargos de elección 
popular y establece las bases para que se realice mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, 
requiere que los procesos electorales se dividan en distintas etapas y se le otorgue definitividad a cada 
una de ellas. Por ejemplo, el artículo 41, fracción VI118, dispone a la letra que el sistema de medios de 
impugnación en materia electoral dará definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales. 

                                                 
116 Artículo 34. 
1. Para los efectos de lo dispuesto en el penúltimo párrafo de la Base I del artículo 41 de la Constitución, los asuntos internos de los partidos 
políticos comprenden el conjunto de actos y procedimientos relativos a su organización y funcionamiento, con base en las disposiciones 
previstas en la Constitución, en esta Ley, así como en su respectivo Estatuto y reglamentos que aprueben sus órganos de dirección. 
2. Son asuntos internos de los partidos políticos: 

a) La elaboración y modificación de sus documentos básicos, las cuales en ningún caso se podrán hacer una vez iniciado el proceso 
electoral; 
[…] 

117 Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
[…] 
l) Comunicar al Instituto o a los Organismos Públicos Locales, según corresponda, cualquier modificación a sus documentos básicos, dentro 
de los diez días siguientes a la fecha en que se tome el acuerdo correspondiente por el partido político. Las modificaciones no surtirán efectos 
hasta que el Consejo General del Instituto declare la procedencia constitucional y legal de las mismas. La resolución deberá dictarse en un 
plazo que no exceda de 30 días naturales contados a partir de la presentación de la documentación correspondiente, así como los cambios 
de los integrantes de sus órganos directivos y de su domicilio social, en términos de las disposiciones aplicables; 
[…] 
118 Artículo 41. […] 
[…] 
VI. Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales, incluidos los relativos a los 
procesos de consulta popular y de revocación de mandato, se establecerá un sistema de medios de impugnación en los términos que señalen 
esta Constitución y la ley. Dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales, de consulta popular y de 
revocación de mandato, y garantizará la protección de los derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser votados y de asociación, en los 
términos del artículo 99 de esta Constitución. 
En materia electoral la interposición de los medios de impugnación, constitucionales o legales, no producirá efectos suspensivos sobre la 
resolución o el acto impugnado.  
[…] 



Miércoles 12 de junio de 2024 DIARIO OFICIAL   

Asimismo, el artículo 99, fracción IV119, prevé que la impugnación ante el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación de los actos o resoluciones de las autoridades electorales de las entidades 
federativas procederá solamente cuando la reparación solicitada sea material y jurídicamente posible 
dentro de los plazos electorales y sea factible antes de la fecha constitucional o legalmente fijada para 
la instalación de los órganos o la toma de posesión de los funcionarios elegidos. Finalmente, el artículo 
116, fracción IV, inciso m)120, señala que las leyes electorales de las entidades federativas garantizarán 
que se fijen los plazos convenientes para el desahogo de todas las instancias impugnativas, tomando 
en cuenta el principio de definitividad de las etapas de los procesos electorales. 

127. Estos preceptos constitucionales demuestran que en la materia electoral los actos realizados dentro de 
cada una de las etapas del proceso electivo adquieren firmeza una vez iniciada la etapa subsecuente 
y, por tanto, se vuelven definitivos para efectos de la satisfacción de los derechos y el cumplimiento de 
las obligaciones de los participantes del proceso. En pocas palabras, los actos en esta materia no 
pueden modificarse una vez vencidos los plazos que marcan el cierre de cada etapa del respectivo 
proceso electoral. 

128. El diseño constitucional de procesos electorales divididos en etapas que adquieren definitividad tiene 
diversas implicaciones. Una de las más evidentes es que impone condiciones de temporalidad al 
ejercicio de algunos de los derechos político-electorales reconocidos en el parámetro de regularidad 
constitucional. Es decir, la existencia de etapas sucesivas con carácter definitivo en cada uno de los 
procesos electorales implica que ciertos derechos humanos tienen repercusiones en ámbitos 
temporales específicos y, por consiguiente, que algunas de sus obligaciones correlativas sólo sean 
exigibles durante un periodo determinado. 

129. Por ejemplo, el artículo 35 de la Constitución Federal121 dispone a la letra que son derechos de la 
ciudadanía, entre otros, votar en las elecciones populares (frac. I), poder ser votado en condiciones de 
paridad para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley (frac. 
II), así como asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos 
públicos del país (frac. III). Asimismo, el artículo 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos122 reconoce el derecho de toda persona a participar en la dirección de los asuntos públicos, 

                                                 
119 Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de lo dispuesto en la fracción II del artículo 105 de esta Constitución, la máxima 
autoridad jurisdiccional en la materia y órgano especializado del Poder Judicial de la Federación. 
Para el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal funcionará en forma permanente con una Sala Superior y salas regionales; sus sesiones de 
resolución serán públicas, en los términos que determine la ley. 
Contará con el personal jurídico y administrativo necesario para su adecuado funcionamiento. 
La Sala Superior se integrará por siete Magistrados Electorales. El Presidente del Tribunal será elegido por la Sala Superior, de entre sus 
miembros, para ejercer el cargo por cuatro años.  
Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en los términos de esta Constitución y según lo disponga la 
ley, sobre: 
[…] 
IV. Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y firmes de las autoridades competentes de las entidades federativas para 
organizar y calificar los comicios o resolver las controversias que surjan durante los mismos, que puedan resultar determinantes para el 
desarrollo del proceso respectivo o el resultado final de las elecciones. Esta vía procederá solamente cuando la reparación solicitada sea 
material y jurídicamente posible dentro de los plazos electorales y sea factible antes de la fecha constitucional o legalmente fijada para la 
instalación de los órganos o la toma de posesión de los funcionarios elegidos; 
[…] 
120 Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
[…] 
IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los 
Estados en materia electoral, garantizarán que: 
[…] 
m) Se fijen las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, diputados locales y ayuntamientos, así como los plazos convenientes 
para el desahogo de todas las instancias impugnativas, tomando en cuenta el principio de definitividad de las etapas de los procesos 
electorales, y  
[…] 
121 Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía: 
I. Votar en las elecciones populares;  
II. Poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El 
derecho de solicitar el registro de candidatos y candidatas ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los 
ciudadanos y las ciudadanas que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que 
determine la legislación;  
III. Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos del país; 
[…] 
122 Artículo 25. 
Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de la distinciones mencionadas en el artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes 
derechos y oportunidades: 
a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos; 
b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre 
expresión de la voluntad de los electores; 
c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. 
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directamente o por medio de representantes libremente elegidos (inc. a), a votar y a ser elegidos en 
elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que 
garantice la libre expresión de la voluntad de los electores (inc. b) y, por último, a tener acceso en 
condiciones generales de igualdad a las funciones públicas del país (inc. c). 

130. Dado que los derechos humanos reconocidos en estos preceptos por lo regular se enmarcan en algún 
proceso electoral, es decir, su plena satisfacción depende en gran medida de la celebración periódica 
de elecciones para renovar cargos públicos, el hecho de que la Constitución Federal confiera 
definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales implica que su ejercicio se encuentra 
condicionado por los plazos previstos en la legislación electoral para cada etapa y, por consiguiente, 
que las obligaciones correlativas que conllevan deben cumplirse en un marco temporal determinado. 
Así, por ejemplo, mientras que la obligación de la autoridad electoral de expedir una credencial para 
votar durante el proceso electoral sólo es exigible en la etapa de preparación de la elección, esto es, 
antes de la etapa de jornada electoral, la de llevar a cabo el escrutinio y cómputo de los votos 
únicamente puede operar una vez agotada dicha etapa. Aunque deban cumplirse en etapas distintas 
del mismo proceso electoral, ambas obligaciones son correlativas del derecho fundamental a votar. 

131. En la medida que algunos de estos derechos político-electorales conllevan obligaciones específicas 
para los partidos políticos, el hecho de que la Constitución Federal confiera definitividad a cada una de 
las etapas en que se dividen los procesos electorales implica necesariamente que también las 
obligaciones partidistas deban cumplirse en un marco temporal determinado. Como ya se mencionó al 
inicio de esta sección (véase supra párr. 121), la fracción I del artículo 41 constitucional123 prevé a la 
letra en su segundo párrafo que los partidos políticos, en tanto entidades de interés público, tienen 
como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, fomentar la paridad de género, 
contribuir a la integración de los órganos de representación política y hacer posible el acceso 
ciudadano al ejercicio del poder público. 

132. Si la Constitución Federal reconoce a la ciudadanía derechos fundamentales a participar en los 
asuntos públicos del país bajo determinadas condiciones democráticas y, al mismo tiempo, dispone 
que toda la actividad partidaria debe estar encaminada precisamente a la satisfacción de tales 
condiciones, entonces existen determinados deberes que los partidos políticos tienen que cumplir para 
que los derechos político-electorales de la ciudadanía puedan tener eficacia. Y como gran parte de las 
obligaciones partidarias que son correlativas a estos derechos subjetivos se enmarcan necesariamente 
en los procesos electorales, aquéllas también se encuentran sujetas a los estrictos plazos que marcan 
sus distintas etapas y, por consiguiente, deben ser cumplidas en un ámbito temporal determinado. De 
lo contrario, la definitividad que por disposición constitucional adquieren las etapas del proceso 
electoral desembocaría en la imposibilidad de satisfacer derechos fundamentales cuando quien 
incumpliera sus obligaciones fuera un partido político. 

133. Ahora bien, justamente para garantizar el cumplimiento de las obligaciones correlativas a los derechos 
político-electorales de la ciudadanía en el marco de los procesos de renovación de los cargos de 
elección popular, la Constitución Federal prevé un sistema omnicomprensivo de medios de 
impugnación en materia electoral que sigue esta lógica de temporalidad acotada y atiende a la 
definitividad que adquieren las distintas etapas del proceso electoral en la restitución de los derechos 
vulnerados, haya sido a manos de órganos partidistas o no. En esta tesitura, los preceptos 
constitucionales que establecen las bases del referido sistema de medios de impugnación muestran 
claramente que en la materia electoral el derecho fundamental a la tutela jurisdiccional efectiva tiene un 
componente de celeridad también en la restitución de los derechos sustantivos violados 
específicamente por los partidos políticos, pues sólo así puede garantizarse de manera eficaz el pleno 
ejercicio de los derechos político-electorales en el marco de un proceso electoral con etapas que 
adquieren definitividad. 

134. Primero, el artículo 17 de la Constitución Federal124 reconoce el derecho fundamental a la tutela 
jurisdiccional efectiva en general. Como es bien sabido, dicho precepto dispone en su párrafo segundo 
que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 
pronta, completa e imparcial. Toda vez que el texto de este párrafo no distingue entre las materias en 
las que rige, se entiende que sus alcances son plenamente aplicables a la materia electoral. 

                                                 
123 Véase supra nota 112. 
124 Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho. 
Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que 
fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, 
prohibidas las costas judiciales. 
[…] 
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135. De hecho, la Suprema Corte ha sostenido en múltiples ocasiones que los alcances de este derecho 
fundamental de carácter procesal incluyen no sólo la posibilidad de acceder de forma efectiva a 
tribunales imparciales para garantizar algún derecho, o que en los juicios de los que se sea parte se 
satisfagan los estándares mínimos del debido proceso. Al contrario, su contenido abarca también la 
plena eficacia de las resoluciones jurisdiccionales que garanticen el ejercicio de algún derecho 
subjetivo125, ya sea que se trate de sentencias emanadas del Poder Judicial, o bien de resoluciones 
dictadas por órganos que ejercen funciones materialmente jurisdiccionales126. Por lo tanto, el derecho a 
la tutela jurisdiccional efectiva en materia electoral comprende la plena eficacia de aquellas 
resoluciones jurisdiccionales que garanticen los derechos político-electorales de la ciudadanía. 

136. Segundo, la ya citada fracción VI del artículo 41 constitucional127 dispone que, para garantizar los 
principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales, incluidos los 
relativos a los procesos de consulta popular y de revocación de mandato, se establecerá un sistema de 
medios de impugnación en los términos que señalen la propia Constitución y la ley. El precepto 
también señala que dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales y 
garantizará la protección de los derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser votados y de 
asociación, en los términos del artículo 99 constitucional, así como que en materia electoral la 
interposición de los medios de impugnación, constitucionales o legales, no producirá efectos 
suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado. 

137. Tercero, el artículo 99, fracción V128, de la Constitución Federal integra formalmente a los partidos 
políticos al sistema de medios de impugnación en materia electoral, pues establece el principio de 
definitividad en los medios de impugnación promovidos contra sus actos por vulneración a los 
derechos político-electorales. Este precepto obliga a la ciudadanía a agotar las instancias previstas en 
la normativa intrapartidaria antes de poder acudir al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación a reclamar violaciones a los derechos de votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica 
para tomar parte en los asuntos políticos del país. 

138. Finalmente, el artículo 116, fracción IV, inciso l)129, de ese mismo ordenamiento constitucional hace 
extensivas las garantías jurisdiccionales propias de la materia electoral a las entidades federativas. 
Prevé que las constituciones locales y las leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que 
se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos los actos y resoluciones 
electorales se sujeten invariablemente al principio de legalidad. Igualmente, ordena que ahí se señalen 
los supuestos y las reglas para la realización, en los ámbitos administrativo y jurisdiccional, de 
recuentos totales o parciales de votación. 

139. Como se observa, toda vez que la garantía jurisdiccional prevista específicamente para los derechos 
fundamentales de naturaleza político-electoral en la Constitución Federal comprende la facultad de 
asegurar en los tiempos del proceso electoral el cumplimiento de las obligaciones específicas que 
recaen en los partidos políticos, el sistema presupone especial celeridad en la restitución de los 
derechos que vulneren dichas entidades de interés público y, por consiguiente, la posibilidad jurídica 
de las autoridades resolutoras tanto nacionales como de las entidades federativas para intervenir en 
los asuntos internos de los partidos políticos más allá de la mera orden de reposición del procedimiento 

                                                 
125 Véase la jurisprudencia 1a./J. 42/2007 de la Primera Sala de rubro “GARANTÍA A LA TUTELA JURISDICCIONAL PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. SUS ALCANCES.”, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXV, abril de dos mil siete, pág. 124. 
126 Véase la jurisprudencia 1a./J. 103/2017 (10a.) de la Primera Sala de rubro “DERECHO DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA. 
ETAPAS Y DERECHOS QUE LE CORRESPONDEN.”, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 48, noviembre de dos mil 
diecisiete, tomo I, pág. 151. 
127 Véase supra nota 118. 
128 Artículo 99. 
[…] 
V. Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos político electorales de los ciudadanos de votar, ser votado y de 
afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos políticos del país, en los términos que señalen esta Constitución y las leyes. Para 
que un ciudadano pueda acudir a la jurisdicción del Tribunal por violaciones a sus derechos por el partido político al que se encuentre afiliado, 
deberá haber agotado previamente las instancias de solución de conflictos previstas en sus normas internas, la ley establecerá las reglas y 
plazos aplicables; 
129 Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
[…] 
IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los 
Estados en materia electoral, garantizarán que: 
[…] 
l) Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos los actos y resoluciones electorales se sujeten invariablemente al 
principio de legalidad. Igualmente, que se señalen los supuestos y las reglas para la realización, en los ámbitos administrativo y jurisdiccional, 
de recuentos totales o parciales de votación; 
[…] 
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partidista. Dado que en este contexto constitucional de plazos tan breves la reposición de los 
procedimientos al interior de los partidos políticos puede dar lugar a que se torne irreparable la 
violación a algún derecho político-electoral de carácter sustantivo, limitar las facultades legales de las 
autoridades electorales en los asuntos internos de los partidos políticos a sólo poder ordenar la 
reposición del procedimiento simplemente no es compatible con este derecho procesal fundamental. 

140. Dicho de otro modo, si el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva en materia electoral comprende la 
facultad de intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos cuando hayan incurrido en 
violaciones a los derechos político-electorales de la ciudadanía, entonces es indispensable que los 
medios de impugnación promovidos contra sus actos se ejecuten con suficiente celeridad para 
remediar las violaciones en la etapa del proceso electoral que corresponda. Como esto no siempre es 
posible a través de la reposición del procedimiento intrapartidista, pues durante los procesos 
electorales los plazos son sumamente breves y la promoción de un medio de impugnación electoral 
nunca puede dar lugar a la suspensión de los actos reclamados, el derecho a la tutela jurisdiccional 
efectiva en materia electoral presupone la potestad de las autoridades resolutoras de intervenir en 
aquellas decisiones de los órganos partidistas que vulneren derechos sustantivos más allá de la mera 
orden de reponer los procedimientos. Etapas que adquieren definitividad, en suma, implican la 
potestad de la autoridad electoral modificar decisiones de los órganos partidistas, no sólo de revocarlas 
para que se emitan nuevas. 

141. Las razones recién expuestas llevan a esta Suprema Corte a concluir que es sustancialmente 
fundado el concepto de invalidez del partido Movimiento Ciudadano relativo a que los artículos 
impugnados vulneran los artículos 17, 39, 41 y 116 de la Constitución Federal al prohibir que las 
autoridades electorales intervengan directamente en los asuntos internos de los partidos políticos. Tal 
como plantea en su demanda, limitar en las leyes electorales tal intervención a la reposición de 
procedimientos compromete sobremanera la eficacia de las decisiones jurisdiccionales que garantizan 
los derechos político-electorales de la ciudadanía frente al actuar de los partidos políticos y, por 
consiguiente, la vigencia de los derechos sustantivos que se pretende garantizar a través del sistema 
de medios de impugnación en materia electoral. El tipo de intervención legal que las entidades 
federativas pueden establecer a cargo de las autoridades electorales frente a los asuntos internos de 
los partidos políticos no puede encontrarse limitado exclusivamente a reposiciones de procedimiento, 
como pretende el Congreso de Baja California. Aquellas potestades tienen que ser lo suficientemente 
amplias como para restituir oportunamente en el goce del derecho político-electoral vulnerado por el 
partido político a quien haya acudido en tiempo y forma a la jurisdicción electoral. 

142. Por lo tanto, corresponde declarar la invalidez del artículo 21, párrafo sexto, en su porción normativa 
“Las autoridades electorales sólo podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos 
para efecto de reposición de procedimientos por violaciones a la Constitución Federal, a su normativa 
interna o a derechos de la ciudadanía. En ningún caso podrán resolver nombrando dirigentes y 
candidatos o determinando cualquier acto que interfiera injustificadamente en forma directa en las 
decisiones de la vida interna de los partidos.”, de la Ley Electoral del Estado de Baja California. 

143. Estas consideraciones no son obligatorias al haberse aprobado por mayoría de siete votos, toda vez 
que la señora Ministra Presidenta Piña Hernández votó en contra de ellas. Por lo que hace a las 
referidas al precedente de la acción de inconstitucionalidad 85/2009, la señora ministra Ríos Farjat 
anunció matices al respecto, así como a las que refieren a porciones normativas distintas a “para 
efecto de reposición de procedimientos” del artículo 21, párrafo sexto, de la Ley Electoral; el voto de la 
señora ministra Esquivel Mossa se limitó a la invalidez de dicha porción normativa. Las señoras 
ministras Ortiz Ahlf y Batres Guadarrama votaron en contra. 

144. En relación con los artículos 6, párrafo cuarto, en su porción normativa “sin la intervención indebida de 
ninguna autoridad electoral.”, y 21, fracción VI, en su porción normativa “sin la intervención indebida de 
ninguna autoridad electoral o de cualquier otra índole”, ambos de la Ley de Partidos Políticos del 
Estado de Baja California, el proyecto presentado a este Tribunal Pleno proponía declarar la invalidez 
de tales preceptos por los mismos motivos explicados en párrafos precedentes. Sin embargo, como 
sólo una mayoría de siete ministros votó a favor de invalidar dichos artículos, en términos de los 
artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Federal130 y 72 de la Ley Reglamentaria131, 
corresponde desestimar la acción de inconstitucionalidad 200/2023 en este punto al no alcanzarse el 
consenso de ocho votos requeridos para tal efecto. 

                                                 
130 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
[…] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
[…] Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar la invalidez de las normas impugnadas, siempre que fueren 
aprobadas por una mayoría de cuando menos ocho votos. 
131 Artículo 72. Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar la invalidez de las normas impugnadas, si fueren 
aprobadas por cuando menos ocho votos. Si no se aprobaran por la mayoría indicada, el Tribunal Pleno desestimará la acción ejercitada y 
ordenará el archivo del asunto.  
[…] 
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3. ¿Las entidades federativas gozan de libertad configurativa para regular aspectos inherentes 
al funcionamiento interno del Tribunal Electoral? 

145. El partido político accionante controvierte la constitucionalidad de los artículos 327, fracciones III y VI, y 
328, párrafo segundo, fracciones I, II, III y IV, de la Ley Electoral; 6, fracciones III, X y XI, 7, 10, 
fracciones IV, VII, IX, XXXIII, XXXIV y XXXV, 14, fracciones IX, XXII, XXIII y XXIV, 22 Bis y 22 Ter de la 
Ley del Tribunal de Justicia Electoral, ambas del Estado de Baja California, porque tienen un objeto 
indebido. En su concepto, en tanto que dichos preceptos buscan regulan aspectos internos como la 
manera de remover al personal del Tribunal Electoral local, las condiciones sanitarias para sesionar, la 
temporalidad en la que se debe convocar a sesión, la publicidad que se debe dar a los proyectos de 
resolución, o incluso la mecánica para resolver los asuntos, vulneran la autonomía constitucional 
reconocida a ese organismo. Asimismo, plantea que la creación del Órgano Interno de Control en los 
artículos 22 Bis y 22 Ter también vulnera la autonomía del Tribunal porque, además de que se trata de 
un órgano que ya existe en el Reglamento del Tribunal, la normativa impugnada no es clara al 
determinar quién propone al titular de dicho órgano132. 

146. No es la primera vez que esta Suprema Corte debe responder si las entidades federativas tienen o no 
libertad configurativa para regular el funcionamiento interno de sus autoridades electorales, 
específicamente el de los tribunales electorales locales. Al contrario, basta con atender a los 
precedentes ya zanjados por el Tribunal Pleno para resolver la cuestión efectivamente planteada por el 
actor. Como se explica enseguida, dado que la Constitución Federal no establece de forma inequívoca 
la manera en que los tribunales electorales locales deben funcionar internamente, las entidades 
federativas gozan de libertad de configuración para definir este tipo de aspectos. Por consiguiente, a 
los Congresos locales les corresponde decidir cuestiones como las condiciones de cada uno de sus 
tribunales electorales para sesionar, los plazos para dictar sentencia o para elaborar los engroses, 
entre otros aspectos similares. 

147. En primer lugar, el artículo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Federal133 dispone 
expresamente que las leyes de los Estados deben garantizar que las autoridades jurisdiccionales en 
materia electoral “gocen de autonomía en su funcionamiento, e independencia en sus decisiones, 
conforme a lo siguiente y lo que determinen las leyes”. De la literalidad del texto constitucional se 
advierte claramente que las entidades federativas tienen la atribución de regular a través de sus 
Congresos el funcionamiento de estos órganos. Dicho de otro modo, si las entidades federativas deben 
garantizar a través de sus leyes la autonomía e independencia de sus órganos jurisdiccionales en 
materia electoral es precisamente porque la facultad para reglamentar su funcionamiento se encuentra 
prevista dentro de su ámbito competencial. 

148. En segundo lugar, aunque este Tribunal Pleno definió apenas el año pasado en la acción de 
inconstitucionalidad 90/2022 y sus acumuladas134 que las entidades federativas tienen libertad de 
configuración para reestructurar la organización interna de los organismos públicos electorales locales, 
lo cierto es que desde hace ya bastante tiempo había quedado definido —concretamente, en la acción 
de inconstitucionalidad 67/2015 y sus acumuladas135— que los Estados de la República y la Ciudad 
de México gozan de la misma libertad configurativa para diseñar el funcionamiento interno de los 
tribunales electorales locales. Como la Constitución Federal no regula de manera pormenorizada el 
funcionamiento de los tribunales electorales locales, sino simplemente establece principios generales 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, tales aspectos específicos 
sobre funcionamiento interno quedaron reservados para que cada entidad federativa los defina a través 
de su legislación electoral. No representa una cuestión que deba definir exclusivamente el tribunal 
electoral correspondiente. 

                                                 
132 Véase ibíd., fojas 69 a 89 (escrito de demanda de Movimiento Ciudadano). 
133 Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
[…] 
IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los 
Estados en materia electoral, garantizarán que: 
[…] 
c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la 
materia, gocen de autonomía en su funcionamiento, e independencia en sus decisiones, conforme a lo siguiente y lo que determinen 
las leyes: 
[…] 
134 Véase la acción de inconstitucionalidad 90/2022 y sus acumuladas 91/2022, 92/2022, 93/2022 y 94/2022, resueltas el treinta de enero de 
dos mil veintitrés, en este punto por mayoría de nueve votos, párr. 189-231. 
135 Véase la acción de inconstitucionalidad 67/2015 y sus acumuladas 72/2015 Y 82/2015, resueltas el veintiséis de noviembre de dos mil 
quince, en este punto por mayoría de ocho votos, pág. 70 (“En ese sentido, cabe señalar que en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos o en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales no existe lineamiento o base que obligue a las 
legislaturas estatales a establecer una determinada organización interna para los tribunales electorales locales, por lo que se entiende que 
gozan de una amplia configuración legislativa para establecerlo conforme estimen conveniente”). 
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149. En consecuencia, contra lo que sostiene el partido político accionante, la libertad configurativa 
conferida a los legislativos locales por la Constitución Federal y reconocida en los precedentes de esta 
Suprema Corte permite que el Congreso de Baja California a través de las leyes que emita regule 
aspectos relacionados con la manera en la que el tribunal electoral local remueve a su personal, las 
condiciones sanitarias para sesionar, la temporalidad en la que se debe convocar a sesión o se deben 
hacer públicos los proyectos, el plazo para elaborar los engroses y demás aspectos inherentes a su 
funcionamiento interno. Y como tampoco se advierte que la regulación adoptada por el legislador 
socave la autonomía funcional del tribunal electoral, dado que ninguna atribución para nombrar o 
remover servidores públicos recae en un órgano externo al tribunal, ni se condiciona tampoco su 
capacidad deliberativa en función de la actuación de algún otro poder, este Tribunal considera que es 
infundado el planteamiento formulado por el partido Movimiento Ciudadano en contra de las 
disposiciones impugnadas específicamente por vulnerar la autonomía del tribunal electoral al regular 
su funcionamiento interno. 

150. No pasa inadvertido que el accionante argumenta que la creación del órgano de control interno 
resultaba inconstitucional, por un lado, por tratarse de un aspecto ya regulado en el Reglamento 
Interno del Tribunal y, por otro, debido a que no se haya establecido la autoridad encargada de 
proponer a su titular. Mientras que de la simple lectura del artículo 22 Bis de la Ley Electoral local136 se 
advierte claramente que la propuesta del titular de ese órgano le corresponde a cada una de las 
magistraturas, por lo que no le asiste la razón en el sentido de que dicha cuestión queda indeterminada 
en la legislación, la validez constitucional de una reforma legal no puede depender de lo que disponga 
una norma de menor jerarquía, como claramente es el Reglamento Interior del Tribunal Electoral 
local137. Por lo tanto, el sólo hecho de que dicho ordenamiento ya estableciera previamente la 
existencia de un órgano de control interno es irrelevante para determinar la validez constitucional de 
ambos preceptos. 

151. Tampoco se soslaya que el accionante también sostiene que es inconstitucional que, para la 
designación del titular del órgano interno de control, se requiriera votación unánime. Sin embargo, la 
legislación impugnada es sumamente clara al establecer que “en caso de no llegar a un conceso (sic) 
unánime sobre la misma, ésta se realizará por insaculación de entre la propuesta de cada 
magistratura”. En la medida en que el artículo 22 Bis de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral 
dispone una cláusula de salida en caso de no lograr el consenso necesario y este Tribunal Pleno ya ha 
reconocido que las entidades federativas gozan de libertad configurativa para determinar los 
mecanismos de designación del titular del órgano de control interno de las autoridades electorales138, 
no existe un vicio de inconstitucionalidad que esta Corte advierta en este sentido. En otras palabras, 
como el tribunal no se encuentra vinculado a designar a dicho funcionario a través de votación 
unánime y la insaculación es una de las múltiples metodologías de designación que las entidades 
federativas pueden elegir en ejercicio de su libertad configurativa ya reconocida por este Tribunal 
Pleno, no puede afirmarse que el artículo 22 Bis se aparte del texto constitucional. 

152. En consecuencia, corresponde reconocer la validez de los artículos 327, fracciones III y VI, y 328, 
párrafo segundo, fracciones I, II, III y IV, de la Ley Electoral; 6, fracciones III, X y XI, 7, 10, fracciones 
IV, VII, IX, XXXIII, XXXIV y XXXV, 14, fracciones IX, XXII, XXIII y XXIV, 22 Bis y 22 Ter de la Ley del 
Tribunal de Justicia Electoral, ambas del Estado de Baja California. Como puede advertirse, esta 
conclusión no prejuzga sobre el planteamiento del partido político accionante relativo a que los 
artículos 328, primer párrafo, de la Ley Electoral, así como 6, fracción XVI, y 7, párrafo segundo, de la 
Ley del Tribunal de Justicia Electoral, ambas del Estado de Baja California, vulneran la autonomía de 
dicho tribunal por condicionarlo a la toma de ciertas decisiones por unanimidad de votos, pues se trata 
de un cuestionamiento que corresponde analizar en sus propios méritos en la siguiente sección. 

                                                 
136 Artículo 22 BIS. El Tribunal contará con un Órgano Interno de Control, encargado en el ámbito de su competencia de la investigación, 
substanciación y calificación de las faltas administrativas, conforme a la normatividad aplicable en la materia. 
La persona titular será designada, suspendida, removida o cesada por unanimidad del Pleno, de la propuesta que hagan las magistraturas. 
Tratándose de la designación de éstos, en caso de no llegar a un conceso (sic) unánime sobre la misma, ésta se realizará por insaculación de 
entre la propuesta de cada magistratura. 
[…] 
137 Consideraciones idénticas se sostuvieron al fallar la acción de inconstitucionalidad 90/2022 y sus acumuladas 91/2022, 92/2022, 93/2022 
y 94/2022, resueltas el treinta de enero de dos mil veintitrés, en este punto por mayoría de nueve votos, párr. 204-205. 
138 Véase la acción de inconstitucionalidad 50/2017, resuelta el veintinueve de agosto de dos mil diecisiete, en este punto por mayoría de 
ocho votos, pág. 32-34. 
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153. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de diez votos. 

4. ¿Las obligaciones legales a cargo del Tribunal Electoral local de aprobar por unanimidad 
tanto su proyecto de presupuesto de egresos como la realización de sesiones remotas vulneran 
su autonomía constitucional? 

154. Esta Suprema Corte ha aclarado que el principio de división de poderes que prevé el artículo 49 de la 
Constitución Federal139 no sólo abarca las relaciones entre los poderes tradicionales del Estado, sino 
que incluye a las de los órganos constitucionales autónomos140. También ha reiterado que el artículo 
116, fracción IV, fracción c), de la Constitución Federal141 dispone que las entidades federativas deben 
garantizar a través de sus leyes que las autoridades que tienen a su cargo resolver las controversias 
electorales gocen tanto de autonomía en su funcionamiento como de independencia en sus decisiones. 
Por este motivo el artículo 105, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales142 establece que los tribunales electorales locales tienen autonomía técnica y de gestión en 
su funcionamiento e independencia en la toma de decisiones. 

155. Específicamente en materia presupuestaria, la propia fracción II, párrafo quinto, del artículo 116 de la 
Constitución Federal143 reconoce que los órganos constitucionales autónomos de las entidades 
federativas tienen la atribución de presentar sus respectivos proyectos de presupuesto de egresos a 
través del procedimiento previsto en las disposiciones de cada entidad federativa. El texto 
constitucional es sumamente claro y, por tanto, no requiere mayor ejercicio de interpretación para 
desentrañar que, si de conformidad con el numeral 2 del artículo 105 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales144 y el diverso 68 de la Constitución Política de Baja California145 el 
tribunal electoral de esa entidad federativa constituye un órgano constitucional autónomo, a éste 
indudablemente le corresponde presentar su proyecto de presupuesto de egresos. Que alguien más 
determinara a quién corresponde llevar a cabo esa presentación vulneraría directamente la 
Constitución Federal. 

156. Tan es así que el artículo 90 de la Constitución Política del Estado de Baja California146 replica que los 
presupuestos de egresos de los órganos con autonomía constitucional deben formularse en los 
términos de la legislación aplicable. En este sentido, el artículo 34, fracción III, de la Ley de 
Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del Estado de Baja California147 dispone claramente que los 
proyectos de presupuesto de egresos de los órganos autónomos deben presentarse ante el Congreso 
local por conducto de sus titulares. No existe lugar a dudas de que la presentación del proyecto de 
presupuesto de egresos del tribunal electoral local le corresponde en exclusiva a dicho órgano, por 
conducto de su titular. 

                                                 
139 Artículo 49. El Supremo Poder de la Federación se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 
No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un individuo, salvo el 
caso de facultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión, conforme a lo dispuesto en el artículo 29. En ningún otro caso, salvo lo dispuesto 
en el segundo párrafo del artículo 131, se otorgarán facultades extraordinarias para legislar. 
140 Véase la jurisprudencia P./J. 12/2008 del Tribunal Pleno de rubro “ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS. SUS 
CARACTERÍSTICAS.”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVII, febrero de dos mil ocho, pág. 1871. 
141 Véase supra nota 133. 
142 Artículo 105. 
1. Las autoridades electorales jurisdiccionales locales son los órganos jurisdiccionales especializados en materia electoral de cada entidad 
federativa, que gozarán de autonomía técnica y de gestión en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. Deberán cumplir sus 
funciones bajo los principios de certeza, imparcialidad, objetividad, legalidad y probidad. 
[…] 
143 Artículo 116. […] 
II. […] 
Los poderes estatales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos con autonomía reconocida en sus constituciones locales, 
deberán incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que se propone perciban sus 
servidores públicos. Estas propuestas deberán observar el procedimiento que para la aprobación de los presupuestos de egresos de los 
Estados, establezcan las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 
[…] 
144 Artículo 105. 
[…] 
2. Estos órganos jurisdiccionales no estarán adscritos a los poderes judiciales de las entidades federativas. 
145 Artículo 68. El Tribunal de Justicia Electoral será la máxima autoridad jurisdiccional electoral estatal y como órgano constitucional 
autónomo, contará con personalidad jurídica y patrimonio propio. 
[…] 
146 Artículo 90. Los Presupuestos de Egresos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Organismos Públicos Autónomos y 
Municipios, se formularán en los términos de la Ley de la materia, en los cuales serán obligatoriamente incluidos los gastos y las dotaciones 
necesarias para atender los servicios públicos, debiendo administrar los recursos que les son asignados con base en los principios de 
legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas. 
[…] 
147 Artículo 34. Los Proyectos de Presupuestos de Egresos deberán ser presentados oportunamente: 
[…] 
III. Al Congreso del Estado, los Proyectos de Presupuestos de Egresos correspondientes al Poder Judicial y a los Órganos Autónomos, por 
conducto de sus Titulares, a más tardar el 1o. de diciembre del año inmediato anterior al que corresponda, para su revisión y aprobación, en 
su caso. 
[…] 
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157. Ahora bien, el partido político accionante aduce que los artículos 328, primer párrafo, de la Ley 
Electoral; 6, fracción XVI, y 7, párrafo segundo, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral, ambas del 
Estado de Baja California, trastocan la autonomía del tribunal electoral local porque, bajo el principio de 
autonomía constitucional reconocido a los tribunales electorales de las entidades federativas, el 
legislador ordinario no puede determinar de antemano la votación requerida para tomar una decisión 
como la de acordar sesionar de manera remota ni mucho menos la de aprobar el presupuesto de dicho 
órgano jurisdiccional (véase supra párr. 95). A decir del accionante, como las disposiciones 
impugnadas obligan a que el Tribunal Electoral del Estado proponga como presupuesto el relativo al 
año anterior en caso de no lograr el consenso unánime y le impiden decidir por mayoría de votos 
sesionar de manera remota, inciden en decisiones que deben tomarse de forma autónoma. 

158. Dado que las facultades de formular un presupuesto de egresos y las de acordar sesionar de manera 
remota no necesariamente están reguladas por los mismos preceptos constitucionales, conviene 
responder de manera separada este planteamiento. Por una parte, el artículo 6, fracción XVI, de la Ley 
del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California en realidad no remueve la facultad que 
la Constitución Federal prevé expresamente en favor del tribunal electoral local para aprobar su 
proyecto de presupuesto de egresos, sino que tan sólo condiciona el consenso necesario para que lo 
haga. Por ende, resolver la cuestión efectivamente planteada por el accionante en este punto implica 
dilucidar si esa exigencia de unanimidad en la aprobación del proyecto y la subsecuente consecuencia 
de aplicar el proyecto relativo al año anterior en caso de no lograr el consenso necesario vulnera la 
autonomía constitucional de dicho tribunal y, por ende, la división de poderes. 

159. Como se explica a continuación, dado que la aprobación del proyecto de presupuesto de egresos 
constituye una facultad que la Constitución Federal expresamente les confiere a todos los órganos 
locales con autonomía constitucional, la disposición controvertida indudablemente interfiere con el 
ejercicio de dicha atribución. En la medida en que la normatividad impugnada dispone que 
necesariamente debe aplicarse el proyecto de presupuesto relativo al año previo en caso de no 
alcanzar un consenso unánime, le impide al tribunal aprobar su proyecto de presupuesto año con año 
con plena libertad y, por ende, transgrede el principio de división de poderes. 

160. Esta Suprema Corte ha explicado que el principio de división de poderes puede ser vulnerado a través 
del quebrantamiento de tres prohibiciones148. Primero, el Tribunal Pleno ha identificado una prohibición 
de intromisión que radica en evitar que uno de los poderes simplemente se inmiscuya en una cuestión 
propia de otro. Como ella tan solo presupone una interferencia que impide la plena libertad del otro 
poder, la Suprema Corte ha considerado que este tipo de violación implica el grado más leve de 
violación al principio de división de poderes. Segundo, también se ha reconocido una prohibición de 
dependencia. Aquélla consiste en un grado mayor de vulneración, pues se actualiza si uno de los 
poderes estatales impide la toma de decisiones de otro, de tal suerte que imposibilita el accionar 
autónomo del poder intervenido. Por último, la Corte igualmente ha identificado que existe una 
prohibición de subordinación, misma que se configura si el poder intervenido se encuentra obligado a 
someterse a la voluntad del otro. Aunque las tres prohibiciones configuran grados distintos de 
intervención y, por ende, de vulneración a la división de poderes, la Suprema Corte ha sido enfática en 
sostener que todas ellas constituyen indudablemente infracciones al texto constitucional. 

161. Aclaradas las diferencias entre una prohibición y otra, este Tribunal Pleno estima que, como lo propone 
el accionante, constituye una violación al principio de división de poderes que el artículo impugnado 
ordene que el tribunal sólo pueda aprobar su proyecto de presupuesto de egresos por unanimidad de 
votos. Si bien de su contenido no se advierte que el legislador le imponga la obligación de decidir en un 
sentido determinado, lo que de suyo descarta una vulneración a la prohibición de subordinación, sí 
influye indebidamente en su capacidad para decidir y, por ende, le impide un accionar enteramente 
autónomo en materia presupuestaria. Esto desemboca en una violación a la prohibición de 
dependencia a que se refiere la jurisprudencia recién referida. 

162. Si el tribunal electoral se encuentra condicionado a lograr un consenso por unanimidad para aprobar su 
proyecto de presupuesto de egresos, esto implica, a la inversa, que se encuentra expresamente 
impedido para decidir esa cuestión por mayoría de votos y, consecuentemente, constituye una medida 
que por definición le imposibilita decidir en pleno ejercicio de su autonomía constitucional. A pesar de 

                                                 
148 Véase la jurisprudencia P./J. 80/2004 del Tribunal Pleno de rubro “DIVISIÓN DE PODERES. PARA EVITAR LA VULNERACIÓN A ESTE 
PRINCIPIO EXISTEN PROHIBICIONES IMPLÍCITAS REFERIDAS A LA NO INTROMISIÓN, A LA NO DEPENDENCIA Y A LA NO 
SUBORDINACIÓN ENTRE LOS PODERES PÚBLICOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS.”, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XX, septiembre de dos mil cuatro, pág. 1122. 
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que el artículo 116, fracción IV, inciso c), numeral 5°, de la Constitución Federal149 prevé expresamente 
que los tribunales electorales locales se integran por un número impar de magistrados, no estableció 
algún tipo de condición para que este tipo de órganos colegiados aprueben su proyecto de 
presupuesto de egresos. Entonces, si el Poder Reformador diseñó órganos jurisdiccionales de 
naturaleza colegiada y les reconoció autonomía para formular su propuesta presupuestal, no existe 
ninguna razón de índole constitucional que justifique restringir esa autonomía a un determinado 
consenso. 

163. Salvo una regla constitucional expresa que sólo puede ser impuesta por el Poder Reformador, como 
sucede, por ejemplo, tratándose de la votación por mayoría calificada que la Constitución Federal le 
exige a esta Suprema Corte para invalidar erga omnes disposiciones legislativas de carácter 
general150, el legislador ordinario no puede exigir votaciones unánimes para que los tribunales realicen 
atribuciones que sólo a ellos les compete ejercer. Máxime que de conformidad con el artículo 106, 
numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales151 los órganos 
jurisdiccionales locales en materia electoral deben actuar de manera colegiada. Por ende, que el 
precepto impugnado le otorgue a uno solo de sus integrantes un “poder de veto” frente al resto del 
tribunal infringe precisamente la naturaleza colegiada de esta clase de órganos. 

164. En ese tenor, sostener la constitucionalidad de la disposición impugnada implicaría admitir que uno 
solo de los integrantes del tribunal electoral pudiera decidir cada año el proyecto de presupuesto de 
egresos que terminaría por proponerse. Como la Constitución Federal le reconoce esa facultad al 
tribunal en su conjunto y en ninguna disposición previó algún consenso determinado para su ejercicio, 
el legislador ordinario carece de atribuciones para exigirle al tribunal electoral una votación específica 
para ello152. 

165. Por otra parte, esta misma conclusión debe regir en relación con los artículos 328, primer párrafo, de la 
Ley Electoral y 7, párrafo segundo, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral. En la medida en que 
estos preceptos disponen que para sesionar de forma remota se requiere votación unánime, 
igualmente vulneran la autonomía del tribunal y transgreden su naturaleza colegiada. Mientras que el 
artículo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Federal le encomienda al tribunal electoral local la 
resolución de las controversias en esta materia en la entidad federativa, e impone para tal efecto a las 
leyes electorales locales la obligación de garantizar que dicho órgano jurisdiccional goce de autonomía 
en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, el precepto constitucional requiere no 
solamente que la legislación electoral le garantice plena libertad para fallar los asuntos sometidos a su 
conocimiento, sino también para tomar aquellas acciones encaminadas a garantizar el ejercicio de su 
función jurisdiccional en contextos de emergencia, como claramente es convocar a sesiones remotas. 

                                                 
149 IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los 
Estados en materia electoral, garantizarán que: 
[…] 
c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la 
materia, gocen de autonomía en su funcionamiento, e independencia en sus decisiones, conforme a lo siguiente y lo que determinen las 
leyes: 
[…] 
5o. Las autoridades electorales jurisdiccionales se integrarán por un número impar de magistrados, quienes serán electos por las dos terceras 
partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores, previa convocatoria pública, en los términos que determine la ley. 
150 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
I. De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las normas generales, actos u omisiones, con excepción de las 
que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 
[…] 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las entidades federativas, de los Municipios o de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México impugnadas por la Federación; de los Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México impugnadas por las entidades federativas, o en los casos a que se refieren los incisos c), h), k) y l) anteriores, y la resolución de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiere sido aprobada por 
una mayoría de por lo menos ocho votos. 
[…] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
[…] 
Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar la invalidez de las normas impugnadas, siempre que fueren aprobadas 
por una mayoría de cuando menos ocho votos. 
[…] 
151 Artículo 106. 
1. Las autoridades electorales jurisdiccionales en las entidades federativas se compondrán de tres o cinco magistradas y magistrados, según 
corresponda, observando el principio de paridad, alternando el género mayoritario, actuarán en forma colegiada y permanecerán en su 
encargo durante siete años, de conformidad con lo que establezca la Constitución de cada estado y de la Ciudad de México. 
[…] 
152 Véase la jurisprudencia P./J. 83/2004 del Tribunal Pleno de rubro “PODERES JUDICIALES LOCALES. LA LIMITACIÓN DE SU 
AUTONOMÍA EN LA GESTIÓN PRESUPUESTAL IMPLICA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES.”, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XX, septiembre de dos mil cuatro, pág. 1187. 
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166. Toda vez que de conformidad con los artículos 5 y 7 de la Ley de Justicia Electoral de Baja 
California153 dicho órgano jurisdiccional únicamente funciona en pleno y, por ende, su única forma de 
emitir sentencia es a través de sesiones de resolución de carácter público, que los preceptos 
impugnados limiten el consenso requerido para convocar a sesión remota implica necesariamente 
limitar la capacidad del tribunal para fallar los medios de impugnación electorales. Si como quedó 
explicado en los párrafos que anteceden (véase supra párrs. 121 a 142), la garantía de los derechos 
fundamentales de naturaleza político-electoral requiere especial celeridad en la resolución de los 
medios de impugnación, una sola de las magistraturas no puede impedir que el tribunal en su conjunto 
ejerza la atribución que claramente le otorgó el Poder Reformador para resolver las contiendas en 
materia electoral. Sostener una conclusión distinta implicaría aceptar que una sola de las magistraturas 
pudiera ejercer un “poder de veto” frente al resto del tribunal para impedir o cuando menos demorar la 
resolución de los múltiples medios de impugnación a cargo del tribunal y, por ende, desconocería que 
el órgano autorizado expresamente por la Constitución Federal para fallar este tipo de asuntos es el 
pleno del tribunal electoral en su conjunto. 

167. En consecuencia, esta Suprema Corte concluye que es sustancialmente fundado el concepto de 
invalidez formulado por el partido político accionante relativo a que la imposición de unanimidad en 
estos dos tipos de decisiones es contraria a la división de poderes y vulnera la autonomía 
constitucional del Tribunal Electoral del Estado. Tal como alega, toda vez que tanto la Ley Electoral 
como la del Tribunal de Justicia Electoral, ambas del Estado de Baja California, supeditan al tribunal 
electoral local a aprobar por unanimidad de votos tanto su presupuesto de egresos como la decisión de 
sesionar de forma remota, inciden de manera indebida en la toma de decisiones que les atañe de 
manera exclusiva en términos de la Constitución Federal. Por ende, corresponde a esta Suprema 
Corte declarar la invalidez del artículo 328, primer párrafo, de la Ley Electoral del Estado de Baja 
California, en su porción normativa “unánime”; así como de los artículos 6, fracción XVI, párrafo 
primero, en su porción normativa “por unanimidad”, y segundo, en su porción normativa “unánime”, y 7, 
párrafo segundo, en su porción normativa “unánime”, ambos de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral 
del Estado de Baja California. 

168. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por mayoría de diez votos. 

VI.3.3 Obligatoriedad de los candidatos de participar en los debates organizados por el Instituto 
Electoral del Estado de Baja California 

169. Norma general impugnada. El artículo 168 de la Ley Electoral del Estado de Baja California que 
regula la organización de los debates entre candidatos a cargos locales de elección popular dispone a 
la letra lo siguiente: 

Artículo 168. El Instituto Estatal bajo los lineamientos y directrices que determine el Consejo 
General promoverá y organizará debates públicos entre las personas candidatas a los cargos de 
elección popular. 

Los debates tendrán por objeto el contenido de las respectivas plataformas, que hayan registrado 
los partidos políticos, coaliciones y Candidatos Independientes. 

El Consejo General definirá las reglas, fechas y sede de los debates, respetando el principio de 
equidad entre las y los candidatos y escuchando previamente la opinión de los partidos políticos y 
candidaturas independientes. 

El Instituto dispondrá lo necesario para la producción técnica y difusión de los debates. En la 
disposición de las señales de radio y televisión se estará a lo dispuesto en los párrafos 4 y 5 del 
artículo 218 de la Ley General. 

El Instituto informará a la sociedad, en el tiempo de radio y televisión asignado para sus fines, la 
realización de los debates a que se refiere el presente artículo. 

                                                 
153 Artículo 5. El Tribunal, para el cumplimiento de las atribuciones que la Ley le confiere, funcionará solo en Pleno, mismo que estará 
integrado por los tres magistrados electorales. 
Artículo 7. Las sesiones de resolución del Pleno del Tribunal funcionando en única instancia, serán públicas. 
El Tribunal sesionará con la presencia de los tres magistrados electorales y sus resoluciones se adoptarán por unanimidad o mayoría de 
votos. Los magistrados no podrán abstenerse de votar, salvo que tengan excusa o impedimento legal. 
[…] 
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170. Concepto de invalidez. El partido Movimiento Ciudadano argumenta que la reforma al artículo 168 de 
la Ley Electoral del Estado de Baja California, al suprimir la porción normativa que obligaba a los 
candidatos a cargos de elección popular a participar en los debates que organice el Consejo General 
del Instituto Electoral local, viola el derecho de la ciudadanía a informarse para ejercer de forma 
efectiva su derecho humano al voto lo que, a su vez, se traduce en una vulneración al sistema 
democrático. De este modo, el partido accionante estima que la nueva redacción del artículo 
impugnado resulta contraria a los artículos 1°, 6°, 35, 39 y 40 de la Constitución Federal y 23 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos154. 

171. Respuesta de las autoridades responsables. El Poder Ejecutivo local afirma que la Constitución 
Federal y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales únicamente establecen el deber 
de los Institutos Electorales locales de organizar debates entre los aspirantes a la Gubernatura sin 
establecer que la asistencia de los candidatos deba ser obligatoria. Por el contrario, señala que el 
Congreso de la Unión abrió la posibilidad de que los candidatos a cargos de elección popular a nivel 
local puedan negarse a participar en un debate público al prever en la Ley General de la materia que: 
“[l]a no asistencia de uno o más de los candidatos invitados a estos debates no será causa para la no 
realización de este”155. 

172. Por su parte, el Congreso del Estado de Baja California señala que la norma impugnada no altera la 
celebración y organización de los debates y que la intención de suprimir la obligación a cargo de los 
candidatos de acudir a esos ejercicios respondió al hecho de que en la legislación estatal no se prevé 
sanción alguna por el incumplimiento de ese mandato. Además, señaló que esa obligación no era 
compatible con la naturaleza de los debates, los cuales constituyen instrumentos de participación para 
que los aspirantes puedan acercarse a la comunidad y obtener su voto. Además, argumenta que la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales sólo prevé la obligación de convocar a los 
candidatos, pero éstos no están obligados a asistir, por lo que norma no adolece del vicio señalado por 
el partido accionante156. 

173. Opinión del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. La Sala Superior de este 
órgano jurisdiccional especializado considera que del texto constitucional no se desprende que la 
participación de los candidatos en los debates organizados por los Institutos Electorales locales sea 
obligatoria, ni que los Congresos de las entidades federativas deban prever en sus ordenamientos 
normativos un mandato en ese sentido157. 

174. Cuestión jurídica por resolver. Del planteamiento formulado por el partido político accionante contra 
el precepto legal impugnado se desprende una pregunta jurídica concreta de cuya respuesta depende 
que esta Suprema Corte declare su invalidez o reconozca su validez: 

¿El Congreso local debe obligar explícitamente a los candidatos a cargos de elección popular a 
participar en los debates que organicen las autoridades electorales? 

175. Responder esta cuestión no reviste mayor complicación. En múltiples precedentes este Tribunal Pleno 
ha señalado que a partir de la reforma constitucional de diez de febrero de dos mil catorce se facultó al 
Congreso de la Unión para expedir la legislación general que distribuya competencias en materia de 
procedimientos electorales158 y se estableció un régimen transitorio en el que quedaron fijadas las 
bases mínimas que deberían ser desarrolladas por el legislador federal. En materia de procedimientos 
electorales, el Poder Reformador determinó que la ley general tendría que definir, entre muchos otros 
aspectos, los términos en los que habrían de realizarse los debates obligatorios entre candidatos 
organizados por las autoridades electorales y por los medios de comunicación. Particularmente resalta 
el hecho de que en ese régimen transitorio el constituyente permanente previó que una eventual 
negativa por parte de los contendientes de participar en esos debates de ninguna manera daría lugar a 
su cancelación y transmisión159. 

                                                 
154 Véase el expediente de la acción de inconstitucionalidad 198/2023 y su acumulada 200/2023, fojas 89 a 100 (escrito de demanda de 
Movimiento Ciudadano). 
155 Véase ibíd., fojas 888 a 903 (informe del Poder Ejecutivo Estatal). 
156 Véase ibíd., fojas 948 a 949 (informe del Poder Legislativo Estatal). 
157 Véase ibíd., foja 842 (opinión SUP-OP-26/2023). 
158 Artículo 73. El Congreso tiene facultad: […] 
XXIX-U. Para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación y las entidades federativas en materias de 
partidos políticos; organismos electorales, y procesos electorales, conforme a las bases previstas en esta Constitución. 
159 SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá expedir las normas previstas en el inciso a) de la fracción XXI, y en la fracción XXIX-U del 
artículo 73 de esta Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2014. Dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente: […] 
II. La ley general que regule los procedimientos electorales: …] 
d) Los términos en que habrán de realizarse debates de carácter obligatorio entre candidatos, organizados por las autoridades electorales; y 
las reglas aplicables al ejercicio de la libertad de los medios de comunicación para organizar y difundir debates entre candidatos a cualquier 
cargo de elección popular. La negativa a participar de cualquiera de los candidatos en ningún caso será motivo para la cancelación o 
prohibición del debate respectivo. La realización o difusión de debates en radio y televisión, salvo prueba en contrario, no se considerará 
como contratación ilegal de tiempos o como propaganda encubierta; […] [énfasis añadido] 
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176. En ejercicio de esa atribución, el Congreso de la Unión emitió la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en la que definió las reglas que se deben observar en la organización de 
esos ejercicios deliberativos160. Para el caso específico de los cargos de elección popular a nivel local, 
el legislador federal dispuso que los Consejos Generales de los Organismos Públicos Locales debían 
organizar debates entre todos los candidatos a la Gubernatura de un Estado y promover la celebración 
de ese mismo tipo de eventos entre los aspirantes a diputados locales, presidentes municipales y otros 
cargos de elección popular. Asimismo, replicó el contenido de lo dispuesto en el referido artículo 
transitorio del Decreto de reforma constitucional en el sentido de que la negativa a participar de 
cualquiera de los candidatos en ningún caso sería motivo para su cancelación del debate. 

177. A partir de ese marco normativo, este Tribunal Pleno ha sostenido en diversos precedentes de manera 
reiterada que las únicas obligaciones que tienen a su cargo las autoridades locales en relación con 
este aspecto son, por un lado, cumplir con el mandato constitucional de organizar debates entre los 
candidatos a cargos de elección popular en condiciones de equidad y, por el otro, convocar a esos 
ejercicios a todas y cada una de las personas contendientes en los procesos electorales. Por ende, las 
normas que emitan las legislaturas estatales deben permitir el cumplimiento de esos deberes. 

178. Al respecto, por una parte, desde que el Tribunal Pleno resolvió la acción de inconstitucionalidad 
88/2015 y sus acumuladas161, se ha sostenido en diversas ocasiones que los Institutos Electorales de 
las entidades federativas están obligados a organizar y celebrar debates entre las personas que 
contienden a la Gubernatura de sus Estados. Sobre ese aspecto se ha precisado que esa obligación 
se satisface incluso sin que sea necesario que las normas que emitan las legislaturas locales prevean 
explícitamente que la celebración de los debates es de carácter obligatorio, pues esa naturaleza se 
deprende directamente del texto constitucional y de la Ley General162. 

179. Por otra parte, al resolver la acción de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas163, el 
Tribunal Pleno sostuvo que la porción normativa del artículo 218 de la Ley General que establece que 
“[l]a no asistencia de uno o más de los candidatos invitados a estos debates no será causa para la no 
realización del mismo” implícitamente obliga a los organizadores de estos eventos a convocar a todas 
las personas registrados para competir por un cargo de elección popular y, a su vez, permite que éstas 

                                                 
160 Artículo 218. 
1. El Consejo General organizará dos debates obligatorios entre todos los candidatos a la Presidencia de la República y promoverá, a través 
de los consejos locales y distritales, la celebración de debates entre candidatos a senadores y diputados federales. 
2. Para la realización de los debates obligatorios, el Consejo General definirá las reglas, fechas y sedes, respetando el principio de equidad 
entre los candidatos. 
3. Los debates obligatorios de los candidatos al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, serán transmitidos por las estaciones 
de radio y televisión de las concesionarias de uso público. Los concesionarios de uso comercial deberán transmitir dichos debates en por lo 
menos una de sus señales radiodifundidas cuando tengan una cobertura de cincuenta por ciento o más del territorio nacional. Las señales de 
radio y televisión que el Instituto genere para este fin podrán ser utilizadas, en vivo y en forma gratuita, por los demás concesionarios de radio 
y televisión, así como por otros concesionarios de telecomunicaciones. El Instituto realizará las gestiones necesarias a fin de propiciar la 
transmisión de los debates en el mayor número posible de estaciones y canales. 
4. En los términos que dispongan las leyes de las entidades federativas, los consejos generales de los Organismos Públicos Locales, 
organizarán debates entre todos los candidatos a Gobernador o Jefe de Gobierno del Distrito Federal; y promoverán la celebración de 
debates entre candidatos a diputados locales, presidentes municipales, Jefes Delegacionales y otros cargos de elección popular, para lo cual 
las señales radiodifundidas que los Organismos Públicos Locales generen para este fin podrán ser utilizadas, en vivo y en forma gratuita, por 
los demás concesionarios de radio y televisión, así como por otros concesionarios de telecomunicaciones. 
5. En el supuesto del párrafo anterior, los debates de los candidatos a Gobernador y Jefe de Gobierno del Distrito Federal, deberán ser 
transmitidos por las estaciones de radio y televisión de las concesionarias locales de uso público, en la entidad federativa de que se trate. El 
Instituto promoverá la transmisión de los debates por parte de otros concesionarios de radiodifusión con cobertura en la entidad federativa 
que corresponda y de telecomunicaciones. 
6. Los medios de comunicación nacional y local podrán organizar libremente debates entre candidatos, siempre y cuando cumplan con lo 
siguiente: 
a) Se comunique al Instituto o a los institutos locales, según corresponda; 
b) Participen por lo menos dos candidatos de la misma elección, y 
c) Se establezcan condiciones de equidad en el formato. 
7. La transmisión de los debates por los medios de comunicación será gratuita y se llevará a cabo de forma íntegra y sin alterar los 
contenidos. La no asistencia de uno o más de los candidatos invitados a estos debates no será causa para la no realización del mismo. 
161 Véase la acción de inconstitucionalidad 88/2015 y sus acumuladas 93/2015 y 95/2015, resuelta el veinticuatro de noviembre de dos mil 
quince, en este punto por unanimidad de diez votos, páginas 81 a 91.  
162 Véase la acción de inconstitucionalidad 142/2017, resuelta el cinco de diciembre de dos mil diecisiete, en este punto por unanimidad de 
nueve votos, párrs. 96 a 98 y la acción de inconstitucionalidad 273/2020, resuelta el diez de diciembre de dos mil veinte, en este punto por 
unanimidad de once votos, párr. 158. En ambos asuntos el Tribunal Pleno analizó la legislación electoral del Estado de Quintana Roo y 
decretó la validez del artículo 137, fracción XXX, al considerar que no era necesario el uso de vocablo “obligatorio” para entender que la 
facultad de “organizar” debates por parte del Consejo General del Instituto local no era facultativa, al ser una previsión expresa de la Ley 
General a la que también se encuentra sujeta el Instituto Electoral del Estado de Quintana Roo. 
163 Véase la acción de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014, resueltas el nueve de septiembre de dos 
mil catorce, en este punto por unanimidad de nueve votos, págs. 55 a 59.  
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puedan válidamente declinar su participación en estos ejercicios. Estas mismas consideraciones han 
sido replicadas en múltiples precedentes por este Tribunal Pleno al analizar normas de carácter local 
que regulan los debates entre candidatos a cargos de elección popular a nivel estatal y municipal, 
organizados por los Institutos Electorales locales y por los medios de comunicación164. 

180. A partir de las consideraciones anteriores, resulta evidente que ni de la Constitución, ni de la Ley 
General de la materia se desprende en forma alguna un mandato que obligue a las entidades 
federativas a legislar en el sentido de obligar a los candidatos a cargos de elección popular a asistir a 
los debates organizados por las autoridades electorales ni por los medios de comunicación. Por el 
contrario, desde la Constitución Federal se reconoce la posibilidad de que las personas contendientes 
pueden decidir no participar en estos foros, lo que de ninguna manera exime a los Institutos Electorales 
locales de su obligación de llevarlos a cabo. La única exigencia es que las normas respectivas 
garanticen que todos los candidatos sean convocados y que los debates se celebren en condiciones 
de equidad. Dicho de otro modo, las legislaturas de las entidades federativas, como sucede en el 
presente caso, pueden válidamente regular la celebración de los debates por parte del Instituto 
Electoral local sin prever que la asistencia de los candidatos sea obligatoria. 

181. Bajo ese criterio, lo conducente es declarar infundado el concepto de invalidez del accionante. Contra 
lo que sostiene en su demanda, la reforma al artículo impugnado no adolece del vicio que se le 
atribuye en la medida en la que el Congreso del Estado de Baja California no estaba constreñido a 
legislar en el sentido pretendido por el partido actor. Consecuentemente, tampoco puede afirmarse que 
el texto del precepto combatido afecte indebidamente el derecho a la información de la ciudadanía ni 
que genere el menoscabo al sistema democrático aducido en el escrito de demanda. En esa tesitura, 
corresponde reconocer la validez del artículo 168 de la Ley Electoral del Estado de Baja California. 

182. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de once votos. 

VII. EFECTOS 

183. En términos de los artículos 41, fracción IV, y 73 de la Ley Reglamentaria165, en las sentencias 
dictadas en acciones de inconstitucionalidad la Suprema Corte debe fijar los alcances y efectos, así 
como cualquier otro elemento que resulte indispensable para la plena eficacia del fallo. 

184. Reconocimientos de validez. Al haber resultado infundados los conceptos de invalidez formulados, 
se debe reconocer la validez tanto del procedimiento legislativo que culminó con el Decreto 
impugnado como de los artículos 7, párrafo segundo, 168, 327, fracciones III y VI, y 328, párrafo 
segundo, fracciones I, II, III y IV, de la Ley Electoral y 6, fracciones III, X y XI, 7 (con la salvedad 
precisada en el resolutivo quinto), 10, fracciones IV, VII, IX, XXXIII, XXXIV y XXXV, 14, fracciones IX, 
XXII, XXIII y XXIV, 22 Bis y 22 Ter de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral, ambas del Estado de 
Baja California, en los términos establecidos en el apartado VI de esta resolución. 

185. Declaraciones de invalidez. En cambio, al haber resultado fundados los planteamientos de los 
accionantes, se debe declarar la invalidez de los siguientes preceptos de la legislación electoral de 
Baja California reformados por el decreto impugnado. 

186. Primero, se declara la invalidez de los artículos 21, párrafo sexto, en su porción normativa “Las 
autoridades electorales sólo podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos para 
efecto de reposición de procedimientos por violaciones a la Constitución Federal, a su normativa 
interna o a derechos de la ciudadanía. En ningún caso podrán resolver nombrando dirigentes y 
candidatos o determinando cualquier acto que interfiera injustificadamente en forma directa en las 
decisiones de la vida interna de los partidos.”; 139, segundo párrafo, en su porción normativa “, y 
personas con discapacidad”, y 328, primer párrafo, en su porción normativa “unánime”, todos de la Ley 
Electoral del Estado de Baja California. 

                                                 
164 Véase la acción de inconstitucionalidad 88/2015 y sus acumuladas 93/2015 y 95/2015, resueltas el veinticuatro de noviembre de dos mil 
quince, en este punto por unanimidad de diez votos, págs. 81 a 91. En este asunto el Pleno decretó la validez constitucional del artículo 224 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Puebla. Véase también la acción de inconstitucionalidad 142/2017, 
resuelta el cinco de diciembre de dos mil diecisiete, en este punto por unanimidad de nueve votos, párrs. 80 a 101. En este asunto el Tribunal 
Pleno confirmó la validez constitucional del artículo 137, fracción XXX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Quintana Roo. Véase también la acción de inconstitucionalidad 132/2020, resuelta el veintiuno de septiembre de dos mil veinte, en este punto 
por unanimidad de once votos, párrs. 471 a 489. En aquella ocasión el Pleno confirmó la validez del artículo 108 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 
165 Artículo 41. Las sentencias deberán contener:  
[…] 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada;  
[…] 
Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
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187. Segundo, también se declara la invalidez de los artículos 6, fracción XVI, en sus porciones 
normativas “por unanimidad” y “unánime”, y 7, párrafo segundo, en su porción normativa “unánime”, 
ambos de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California. 

188. Adicionalmente, tal como se hizo en la acción de inconstitucionalidad 142/2022 y sus 
acumuladas166, resulta pertinente aclarar que, de conformidad con el artículo 105, fracción II, 
penúltimo párrafo, de la Constitución Federal167, la legislación electoral ya no puede ser objeto de 
modificaciones legales fundamentales para su aplicación en el proceso electoral a nivel local que, de 
conformidad con el artículo 5° de la Constitución de Baja California168, inició el tres de diciembre de dos 
mil veintitrés. 

189. Fecha a partir de la cual surtirá efectos la declaratoria general de invalidez. De conformidad con 
el artículo 45 de la Ley Reglamentaria169, las declaratorias de invalidez surtirán sus efectos a partir 
de la notificación de los puntos resolutivos de la presente sentencia al Congreso del Estado de 
Baja California, salvo por lo que hace a la invalidez del artículo 139, segundo párrafo, en su porción 
normativa “, y personas con discapacidad”, de la Ley Electoral del Estado de Baja California, en cuyo 
caso surtirá sus efectos a los doce meses siguientes a la notificación de los puntos resolutivos de esta 
sentencia al indicado Congreso. 

190. Vinculación al Congreso de Baja California. Asimismo, se vincula al Congreso del Estado de Baja 
California para que, dentro del plazo de doce meses referido, realice de conformidad con los 
parámetros establecidos en la presente ejecutoria la consulta previa a las personas con discapacidad a 
que se refiere el artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y 
emita la regulación correspondiente en materia de acciones afirmativas relacionadas con estos grupos. 

191. Notificaciones. Por último, esta resolución deberá ser notificada, además de a los dos accionantes y a 
las dos autoridades señaladas como responsables, al Instituto Electoral y al Tribunal Electoral, ambos 
del Estado de Baja California. 

VIII. DECISIÓN 

192. Por lo antes expuesto, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad y su 
acumulada. 

SEGUNDO. Se desestima en la acción de inconstitucionalidad 200/2023 respecto de los artículos 6, 
párrafo cuarto, en su porción normativa ‘sin la intervención indebida de ninguna autoridad electoral’, y 
21, fracción VI, en su porción normativa ‘sin la intervención indebida de ninguna autoridad electoral o 
de cualquier otra índole’, de la Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja California. 

TERCERO. Se reconoce la validez del procedimiento legislativo que culminó con el Decreto NO. 288 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Electoral, la Ley de Partidos 
Políticos, la Ley del Tribunal de Justicia Electoral, la Ley de Asistencia Social y la Ley de Participación 
Ciudadana, todas del Estado de Baja California, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el dos de septiembre de dos mil veintitrés. 

CUARTO. Se reconoce la validez de los artículos 7, párrafo segundo, 168, 327, fracciones III y VI, y 
328, párrafo segundo, fracciones I, II, III y IV, de la Ley Electoral del Estado de Baja California y 6, 
fracciones III, X y XI, 7 (con la salvedad precisada en el resolutivo quinto), 10, fracciones IV, VII, IX, 
XXXIII, XXXIV y XXXV, 14, fracciones IX, XXII, XXIII y XXIV, 22 BIS y 22 TER de la Ley del Tribunal de 
Justicia Electoral del Estado de Baja California, reformados y adicionados, respectivamente, mediante 
el Decreto NO. 288, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el dos de septiembre 
de dos mil veintitrés. 

                                                 
166 Véase la acción de inconstitucionalidad 142/2022 y sus acumuladas 145/2022, 146/2022, 148/2022, 150/2022 y 151/2022, resueltas el 
cinco de enero de dos mil veintitrés, en este punto por unanimidad de diez votos, párr. 89. 
167 Véase supra nota 38. 
168 Artículo 5. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. 
[…] 
El proceso electoral dará inicio el primer domingo de diciembre del año anterior a la elección. La jornada electoral para elecciones ordinarias 
deberá celebrarse el primer domingo de junio del año que corresponda. 
[…] 
169 Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales 
y disposiciones legales aplicables de esta materia. 
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QUINTO. Se declara la invalidez de los artículos 21, párrafo sexto, en su porción normativa ‘Las 
autoridades electorales sólo podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos para 
efecto de reposición de procedimientos por violaciones a la Constitución Federal, a su normativa 
interna o a derechos de la ciudadanía. En ningún caso podrán resolver nombrando dirigentes y 
candidatos o determinando cualquier acto que interfiera injustificadamente en forma directa en las 
decisiones de la vida interna de los partidos’, 139, párrafo segundo, en su porción normativa ‘y 
personas con discapacidad’, y 328, párrafo primero, en su porción normativa ‘unánime’, de la Ley 
Electoral del Estado de Baja California y 6, fracción XVI, párrafos primero, en su porción normativa ‘por 
unanimidad’, y segundo, en su porción normativa ‘unánime’, y 7, párrafo segundo, en su porción 
normativa ‘unánime’, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, 
reformados y adicionados, respectivamente, mediante el Decreto NO. 288, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el dos de septiembre de dos mil veintitrés, la cual surtirá sus 
efectos, con la salvedad indicada en el resolutivo siguiente, a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de Baja California. 

SEXTO. La declaratoria de invalidez del artículo 139, párrafo segundo, en su porción normativa ‘y 
personas con discapacidad’, de la Ley Electoral del Estado de Baja California surtirá sus efectos a 
los doce meses siguientes a la notificación de estos resolutivos al Congreso del Estado de Baja 
California, en la inteligencia de que, dentro del referido plazo, ese órgano legislativo deberá llevar a 
cabo, conforme a los parámetros fijados en esta decisión, la consulta a las personas con discapacidad 
y emitir la regulación correspondiente. 

SÉPTIMO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Baja California, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese mediante oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández con puntualizaciones en la precisión de las normas reclamadas, respecto de los apartados 
del I al IV relativos, respectivamente, a la competencia, a la precisión de las normas reclamadas, a la 
oportunidad y a la legitimación. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández, respecto del apartado V, relativo a las causas de improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se expresó una mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat apartándose de algunas consideraciones y 
con razones adicionales, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández en contra de las 
consideraciones, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 3.2, denominado 
“Violación a las atribuciones de las autoridades electorales locales”, en su segunda parte, consistente 
en declarar la invalidez de los artículos 6, párrafo cuarto, en su porción normativa ‘sin la intervención 
indebida de ninguna autoridad electoral’, y 21, fracción VI, en su porción normativa ‘sin la intervención 
indebida de ninguna autoridad electoral o de cualquier otra índole’, de la Ley de Partidos Políticos del 
Estado de Baja California. El señor Ministro González Alcántara Carrancá y las señoras Ministras 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf y Batres Guadarrama votaron en contra. La señora Ministra Presidenta Piña 
Hernández anunció voto concurrente. 

Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó desestimar el planteamiento consistente en 
declarar la invalidez de los preceptos referidos, al no alcanzar una mayoría calificada, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
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Hernández con reservas, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 1, 
denominado “Violación a la veda electoral”, consistente en declarar infundado el argumento relativo. La 
señora Ministra Presidenta Piña Hernández anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández separándose de los párrafos 63 y 64, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, 
en su tema 2, denominado “Violaciones al procedimiento legislativo”, consistente en declarar infundado 
el argumento relativo. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández en contra de consideraciones, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su 
tema 3.2, denominado “Violación a las atribuciones de las autoridades electorales locales”, en su parte 
primera, consistente en reconocer la validez del artículo 7, párrafo segundo, de la Ley Electoral del 
Estado de Baja California. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del 
apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 3.2, denominado “Violación a las atribuciones de 
las autoridades electorales locales”, en su parte tercera, consistente en reconocer la validez de los 
artículos 327, fracciones III y VI, y 328, párrafo segundo, fracciones I, II, III y IV, de la Ley Electoral del 
Estado de Baja California y 6, fracciones III, X y XI, 7, 10, fracciones IV, VII, IX, XXXIII, XXXIV y XXXV, 
14, fracciones IX, XXII, XXIII y XXIV, 22 BIS y 22 TER de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del 
Estado de Baja California. La señora Ministra Batres Guadarrama estuvo ausente durante esta 
votación. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 3.3, denominado 
“Obligatoriedad de los candidatos de participar en los debates organizados por el Instituto Electoral del 
Estado de Baja California”, consistente en reconocer la validez del artículo 168 de la Ley Electoral del 
Estado de Baja California. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat con matices, 
apartándose de algunas consideraciones y con razones adicionales, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidenta Piña Hernández en contra de las consideraciones, respecto del apartado VI, relativo al 
estudio de fondo, en su tema 3.2, denominado “Violación a las atribuciones de las autoridades 
electorales locales”, en su parte segunda, consistente en declarar la invalidez del artículo 21, párrafo 
sexto, en su porción normativa ‘Las autoridades electorales sólo podrán intervenir en los asuntos 
internos de los partidos políticos para efecto de reposición de procedimientos por violaciones a la 
Constitución Federal, a su normativa interna o a derechos de la ciudadanía. En ningún caso podrán 
resolver nombrando dirigentes y candidatos o determinando cualquier acto que interfiera 
injustificadamente en forma directa en las decisiones de la vida interna de los partidos’, de la Ley 
Electoral del Estado de Baja California. Las señoras Ministras Ortiz Ahlf y Batres Guadarrama votaron 
en contra. La señora Ministra Esquivel Mossa votó únicamente por la invalidez de su porción normativa 
“para efecto de reposición de procedimientos”. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández anunció 
voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama con precisiones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 3.1, 
denominado “Violación al derecho a la consulta previa a las personas con discapacidad”, consistente 
en declarar la invalidez del artículo 139, párrafo segundo, en su porción normativa ‘y personas con 
discapacidad’, de la Ley Electoral del Estado de Baja California. La señora Ministra Ríos Farjat anunció 
voto aclaratorio. 
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Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández con razones 
adicionales, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 3.2, denominado 
“Violación a las atribuciones de las autoridades electorales locales”, en su parte cuarta, consistente en 
declarar la invalidez de los artículos 328, párrafo primero, en su porción normativa ‘unánime’, de la Ley 
Electoral del Estado de Baja California y 6, fracción XVI, párrafos primero, en su porción normativa ‘por 
unanimidad’, y segundo, en su porción normativa ‘unánime’, y 7, párrafo segundo, en su porción 
normativa ‘unánime’, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California. La 
señora Ministra Batres Guadarrama votó en contra. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández 
anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá salvo por la postergación de efectos, Esquivel Mossa, Ortiz 
Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en: 3) 
determinar que las declaratorias de invalidez decretadas, con la salvedad indicada en el resolutivo 
siguiente, surtan sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 
Congreso del Estado de Baja California. 

En relación con el punto resolutivo sexto: 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VII, relativo a 
los efectos, consistente en: 1) determinar que la declaratoria de invalidez del artículo 139, párrafo 
segundo, en su porción normativa ‘y personas con discapacidad’, de la Ley Electoral del Estado de 
Baja California surtirá sus efectos a los doce meses siguientes a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Baja California. El señor Ministro González 
Alcántara Carrancá votó en contra. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá salvo por la postergación de efectos, Esquivel Mossa, Ortiz 
Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en: 2) 
determinar que, dentro del referido plazo, la legislatura local deberá realizar la consulta a las personas 
con discapacidad, de conformidad con los estándares señalados en esta sentencia, y emitir la 
regulación correspondiente y 4) notificar esta resolución, adicionalmente de las partes, al Instituto 
Electoral y al Tribunal Electoral del Estado de Baja California. 

En relación con el punto resolutivo séptimo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. Doy fe. 

Firman la señora Ministra Presidenta y el señor Ministro Ponente con el Secretario General de 
Acuerdos, quien da fe. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro Javier 
Laynez Potisek.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Licenciado Rafael Coello 
Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cincuenta y tres fojas 
útiles en las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado 
electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 198/2023 y su acumulada 
200/2023, promovidas por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y Partido Movimiento Ciudadano, 
dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del veinte de febrero de dos 
mil veinticuatro. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad 
de México, a veintisiete de mayo de dos mil veinticuatro.- Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA MINISTRA LENIA BATRES GUADARRAMA EN RELACIÓN CON LA ACCIÓN 

DE INCONSTITUCIONALIDAD 198/2023 Y SU ACUMULADA 200/2023 

En sesión de veinte de febrero de dos mil veinticuatro, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

(SCJN) resolvió la acción de inconstitucionalidad 198/2023 y su acumulada 200/2023, en la que declaró la 

invalidez de diversas porciones normativas impugnadas, de la Ley Electoral y de la Ley del Tribunal de 

Justicia Electoral, ambas del estado de Baja California. 

Se parte de una breve exposición de los argumentos de la mayoría para exponer, en respuesta, las razones 

por las que se disiente. 

1. Razones de la mayoría para declarar fundado el concepto de invalidez 

Por mayoría de ocho votos, se determinó la invalidez del artículo 21, párrafo sexto1, de la Ley Electoral del 

estado de Baja California, en su porción normativa: “Las autoridades electorales sólo podrán intervenir en los 

asuntos internos de los partidos políticos para efecto de reposición de procedimientos por violaciones a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), a su normativa interna o a derechos de la 

ciudadanía. En ningún caso podrán resolver nombrando dirigentes y candidatos o determinando cualquier 

acto que interfiera injustificadamente en forma directa en las decisiones de la vida interna de los partidos.” 

La mayoría sostiene que en nuestro sistema constitucional el ejercicio de varios derechos fundamentales de 

naturaleza política y electoral se encuentra condicionado por la definitividad que adquieren las distintas etapas 

que conforman los procesos electorales. 

Por ello, su garantía requiere especial celeridad en la reparación de las violaciones y presupone la facultad de 

las autoridades resolutoras para intervenir con medidas que van más allá de la reposición del procedimiento 

en aquellas decisiones de los partidos políticos que vulneren tales derechos. 

Esto no siempre es posible a través de la reposición del procedimiento dados los plazos sumamente breves. 

Además, debe tomarse en cuenta la inexistencia de la suspensión de los actos reclamados en materia 

electoral. 

De acuerdo con esta postura, las legislaturas locales no pueden válidamente reducir a reposiciones de 

procedimiento las facultades de las autoridades electorales para intervenir en los asuntos internos de los 

partidos políticos, ya que con ello se vulnera el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva en materia electoral y 

compromete la eficacia de aquellos derechos cuyas obligaciones correlativas recaen en los partidos políticos. 

La mayoría concluye que el tipo de intervención legal que las entidades federativas pueden establecer a cargo 

de las autoridades electorales deben ser amplias para restituir oportunamente en el goce del derecho político-

electoral vulnerado por un partido. 

1.1. Razones de la emisión del voto particular 

No se comparte el proyecto aprobado por la mayoría, en el sentido de que las facultades legales de las 

autoridades electorales para intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos no pueden estar 

limitadas a ordenar la reposición de los procedimientos. Las facultades de las autoridades electorales para 

                                                 
1 ARTÍCULO 21.- (...) 
(…) 
(…) 
(…) 
(…) 
El Instituto Estatal Electoral del Estado de Baja California debe constatar que las postulaciones permiten el cumplimiento del principio de 
paridad de género y el principio de igualdad sustantiva. Las autoridades electorales sólo podrán intervenir en los asuntos internos de los 
partidos políticos para efecto de reposición de procedimientos por violaciones a la Constitución Federal, a su normativa interna o a derechos 
de la ciudadanía. En ningún caso podrán resolver nombrando dirigentes y candidatos o determinando cualquier acto que interfiera 
injustificadamente en forma directa en las decisiones de la vida interna de los partidos. 
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intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos deben estar suficientemente acotadas para permitir 

que estos institutos ejerzan a plenitud su libertad de autoorganización y autodeterminación, como 

organizaciones ciudadanas. 

Lo anterior fue la premisa del constituyente permanente, al reformar la normativa constitucional en materia 

electoral en el año dos mil siete,2 cuando se impidió que las autoridades electorales se suplantaran en la 

definición de candidaturas y otros temas cruciales de la vida interna de los partidos. 

En el artículo 41, párrafo segundo, base I, párrafo tercero, de la CPEUM se estableció: “Las autoridades 

electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos en los términos que 

señalen esta Constitución y la ley.” 

En tanto, en el artículo 116, fracción IV, inciso f), de la CPEUM se previó: “Las Constituciones y leyes de los 

estados en materia electoral garantizarán que (…) Las autoridades electorales solamente puedan intervenir en 

los asuntos internos de los partidos en los términos que expresamente señalen”. Existen bases 

constitucionales sólidas para decidir la validez de la disposición impugnada. 

Limitar las facultades de las autoridades electorales en asuntos internos de los partidos a la reposición de los 

procedimientos, es consistente con el sentido de la reforma, tanto del artículo 41, párrafo segundo, base I, 

como del 116, fracción IV, inciso f), de la CPEUM. 

Ambas disposiciones constitucionales mandatan que las autoridades electorales solamente pueden intervenir 

en los asuntos internos de los partidos en los términos que señale la propia CPEUM y las leyes. 

Si en la norma combatida el Congreso del estado de Baja California determinó que las autoridades electorales 

sólo podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos para efecto de la reposición del 

procedimiento por violaciones a la CPEUM, a su normativa interna o a derechos de la ciudadanía, ello es 

perfectamente compatible con la propia CPEUM. 

2. Razones de la mayoría para declarar invalidez de la obligación de alcanzar consensos en el tribunal 

electoral 

Por mayoría de diez votos, el Pleno determinó la invalidez de los artículos 328, párrafo primero,3 en su porción 

normativa “unánime”, de la Ley Electoral del estado de Baja California, 6, fracción XVI, párrafos primero, en su 

porción normativa “por unanimidad”; y segundo,4 en su porción normativa “unánime”, así como 7, párrafo 

segundo,5 en su porción normativa “unánime”, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja 

California. 

                                                 
2 Decreto que reforma los artículos 6o., 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al artículo 97 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece de noviembre de dos mil siete. 
3 Ley Electoral del Estado de Baja California. 
“ARTÍCULO 328.- Las sesiones de resolución del Pleno del Tribunal serán públicas y se desarrollarán de forma presencial en el recinto 
establecido para ello. En caso de emergencia sanitaria o causa justificada, así decretadas por la autoridad competente, que imposibilite 
sesionar de manera segura, en vivo y presencialmente, la presidencia previo acuerdo unánime del Pleno podrá convocar a sesión pública de 
resolución en su modalidad virtual, con apoyo de los medios tecnológicos. 
(…).” 
4 Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California.  
“ARTÍCULO 6.- El Pleno del Tribunal tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones:  
I. a la XV. (…) 
XVI. Discutir y en su caso, aprobar por unanimidad el proyecto de Presupuesto de Egresos del Tribunal, y remitirlo a las autoridades 
correspondientes en los términos de la legislación aplicable, pata los efectos conducentes.  
En caso de no lograrse su aprobación unánime, se remitirá como proyecto de Presupuesto de Egresos del Tribunal el que hubiere estado 
vigente el año anterior, con el ajuste inflacionario correspondiente. Tratándose de periodo electoral, se remitirá el proyecto de Presupuesto de 
Egresos del Tribunal vigente en el ejercicio inmediato anterior en que se celebraron elecciones.” 
5 Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California. 
“ARTÍCULO 7.- (…). 
En caso de emergencia sanitaria o causa justificada, así decretadas por la autoridad competente, que imposibilite sesionar de manera segura, 
en vivo y presencialmente, la presidencia previo acuerdo unánime del Pleno podrá convocar a sesión pública de resolución en su modalidad 
virtual con apoyo de los medios tecnológicos.” 
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La mayoría consideró que la imposición de una votación por unanimidad al Pleno del Tribunal Electoral del 

Estado de Baja California para convocar a sesión pública de resolución en su modalidad virtual, en caso de 

emergencia sanitaria o causa justificada y para aprobar el proyecto de Presupuesto de Egresos del Tribunal, 

es contraria a la división de poderes y vulnera la autonomía constitucional del Tribunal Electoral local. 

2.1 Razones de la emisión del voto particular 

No se comparte el criterio mayoritario relativo a que las obligaciones legales a cargo del Tribunal Electoral 

local de aprobar por unanimidad de votos su proyecto de presupuesto de egresos, así como la realización de 

sesiones remotas, vulnere su autonomía constitucional. 

El Congreso del Estado de Baja California cuenta con libertad configurativa para establecer las mayorías y el 

tipo de votaciones, con las que los órganos electorales deben tomar o asumir decisiones fundamentales. 

Para invalidar una norma general, la SCJN solamente puede hacer valer lo dispuesto en el texto de la 

CPEUM. En tal sentido, el artículo 116, fracción IV, inciso c), numeral 5º,6 constitucional, no reconoce la 

posibilidad de que los tribunales electorales locales aprueben sus decisiones por mayoría simple, o bien, con 

una mayoría determinada. 

De lo anterior se desprende que los legisladores locales pueden configurar libremente aspectos relacionados 

con la organización y funcionamiento interno del Tribunal Electoral del Estado de Baja California, como los 

regulados en las porciones normativas impugnadas. La SCJN no debe anular normas de carácter general por 

el simple hecho de que le parezcan imprácticas. Si la norma analizada no choca con alguna disposición 

constitucional, debe pervivir. 

Así, la decisión debió consistir en declarar infundado el concepto de invalidez y en consecuencia, reconocer 

que las normas combatidas son constitucionalmente válidas. 

Ministra Lenia Batres Guadarrama.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. 

Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles en las 

que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 

voto particular de la señora Ministra Lenia Batres Guadarrama, formulado en relación con la sentencia del 

veinte de febrero de dos mil veinticuatro, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en la acción de inconstitucionalidad 198/2023 y su acumulada 200/2023, promovidas por la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos y el Partido Movimiento Ciudadano. Se certifica con la finalidad de que se publique 

en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veintisiete de mayo de dos mil veinticuatro.- 

Rúbrica. 

                                                 
6 Artículo 116. (…) 
I. al III. (…) 
IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los 
Estados en materia electoral, garantizarán que: 
a) al b) (…) 
c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la 
materia, gocen de autonomía en su funcionamiento, e independencia en sus decisiones, conforme a lo siguiente y lo que determinen las 
leyes: 
1o. al 4o. (...) 
5o. Las autoridades electorales jurisdiccionales se integrarán por un número impar de magistrados, quienes serán electos por las dos terceras 
partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores, previa convocatoria pública, en los términos que determine la ley. 
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VOTO ACLARATORIO QUE FORMULA LA MINISTRA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT EN LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 198/2023 Y SU ACUMULADA 200/2023. 

En la sesión celebrada el veinte de febrero de dos mil veinticuatro, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación resolvió las acciones de inconstitucionalidad identificadas al rubro, promovidas por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) y el partido político Movimiento Ciudadano en contra del Decreto 
288, mediante el cual se reformaron diversos ordenamientos en materia electoral del Estado de Baja 
California. 

Una de las adecuaciones se realizó en el párrafo segundo del artículo 139 de la Ley Electoral del Estado de 
Baja California1, en el sentido de implementar una medida afirmativa para asegurar la postulación de al menos 
una fórmula de personas pertenecientes a grupos históricamente discriminados para integrar el Congreso 
local y los ayuntamientos de la entidad, incluyendo a las personas con discapacidad. 

La CNDH planteó la inconstitucionalidad de la norma por lo que hace a las personas con discapacidad, debido 
a que se omitió consultarles de manera previa, estrecha y con su participación activa, de conformidad con el 
parámetro de regularidad constitucional. 

Por unanimidad de once votos2, el Pleno declaró la invalidez del segundo párrafo del artículo 139 de la Ley 
Electoral local, en su porción normativa “y personas con discapacidad”, debido a que el Congreso de la 
entidad no realizó la consulta previa exigida constitucional y convencionalmente, por lo que se transgredió en 
forma directa el numeral 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Adicionalmente, en la sesión pública se generó una interesante deliberación en relación con los efectos de la 
invalidación, partiendo de que la medida legislada garantizaba una participación mínima de ese grupo para las 
postulaciones en un proceso electoral que ya estaba en curso. Por tanto, se llegó al consenso de que el 
surtimiento de los efectos de la declaración de invalidez se postergaría por el plazo de doce meses contado a 
partir de la conclusión de la elección que estaba desarrollándose, periodo durante el cual se debía celebrar el 
proceso de consulta y emitir la legislación correspondiente. 

Coincido con la decisión alcanzada en relación con el decreto impugnado, pero quiero dejar constancia de 
algunas reflexiones a manera de voto aclaratorio en cuanto a la invalidez que se determinó sobre la norma 
impugnada por la falta de consulta a las personas con discapacidad, con particular énfasis en la importancia 
de que se vincule al Congreso local a realizar la consulta y a legislar nuevamente tomando en cuenta sus 
resultados. 

Comentarios previos en relación con la consulta previa. 

Existe un marco constitucional y convencional en el cual se inscribe el artículo 4.3 de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad3, que dispone que los Estados parte, como México, celebrarán 
consultas y colaborarán activamente con las personas con discapacidad, a través de las organizaciones que 
las representan, en la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la Convención, y 
en otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas con ellas: 

Artículo 4 

1. Los Estados Partes [sic] se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de 
todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad 
sin discriminación alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados Partes [sic] se 
comprometen a: […] 

2. Con respecto a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes [sic] se 
comprometen a adoptar medidas hasta el máximo de sus recursos disponibles y, cuando sea 
necesario, en el marco de la cooperación internacional, para lograr, de manera progresiva, el 
pleno ejercicio de estos derechos, sin perjuicio de las obligaciones previstas en la presente 
Convención que sean aplicables de inmediato en virtud del derecho internacional. 

                                                 
1 Artículo 139. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, así como el principio de igualdad sustantiva, 

en la postulación de candidatos a los cargos de elección popular para la integración del Congreso y Ayuntamientos del Estado. 
Además, conforme a los lineamientos que expida la autoridad electoral los partidos políticos deberán incluir entre las candidaturas 
descritas en el párrafo anterior, al menos una fórmula de las siguientes poblaciones de atención prioritaria: personas jóvenes de entre 18 
a 29 años de edad; personas de la diversidad sexual y de género, y personas con discapacidad. 
El Consejo General tendrá facultades para rechazar el registro del número de candidaturas de un género que exceda la paridad, fijando 
al partido un plazo improrrogable para la sustitución de las mismas. En caso de que no sean sustituidas no se aceptarán dichos registros. 
(énfasis en la porción reclamada). 

2 De las señoras Ministras Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Batres Guadarrama, Presidenta Piña Hernández y la suscrita Ríos Farjat, y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales (Ponente), Pardo Rebolledo, Laynez Potisek 
y Pérez Dayán. 

3 Adoptada el trece de diciembre de dos mil seis en Nueva York, Estados Unidos de América. Ratificada por México el diecisiete de 
diciembre de dos mil siete. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el dos de mayo de dos mil ocho. Entrada en vigor para México 
el tres de mayo de dos mil ocho.  
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3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente 
Convención, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas 
con las personas con discapacidad, los Estados Partes [sic] celebrarán consultas estrechas 
y colaborarán activamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas 
con discapacidad, a través de las organizaciones que las representan. 

*Énfasis añadido. 

En términos generales, el Pleno ha considerado, desde la acción de inconstitucionalidad 33/20154, que la falta 
de consulta es un vicio de procedimiento que provocaba invalidar todo el acto legislativo emanado de ese 
procedimiento, para el efecto de que la consulta a personas con discapacidad fuera llevada a cabo y, tomando 
en cuenta la opinión de las personas consultadas, entonces se legislara. 

A partir de esta convención internacional, directamente imbricada con la Constitución Política del país, y del 
caso mencionado, es que se desarrolló una línea de precedentes que consideran la falta de consulta como 
una trasgresión constitucional. 

En esa línea de precedentes, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sido unánime cuando a todos los 
que la integramos nos parece inminente la afectación. Por ejemplo, así votamos en las acciones de 
inconstitucionalidad 80/2017 y su acumulada 81/2017 y 41/2018 y su acumulada 42/2018, cuando se 
invalidaron, respectivamente, la Ley de Asistencia Social para el Estado y Municipios de San Luis Potosí5 y la 
Ley para la Atención Integral de las Personas con Síndrome de Down de la Ciudad de México6. En este 
último, el Tribunal Pleno estableció que la participación de las personas con discapacidad debe ser: a) previa, 
pública, abierta y regular; b) estrecha y con participación preferentemente directa de las personas con 
discapacidad; c) accesible; d) informada; e) significativa; f) con participación efectiva; y, g) transparente. 

Estos dos casos son similares en tanto que se impugnaban leyes fundamentales para estos grupos en 
situación de vulnerabilidad pues estaban orientadas a regular aspectos torales de sus vidas. 

No consultar a los destinatarios primigenios, no sólo constituye una trasgresión constitucional y una falta de 
respeto, sino que es un despliegue de paternalismo, de pensar que, desde una posición cómoda, por 
mayoritaria y aventajada, se puede determinar de forma infalible qué es mejor para quienes han sido, no 
pocas veces, históricamente invisibles. Se presume, por supuesto, la buena fe de los Congresos, y podrán 

                                                 
4 Resuelta en sesión de dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, por mayoría de seis votos de las Ministras Luna Ramos y Piña 

Hernández, y de los Ministros Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales. Los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas y Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra al estimar que la ley debe declararse inválida por 
contener un vicio formal.  
El asunto se presentó por primera vez el veintiocho de enero de dos mil dieciséis y no incluía un análisis del derecho de consulta previa. 
En la discusión se propuso que en el proceso legislativo hubo una ausencia de consulta a las personas con discapacidad, a través de las 
organizaciones que las representan, por lo que debía invalidar toda la ley. Los demás integrantes solicitaron tiempo para estudiar el 
punto, por lo que el Ministro Ponente señaló que realizaría una propuesta.  
El quince de febrero de dos mil dieciséis, se discutió por segunda ocasión el proyecto en el que se propuso que para establecer si en el 
caso se había cumplido con el artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, debe determinarse si 
ha implicado de forma adecuada y significativa a las organizaciones representativas de las personas con discapacidad. Con base en ello, 
por mayoría de seis votos de los Ministros y Ministras Luna Ramos, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Aguilar Morales se determinó que la Ley General para la Atención y Protección a Personas con la Condición de Espectro 
Autista cumplió con la consulta ya que existió una participación significativa de diversas organizaciones representativas. En contra 
votaron los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Cossío Díaz y Zaldívar Lelo de Larrea, quienes señalaron que la 
consulta debe ser previa, accesible, pública, transparente, con plazos razonables y objetivos específicos, y de buena fe, lo que no se 
cumple en el caso, ya que no se sabe si fue a todas las organizaciones que representan a personas con autismo, la convocatoria no fue 
pública, y no hubo accesibilidad en el lenguaje. 

5 Resuelta en sesión de veinte de abril de dos mil veinte, por unanimidad de once votos de las Ministras Esquivel Mossa, Piña Hernández, 
y la suscrita Ríos Farjat, y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Laynez Potisek (Ponente), Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea.  
 Los artículos impugnados de esta ley regulaban el enfoque que tendría la asistencia social clasificando a las personas con discapacidad 
como personas con desventaja y en situación especialmente difícil originada por discapacidad, entre otros. 
El Tribunal Pleno determinó que “el derecho a la consulta de las personas con discapacidad en la legislación y políticas públicas 
nacionales es un requisito ineludible para asegurar la pertinencia y calidad de todas las acciones encaminadas a asegurar el pleno goce 
de los derechos de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con los demás.” 

6 Resuelta en sesión de veintiuno de abril de dos mil veinte, por unanimidad de once votos de las Ministras Esquivel Mossa, Piña 
Hernández, y la suscrita Ríos Farjat y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar 
Morales (Ponente), Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
La Ley para la Atención Integral de las Personas con Síndrome de Down de la Ciudad de México tenía como objeto establecer instancias 
competentes para emitir políticas en favor de personas con Síndrome de Down; fijar mecanismos para la formación, profesionalización y 
capacitación de quienes participarían en los procesos de atención, orientación, apoyo, inclusión y fomento para el desarrollo de dichos 
grupos; implantar mecanismos a través de los cuáles, se brindaría asistencia y protección a las personas con Síndrome de Down; y emitir 
las bases para la evaluación y revisión de las políticas, programas y acciones que desarrollasen las autoridades, instituciones y aquellos 
donde participara la sociedad en favor de estas personas. 
El Tribunal Pleno estableció que la participación de las personas con discapacidad debe ser: i) previa, pública, abierta y regular; ii) 
estrecha y con participación preferentemente directa de las personas con discapacidad; iii) accesible; iv) informada; v) significativa; vi) 
con participación efectiva; y, vii) transparente. 
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idear provisiones beneficiosas, pero parten del problema principal, que es obviar la necesidad de preguntar si 
la medida legislativa propuesta le parece, a la comunidad a la que está dirigida, correcta, útil y favorable o, si 
prevé políticas y procesos realmente integradores, o si, al contrario, contiene mecanismos gravosos o que 
parte de suposiciones estigmatizantes que requieren erradicarse. 

Comprensiblemente, cada integrante del Tribunal Pleno tiene su propia concepción de cómo cada norma 
impugnada afecta o impacta a estos grupos sociales, así que hay muchos casos donde no hemos coincidido. 
No siempre tenemos frente a nosotros casos tan claros como los dos que mencioné como ejemplo, donde 
toda la ley va encaminada a colisionar por la falta de consulta o en los que no se hizo ningún esfuerzo por 
consultarles. En otras ocasiones se trata de artículos de dudosa aplicación para los grupos históricamente 
soslayados, y las apreciaciones personales encuentran mayor espacio en la ponderación. 

La mayoría del Pleno ha considerado, por ejemplo, que invalidar una norma por el sólo hecho de 
mencionar algún tema que involucre a personas con discapacidad, puede ser un criterio rígido, que no 
garantiza una mejora en las condiciones de los destinatarios, ni facilita la agenda legislativa, y que, al 
contrario, puede impactar perniciosamente en los derechos de la sociedad en general al generar vacíos 
normativos. 

Así, por ejemplo, tenemos el caso de la acción de inconstitucionalidad 87/2017 relacionada con la materia de 
transparencia7, donde discutimos la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios y determinamos que no era necesario llevar a cabo 
la consulta porque los derechos de las personas con discapacidad no eran el tema fundamental de la ley ni de 
su reforma8. 

La misma determinación tomamos, en una votación dividida, cuando resolvimos que no era necesaria la 
consulta previa (ni se había argumentado como concepto de invalidez) respecto de las obligaciones de las 
autoridades encargadas de producir campañas de comunicación social para que se transmitan en versiones y 
formatos accesibles para personas con discapacidad y se difundan en las lenguas correspondientes en las 
comunidades indígenas, de la Ley de Comunicación Social para el Estado de Veracruz, que fue la acción de 
inconstitucionalidad 61/20199. 

En estos casos, sopesando lo que es “afectación” y la deferencia que amerita la culminación de un proceso 
legislativo, la mayoría del Pleno decidió que no era prudente anular por falta de consulta. 

También tenemos el caso inverso: que una mayoría simple del Pleno determina que sí es necesaria una 
consulta, pero no se invalida la norma impugnada. Este fue el caso de la acción de inconstitucionalidad 
98/201810, donde algunos consideramos que la Ley de Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa era 
inconstitucional porque no se había consultado y contenía provisiones de impacto relevante y directo en las 
personas con discapacidad (como el diseño de banquetas y rampas, la accesibilidad para el desplazamiento 
de personas con discapacidad o equipo especializado, por ejemplo). Por no resultar calificada esa mayoría, no 
se invalidó. 

Los anteriores botones de muestra ilustran que quienes integramos el Tribunal Pleno no siempre coincidimos 
en qué configura una afectación tal que detone la decisión de anular el proceso legislativo que dio lugar a una 
norma para que sea consultada antes de formar parte del orden jurídico. 

La decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se finca en el principio de afectación. Mientras más 
claramente incida una norma en estos grupos sociales, mayor tendencia a la unanimidad desplegará el Pleno. 

                                                 
7 Resuelta en sesión de diecisiete de febrero de dos mil veinte, por mayoría de ocho votos de las Ministras Esquivel Mossa (Ponente) y la 

suscrita Ríos Farjat y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y 
Pérez Dayán en el sentido de que no se requería la consulta previa a los pueblos y comunidades indígenas, así como a las personas con 
discapacidad. La Ministra Piña Hernández y los Ministros González Alcántara Carrancá y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en 
el sentido de que se requería de dicha consulta. 

8 Resuelta en sesión de diecisiete de febrero de dos mil veinte, por mayoría de ocho votos de las Ministras Esquivel Mossa y la suscrita 
Ríos Farjat, y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Pérez 
Dayán en el sentido de que no se requería la consulta previa a los pueblos y comunidades indígenas, así como a las personas con 
discapacidad. La Ministra Piña Hernández y los Ministros González Alcántara Carrancá y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en 
el sentido de que se requería de dicha consulta. 

9 Resuelta en sesión de doce de enero de dos mil veintiuno, por mayoría de seis votos de las Ministras Esquivel Mossa y la suscrita Ríos 
Farjat, y los Ministros Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Pérez Dayán por declarar infundado el argumento 
atinente a la invalidez por falta de consulta indígena y afromexicana, así como a las personas con discapacidad. La Ministra Piña 
Hernández y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
votaron en contra. 

10 Resuelta en sesión el veintiséis de enero de dos mil veintiuno por mayoría de seis votos de las Ministras Piña Hernández, y la suscrita 
Ríos Farjat. Así como de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea a favor de que se requería la consulta previa a las personas con discapacidad. La Ministra Esquivel Mossa, y los Ministros Franco 
González Salas, Aguilar Morales (Ponente), Pardo Rebolledo y Pérez Dayán votaron en contra.  
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Voto aclaratorio. 

Es absolutamente reprochable que, a pesar de la fuerza del instrumento convencional, el poder legislativo de 

Baja California haya omitido las obligaciones adquiridas por el Estado Mexicano; obligaciones mínimas de 

solidaridad hacia sus propios habitantes con discapacidad. 

El incumplimiento a la disposición convencional que rige en este tema genera normas inválidas, precisamente 

porque nacen de un incumplimiento. Sin embargo, no puedo dejar de ser reflexiva. El efecto invalidatorio 

parece reñir con los propios instrumentos internacionales que mandata consultar. Por ejemplo, la citada 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en su artículo 4.4 dispone, en lo que 

interesa: “Nada de lo dispuesto en esa convención afectará a las disposiciones que puedan facilitar, en 

mayor medida, el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad, y que puedan figurar en la 

legislación de un Estado Parte”. 

Una lectura empática del artículo 139, párrafo segundo, de la Ley Electoral del Estado de Baja California 

pudiera sugerir prima facie que es positivo para las personas con discapacidad, porque se debe partir de la 

buena fe de quienes legislan11. El dispositivo incorpora una medida afirmativa que asegura una participación 

mínima de las personas con discapacidad en las postulaciones para la renovación del Congreso local y de los 

ayuntamientos. Al invalidar dicho precepto, ¿no se menoscaban algunos derechos y ventajas, no se eliminan 

provisiones que pudieran facilitarle la vida a este grupo históricamente soslayado? 

Lo más importante que debe procurarse con dicho grupo es el respeto a su dignidad y a que sean sus 

integrantes quienes determinen cuál es la forma ideal de llevar a cabo tal o cual política para que les 

sea funcional y respetuosa, pues quienes no formamos parte de ese grupo no poseemos elementos para 

poder valorar con solvencia qué es lo más pertinente. Sin embargo, para aplicar correctamente este derecho 

convencional me parece necesaria una primera fase valorativa, aunque sea prima facie, justamente para 

observar si las disposiciones que atañen a las personas consultadas les generan beneficios o ventajas, les 

amplían derechos o en cualquier forma les facilitan la vida. 

La decisión de la Suprema Corte en esta acción de inconstitucionalidad fue la de invalidar la porción normativa 

del segundo párrafo del artículo 139 de la Ley Electoral local que refiere “y personas con discapacidad”, 

porque adolece del vicio insalvable de no haber sido consultado, lo cual implica que la inobservancia de los 

parámetros que el Tribunal Pleno ha establecido al respecto. 

Sin embargo, al amparo de una mayor reflexión en el tema que nos ocupa, no me convence del todo que 

invalidar las porciones normativas sea el efecto más deseable, incluso a pesar de que la invalidez se 

haya sujetado a un plazo de varios meses pues, como señala la propia convención internacional, idealmente 

no deberían eliminarse provisiones que pudieran servir de ayuda a las personas históricamente discriminadas. 

La invalidez parece colisionar con lo que se tutela, porque puede implicar la extracción del orden jurídico de 

algunas disposiciones que, aunque sea de forma deficiente, pudiera constituir un avance fáctico en los 

derechos de estas minorías. Para evaluar ese avance fáctico es que señalé que es necesaria una 

aproximación valorativa prima facie. En este caso, es posible que el dispositivo de la Ley Electoral del Estado 

de Baja California contuviese avances fácticos, al establecer una medida que asegura la postulación de un 

mínimo de personas con discapacidad para determinados cargos de elección popular. 

                                                 
11 Artículo 139. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, así como el principio de igualdad sustantiva, 

en la postulación de candidatos a los cargos de elección popular para la integración del Congreso y Ayuntamientos del Estado. 
Además, conforme a los lineamientos que expida la autoridad electoral los partidos políticos deberán incluir entre las candidaturas 
descritas en el párrafo anterior, al menos una fórmula de las siguientes poblaciones de atención prioritaria: personas jóvenes de entre 18 
a 29 años de edad; personas de la diversidad sexual y de género, y personas con discapacidad. 
El Consejo General tendrá facultades para rechazar el registro del número de candidaturas de un género que exceda la paridad, fijando 
al partido un plazo improrrogable para la sustitución de las mismas. En caso de que no sean sustituidas no se aceptarán dichos registros. 
(énfasis en la porción reclamada). 
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En este contexto, y tomando en cuenta el amplio margen de maniobra que esta Suprema Corte de Justicia de 

la Nación permite lo dispuesto en el artículo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria12, considero positivo que 

en la materia electoral se esté optando por postergar la invalidación de las normas que contemplan medidas 

afirmativas en favor de los grupos históricamente excluidos hasta que concluyan los procesos electorales que 

ya están en curso, a partir del reconocimiento de que se establecen condiciones más favorables para su 

participación política, en contraste con un escenario en el que se declarara su invalidez con efectos 

inmediatos. 

También es relevante que el criterio del Tribunal Pleno se haya encaminado a vincular al Congreso local para 

que realice la consulta en un plazo determinado y para que vuelva a legislar con base en la deliberación y 

posibles consensos alcanzados. Estas decisiones refuerzan las reflexiones que he manifestado desde hace 

tiempo, en el sentido de que se deben idear soluciones sin poner en riesgo la validez de los posibles 

beneficios que lo ya legislado pudiera contener. 

Sin embargo, el problema realmente grave está en mantener la costumbre de no consultar. Lo que se 

requiere es visibilidad normativa, es decir, voltear la mirada legislativa a estos grupos que requieren normas 

específicas para problemas que ellos conocen mejor, y mayores salvaguardas a fin de lograr plenamente su 

derecho a la igualdad y no discriminación. Presuponer que cualquiera puede saber qué les conviene a estos 

grupos, o qué necesitan, arraiga el problema y les impide participar en el diseño de sus propias soluciones. 

Tomando esto en cuenta, convengo en que la invalidación es el mecanismo más eficaz que posee la Suprema 

Corte para lograr que el Legislativo sea compelido a legislar de nueva cuenta tomando en consideración estos 

a grupos en situación de vulnerabilidad. Además, permitir la subsistencia de lo ya legislado sin haber 

consultado, presuponiendo la benevolencia de los artículos impugnados que establecen políticas, formas de 

hacer, formas de entender, derechos y obligaciones, dejándolos intactos con tal de no contrariar los posibles 

avances a que se refiere la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, representaría, 

de facto, suprimir el carácter obligatorio de la consulta. 

Adicionalmente, si no se invalidan las disposiciones, es improbable que el Legislativo actúe para subsanar una 

oquedad que no existirá porque, si no se declara su invalidez, el efecto jurídico es que tales normas son 

válidas, lo que inhibe la necesidad de legislar de nuevo. Si las normas no son invalidadas, entonces son 

correctas, siendo así, ¿para qué volver a legislar después de consultar a los grupos en situación de 

vulnerabilidad? En cambio, si se invalidan, queda un hueco por colmar. Es cierto que el Legislativo pudiera 

ignorar lo eliminado, considerar que es irrelevante volver a trabajarlo, y evitar llevar a cabo una consulta, con 

las complicaciones metodológicas que implica. Es un riesgo posible, así que para evitar que suceda es que la 

sentencia ordena volver a legislar en lo invalidado en un plazo determinado13. 

En corolario a todo lo expresado a lo largo del presente documento, reitero que el papel de la Suprema Corte 

en los casos que ameriten consulta previa debe ser particularmente sensible a las circunstancias que rodean 

cada caso concreto, con especial cautela frente a la determinación de invalidez de normas, tomando en 

cuenta los posibles impactos perjudiciales que podrían derivar de una falta o dilación en el cumplimiento del 

mandato de volver a legislar. Por esto cabe destacar que, atinadamente, en este asunto se advirtieron las 

complejidades inherentes a la organización de un proceso de consulta previa, por lo que se concedió un plazo 

de doce meses, contado a partir del fin del proceso electoral, para que se consulte y se emita una nueva 

legislación, lo cual asegura que cobre vigencia para los siguientes comicios. 

                                                 
12 Artículo 41. Las sentencias deberán contener: […] IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los 

órganos obligados a cumplirla, las normas generales, actos u omisiones respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos 
necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus 
efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada; […] 

13 Por eso esta Suprema Corte ha resuelto reiteradamente que sus declaratorias de invalidez surtirán sus efectos luego de transcurrido 
cierto tiempo, a fin de dar oportunidad a los Congresos para convocar debidamente a indígenas y a personas con discapacidad, según la 
materia de las normas. 
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Mantengo mi reserva respecto a que invalidar las normas no consultadas, y que prima facie puedan beneficiar 

a estos grupos en situación de vulnerabilidad, sea la mejor solución. La realidad demostrará si estas 

conjeturas son correctas y si los Congresos actúan responsablemente frente a lo mandatado y con solidaridad 

hacia los grupos en situación de vulnerabilidad. Con esa salvedad voto a favor del efecto de invalidar, 

aclarando precisamente mis reservas al respecto. 

El concepto de “afectación” ha demostrado, a partir de las decisiones del Máximo Tribunal, ser un concepto 

que debe calibrarse caso por caso, y con cada caso, la suscrita va reforzando su convicción de que el 

concepto de “afectación” no puede ser entendido de manera dogmática ni generar los mismos efectos a 

rajatabla en todos los casos. 

Ministra Ana Margarita Ríos Farjat.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. 

Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de siete fojas útiles en las que 

se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto 

aclaratorio de la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, formulado en relación con la sentencia del veinte 

de febrero de dos mil veinticuatro, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 

acción de inconstitucionalidad 198/2023 y su acumulada 200/2023, promovidas por la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos y el Partido Movimiento Ciudadano. Se certifica con la finalidad de que se publique en 

el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veintisiete de mayo de dos mil veinticuatro.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $18.4457 M.N. (dieciocho pesos con cuatro mil cuatrocientos cincuenta y 

siete diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 11 de junio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 

Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 

Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 

días obtenida el día de hoy, fue de 11.2450%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 11.3926%; y a 

plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 11.5498%. 

La Tasa de Interés a plazo de 28 días se calculó con base en las cotizaciones presentadas por las 

siguientes instituciones de banca múltiple: HSBC México, S.A., Banco Nacional de México, S.A., Banco 

Inbursa, S.A., Banca Mifel, S.A., Banco Invex, S.A., Banco Azteca, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 11 de junio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 

Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 

Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 
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El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 

moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.00 por ciento.  

Ciudad de México, a 10 de junio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 

Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 

Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de Estados Unidos de América, a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN DÓLARES DE ESTADOS  UNIDOS DE AMÉRICA, 

A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP–Dólares) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo de 

1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de Estados Unidos de 

América, a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares), expresado en por ciento 

anual, fue de 5.56 (cinco puntos y cincuenta y seis centésimas) en mayo de 2024. 

Ciudad de México, a 11 de junio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Información del Sistema 

Financiero, Dr. Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- Directora de Disposiciones de Banca Central, Lic. 

María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Capitalización y Captación, Lic. 

Sandra Ceballos Torres.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de precampaña de los partidos políticos a los cargos de diputaciones locales y presidencias municipales, correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2023-2024 en el Estado de Colima. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG141/2024. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE PRECAMPAÑA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS A LOS CARGOS DE 
DIPUTACIONES LOCALES Y PRESIDENCIAS MUNICIPALES, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 EN EL ESTADO DE COLIMA1. 

27.1 Partido Movimiento Ciudadano 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C2_CL y 

6_C9_CL 
Forma Multa $2,074.80 No - - - - - - - - - - - 

6_C3_CL Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$2,244.60 No - - - - - - - - - - - 

6_C4_CL Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$120,136.44 No - - - - - - - - - - - 

6_C5_CL Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$228,228.00 No            

6_C8_CL Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$684.40 No            

6_C10_CL Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$8,203.80 No            

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología o al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, 
tecnología e innovación de la entidad federativa correspondiente, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 7 de mayo de 2024.- Encargado de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/166179/CGex202402-19-rp-2-5.pdf 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de precampaña presentados por los partidos políticos de las precandidaturas al cargo de diputaciones locales y primera concejalía de 
ayuntamiento correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, en el Estado de Oaxaca. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG365/2024. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE PRECAMPAÑA PRESENTADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE LAS 

PRECANDIDATURAS AL CARGO DE DIPUTACIONES LOCALES Y PRIMERA CONCEJALÍA DE AYUNTAMIENTO CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2023-2024, EN EL ESTADO DE OAXACA1. 

24.1 Movimiento Ciudadano 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto

6_C1_OX 

6_C4_OX 
Forma Multa $2,074.80 No - - - - - - - - - - - 

6_C2_OX Fondo 
Reducción de 

ministración 
$8,241.00 No - - - - - - - - - - - 

6_C8_OX Fondo 
Reducción de 

ministración 
$8,219.99 No - - - - - - - - - - - 

6_C5_OX Fondo 
Reducción de 

ministración 
$193,993.80 No - - - - - - - - - - - 

6_C6_OX Fondo 
Reducción de 

ministración 
$36,309.00 No - - - - - - - - - - - 

6_C7_OX Fondo 
Reducción de 

ministración 
$306,033.00 No - - - - - - - - - - - 

 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/169087/CGex202403-28-rp-2-15.pdf 
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24.2 Partido Morena 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto

7_C1_OX Fondo 
Reducción de 

ministración 
$119,301.00 Sí 

SX-RAP-

78/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

7_C3_OX Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,541,024.74 Sí 

SX-RAP-

78/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

7_C6_OX Fondo 
Reducción de 

ministración 
$556,415.13 Sí 

SX-RAP-

78/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

 

24.3 Partido Nueva Alianza Oaxaca 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto

8.1_C2_OX Forma Multa $1,037.40 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C1_OX Fondo 
Reducción de 

ministración 
$43,500.00 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C3_OX Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,638.48 No - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 

correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2024.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a los cargos de diputaciones locales 
y primera concejalía de ayuntamiento, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, en el Estado de Oaxaca. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG367/2024. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN DE APOYO 
DE LA CIUDADANÍA DE LAS PERSONAS ASPIRANTES A LOS CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES Y PRIMERA CONCEJALÍA DE AYUNTAMIENTO, CORRESPONDIENTES 
AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024, EN EL ESTADO DE OAXACA1. 

33.1. Aspirantes a candidaturas independientes a los cargos de diputación local y presidencias municipales que omitieron presentar su informe de 
ingresos y gastos del periodo de obtención de apoyo ciudadano. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

David Isaac 

Santiago López 
Fondo Multa $1,348.62 NO - - - - - - - - - - - 

Emmanuel 

Mayo Martínez 
Fondo 

Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

Francisco 

Hernández Benítez 
Fondo Multa $22,200.36 NO - - - - - - - - - - - 

 

35.1.1 Hernán Reyes Larrea 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.2_C1_OX 

9.2_C2_OX 

9.2_C3_OX 

Forma 
Multa $3,734.64 

NO - - - - - - - - - - - 

9.2_C4_OX Fondo NO            

 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/169089/CGex202403-28-rp-2-16.pdf 
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35.2.1 Benito Hernández Martínez 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.3_C3_OX 

Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A 

NO - - - - - - - - - - - 

9.3_C4_OX NO - - - - - - - - - - - 

9.3_C2_OX NO - - - - - - - - - - - 

9.3_C5_OX NO - - - - - - - - - - - 

9.3_C1_OX NO - - - - - - - - - - - 

 
35.2.2 Iván Montes Jiménez 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.4_C2_OX Forma Multa $1,037.40 NO - - - - - - - - - - - 

9.4_C1_OX Fondo Multa Sin efectos2 NO - - - - - - - - - - - 

 
35.2.3 Raúl Sibaja Pérez 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.5_C1_OX Fondo Monto $311.22 NO - - - - - - - - - - - 

 
35.2.4 Christian Baruch Castellanos Rodríguez 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.6_C1_OX 

Fondo Multa $13,901.16 

NO - - - - - - - - - - - 

9.6_C2_OX NO - - - - - - - - - - - 

9.6_C3_OX NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
2 La autoridad electoral no consideró para efecto de sanción aquellas conductas en las que el monto involucrado correspondió a un importe menor a una Unidad de Medida y actualización (UMA) vigente en dos mil 
veintitrés; por lo que la sanción queda sin efectos dado que su monto resulta de una importancia menor para el total de la sanción a imponer al sujeto infractor. 
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35.2.5 Benito Quiroz Jiménez 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.7_C1_OX Fondo Multa Sin efectos3 NO - - - - - - - - - - - 

 

35.2.6 Porfirio Chagoya Villanueva 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.8_C2_OX Forma 

Multa $2,489.76 

NO - - - - - - - - - - - 

9.8_C1_OX Fondo NO - - - - - - - - - - - 

9.8_C3_OX Fondo NO - - - - - - - - - - - 

 

35.2.7 Próspero Francisco Cruz Ricardo 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.9_C1_OX 

Fondo Multa $5,187.00 

NO - - - - - - - - - - - 

9.9_C2_OX NO - - - - - - - - - - - 

9.9_C3_OX NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
3 La autoridad electoral no consideró para efecto de sanción aquellas conductas en las que el monto involucrado correspondió a un importe menor a una Unidad de Medida y actualización (UMA) vigente en dos mil 
veintitrés; por lo que la sanción queda sin efectos dado que su monto resulta de una importancia menor para el total de la sanción a imponer al sujeto infractor. 
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35.2.8 Octavio Santana Flores 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.11_C5_OX Forma 

Multa $6,535.62 

NO - - - - - - - - - - - 

9.11_C2_OX Fondo NO - - - - - - - - - - - 

9.11_C3_OX Fondo NO - - - - - - - - - - - 

9.11_C4_OX Fondo NO - - - - - - - - - - - 

 
35.2.9 Darío Martín Flores Ramírez 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

09.12_C1_OX 
Fondo Multa $2,697.24 

NO - - - - - - - - - - - 

09.12_C2_OX NO - - - - - - - - - - - 

 

35.2.10 Emilio Ricardo Morales Cruz 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

09.14_C1_OX 

09.14_C2_OX 

09.14_C3_OX 

09.14_C5_OX 

09.14_C6_OX 

09.14_C7_OX 

09.14_C8_OX 

09.14_C9_OX 

Forma Multa $2,697.24 NO - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2024.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 
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